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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

88 de la. Constitucion, cábeme la honra de dar 

cuenta al Congreso de la marcha del Departamen- 

to de Guerra, que tengo a mi cargo desde el 14 

de abril del corriente año. 

EJÉRCITO DE LÍNEA 
o 

La fuerza del Ejército de línea que, con arre- 

glo a la lei de 30 de diciembre de 1887, ha podido 
elevarse a la cifra de 5,885 hombres de las tres 

armas, se ha: mantenido constantemente en un 

pié menor. 

- Por decreto de 26 de diciembre del año último, 

se mandó disolver el escuadron de caballería Hú- 

sares, distribuyendo los jefes i oficiales que for- 

maban su dotacion en diversos cuerpos i oficinas, 

licenciando sus clases i destinando los soldados a 

llenar las bajas de las demas secciones del Ejér- 

cito por el tiempo que les faltaba para cumplir su 

empeño. 

Sobre la base del batallon de Marina se proce- 

dió a organizar, en conformidad al decreto de.fe-  
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cha 7 del citado mes i año, el batallon de Arti- 

lería de Costa, que se compone de seis compañías, 

cada una de ellas con 83 hombres i la correspon- 
diente dotacion de oficiales. 

Como su nombre lo indica, este cuerpo está, 

destinado esclusivamente al servicio de las bate- 

rías de las plazas fuertes i su organizacion fué 

impuesta por las necesidades de dicho servicio. 

La importancia del material acumulado en los 

puertos maritimos fortificados, exijia desde tiem: 

po atras la creacion de un cuerpo que pudiera 

encargarse no solo de la conservacion de ese ma- 

terial sino tambien de conocerlo en sus aplicacio- 
nes prácticas, de formar un personal idóneo para 

el manejo de las grandes plezas de artillería i de 

ejecutar estudios tendentes a asegurar la defensa 

de los centros de mayor actividad comercial, 

La urjente necesidad de concluir en el menor 

tiempo posible las líneas férreas de Angol a Trai- 

guen i de Renaico a Fuerte Victoria, indujo a 

S. E. el Presidente de la República ia mi ho- 

norable antecesor a decretar la reorganizacion 

del batallon de infantería Zapadores con elemen- 

tos adecuados para el objeto a que se le iba a 

destinar. Esta medida ha correspondido plena- 

mente a los fines que se tuvieron en vista al dic- 

tarla, * 

Los demas cuerpos de artillería, infantería 1 ca- 
ballería que completan las fuerzas de línea del  
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Ejército, han estado, como en años anteriores, 

distribuidos en las diversas provincias i departa- 

mentos de nuestro territorio. En la memoria 

anexa del Inspector Jeneral del Ejército se con- 

tienen los datos referentes a los cambios de guar- 

nicion efectuados en el trascurso del año último 1 

los motivos a que han obedecido esas traslaciones. 

Se ha dicho anteriormente que la fuerza efecti- 

va del Ejército de línea se ha mantenido en un 

número inferior al autorizado por la lei. 

El natural deseo del Gobierno de hacer econo- 

mías en los gastos públicos, lo habia estimulado 

a reducirlos cuadros del Ejército hasta donde el 

buen servicio lo permitiera; pero, por desgracia, lo 

que ayer no mas arrancó su oríjen de una resolu- 

cion consulta i voluntaria se impone boi. 

En efecto, el reclutamiento de individuos para” 

el Ejército tropieza en la actualidad con numero- 

sísimas dificultades i las deserciones reducen cons- 

tantemente sus filas. 

La principal de esas dificultades proviene de 

nuestro sistema de reclutamiento, sistema que 

consiste en el enganche o contrata de individuos 

que, en cambio de una suma de dinero que reci- 

ben anticipadamente, se obligan a servir por cier- 

to lapso de tiempo. Sila prima de enganche es 

mui. alta, se impone con el reclutamiento un fuerte 

e innecesario gravámen al Erario; i si es reducida, 

solo se consigue llevar al Ejército individuos 

que por su conducta i malos hábitos de vida no  
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son aptos para ganarse el sustento de un modo 
mas lucrativo i que frecuentemente, si no siem- 
pre, ingresan en las filas resueltos a desertar en 
la primera ocasion que se les presente, si ántes 
no han ido a poblar las salas de los hospitales. El 
entusiasta empeño de jefes i oficiales para ade- 
lantar la instruccion doctrinal de los cuerpos, tro- 
pieza con una valla casi insuperable en el agru- 
pamiento de tales elementos. 

Se hace, pues, indispensable dictar una lei que 
organice el servicio militar en armonía con nues- 
tros recursos 1 con las necesidades que está llama- 
do a satisfacer el Ejército. 

Ahora bien ¿cuál será la, base mas conveniente 
para la elaboracion de esta lei? Deberá tomarse 
como punto de partida el sistema de conscripcion 
o quintas con reemplazos, por un término no me- 
nor de tres años, o bien el de servicio obligatorio 
sin reemplazos, por un año? 

Tan grave Y complicada cuestion requiere, sin 
duda alguna, lato estudio i desenvolvimiento para 
su acertada solucion i como naturalmente esa 
reforma encontrará resistencias i ofrecerá dificul- 
tades, por el momento me limito a hacer notar los 
inconvenientes que en la práctica presenta nues- 
tro sistema de reclutamiento e insinuar los medios 
que considero mas adecuados para correjirlo, a 
fin de que los jefes i oficiales del Ejército los dis- 
cutan ántes de llevar al seno de la Representa- 
cion Nacional el proyecto que convierta en lei al- 
guno de los sistemas indicados o cualquiera otro,  
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Sin embargo, estimo conveniente consignar en 
breves líneas algunas de las ventajas que, a mi 
juicio, se obtendrian con la implantacion de los 
sistemas de conscripcion o de servicio obligatorio 
por un año. 

Con cualquiera de ellos se proporcionaria al 
Ejército, sin grandes gastos, los elementos nece- 
sarios en buenas condiciones militares; se man- 
tendria: constantemente completo el número de' 
fuerzas autorizado por la lei; se difundiria la ins- 
trucción militar, i se colocaria al país en situacion 
de organizar en caso de guerra todas las fuerzas 

con que contara, sobre una base sólida i en condi- 

cion de ser movilizadas desde el primer momento. 
A esto debe agregarse que las filas del Ejército 

estarian siempre compuestas de elementos sanos 
i vigorosos. 

Con el propósito de remediar por ahora i mién- 

tras se dicta una medida definitiva, los males 

ocasionados por nuestro defectuoso sistema de re- 

clutamiento, oportunamente se solicitará del Con- 

greso que conceda los fondos necesarios a fin de 

exonerar a las clases 1 tropa de la cuota personal 

con que contribuyen para el arranchamiento, en 

conformidad al décreto de 31 de mayo de 1887. 

Los elevados salarios que en el dia obtienen los 

trabajadores a jornal i los subidos precios que han 
alcanzado los artículos de uso 1 consumo, hacen 
indispensable esta medida.  
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Réstame, para concluir esta parte de la presen- 

te Memoria, manifestar con sincera complacencia 

que el Ejército ha continuado prestando su valio- 

so continjente en las diferentes obras de utilidad 

pública que se le han encomendado i que en to- 

das las ocasiones en que ha sido requerido ha, da- 

do brillantes pruebas del alto grado de disciplina 

en que se encuentra, merced a los constantes 

esfuerzos de sus jefes i oficiales. 

CUADROS DE OFICIALES 

El número de jefes i oficiales con que cuenta el 

Ejército, segun los documentos anexos a la me- 

moria del inspector Jeneral del ramo, comparado 

con el del escalafon que se insertó en la Memoria 

del año anterior, es el siguiente: 

Jenerales de division 

Jenerales de brigada 
Coroneles... 

Tenientes-Coroneles. ....ocomnoenarronnnenreranerana 

Sarjentos-Mayores 133 

Capitanes 297 

Tenientes 171 

Subtenientes 223 

Esta cifra, excesiva si se atiende a las actuales 

necesidades del Ejército, no lo será en realidad 

si, como es de esperarlo, llegan a organizarse de- 

bidamente los servicios de la Guardia Nacional,  
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cuyos cuerpos requieren la presencia de jefes i 

oficiales de línea para poder adquirir la suficiente 

instruccion militar. 
Sensible es, sin embargo, que al lado de los nu- 

merosos jefes i oficiales, tan entusiastas como dis- 

tinguidos, que forman nuestro Ejército, se en- 

cuentren algunos que por su edad o su compe- 

tencia no están a la altura del empleo que desem- 

peñan i que son, hasta cierto punto, una rémora 

para el sólido adelantamiento del Ejército mismo. 

El despacho del proyecto de lei de ascensos que 

pende ante la consideracion del Congreso 1 el es- 

tablecimiento de reglas que determinen el límite 

de edad hasta que puedan llegar en sus respecti- 

vos grados los jefes i oficiales del Ejército, subsa- 

narian de una manera eficaz este grave mal, 

Con la aprobacion de una lei de retiro forzoso 

se conseguiria reducir el personal del Ejército al 

número indispensable para satisfacer las exijen- 

cias del servicio, i al propio tiempo se proporcio- 

naria mayor aliciente a los oficiales que por sus 

estudios i especiales conocimientos tienen derecho 

a ser recompensados i ven, sin embargo, defrau- 

dadas, o a lo ménos retardadas, sus espectativas 

porque los empleos inmediatamente superiores se 

hallan ocupados desde largos años por personas 

cuya falta de preparacion no permite ascender- 

los i cuya conducta digna i honorable tampo- 

co permite postergarlos sin inferirles inmerecido 

agravio. 

El proyecto de lei de ascensos sometido al exá-  
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men del Congreso tiende igualmente a abrir an- 

cho campo a los oficiales que se dedican al estudio 

con decidido empeño 1 se hacen así acreedores a 

honrosas distinciones. 

Me atrevo. en consecuencia, a recomendar a la 

atencion del Soberano Congreso uno i otro asun- 

to en la seguridad de que prestándoles su valioso 

apoyo haria obra de patriotismo i de primordial 

importancia. 

ACADEMIA DE GUERRA 

Creado por decreto de 9 de setiembre de 1886, 

este establecimiento ha funcionado con regulari- 

dad desde la fecha en que inició sus cursos, a pe- 

sar de las dificultades i deficiencias con que en su 

principio tropieza de ordinario toda nueva insti- 

tucion. El resultado de los exámenes rendidos por 

sus alumnos en la primera quincena del corriente 

mes, fué bastante satisfactorio. , 

. La práctica ha venido a demostrar que es mui 

crecido el número de ramos obligatorios “asignado 

a cada curso por el referido decreto de 9 de se- 
tiembre de 1886. 

Con arreglo a dicho decreto solo pueden formar 

parte de la Academia de Guerra los oficiales que 

tengan la calidad de tenientes o capitanes i que 

hayan servido en cuerpos del Ejército tres años 

por.lo ménos. A jóvenes que reunen estas condi- 

ciones no es posible exijirles de un modo obliga- 
torio otros estudios que aquellos que tiendan a  
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ponerlos en aptitud ya sea de formar parte del 
Estado Mayor permanente, si llegare a crearse, o 

de las grandes comandancias o departamentos 

militares; ya de preparar i dirijir trabajos que 

importen un verdadero provecho para la Repú- 

blica, como son los de fortificaciones, trazo de vías 

estratéjicas, levantamiento detallado de la carta 

territorial, etc.; o bien de servir de profesores en 

los establecimientos de instruccion militar. Los 

ramos que no tienen carácter realmente técnico 

deben dejarse a la opcion de los alumnos. En este 

sentido se tratará de reformar el plan de estudios 

de la Academia. 
Otra reforma que tambien debe introducirse es 

la de fijar un mínimum de alumnos para que pue- 

dan funcionar las clases optativas, a fin de no re- 

cargar, si no en los casos en que el mayor gravá- 

men importe una utilidad efectiva, los gastós de 
mantenimiento de la institucion. 

Los profesores del establecimiento han secun- 

dado empeñosamente los esfuerzos del Gobierno 
i gracias a su contraccion confío que en corto 

tiempo nos será dado convencernos de que la Aca- 

demia de Guerra ejercerá benéfica influencia en 

el porvenir militar del país ide que no son en 

manera alguna infructuosos los sacrificios que su 
sostenimiento impone. 

ESCUELA MILITAR 

El réjimen establecido por el decreto de 12 de 

abril de 1887, se ha observado con toda exaétitud  
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desde la fecha de su implantacion. No es fácil, sin . 

embargo, apreciar desde luego sus resultados por- 

que aun no ha trascurrido el tiempo necesario 

para que se incorporen en las filas del Ejército 

jóvenes que hayan seguido sus estudios con arre- 

glo al nuevo plan. Con todo, el éxito de los exá- 

menes rendidos en el último año escolar, permite 

augurar que no serán perdidos los nobles fines 

que se tuvieron en vista al espedir aquel decreto. 

Algunos defectos que hicieron notar los miem- 

bros de la comision encargada de informar acerca 

de los mismos exámenes, se han correjido en cuan- 

to ha sido posible i, en consecuencia, debe espe- 

rarse que nada venga en lo sucesivo a entorpecer 

la próspera marcha del establecimiento. 

Persiguiendo el propósito de que la enseñanza 

militar sea verdaderamente práctica, se prepara 

un proyecto de reforma del réjimen interno de la 

Escuela; i con idéntico objeto, i a fin de facilitar 

la implantacion del nuevo réjimen, se ha nombra- 

do recientemente un segundo sub-director. Esta 

medida permite confiar al primero de estos em- 

pleados el cuidado esclusivo de velar sobre la mar- 

cha inmediata de la instruccion i al segundo el de 

atender al servicio económico. 

En el período que abraza esta Memoria han 

obtenido despacho de subtenientes treinta 1 ocho 

cadetes, de los cuales treinta se han destinado al 

servicio de los cuerpos del Ejército 1 los ocho res- 

tantes continúan sus estudios en el curso de ofi- 

ciales-alumnos creado, en conformidad al decreto  
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de 12 de abril de 1887, para los cadetes que de- 

seen ingresar en los cuerpos de caballería, arti- 

llería e injenieros. Este curso especial se inició el 

1. de marzo último. 

Los demas cursos de la Escuela abrieron sus cla- 

ses con setenta i nueve alumnos, distribuidos en 

esta forma: | 

Primer año 27 alumnos. 

Segundo idenniccconnccenornccacrcnnrnanenas 20 " 

Tercer id 

Cuarto id 

Con posterioridad han salido al Ejército cuatro 

cadetes, quedando reducido el número de alum- 

nos a setenta 1 cinco. 

ESCUELA DE CLASES 

Los cursos de este establecimiento se iniciaron 

el 1.2 de octubre del año próximo pasado con 

sesenta 1 ocho alumnos entre sarjentos .segun- 

dos i cabos primeros i segundos, i se terminaron 

con feliz resultado a fines de abril del corrien- 

te año. Volverán a renovarse en el mes en- 

trante. 

En la memoria anexa del Inspector Jeneral del 

Ejército se encuentran consignados en detalle los 

antecedentes relativos a la marcha que siguió la 

Escuela de Clases en su primer año escolar.  
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CUARTELES 

Este Departamento ha prestado preferente aten- 
cion al mejoramiento de los edificios que sirven 
de cuarteles 1 oficinas militares, habiendo hecho 
reparar o reconstruir durante el trascurso del año 
los cuarteles i casas que ocupan en Santiago el 
Rejimiento número 1 de Artillería, el Buin, las 
Inspecciones del Ejército i de la Guardia Nacio- 
nal, la Escuela de Clases i los Inválidos; el cuar- 
tel de infantería de San Bernardo i el de Anto- 
fagasta; i el destinado al Rejimiento de Carabi- 
neros de Yungai, en Iquique; como tambien los 
cuarteles cívicos de esta última ciudad i de San 
Felipe, de Curicó, Constitucion, Quirihue, Lota, 
Lautaro, Traiguen, Temuco e Imperial. 

Se ha ordenado asimismo la reparacion de los 
diversos fuertes i edificios anexos de la bahía de 
Valparaíso. ) 

En pocos dias mas se terminará la reconstrue- 
cion del cuartel de caballería de Santiago, que ha 
sido trasformado en un sólido i hermoso edifi- 
cio, adecuado para el objeto a que se le destina i 
al lugar en que se halla ubicado. 

Los fondos consultados en el presupuesto de 
Guerra para la construccion del edificio que ser- 
virá de Escuela Militar i los planos i antecedentes 
respectivos, se pusieron oportunamente por el 
Ministerio de mi cargo a disposicion del de Obras 
Públicas, bajo cuya direccion debe llevarse a cabo  
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ese trabajo con arreglo a las disposiciones de la 

lei de 21 de junio del año próximo pasado. 
Los planos i presupuestos que han servido para 

la ejecucion de los trabajos enumerados han sido 

preparados, en su mayor parte, por la Comandan- 

cia Jeneral de Injenieros Militares. 

FORTALEZAS 

Penetrado el Gobierno de la conveniencia de 

montar las baterías de la costa de la República 

en el buen pié de servicio que su importancia exi- 

je, ha hecho detenidos estudios sobre la materia; 1 

para tomar una resolucion definitivá espera úni- 

camente que a la propuesta de la casa de Árms- 

trong, presentada hace algun tiempo, se agreguen 

las de otros grandes establecimientos europeos es- 

peciales en este órden de trabajos. e 

Por encargo del Ministerio, el jeneral don José 

Velásquez i el capitan de navío don Enrique M. 

Simpson han preparado diversos estudios enca- 

minados a completar las obras de defensa de la 

costa i me propongo examinar con mayor deteni- 

miento los meditados i estensos informes en que 

uno i otro jefe dan cuenta de sus comisiones a fin 

de realizar, si fuere posible i conveniente, los pro- 

yectos que en ellos se recomiendan. 

PARQUE I MAESTRANZA 

Los talleres del Parque i Maestranza se han 

ocupado en la reparacion i compostura del ma-  
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terial de las tres armas, 1 en la colocacion de los 

rifles Gras, Comblain i Remington en las gran- 

des salas destinadas a este objeto en el cuartel de 

Artillería de esta capital. El material de artille- 

ría que corre a su cargo, se conserva en buen es- 

tado, i se dedica a su cuidado especial esmero. 

En la Fábrica de Cartuchos se ocupa el número 

de obreros necesario para mantener corrientes to- 

das las maquinarias de que consta, 

INTENDENCIAS l COMISARÍAS 

La Intendencia Jeneral del Ejército ha atendi- 
do con su habitual empeño todos los trabajos que 

le están encomendados i ha continuado, al mismo 

tiempo, la liquidacion de las cuentas de la guerra, 

interviniendo en esta operacion la Contaduría 

Mayor ¡el Tribunal de Cuentas. 

En virtud de haberse suprimido el ejército del 

sur, ha llegado el momento de modificar la orga- 

nizacion de la Intendencia de dicho ejército 1 

en la actualidad se preocupa el Ministerio de 

estudiar la forma en que deben atenderse en 

lo sucesivo las necesidades de las guarniciones 

encargadas del servicio en las ciudades i fuertes 

de las provincias del sur de la República, 

PRESUPUESTO PARA 1889 

El presupuesto para el año próximo es superior 

al del anterior en la cantidad de 940,289 pesos 2 
centavos.  
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Este aumento proviene de haberse elevado has- 

ta la suma de 500,000 pesos el ítem de 100,000 

destinado a vestuario i equipo del Ejército i de 

haberse consultado una partida especial, ascen- 

dente tambien a 500,000 pesos, para construir 

nuevos fuertes en la costa, reparar los existentes 

1 montar unos 1 otros con artillería de sistema, 

moderno, como ya se indicó en una seccion ante- 

rior de esta Memoria. 

En el ftem destinado a la adquisicion de ves- 

tuario i equipo para el Ejército, debe consignarse 

una cantidad relativamente crecida porque el 

vestuario sobrante despues de terminada la úl- 

tima campaña, que hasta la fecha ' habia sido su- 

ficiente para atender a las necesidades ordinarias 

del Ejército i de la Guardia Nacional, se encuentra 

agotado. 

Las partidas restantes del presupuesto solo han 

sufrido lijeras alteraciones, casi todas ellas enca- 
minadas a reducir su monto en cuanto lo permi- 

te el buen servicio. 

CÍRCULO 1 REVISTA MILITAR 

Tanto el Círculo como la Revista Militar han 

seguido en la próspera marcha de que dió cuenta 

mi honorable antecesor en la última Memoria i el 

Ministerio les ha prestado con verdadera compla- 

cencia la proteccion a que se han hecho acree- 

dores.  
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LEJISLACION MILITAR 

Las comisiones encargadas de redactar proyec- 

tos de reforma de las leyes militares no han po- 

dido presentar hasta la fecha al Ministerio el 

resultado de sus trabajos; pero es de esperar que 

lo hagan en breve, ya que, como se espresa en la 

Memoria de 1887, se hace sentir tanto la falta de 

un Código Militar que venga a reemplazar nues- 

tra antigua li a veces inaplicable Ordenanza. 

INSTRUCCION PRIWARIA 

Abundando en los propósitos indicados en la 

Memoria correspondiente a 1887, del honorable 

señor Peña Vicuña, el Ministerio ha atendido con 

constancia i celo al desarrollo de la instruccion 

primaria del Ejército. 

La oficialidad de los cuerpos ha persistido con 

laudable esfuerzo en tomar sobre sí el trabajo de 

dar enseñanza a los soldados 1 dia a dia se ponen 

en evidencia los felices resultados que obtienen. 

GUARDIA NACIONAL 

Próximamente se dictará un decreto por el cual 
se ordena la disolucion de todos los cuerpos de la, 

Guardia Nacional para reorganizarlos en una for- 

ma mas en armonía con el incremento que han al- 

canzado los diversos centros de poblacion del país,  
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Se deja sentir cada vez con mayor fuerza la 

necesidad de que el Congreso se ocupe en la dis- 

cusion de algun proyecto que venga a establecer 

de una manera sólida i estable el servicio de la 

Guardia Nacional, que ha llegado a hacerse en 

estremo dificultoso desde la vijencia de algunas 

de las leyes últimamente dictadas, 

A virtud de las disposiciones de esas leyes la 

obligacion de enrolarse en las milicias es en la 

actualidad puramente moral, puesto que no hal 

medio de compeler a los ciudadanos a que pres- 

ten sus servicios en ellas i mucho ménos a que 

concurran con la regularidad debida a los ejerci- 

cios doctrinales. No debe por lo tanto parecer es- 

traño que esta institucion no se encuentre en el 

mismo buen estado de época no lejana en la cual 

prestó al país poderoso continjente. 

Escusado considero agregar que no cifro gran- 

des espectativas en la medida anunciada de reor- 

ganizar los cuerpos de milicias sobre una base 

mas práctica. Solo el deseo de no dejar que se 

pierda el laudable entusiasmo de jefes i oficiales 

del Ejército de línea, i de ciudadanos que están 

siempre dispuestos a contribuir con sus esfuerzos 

i buena voluntad en el progreso de las institucio- 

nes que en cualquier evento pueden llegar a ser 

de inestimable valor para la vida misma de la 

Nacion, me estimula a mantener esa medida l a 

persistir en el firme propósito de prestar al servi- 

cio de la Guardia Nacional la mas decidida aten- 

cion.  
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Reformas trascendentales i de mas lato alcance 

que la de que se trata, se implantarian posterior- 

mente si el Congreso diese pronto cumplimiento 

al precepto contenido en la cláusula 4.* del artícu- 

lo 2.* de las disposiciones transitorias de nuestra 

Carta Fundamental. 

Al concluir esta breve reseña, me cumple dejar 

constancia de que la mayor parte de los trabajos 

1 proyectos de que en ella se da cuenta, fueron 

ordenados por mi honorable antecesor, i de que 

en el Ejército existe siempre la union i el ardoroso 

entusiasmo que tantas glorias conquistaron para 

el país durante la última campaña. 

Santiago, 31 de Mayo de 1888. 

E, SÁNCHEZ. 

 



    

MEMORIA 

INSPECTOR JENERAL DEL EJERCITO 

Inspeccion Jeneral del Ejercito. 

Santiago, 12 de marzo de 1888. 

SEÑOR MINISTRO: 

A cargo de esta scecion, desde el 23 de agosto del año anterior, 
en que fuí nombrado por el Supremo Gobierno, Inspector Feneral 
del Ejército, cumplo con el deber de dar cuenta a US, del movi- 

miento ocurrido en el Ejército desde el 1. de muyo de 1887, fe- 
cha de la memoria presentada por mi antecesor a ese Ministerio, 
hasta el presente; manifestando en ella su distribucion en el terri- 
torio de la República, su cstado de adelanto 1 sus necesidades. 

1 

La fuerza del Ejército permanente, autorizada por lei de 30 de 
diciembre último, es de 5,585 hombres de las tres armas, distri- 

buidos de la manera siguiente: 

Dos rejimientos de Artillería con la dotacion de.501 plazas cn- 
- da uno; un batallon de Artillería de Costa con 328; un batallon 

de Zapadores con 330; ocho batallones de infantería con 330 pla- 
zas cada uno, 1 tres rejimientos de caballería con.341 plazas cada, 
uno.  
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El mando de estas fuerzas está confiado a 432 jefes i oficiales, 

segun lo dotacion asignada a cada cuerpo, 

HI 

El Ejército se halla distribuido en las provincias de Tacna, 

Tarapacá, Antofagasta, Valparaiso, Santiago, Malleco, Cautin 1 

Valdivia, al resguardo de las fronteras, i cubriendo las guarnicio- 

nes i destacamentos en el sur i norte de la República. Yin la fron- 

tera de Arauco los cuerpos se ocupan en la construccion de cuar- 

teles, caminos i puentes, i sin embargo de estas tareas la tropa 

recibe la instrucción primaria en las escuelas que mantiene cada 

cuerpo, las que se hallan en mui buen pié mediante el concurso 

de los jefes, que le prestan la atencion debida. De la misma ma- 

nera, los oficiales se reunen en frecuentes academias, donde tratan 

de preferencia los asuntos militares que mas convienen a su ins- 

truccion i adelanto en la carrera de las armas. Con tal objeto los 

jefes se preocupan de formar bibliotecas en los cuerpos, a cuyo 

fomento contribuye el Supremo Gobierno con los libros 1 útiles 

indispensables. : 
TI1 

Al llegar a las necesidades de la tropa, segun el órden correla- 

tivo que vengo siguiendo, me ocuparé de la mantencion del sol- 

dado, que tanto ha Hamado la atencion a ese Ministerio, a fin de 

mejorar el sistema de arranchamiento, que tan buenos resultados 

ha producido i que aun US. desea reformar en vista de los infor- 

mes que sobre la materia se han pasado a esa oficina; sobre todo 

los que se refieren al aumento de la gratificacion fiscal de los 

cuerpos que guarnecen las provineias del norte. 

Ese aumento, que está en el ánimo del mismo Gobierno llevar- 

lo a cabo, es de absoluta necesidad por la carencia de los artículos 

de consumo, lo cual hace mui difícil i costosa la inantencion de 

los cucrpos que las guarnecen, atribuyéndose a esta. causa las mu- 

chas deserciones que tienen los cuerpos. 

¡Iv 
e 

En estos últimos tiempos los jefes de cuerpos vienen solicitan- 

do vestuario de parada i de diario, por estar en mal estado el que 

tienen actualmente, i US., para llenar esta necesidad, ha dictado  



  

INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

las disposiciones del caso a fin de proveer a todo el Ejéreito de 
las prendas que ha menester para su uso. Esta medida llenará, 
una vez por todas, las faltas que se han hecho notar a esta Ins- 

peceion. 
y 

El armamento i equipaje con que cuentan Jos cuerpos del Ejér- 

cito se halla en buen estado i se atiende por el Supremo Gobierno 
a su conservacion, dando los fondos necesarios para ello, 

VI 

El sistema de reclutamiento se hace cada dia mas difícil para 
llenar las bajas que ocurren en Jos cuerpos, las que montan a un 

número considerable en algunos de ellos, como ser en el Rejimien- 
to N.? 2 de Artillería, donde faltan para el completo 277 plazas, i 
las comisiones que se mandan con tal motivo de los cuerpos no 
producen los resultados que se desean a causa de la escasez de 
hombres que quieran enrolarse en el Ejército, por las razones que ' 

no se ocultarán a la penetracion de US., tratándose del jornal que 
ganan actualmente los individuos que pudieran dedicarse a la 

carrera de las armas. 
A este respecto, creo que el Supremo Gobierno deberia dictar 

las medidas del caso a fin de establecer en la República el servi- 
cio obligatorio, en el sentido que mas lo estime por conveniente, 
para tener completa la detacion de los cuer erpos que eu la acbuali- 

dad se hace imposible llenar. 

VII 

Por el Ministerio del cargo de US. se ordenó con fecha 13 de 
octubre último que el batallon Tucna 2, de línea se trasladase a 
la provincia del Cautin a relevar al Arica 4.* de línea, el cual pa- 
só a estu capital a cubrir la guarnicion. Igualmente se dispuso 
que el batallon Esmeralda 7.2 de línea concentrara su plana ma- 
yor en Angol i que el Santiago 5.2 de línea lo reemplazara en la 
plaza de Temuco. ) 

Posteriormente se ordenó el relevo del batallon Pisagua 3.2 de , 
línea por el Chacabuco 6.* de línea, que se encontraban respeeti-. 
vamente de gunarnicion en V alparaiso, Antofagasta e Iquique, 

quedando la plana mayor i dos compañías de este último en  
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Valparaiso, las cuales se han. trasladado últimamente a San 

Bernardo. 
Como UE. lo comprenderá, el relevo de los cuerpos es una me- 

dida aconsejada por la esperiencia, no solo para el bienestar de 

los cuerpos sino para hacer mas llovadera la vida del soldado, que 
se enerva en largas 1 prolongadas guarniciones, i en pueblos don- 
de el clima hace indispensable un cambio de residencia, ya por 

ser unos demasiado lluviosos, como sucede en las provincias del 
sur, ya por ser los obros demasiado ardientes 1 calorosos, como su- 
code en las provincias del norte. Estas consideraciones, que estimo 
mu dienas de tomarse en cuenta, tratindose de' aliviur la situa- 

cion del Ejército, quedaria resueltá de una manera conveniente 
con cl relevo jencral 1 periódico de todos los cuerpos, que ganarian 
sobremanera en estos movimientos, que en muchos palses están 

sometidos a cortos periodos de tiempo. 

VII 

Por decreto de Y de noviembre del año anterior, se: ordenó 

la disolucion i reorganización inmediata del batallon de linca 
Zapadores, quedando cn su dotación igual a los cuerpos de infan- 
teria, 

Por la disolucion del batallon de Marina, que fué decretada cl 7 

de diciembre último, se mandá organizox el 1. de enero el bita- 

llon «le Artillería de Costa, con el mismo personal del anterior, 
Por disposicion suprema de 26 de diciembre, se ordenó que el 

1.* de enero del presente año fuera disuelto el escuadron Húsares, 

lo que se efectuó, ingresando los soldados a los retimientos Caza- 

dores a caballo i Carabineros de Yungai; i destinándose al Estado 
Mayor de Plaza a los jefos 1 oficiales, 

I, finalmente, el 1.2 de febrero quedó disuelto el Cuerpo de Re- 

emplazos, segun decreto supremo de 23 de enero último. 

IX 

Durante el año anterior han terminado sus revistas de inspee- 
cion los biutallones Buin 1.* de linen, Pisagna 3.0 de línea, Arica 

4.5 de línea, Santiago 5." de línea i Zapadores, 
En la actualidad se hallan en revista los rejimientos núms. 152 

de Artillería; los batallones Tacna 2.2 de línea, Estueralda 7. de 

línca 1 el rejimiento Carabineros de Yunsal,  
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El escuadron Húsares 1 Cuerpo de Reemplazos pasaron revista 

de inspeccion ántes de ser disueltos, 

Del resultado de estas revistas he dado oportunamente cuenta 

a US,, como lo haré mas tarde con los que aun están con ellas 

pendientes 1 cuya conclusion no se hará esperar. 

X 

La remonta de caballos en los rejimientos de caballería ha lla- 

mado la atencion del infraserito, porque hai verdadera necesidad 

de llenar cuanto ántes sus bajas, pues no es posible tener jente de 

esta arma que esté desmontada por carecer los rejimientos de las 

cabalgaduras necesarias para su dotacion. Ademas, estos cuerpos 

tienen muchos caballos inútiles por consecuencia de la última 

guerra, como lo ha manifestado hace poco el comandante del reji- 

miento Carabineros de Yungai, de lo cual dí cuenta a US. pidien- 

do la. respectiva autorización para enajenatlos. 

En la actualidad no se obtienen caballos por los precios a que 

se pagaban ántes, porque con la pérdida de siete u ocho mil que 

hemos tenido durante la campaña, son sumamente oscasos, 1 la 

raza que usa nuestra caballería se ha ido aminorando, circunstan- 

cias todas que obligan a pagarlos mas caros i se podria fijar como 

mínimum de su precio sesenta pesos, para obtenerlos en las condi- 

ciones que se requieren para nuestra caballería. 

La manera mas sencilla i mas práctica para obtener los caballos 

que se necesiten, seria nombrar una comision de personas compe- 

tentes asociadas con algunos jefes de caballería para que proce- 

diera a la compra de ellos en el modo i forma que US. lo estime 

mas conveniente al objeto. 

X1 

Una de las primeras necesidudes de los cuerpos del Ejército son 

los cuarteles, donde debe hulitar el soldado con todas las conve- 

niencias que demanda el alojamiento de masas de tropa. En esta 

apital bai suma necesidad de construir un cuartel donde puedan 

alojarse cómodamente dos o mas batallones de infantería, 1 que 

ofrezca comodidades para los jefes i oficiales, a fin de que éstos 

puedan atender de cerca a sus respectivos Cuerpos, 

Actualmente uno de los que guarnece esta capital ocupa como 

cuartel una caso particular que arrienda el Fisco, i ella no ofrece  
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ni las comodidades ni las condiciones de salubridad que tanto se 
requieren en épocas de epidemia como la presente; 1 no solo esto, 
sino que carece de buenas cocinas, comedor para tropa i habita- 
ciones para oficiales, lo que demandará un gasto, así como las re- 
facciones que deben hacerse en las cuadras, segun lo ha manifes- 
tado el coronel comandante del batallon Arica 4.9 de línea en nota 
que elevé a la consideracion de UE, 

XT. 

La, Escuela de Clases, mandada crear por decreto de 31 de mayo 
del año anterior, i que depende de esta, Inspeccion Jencral, abrió 
sus cursos cl 1.* de octubre a causa de las reparaciones que hubo. 
necesidad de hacer en el cuartel de la plazuela de San Isidro, 
donde se halla establecida. 

Como lo dispone el citado decreto, ingresaron a dicho, escuela: 
65 entre sarjentos segundos i cabos primeros i segundos, pertene- 
cientes a los cuerpos de artillería e infantería, para seguir el curso 
de 7 meses, que deberá terminar a fines de abril, en enya época 
rendirán exámenes para incorporarse despues a sus cuerpos; de- 
biendo ser reemplazados en seguida por igual número de clases de 
los mismos. 

Sin embargo, debo manifestar a US. que las clases que destinan 
los cuerpos a este establecimiento, hacen mucha falta pura el ser- 
vicio de ellos, tanto mas en los cuerpos que se hallan fraccionados, 
como me lo han manifestado los jefes en repetidas ocasiones, i creo 
indispensable hacer una reforma, destinando jóvenes de 16 a 18 
años que entren a cursar dos años en cste establecimiento, donde 
recibirán los conocimientos necesarios que debe tener una clase: 

A este respecto preparo un proyecto de reforma que someteré 
A la aprobacion de US, i una vez en planta la escuela, sin los in- 
convenientes que ahora tiene, llenará sobradamente su cometido, 
dando clases bien preparadas para el servicio de los cuerpos del 
Ejército. , 

Este establecimiento está a sargo del teniente coronel don Ra- 
mon Perales, jefe que por su competencia i buenos antecedentes 
sacará de aquel plantel los frutos que el Supremo Gobierno tuvo 
en vista al fundarla, 

Cuenta ademas para su servicio con un capitan, dos tenientes i 
dos subtenientes, que son a la vez los profesores encarsados de la 
ensoñanza do las clases.  
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En las visitas que he practicado a dicha escuela he podido ob- 

servar el buen órden interior, moralidad i disciplina que se man- 

tiene allí. 
Creo inútil decir a US. que en mi calidad de inspector le presto 

a este establecimiento la atencion que mereco i que todas sus ne- 
cesidades son reparadas con la oportunidad del caso. 

XIHI 

En cumplimiento del decreto supremo de 31 de mayo del año 

anterior, la Academia de Guerra, cuyo decreto orgánico es de 9 
de setiembre de 1886, inició sus cursos el 15 de junio último en 
el local que ocupa la Inspeccion Jeneral del Ejército, bajo la diree- 
eion del infraserito, con 17 alumnos, siendo 10 de la clase de ca- 

pitanes 1 los 7 restantes “de la de tenientes, dando principio a las 
clases que a continuacion se espresan: Balística, profesor don E. 
Kórner; Táctica combinada, don Jorje Boonen R.; Jeogratía Esta- 
dística, don Cárlos L. Hiúbner; Jeografía' Militar 1 Conferencias, 
teniente coronel don José de la C, Salvo; Química i Física, don 

T. Reyes; Historia Militar, don YE, Kórner, Dibujo Militar, don E. 

Kórner; Aleman, don Luis Heisse; Historia Universal, don B, Toro 

C.; Matemáticas, don Luis A. Molina; i Derecho Público, don Jorje 

2.* Huneeus,. 
Los exámenes de todos los ramos indicados tendrán lugar a 

principios de mayo próximo. 
La Academia cuenta: para su servicio i órden interior con dos 

inspectores de la clase de sarjento mayor, que lo son don Vicente 
Palacios i don Emilio Vieytes, : 

Cumplo con el deber de manifestar a US. que los señores pro- 
fesorcs son exactos en el cumplimiento de su deber i toman inte- 
res por el adelanto de los alumnos, quienes a su vez asisten con 
puntualidad a las clases, dando pruebas de aplicacion. 

X1V 

La adquisicion de un terreno para fundar en él un Polígono 
Militar que sirva de campo de maniobras i de tiro al blanco, ha 
sido en ezóos últimos tiempos materia de estudio que ha llamado 
la atencion del Gobierno i para lo cual nombró una comision com- 
puesta de los señores coroncles don Munuel Bú ¡lnes, que la presi- 

dia, don Cárlos Wood, don Fernando Lopetegui, don Y, E. Goros- 

M, DE G. 
2  
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biaga i teniente coronel don Juan de D. Lcon, la que procedió al 
reconocimiento de los terrenos ofrecidos en venta en la hacienda 

de Batuco, 1 de' su informe dí cuenta a US. con fecha 4 de no- 

viembre del año anterior. 
La citada comision hu pedido posteriormente propuestas para 

el 1.* de marzo; 1 del resultado tendrá conocimiento US. oportuna- 
menbe. 

XV 

Á continuacion encontrará US., anexos a esta Memoria, los si- 
guientes documentos: 

El Escalafon del Ejército, signado con el N.* 1, arroja 5 jencra- 
les de division, 7 jenerales de brigada, 29 eoroncles, 76 tenientes 
coroneles, 133 sarjentos mayores, 297 capitanes, 171 tenientes i 

223 subtenientes o alféreces, lo que hace un total de 941. 
El documento N.* 2 contiene la relacion de los señores jefes, 

oficiales 1 cirujanos retirados temporalmente, con demostracion 
del sueldo anual i residencia que tienen. 

El N? 3, la nómina de los señores jenerales, jefes i oficiales re- 

tirados absolutamente, con demostracion del sueldo anual i resi- 

dencia. 

El N.? 4, la nómina de los señores jefes i oficiales del Ejército, 

declarados servidores de la independencia, con demostracion del 

sueldo anual i residencia. 
2l N.* 5, la nómina de los individuos de tropa que prestaron 

sus servicios en la época de la independencia, desde 1810 hasta 
1825. 

El N? 6 contiene la nómina de los señores jefes i oficiales del 
Ejército declarados inválidos absolutos, con arreglo a lo dispuesto 

cn el artículo 2.2 de la Ici de 22 de diciembre de 1881, con domos- 

tración del sueldo anual ¡ residencia, 
El N.* 7, la nómina de los señores jefes 1 oficiales declarados 

inválidos relativos, en conformidad a la lei de 22 de diciembre de 

1881, desde el año 1882 hasta la fecha. 

El N.* 8 es una relacion efasificada de los individuos premiados 
que existen en el Ejército. 

El N.> 9 contiene la demostracion del valor a que ascienden los 
premios que figuran en el cuadro anterior. 

El N" 70, un estado numérico de las cédulas de premios de 

constancia otorgadas durante el año 1587.  
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El N.* 11 manifiesta los nombramientos de sarjentos 1 cabos 

Labidos en el Ejército durante el año 1887. 
El N/ 12 demuestra los licenciados del Ejército durante el año 

1887. 
El N.* 13 contiene el presupuesto de los gastos a que delen su- 

jetarse los cuerpos en cl corriente año, i que fué aprobado por 

decreto supremo de 30 de enero último. 
El N* 14 demuestra el número de individuos del Ejército que 

eumplen sus contratas en el año 1888. 
El N.? 15 manifiesta el número de individuos que cumplen pre- 

mios de constancia en el año de 1888, 
El N 16 contiene el estado jeneral de las fuerzas del Ejército 

en 31 de diciembre de 1887; 1 
El N.* 17, un estado del armamento, vestuario, equipo i muni- 

ciones que tiene actualmente el Ejército. 

XVI 

Distribucion del personal i trabajos de la oficina de la Inspec- 
cion Jeneral del Ejército; 

SECRETARÍA 

El secretario que dirije los trabajos de la oficina tiene un se- 
gundo ayudante i Heva la correspondencia con el Ministerio de 
Guerra, libro de telegramas i el de calificaciones de servicios. 

14 Seccion 

Con un teniente ecronel primer ayudante i jefe de ella i un 

segundo, tiene a su cargo el despacho de la correspondencia con 

las diversas autoridades, solicitudes de oficiales, decretos de trá- 

mites, elveulares 1 el libro respectivo. 

2% Seccion 

Está a cargo de un sarjento mayor primer ayudante 1 un se- 
eundo, i se ocupa de los reclamos de haberes rezagados de oficin- 

les i tropa i lleva los libros de oficio, de decretos e informes.  
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33 Seccion 

Á cargo de un sarjento mayor primer ayudante i dos segundos, 
Meva el movimiento del escalafon, las hojas de servicios, la esta- 

dística del armamento, vestuario i equipo de los cucrpos, la tras- 
eripeicn de los decretos supremos i la anotacion de los pedidos de 
ropa del Ejército. 

A cargo de un segundo ayudante está el archivo, teniendo ade- 
mas el despacho de las cédulas de premios, id. de inválidos, licen- 

cias absolutas, filiaciones i nombramientos de sarjentos con los 
libros respectivos de anotaciones, 

Los libros que están a cargo de la oficina, son los que se rela- 
cionan: libro copiador de oficios del Ministerio de Guerra, id. ano- 
tador de oficios en jeneral, id. de informes al Supremo Gobierno, 

id. de decretos de la Inspeccion, id. de circulares, id. anotador de 

premios de constancia, 1d. de liceneñas, id. de inválidos, id. anota- 

dor de nembramientos de sarjentos, escalafon del Ejército, id. de 

cúmplase de despachos supremos, id. anotador de licencias de ofi- 
ciales, indice jeneral del Ejército, id. del archivo, id. de telegra- 
mas, id. de revista de inspeccion i de calificacion de servicios de 

oficiales. . 
El trabajo de la oficina durante el año 87 ha sido el siguiente: 

5,635 oficios a diversas autoridades, 151 telegramas, 28 circulares, 

1,280 informes al Supremo Gobierno, 19 informes de la comision 
calificadora de servicios 1 1,777 decrotos. 

La dotación que actualmente tiene la oficina es de un secre- 
tario, tres primeros ayudantes 1 seis segundos, i convendria au- 
mentarla en un primer ayudante i dos segundos, para formar una 
4.* seccion que esté a cargo del archivo, que por su importancia i 
labor necesita de la presencia de un jefe responsable al frente de 
esta seccion. 

XVII 

La instruccion primaria, que progresivamente se va difundien- 
do en todos los cuerpos del Ejército, donde se le presta una aben- 
cion preferente por parte de los jefes, ln seguido produciendo 
resultados mui satisfactorios, sobre todo en aquellos cuerpos que 
se hallan reunidos en un. solo punto, como he tenido logar de ob- 
servarlo en las memorias pasadas a esta Inspeccion por los jefes 
respectivos, con escepcion del batallon Pisagua 3.“ de línea, que a  
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causa de no tener un local a propósito no ha podido funcionar su 

escuela, 

Al dar fin a esta esposicion, cumplo, señor Ministro, con el de- 

ber de manifestar a US. que el Ejército se halla en el mejor pié 

de instruecion, moralidad i disciplina, debido al celo 1 entuslasmo 

de los señores jefes i oficiales, que de consuno han contribuido a 

tan satisfactorio resultado. 

Dios guarde a US. 

M. AUTRELTO «-ÁRRTIAGADA. 

Al señor Ministro de la Guerra, 
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Documento Núm. 1 

INSPECCIÓN JENERAL 

ESCALAFON del Ejército, con demostracion de la última fecha del 
escudos de honor, tiempo servido i destino que tiene cada 
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" Márcos Maturana     
Sr. Manuol Baquedano.... 

n José Anto, Villagran... 

e: Timilto Sotomayor...... 

« Sanblago Ámengual...   
unio... 

Agosto. 

Enero. 

      Agosto.           
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DEL EJÉRCITO 

empleo i grados, campañas, batallas, acciones de guerra, medallas, - 
uno de los señores Jenerales, Jefes 1 Oficiales en la fecha, 
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Th servicio por let especial. 

26¡Comision calificadora de servicios, 

ld. ld. id. 

Director Jeneral del Parque i Maestranza.   
Comision calificadora de servicios.                         
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. José Francisco Gana... 

Mareo A, Arriagada... 

Luis Arteaga......ooo.- 

Orozimbo Barboza..... 

Gregorio Urrutia 

José Velasquez 

Alejandro Gorostiaga.                         
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DE 
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29 

8 

12 

2 Comision calificadura de servicios, 

Inspector Jeneral del Ejército. 

2 Director de la Escuela Militar. 

Comandante Jeneral de Armas de Santiago. 

Inspector Jeneral de la Guardia Nacional.   
Comisionado para redactar tn proyecto de Ordenanza Militar, 

Inspector Delegado para revistar bs enezpos del Sur. 
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Sr. Tosú Ant”, Bustamante | 22 ¡Sebbre. 

José Antonio Varas... Mayo... 
Samuel Vuidivieso.... 0 
Ricarlo Castro bulio ... 
Luis José Orblz......... " 
Martiniano Urriola.... ” 
Emeterio Letelier...... | 31 (Mayo... 
Mantel Ante, Marin... 

Juaquin Corbez 
Francisco Barceló 
Manuel Búlnes Pinto. 
Adolfo Silva Vergara. 

Lucio Marbinez........ 

Rafael Sotu Aguilar... 

Vicente Ruiz 
Aristides Martinez..... 

Ustanislao del Canto... 
Adolfo loliey. 
Cárlos Wood 
Diexo Dubló Almeida. 
José M. 2,2 Navod.... 

José Anto, Gutierrez. 

lulojio Robles......... 
Luis Solo Zaldívar.... 

Enrique Coke 
José Miguel Alcérreca 

. David Marzan.... 
Fernando Lopetegnil... 
Marcial Pinto Aguero, 

Lo
 

pa
 

[
A
 
M
A
A
 

al
 

2D 
O 

O
 

ld 
A
 

AA
 

H
A
 
A
A
A
 

GT
 

a
 

E 
A
Ñ
 

A
E
 

S
E
S
 

A
E
 
E
A
S
 

H
A
 

E
 

A
 

A
 

a
 

e
 
p
a
 

0
 

A
 

O 
A
 

A
A
 
A
 

L
O
 
H
R
 
O
 
A
 

S
S
 
E
S
 

                        
  
   



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 
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Edecan del Concreso Nacional, 
Ayu, Jral, 3 Secrelario de la €. Jeal. de Armas de Santiago. 
Edecan de 5. E. el Presidente de la Repúl. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

kl id id, id. 
Sub-Iuspector de la Guardia Nacional. 
Estado Mayor de Plaza de Talca. 

Id. il id. de Santiago. 
Eecan del Congreso Nacional. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Rejimiento Granaderos a Caballo. 
Ayul. Jral. 1 Secretario de Corsand, Jral. de Armas de Tacna, 
Sul- Inspector lel Ejército. 
¡Cuerpo de Inválidos de la Laja. 

Ja. 1d. de Chillan. 
Cnerpo de Injenieros Militares. 
Guardia Municipal de Santiago, 
Estilo Mayor de Plaza de Santiago. 
Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
Batallon Artillería de Costa. 
Rejimiento N.* 2 de Artillería, 
Sub Inspector del Ejército. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Batullon Arica 4.* de linea, 
Inspeccion Jval, de la Guardia Nacional. 
Edecan de 8, E. el Presidente de la Repúb. 
Rejimiento Cazadores a Caballo, 
Batallon Buin 1.* de línea. 

ld, — Chacabuco 6.* de línea. 

  

a
 
A
 
m
e
 

la
 

“
E
L
I
O
 

2
 
L
H
 

A
 

  L
O
L
)
 

e
 
A
A
 

L
D
 

SA 
n
l
 
+
-
1
1
0
—
u
o
0
b
)
 

    

LD
 

00
 
T
G
 
e
m
a
 

o 
o 

LI
 

LD
 

mr
 

1
0
0
 

O
 
1
1
1
9
 = 

al
 

m
e
 

2
 

A
 
I
D
 
L
a
 

CO
 
a
 
rr
a 

E
 

E
R
   

+
A
 

1D
 
T
O
 
H
O
 
U
D
 
A
T
 

O
 

O
 

A 
AU 

19
 

O 
O 

O 
AA

 
A
 

A
 

1D
 
L
D
 AÁ
 

2 
1 

0 
1. 

2 
27 

2 
0 

912: 
Ti 

NN 

DE 
6 2: 
9/92 

0 
195 

82 
Til: 

A 
7.2 

¡7 

a
 

E
   

E
 

sa
 
a
                   
  

  

 



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

Tenientes 
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. Ejidio Gomez Solar... Enero. [1869]... 
Vederico Valenzuela... ¡25 Junio, 11870: 

Benjaniia Vielio...... 5iSetbre.¡1871 
Raimundo Anzieta..... o. 1871 
Pedro Carter 20 Novbre 1874". 
Jose Ramón Vidaurre.l 5Setbre 1876]: 
Jnan Maruri 

Feliciano Echeyerria...[l! 
José María del Canto.¡1/ 

Juan B. de la Fuente, [21 
Manuel Villarroel...... 15 Diebre, 
Jorje VWood.ooroc oo. 3¡lénero,. 
Waldo Diaz 20/Fehrero 
Juan Leon García... 32AbmL.. 

José de la Cruz Salvo. [16 Julio. .. 
Pedro Antonio Guiñez|17| Agosto, 
Francisco J, Fierro.... " 
Belisario Villagrun.....| GlOctbre. 
Guillermo ZiHernelo... 
Miguel Arrate Larrain 
Federico Castro 
Wenceslao Búlnes..... 
Josó Prane?. Vargas... 
Santiago Frias......... 30lDicbre. 
José Echeverría Enero... 
José Antonio Susa.....28| Marzo..|' 
Rafael Guerrero G-..... " 
Ju puin Rodriguez.....] 54 br]... 
Juan de Dios Leon.... 
Aniceto del Pozo...... 
Rafael de la Rosa...... 
José E. Grorostiama..... 
Elcnzar Lezaeta........ 
Exequiel Fuentes 
Emilio Gana 
Fnté M. Borgoño L.... 
Manuel M. Ruminot... 
Julio Argomedo 
Manuel Contreras... 
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IXSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  

  

Coroneles 
  

TOTAL 

ABONOS DE 

SERVICIOS 

TIEMPO 

SERVIDO 

  

DESTINOS 

  N
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S
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 Edecan dlel Congreso Nacional, 
14 ¡Gobernador de Mulchen. 
29 Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

al Td. id. Md 1, 
27 Escuadron elvico de Temuco, 

A A ¿[ej cívico de Artillería de Valparaiso, 
¡1015132 ¡28jAyudante de la Intendencia de Santiago, 

Lo 12/ Brigada elvica de Buin. 
2. 127|/Estado Mayor de Plaza de Angol. 

2 Td... dd id, de Santiago. 
11 ¡Cuerpo de Inválidos «de Santiago, 

¡Estado Mayor de Plaza de Sun Fernando, 
27 |3ynd, Aral. 1 Secretario de la Inspeccion Jral, del Ejército. 

14:28 3¡Batalion efvico de Osorno. 
1527] 221H...[....... 21/Profusor de la Academia de Guerra, 
16,46 peon loo 6¡Batallon cívico de la Union. 
17:29 S19.../..- 19 Jefe de las baterías de Corral. 
18:23/ 9281. .1..(...2 28/Cobernador do la Victoria. 
19/24 lat TiEstado Mayor de Plaza de Santiago. 
2022 ; : 13, 1d. úl id, id. 
21/28 28' 6 [17¡Batallon efvico de Parral. 
22.32 : 13lAyudante del Sr. Jencral Baquedano. 
23123 co Estado Mayor de Plaza de Tacna. 
24/25 13 Cuerpo de Inválidos de Colchagua. 
2514 fl 1 ¡Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
26/28] 6lJefe del Parque de Tacna i Arica. 
27:26 5lInspector de la Casa ¿de Moneda, 
28/29 19 Cuerpo de Reclulas 1 Reemplazos, 
29123 19/Tnjenieros Militares. 
3033 8/Tluspeccion Jeneral de la Guardia Nacional. 
31150 111JEstado mayor de Plaza de Santiago. | 
32121 T¡Sub-Inspector «de la Guardia Nacional. 
3325 17|Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
3412310/...... od 1d, id id id, 
35/21 223. 3.-4...2 23¡[btendente de Linares. 
36 21/11/16;... 16 ¡Guardia Municipal de Tacna. 
di IS S|Batallon cívico de Angal, 
3827/10/18 I18S[Guardia Municipal de Santiago. 

9lBrigada cívica de San Bernardo, 
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. Manuel R. Barahona...|L0¡Setbre. 
Ramon Perales......... 14d $. 

Eladio Carvallo G.....[19| 1. 
Cárlos 2,2 Pozzl........ 11 /Novbro 
Alberto NovoaGormazil5| u 

Fiorentino Pantoja....[1.Diebre.|. 
Gabriel Alamos......... 29) 1 
Elenterio Dañin 29) . 
Alejandro Baquedano. [27|A bril... 
Artemon Arellano......[28] + 
Manuel Jesus Jarpa...[10/Mayo... 
Francisco 4. Zelaya... 26| 
José Lorenzo Herrera.| 3lTunio,. 

Demetrio Carvallo.....[20'Enero.. 
Daniel García Videla. [29 Mayo... 
Demetrio Guerrero... 29 « 
Gregorio Silva 29 

Hermójenes Cámus.... 29 
Fidel Urrutia Venegas/29 
Pablo Marchant 29 
Francisco Villagran...[291 1 
Sofanor Parra 13 Ocibre. 
Abel Gomez Olivarez. 21 Encro.. 
Vrancisco Perez 20'Junto.. 
Pedro J. Quintavalla. 20] +. 
Anacleto Valenzuela...1201 +. 
Julio García Videla...201 1 
lhodolfo Tribe 1.Julio.., 

Eblus Yáñez ¿[12[Setbre. 
Temistocles Urrutia... 12 $. 
Vicente Montauban... 12] . 
Mateo Carlos Dóren... 112%. 
Ramon Carvallo 0..... 1121 1 
César Valenzuela diJunio.. 
José Aníbal Frias......]1.“Octbre, 
Ricardo Gormaz al "mM 
Exequiel Lazo.........(26/ 5. 
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Edec. de $, E. el Presidente de la República. 
Director de la Escuela de Clases. 
Ministerio de Guerra, 
Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional. 
Rejimiento Carabineros de Yungal, 
Brigada cfvica de Constitucion. 
Bibliotecario del Círculo Militar, 
Batallon Pisagua 3.2 de línea. 
Ayudante del Sr. Feneral Baquedano. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
Cuerpo de Inválidos de Atacama. 
Rej. cívico de Artillería de Valparaisso, 
Estartio Mayor de Plaza de Santiago, 
Batallon Tacna 2.2 de línea. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

24 Batallon Santiago 5.2 de linea. 
18S|Estudo Mayor de Plaza de Santiago, 

Batallon Zaparores. 
Comandancia de Armas de Collipullo 

16/kyod. Jral 3 Secretario de la €. de Armas de Valparaiso, 
Rejimiento Granaderos a Caballo, 

Td. NX. 2 de Artillería, 
Intendente de Cautin. 

SEstado Mayor de plaza de Santiago, 
Batallon. Chillan 8.* de línen. 

Id. — Esmeralda 7.? de línea. 
Sub-director del Parque i Muestranza, 
Comandancia Jeneral de Árnas de Cautin. 
Rejimiento Carabineros de Yungas. 

Td. Cazadores a Caballo, 
Escuwlron Húsares. 
Intendente de Colchagua. 
Batallon Artillería de Costa, 
Inspeccion Jeneral del Ejército. 
Ministerio de Guerra. 
Guardia Municipal de Valparaiso.   
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. Alejo Carrillo Mayo... 1869 co. 
Francisco Matnrana... mio '" 
Sevastilan Solis... Setbre.lo. 

O. Liborio Hehanes...¡20iNovbre 1873... 
Francisco Zúñiga 9Tunio.. 1874)... 
Pedro José Peña l5Setbre.! . |... 
Hijinio José Nieto. ...]151 uu  (1876|.. 
Matías Gonzalez....... 15. $ Mode. 
José Antonio Nolasco, 25] 1 ¡187 7|: 
Juan de los Campos.| 3 Febrer 18781... 
Juan Henriquez........ 2 Marzo...1880/12[Setbre. 
Emilio Larrain 30 Abril... ¡Novbre 

30) 24 z 1 

: 24 Junio. 
- Nicolas. Gonzalez A... 51. ¡Agosta. 2H Mayo... 
Pedro Herreros... 25 Setbre. 29 " 
Manuel Rivera 215 $ 3STunio.. 
Eulojio Villarreal 25 G'Dicbre. 
Daniel Silva Vervara.[19 Octbre. 29 May O. 
José Saavedra 12INov bre 9,Junio. 
Munnel A. Rodriguez. 13, si 
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Pestro_N NV. del Canto. J14 

16 
Tuan E. V alojos 17 29 Mayo. 
Emilio Contreras 1. Dichre, 
Pedro O. Gana ..16 

Ramon Miquel... 13. Febrer 
Benjamin Silva Go... 18/Marro.. 
Abelardo Ureulla . 
Pablo A. Silva Prada.) 4lA bril... 
Gima. Soto Aguilar, ...| A 
Felipe Urizar Gárfias. 
Enrique del Canto.....] .: : 5/Octaibr. 
Avelino Villagran' H 2 Enero.. 
Belisario Campo T-Mayo... ASetbre. 
Loredano Fuenzalida. 13] 5 
Foan E, Úreallu 13 ., l5lMovbre 
Ricardo Silva A 28) 1 23 Julio... 
Emilio Vieytes 10 Junio., | 
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Brigada cívica de San José (Valdivia). 
Fiscal en Santiago para los sumarios de invalides, 
Estado Mayur de Plaza de Santiago. 

Td. 1d. id. id. 
Escuadron cívico de Santa Bárbara. 
Batullon efvico de San Fernando. 
Estado Mayor de Plaza de Quillota, 

ld. id, 1d, de Santiago. 
ht, id. id. id, 

«¡Escuadron elvico de Mulchen. 
29 Batallon cívico de Linares, 
16 Cuerpo de Inválidos de Santiaco. 
18'Brigada cívica de Viña del Mar. 
28|Batallon esvico de Copiapo. 
124 Estado Mayor de Plaza de Chillan. 
24|  Jd. dd +l. de Santiago. 
28/Rejimiento N.? 1 de Artillería. 

Batallon eóvico de Talca, 
ld id Curicó. 

Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Brigada efvica de Bulnes, 
Cuerpo de Inválidos de San Felipe. 
Comandancia Jral de Armas de Coquinibo, 

5¡Batallon cívico de Chillan. 
29/Brigada olvica de Rio Bueno. 

Cuerpo de Reemplazos. 
Profesor de la Academia de Guerra. 

Td, de la Escuela Militar. 
Batallon cívico N.* 2 de Santiago. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Batallon cívico de Quillota. 

24|Comandancia Jeneral de Armas de Malleco, 
lGobernador de Coquimbo. 
Batallon Árica 4? de línea. 
¡Cuerpo de Inválidos de Curicó. 
Brigada cívica de Corral. | 

¡Comandancia Jral. de Armas de Aconcagua.! 
Batallon cívico de Cauquenes, ] 
Inspector de la Academia de Guerra. 
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Sr. José A. Echeverría... 
o Juan P, Bustamante... [22 
"n Rafael Gonzaultez........|! o. 

" Adolfo Arredondo, ....[2 : Novbre 
" Roberto Bell 2 2 Setbre. 
w José Zárate. ....o...... 26 

 Riuperto Fuenteatba...(26 
' Parmeneon Sanchez...12 
u Bonifacio Burgos 
» Ruperto Salcedo 
+ Pedro Antonio Urzún.|? 
e Enrique Salcedo 

: Virfilio Mendez 271lAyosto. 
" Abel Luna Setbre. 
" José A, Soto Salas... 

y Leandro Nuvarro 
" Daniel Briceño 
u Juan Rojo TOctbre. 
" Cárlos Gatica ¡Dicbre 
" FTosé Luis Araneda..... 

Faustino Monsalves...116 
Elías Naranjo 22 
Fernando Peroz........126 
Roberto Concha 20|Marzo.. 
Fortunato Rivera...... 20 
Daniel Leun Prado....[29| $ 
Domingo A. Castro... [LAA DriE.. 
Manuel Y. Narvaez....111 
Juan M. Sandoval.....¡11 
Alejandro Guzman....111 
Severo AÁmengrial N... 011 
Florencio Baez... 11 
Wenceslao Cuitiño....28 
Benjamin Lastarria....[28 
José Gregorio Bonilla.| 5 Junio... 
Gumecindo Soto. Gl o" 
Filomeno Besoain...... 161 $. 
Waldo Guzman........117Julio... 
Enrique Munizaga..... 21] 1 
Manuel Romero H....126| $» 
Nicolas Vilugron 4¡Setbre. 
José M. de la Puente.13| 
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Cuerpo de Inválidos de Talea. 
Tal il de Valparaiso, 

Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
29|Estado Mayor de Plaza de Concepcion. 
'OiBatallon elvico de Cauquenes. 
2| Id id. de Cequinibo. 

lO|Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
12[Brisrada cívica de Quinchao. 
24 Ta. id. de Callipulli. 

21 Ki id, de Nacimiento. 
21|Batallon Pisagua 3.* de línea. 
22 Gnardia Municipal de Santiago. 
26 Batallon Buin 1.* de línea. 
3¡Brigada cívica de Melipilla. 

4 111[Cuerpo de Inválidos de Angol. 
26lBatallon Santiazzo 5. de línea. 
24/Brigada cívica de Bulnes. 
25 ¡Comandante de las baterias de Ancud. 
14 Batallon cívico de Ovalle. 
19 Td. id. de Coilueco. 
«¿Estado Mayor de Plaza de Angol. 
¡Inspeccion Jral. de la Guárdia Nacional. 

27 ¡Batallon cívico de San Carlos. 
Id. — Chacabuco 6.* de línea. 
Id. Chillan 8.2 de linea. 
ld Tacna 2. de línea. 

24 Comandancia Jral. de Armas de Santiago. 
Brigada clvica de Yumbel. 
Comandancia Jral. de Armas de Concepcion. 
Rejimiento Carabineros de Yungal. 

5|Butallon Tuena 2. de línea. 
Inspeceion Jeneral del Ejército. 
Escuadron elvico dle Puren. 
Cuerpo de Inválidos de la Serena. 
Estado Mayor de Plaza de Rancagua. 
Brigada clvica de San Antonio. 
Rejimiento cívico de Artillería de Iquique. 

Hd. Granaderos a Caballo. : 
Cuerpo de Injenieros Militares, 

ld, id. id. 
Batallon Santiago 5.” de línea, 

pu
         DO 

Y
 

Or
 

0 
L
O
 
A
 

A 
O
 
A
S
 

A
 

Escuadron clvico de Curaco. pu
e      



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

FECHA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO | TEN. CORONEL 

  NOMBRES 

lo
s 

de
 
ho
no
r 

25
CU
t 

y N
Ú
M
E
R
O
S
 

Ca
mp
añ
as
 

Me
ta
ll
as
 

1   

r. Eduardo Sanfuentes...| 50Octbre. 
José Agustin Fraga... 
Cárlos Campo 
Guillermo Carvallo... 
Salvador Urrutia E...22 Dicbre. 
José Manuel Ortúzar. 13 Enero. 
Y. Fidel Bahamondes. " 
Emilio A. Marchant...113|Febrey? 
Nicómedes Gasitíúla.... LA bril... 
Federica A. Garreton.| GJunio.. 
Salnstio Ortiz... TlSetlre. 
J. Francisco Merino...(1: ¡Outbre, 
Beniono A. Larenas...!1 
Santiago Herrera G...[15 
Juan de D, Quezada... 
Ricardo Cunales 1ammroo. 

Herminio Gonzalez... 
Alejanilro Cruz... 
Leandro Predes......... 
Maárcos José Arce 
Antonio Leon: 

: E. Alberto Gándara... 
Abel P. Tllabaca 
Juan A. Maldonado... 
Envigue Tagle E Dichre, 
Alberto Gormaz........[: " 
Emilio A. Ferreira... [12Marzo.. 
Cárlos E. Wormald L " 
Vicente Palacios E Abril... 
Luis Sotomayor ¿ ” 
F, A, Subercascaux...124 Mayo... 
Entdlolfo Wolleter unio .. 
Eduardo Moreno ls " 
Rolan Zillernele " 
Miguel Moscoso 25: Novbro 
Luis E, Gomez... Dicbre. 
Lucindo Bissivinger... " 
Anibal Godoi Enero.. 
Eduardo Guerrero... " 
Belisario Amor 21 Marzo.. 
Enrique Padilla. 210 1 
Jorje Boonen- R 37lAbril... 
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listado Mayor de Plaza de Santiago. 
Jefe del Parque de Tarapacá. 

¡Inspeccion Jeneral del Ejército, 
17;¡Estado Mayor de Plaza de Valparaiso, * 

6 Batallon Arica 4.* de línea, 
15:Ayudante del Ministerio de Guerra, 
¿[Brigada cívica de Mulchen. 
24 Batallon de línea Zepadores. 
21 Gobernador Marítimo de Valdivia. 
28 Batallon cívico de los Anjeles. 
12%Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
20'Guaritia Municipal de Arica. 
20 Escunlron exvico de Antuco, 

Batallon civico de Valdivia. 
26¡Brigada efvica de Lebu, 
23 Batallon Buia 1.* de línea. 
18 Brigada elvica de Concepcion, 
18lEstado Mayor de Plaza de Talca. 
ll [Batallon Pisagua 3.* de lnea. 
2MiEstado Mayor de Plaza de Santiago. 
16|Rejimiento Cazadores a Caballo. 
18jOficina de Medallas. 

$ Escuadron Húsares. 
14'Batallon de línea Zapadores. 

  

  
¡ :29 Comandancia Jeneral de Armas de Tuena. 

«¡Estado Mayor de Plaza de Santiago, 
24'Rejimiento X.* 2 de Artillería. 
S'Batallon Artillería de Costa. 
6 Inspector de la Academia de Guerra, 

19 Batallon Chillan $.* de línea. 
19 Gobernador de Limache. 
19 Guardia Muvicipal de la Victoria, 
S¡Artillería cívica de Valparaiso. 

17 Estado Mayor de Plaza de Santiago, 
3 Guardia Municipal de Talea, 

.. Estado Mayor de Plaza de Chillan. 
2¿Comandancia Jeneral de Armas de Ñuble. 
d[Profesor de la Escuela Militar, 

«JAyudlante del Ministerio de Guerra. 
22 Rejimiento Cazadores a Caballo, 
19 Comandte, de las comps. cívicas de Antuco, Quilleco 1 Sta, Bárbara, 
23 [Ministerio de Guerti. 
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z 901 E |< (B| == |< olSi<lzS 

1245r. Vicente Calvo.......... blAgosto 1888 clon lc... 331.2 
125 ” Julio Mourgues........ 60. old docs 31211 2. 
126; y Estóvan2.* Caverlotti.| 6 . Molerifianinrano dra a 3...) 2. 
127| " Domingo Sarratea......[16/Setbre.] 1 Loli... 21 4 3] 2. 
128| . Roberto Silva Renard. 16 ” Mo faaalconarnrnojorn o. 2 Ho. a. 

129) n Diego Miller Almeida.[16| 1. tollallaccarara fracaso 21 5/...] 2... 
130] » Alejandro Rodriguez... [161 Moliatcicacanilecioo 2 31 1| 2. 
131| tr Alfredo Soruco......... 161 + Molaliacaninndannno e A 
132 . Miguel Urrutia B...... ádunio 188 Lc 24 2 H 1. 
133" Luis E. Ortiz O....... 220ebbrel om lioincinnalacin 2, 2 3 1.                           
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Batallon Esmeralda 7.? de línea. 
Id. id. id. id. 
ld, — Chacabuco 6, de 1d. 

Comandancia Jral. de Armas de Valparaiso. 
Rejimiento N.* 2 de Artillerla. 

- ¡Ministerio del Interior. 
2/Agregado a la Inspeccion Jral. del Ejército. 
Ministerio de Guerra. : 
Secretario del Jeneral don A. Gorostiaga. 
Agregado al Ministerio de Marima, 
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Sr. Miguel Loyola. 28/Marzo.. 18391 
" Fosé Luis Acuña...... 27H unio... 13596 
n Manuel 2.2 Moreira...| 5]Febrer[1870/... 
u Franciseo Anto. Vial... ¡10/Marzo..| ar |.- 
" Manuel Adolío Silva..[12|Enero.. 118721... 
n José Ignacio Marchant]29 PFebrerr1874/... 

Meliton Echeverría....[22(Setbre. + 
Lorenzo Flores [3|Febrerr 1875... 
Edo. J. Hermosilla... 115Sethre.[1876)... 
José Félix Pardo L...115 " " 

Demetrio UÚrizar,..... 3 o. ETT... 
Manuel Jesus Herrera. [(29/Marzo.. 118792 ] 
Manuel P, Cruzat..... [99 ce 
Ascleterion Urmbia... 20/Mayo.. O. 3 Sutlre 11886 

José Gregorio Diaz... ¿23 Julio. lo. Abril... 1581 
Anacleto 2.* Lermanda 8 Ayosto. . | 
Benedicto Silva €.....27/Setbre. 
Eujenio Vildósola......(28(Enero.. 
Jowquin Arce 5Febrer Danlencnnnnno | Lona 
Tristan DPlaza,.......... 20 29 Selbre. ¡1861 
José A. Errázuriz... 0. 

Ismael leybía 25 
Arcenio de la Torre G.:20/Marzo.. 
J, de las N, Venegas. (10/Abr!... 
Pedro Pablo Toledo...27 i 

: Ramon Jurpa Lorna 24ÍTunio.. 
30Tulio... 

Arturo Rallo... 10lSetbra., 
Enrique Zelada.......-.(10 ! 
Cárlos Gaete V......... 010 
Francisco Lagos Z.....110 
Elcaloro Guznmn.....113 
Pedro del Canto 16 
Juan Pahlo Rajas......123 
Anibal Wilson... 25 
José A. Contreras...... 25 Octbre. 
Luis Vírtor Gana... I2 00 
Manuel 2.* Blanco... 90) 1 

Eduardo Valdivicso...] DiNorbre: 

A
 

LD
: 

¡S
A   o

 

u
a
!
         

E
A
       

C
A
C
A
 
A
A
A
 

P
E
     

LD
 

LO
 L

D 
LS
 
D
A
 

e 

R
o
l
 

1
 

o
 
a
 
1
 
E
 

1              



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  
  

tanes 

  

TOTAL 

DE 

SERVICIOS 

TIEMPO | 

SERVIDO 

DESTINOS 

4 
N
U
M
E
R
O
S
 

Me
se
s 

| 
Di
ns
 

  

Estado Muyor de Plaza de Melipilla, 
Comandancia Jeneral de Armas de Chiloé, 
Brigada civica de Coltauco, 
listado Mayor de Plaza de Santiago. 
Guardia Municipal de Valparaiso, 
Batallon cívico de Parral. 

Guardia Municipal de Concepcion. 
Escuadron civico de Antuco. 

Td. id. de Mulchen. 
Estado Mayor de Plaza de Sanbiago. 

:15|Batallon cívico de Valdivia, 
Inspector Jral. de las Escuelas del Ejército. 

4 Batallon elvico 3.2 1 de Valparaiso. 
13 'Comandancia Sral. de Armas de Colchagua. 
1SB tigada oivica de Y ungal. 

i 1¡Cuerpo de Inválidos de Angol. 
¡lí Rejimiento No" 1 de Artillería, 
24UBrizada civiva de San Tiernardo. 
1 3 Agregado a la Inspeccion «Tral, del Hjército. 
11B atallon cívico de Canpolican. 
¡111 Comandancia Jeneral de Armas de Iquique. 
22 Enspeccion Jeneral del Ejército, 
WNRejmmiento N.* 1 de Artillería. 
5 Brigada cívica de Constitucion. 

26 Compañía elvica de Hunlqui, 
26114 28' Batallon cívico de Freivina. 
217 .. 10|Cuerpo de Inválidos de Santiago. 
28/14 ...[22... Ts 132 Batallon cívico de la Ligua. 
2019 1) 9. ] : 9lEstado Mayor de Plaza de Santiago. 
301011) 1... "11: ]' Balallon eivico de Curicó. 

13] 6 3 113 Estado Mayor de Plaza de Santiago, 
113 Auregado a la Direccion Jeneral del Parque. 

Brigada cívica dle llapel. 
¿2iscuadron cívico de Luimnaco, 
8lálumno de la Academia de Guerra, 

22 Batallon Arica 4.2 de linen. 
¡ISiAyudante de la Escuela de Clases, ] 
1 2,Comandancie a Jeneral de Armas de Linares |! 

: TiRefimiento N.7 1 de Artillería. h 

E
 

.
 

Z 
o
 

u
a
 

P
U
R
O
S
 
E
R
O
S
     LD
 

O
L
A
 

St
 

O
 
a
 
a
 

A
 

. 
O
 

" A
A
]
 

==
         

524; 1 

17/22 MIT... 
1812 1012 
19|14; 
20112 
211 sl 
9219 
23 191 
94122. 

25116 

  

R
S
 

A
E
N
A
 

E
 
M
E
             A

 
A
S
  



MEMORIA DE GUÉRRA 

  

FECHA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO | SARJ. MAYOR 

  

NOMBRES 

Ac
ci
on

es
 

de
 
gu

er
ra

 

Es
cu
do
s 

de
 
ho
no
r 

Me
da
ll
as
 

Di
as
 

Ta
 

  

. José Fidel Riquelme... 5¡Novbre 
Marco A. Valenzuela. 

Leonidas Úrmtia 
Francisco Ámor 
Luis Fierro Beytia.....2 
Antonio D. Hurtado... 
Emiliano Gomez H.... 
Belisario Rivera Jufré, 
Jesus Maria Dinz...... 
Clodomiro Perez 14 

Martin Bravo 4 
Juan E. Riquelme.....] 4 
Rodolfo Silva Lemus..120 
J. Félix Baldevenito..¡20 
“Ismael S. Larenas......131 
Abraham Valenzuela..31 
Pedro del P. Perez....31 
Orestes Vera KR.........[31 
Domingo Solar 31 
Adolfo Gonzalez....... 3l 

Luis Felipe Camus... 31 
Daniel Rebolledo 31 
Manuel Larrain 3lj o. 
Diéjenes de la Torre G.| 4 Febrer? 
Marco A. Almeida... £ 5. 

+ Lorenzo José Sir 8 Marzo. 
Juan A. Santibañez... 31. 
Fuan García Y 12 Abril... 

- José Ant?. Fontecilla. PH 1 
Arturo Salcedo.........| 3¡Mayo...| 
José Erancisco Concha 

Roberto Simpson 
Gonzalo Lara 
KRudecindo Palacios... 
Jorje Porras. .....o...... : 
Roberto Souper..-..... 
Jóluardo Fernandez V.¡2 
Luis Alberto Diaz AM. 
Rafael Avaria 
Manuel Saavedra H... 
Agustin 2.” Zelaya 
Ramon Jimenez $..... 

'DlMarzo.. 
4 Febrer? 
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2 Resimiento NX. 2 de Artillería. 
10¡Cuerpo de Inválidos de Colchagna. 
28'Batallon Buin 1.2 de línea. 
25, Estado Mayor de Plaza de Cachapaal. 
22 Agregado a la €. Jral. de Armas de Santiago. 

123 Comandancia Jral. de Armas de Valparaiso. 
S|Brigada cívica de Arauco, 

l4lEstado Mayor de Plaza de Santiago, 
4|Brigada eivica de Artillería de Coronel. 

24 Comandancia Jral, de Armas de Llanquihue. 
6|Brigada cívica de Putaendo, 

19 Batallon Arica 4.2 de línca. 
22 Rejimiento Granaderos a Caballo, 
24| Escuadron cívico de Curaco. 
24 Comandancia Fral. de Armas de Concepcion. 
18¡Eatallon cívico de Linares. | 
15¡Batallon Buin 1.* de línea. 

[9 Alumno de la Academia de Guerra. 
18|Brigada civica de Yumbel. 

Batallon Pisagua 3. de línea. 
19 Cuerpo de Inválidos de Coquimbo. 
Ml|Escuadron civiso de Santa Bárbara. 

Comandancia Jral, de Armaz de Malleco. 
«Batallon Santiago 5.2 de línea. 
Ayudante de la Escuela Militar. 

¡Brigada civica del Tomé. 
ld. id. de Buin, 

2/Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

¡Comandancia Jral. de Armas de Valparaiso, 
28 Id. id. xl. id. 
2S|Archivo Jeneral del Ejército. 
28 Escuela Naval, 
15/Rejimiento Cazadores a Caballo, 
26¡Brigada cívica de Lontué. 
1S Arregado a la Disp. Fral. de la Gdía, YN, 
17[Inspeccion Jeneral del Ejército. 
.. 1d. id. dela Guardia Nacional, 
16Comandancia Fral. de Armas de Valdivia. 
4¡Rejintiento Carabineros de Yangai. 
T|Estado Mayor de Plaza de Sartiago, 

2%'Agregado a la €. de Armas de Arica, 

    24|Estado Mayor de Plaza de Santiago,      
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: 83 Manuel Aguirre P..... 5 Agosto. 
184 n Fosé Ant”. Echeverría. 5 " 

85 n Jacinto Holley O 
86 1 José Hilarion Gaspar. a] 

187 Manuel J, Machuca... (94 
1 8Si 1 Tosé Félix Villarroel. loal 

50 Francisco 1. Rosas.....124 
| José Antonio Zúñiga. 24] 
o Monorindo E, Arredondo 2H 

| 92 4 Juan Miguel Astorea..11.Qethre, 
93 Ciro Mira ando o. 

! Alfredo Valenzuela... 7. 
RobertoMac-Cuteheon¡2 261 — 

5 

C
E
R
E
S
 

1
 

o 

a
?
 

825r. José Antonio Silva 0.27 Fulio " 

| 

I 

1 

| 

N
S
 

A 
1D
 
e
 

es
 

5 
o 

L
s
 

b
o
b
o
:
 

T
o
i
 

bo
l 

jo
r.
 

Juan de Dios Prieto C.l 5Novbre] 
Enrique Bernales 5. | 22 lOctbre 
Roberto Barañao 1] +. | ! .. 
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Francisco +), Herreros. 19!) ,, 
José Agustin Campos. 23 5" 
Julio A. Medina 5 
José Santiago Inojosa elite! 
Benjamin Y 'illarreal.. a Enero. pss? 
Francisco Herrera... Hal e " 
Clavo Josóé Rios... 20 "moo] 
Manuel E. Escobar....27) 
Ernesto Jimenez 11;Marzo, a 
Eduardo Infunte 5 " 

- Pedro Moises Merino, 13; " | 
Arturo Castillo M......113) +, 
José Y. Sankmneza.....13l,, | 
Cárlos Larrain 1, 11,4buL.. . 
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Aaron Maluenda IP. 
Manuel Luis Olmedo. y " 
Julio Cózar Garmendialil' 
Justino Zelaya 13 Mayo... O. 
Remijio Barrientos... JA 
Neftalí Arrelondo......13 ,, 
Xicanor Donoso iG Junio, 
Samuel Mesa 6 . 
Sonje Carvallo E... 26 " | 
Nicanor Vivanuo 17 nalio.. 

1 Pedra Y, Hermosilla, HF, 

      Roa ye        
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Batallon cívico de Caupolican. 
20 Escuela Militar. 

8l Batallon cívico de Quillota, 
S¡Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
TiíBrigoda cívica de la Florida. 
3[Comandancia Jral. de Armas de Talca, 

22Batallon Chillan 8. de línea, 
7¡Estalo Mayor de Plaza de San Javier, 
¡Brigada cívica de Quirihue. 
7lBatallon Buin 1.? de linea. 

193 Id. civico de Concepcion. 
19|[Brigada cívica de San José, 
18¡Batallon Artillería de Costa. 

5 Comandancia Jral. de Armas de Cautin. 
26/Alummo de la Academia de Guerra. 
26jAyudante del Ministerio de Guerra. * 
20 Gobernador de San Cárlos. 
...¡Rejimiento Carabineros de Yungal. 
21[Brigada cívica de Doñigiie. 
. ¡Agregado al Rejimiento N.* 1 de Artillería, 
Escuela Militar. 

2. 1d. id. ' 
¡Batallon cívico de Combarbalá. 
Batallon Santiago 5.? de línez. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Batallón cívico de Concepcion. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional, 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

2iRejimiento N.* 2 de Artillería. 
.. [Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
e) Td. id HL id 

Batallon cívico de Angol. 
23¡Parque i Maestranza de Artillería. 
20 Brigada élvica de Artillería de Caldera. 
18 Batallon cívico de Copiapó. 
211 1d. — Chillan 8.* de línea, 

Td. — Buin 1. de línea. 
coto Id. Arica 4,? de línea. 
26 ¡Estado Mayor de Plaza de Casablanca. 
18 Compañía vivica de Calle-Calle. 
I7¡Batailon Pisagua 3,? de línea, 

Lo 
E 

a
a
 
o
r
a
s
 

a
 

0 
0
 
00
 

f
l
 

A
 

D
T
 
A
 

O
 

O
 

A
 

LO
 

o 
N
A
 

A
A
 

E
 

1 
A 

A 
a
 

A
 

O
 

A
 

Lo
 

; 
La
 
1
H
 

O
 

Af
 

O 
0
 

E 
=
   

N
U
 

(
a
 
0
0
 

0
 

Ca
 
c
o
 

O
p
 

5
 

CO
 

AO
 
o
 

e
 

O
 

E 

      

15
 

c
o
o
 
S
a
 

a
 

d
o
 

_
 

E
 

e
 o 

nm 
s
r
 

a
 
1
1
0
5
 
0
9
 
(
0
 

5 
1
0
0
 
0
0
 

0 
0
0
:
 

  pu
r 
.
                 H

u
 

p
o
 

.
  



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

FECHA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO| SARI. MAYOR 
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Sr. Martin Larrain L 17Julbio... 

Eduardo A. Cox 1. 
Amador Morcira 19 
Agustin Almurza...... 29 
Baldomero Castro......J31| 5. 
Tristan Stephan 1. Agosto, 
Francisco G. Meyer...[1,.9 —.. 
Alonso Toro Herrera. 126 
Benjamin Ruiz 13¡Sctbre. 

. Alberto Herrera 3/Octbre. 
Alejandro 5, Yuller.../26 
José E. Anavalon 26 
Ricardo Fara Ú.........126 
José Antonio 2.4 Varas!i30 
Roherto A. Goñi S....30 
Pedro María Latapiat.[30, 
Juan F. Waidele 30 
Antonio A. Cervantes.130| 
Vicente Videla 30 
Pedra NX, Wolleter....:30 
Rufino Matte 17¡Novbre 

23 5. 
José Muria García......29 Dicbre. 
Rodolfo Ovalle.......... BllEncro.. 
Víctor C. Valdivieso V. [31 $ 
Félix Vivanco P 2Marzo.. 
Cesáreo Muñoz......... 1 91 8. 
José 5. Peñailillo 194 briL.. 
Absalon Gutierrez...... 24] + 
Alberto de la Cruz G.[11!Mayo... 
Manuel Astorga P.....[16] 
Juan. E. Cárdenas...... 128] ..- 
Marto Ant”. Lopez P.| 5lJunio.. 
Enrique Sotomayor....[12] 1 
Francisco E. Ramirez.16'Julto. .. 
José Ignacio Lopez... 116. 
Caupolican Villouta...111/Agosto. 
Juvenal Bari 1. 
Julio R. Moraga....... MM” 
Desiderio llabaca MM. 

Luis. Almarza... d¡Octhre, 
Guillermo Chaparro...l 4 
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INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  

  

N
Ú
M
E
R
O
S
 

TIEMPO 

SERVIDO 
ABONOS 

TOTAL 

. DE 

SERVICIOS 

  

Me
se
s 

A
ñ
o
s
 

Mo
se
s 

DESTINOS 

  

  

E
 

0
0
0
4
 

0
 
0
0
4
 
0
0
0
0
 
6
0
 
0
0
 

1
 

ST
 

1
0
0
 

0
0
 
0
0
 
d
o
 
0
 
0
0
 
H
e
 
4
5
 
1
5
 
co

 
00

 
O
 
c
a
 

O
s
 
0n
 

  
  

ta
 

+
 

90
 

E
 

[1
7 

5
h
 

a
 

1 
1 

00
 
0
0
 

A
 

A 
O
A
 

O 
a
a
 
t
o
 
0
 

1
 
0
0
0
0
 
0
0
 
0
0
 

1
0
0
 
m
0
:
   

2
 
O
 
e
l
 
e
?
 

A
?
 

O 
- 

pa”
; 

y 
tr 

ar
 

E
;
 

H
O
N
 

O
:
   

pa
   $
 

00
 
O
 

DM 
D
O
 
l
A
 

Ha
 

P
U
 

D
S
 

t
o
a
       

o
p
a
 

L
a
 

lo
 

O
 

0 
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
 
O
n
 

ER 
me

 
H
A
 

“
1
1
0
0
 

0
0
 
0
0
 
0
0
 
0
0
0
4
 

(
0
 

o
 
C
o
 
0
6
 

5 

      HTA A DO A Al 
D
r
 
A
 
1
1
0
0
 

0
0
 

A 
T
A
 

O
 

Aa
 
C
o
 

0
0
 
0
0
 

0
0
 
0
0
 

CO
 

SO 
La

 
ta
; 

D
D
 

1 

3 
2 

2 

1 

.¡Rejimiento Granaderos n Caballo, 
1d. id. id. 

Batallon Esmeralda 7.? de línea. 
Rejimiento Carabineros de Yungal. 

(Guardia Municipal «de Pisagua. 
«¡Estado Mayor de Plaza de Curico. 
Comandancia Jeneral de Armas de Curicó, 
Comandancia Jral. de Armas de Tqui«cue. 

T|Batallon cívico de Elqui. 
1d, id. de los Andes. 
Td. Taena 2.? de línea. 
Ld. cívico de los Anjeles. 

Oficina pagadora de mesadas. 
--[Comandaucia de Ármas de Magallanes. 
Alunno de la Academia de Guerra. 

[Batallon Chacabuco 6.9 de línea. 
Comandancia Jral. de Armas de Santiago, 
Cuerpo de Inválidos de O'Higuins. 
Estado Mavor de Plaza de Castro. 
Guardia Municipal de Viña del Mar. 
Agregado al Roj. Carabineros de Yongal. 

-- ¡Brigada cívica de Lebu. 
7[Eatallon Chillan 8.9 de línea. 
Escuela Militar. 

Td. id. 
Estado Mayor de Plaza de Culama. 
Batallon de línea Zapadores. 

EL Tacna 2,? de línea. 
Id. Chacabuco 6.2 de línea. 

Tnspeecion Jeneral de la Guardia Nacional, 
Brigada cívica de Lota. 

Yet, id. de Artillería de Ancud. 
Batallon Arica 4. do linea. 
Escuela Militar. 

8| Batallon Santiago 5.* de línea. 
6 Comp. efv. de Caballevía de Nueva Iinperial. 
9 Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

Id. id. id. id.   
20¡Brigula cívica de Collipulli. 

3 'Batallon Esmeralda 7.2 de línea. 
5:'Rejimiento Cazadores a Caballo. 
l/[Academia de Guerra      
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FECHA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEOÍ SARJ, MAYOR 
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Alejandro Villalobos... 4 
Lorenzo T. Urrutia... 4 
Ejidio Gomez M....... 13 
Luis DeW Orto......... 113 
Luis A. Saldes......... 13 
Pedro J, Palacios,......124 

: Gustavo A. Garcia... 24 
Alvaro Alvarado......- 24 
Anibal Tuenzalida..... 26 
Santiago Solo Zaldívar 26 
Benjamin Allende... 426 " 
José María Benavides. 1. Dicbre. 
Guillermo Florez Z....| 2[Enero.. 
Guillermo Armstrong. 
Federicu Videla........! 
Alejandro Binimebis.. . 
Carlos Rojas A......... 1: 
Fuan €. Castro... ¡197 1. 
Juan Orbeta.o...... 27 [Febrero 

Samuel Maldonado.... 20|Marzo.. 
Alberto Beauchemin...¡26 
Arturo Echeverría... $1 
Manuel Solo Zaldívar.!31 
Emilio Mujica € 
Alberto Soto Correa... 17 
Enrique Gándara 
Vmilio Rioseco.......... 117 
Rodolfo Portales 
Enrilio 2,9 Dueñas.....121 
José Antonio Luco 1.121 
Manuel LE, Arjs.........] 7[/Mayo... 
Juaquin Contreras C. [15 0 
Pedro Fierro Latorre. 15) 1. 
Felipe Zúñiga Oebhre. 
Mannecl Figneroa : 
Desiderio García Y... TI 0 

« Alberto Herrera G..... 15 $. 
+ Eduardo Alend: 13...... 10 Novhre 

Roberto Trizar € ho " 
Rodolfo Castro 
Manuel García, 
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Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional. |: 

Brigada civica de Cañete. 
0lEscuadron cívico de Puren. 

2]|Rejuniento Cazadores a Caballo, 

9 Brigada cívica de Limacle. 
2 Escuadron cívico de Temuco. 
T¡Estado Mayor de Plaza de Sautiago, 

3|Batallon Artillería de Costa, 

'.. ¡Rejimiento N.* 1 do Artillería. 
¿[Comandancia Jral, de Armas de O'Higgina. 

¡14| Batallon Arica 4. de línea, 

- ¡Basallon Esmeralda 7.2 de linen. 
«IProfesor de la Escuela Militar. 
2 Brigada cívica de Coquimbo, 

28/Rejimiento Granaderos a Caballo, 

3lComandancia Jral. de Armas de Cautin, 

Brigada cívica de Coltauico. 
Butallon Chacabuco 6. de línea. 

La, Santiago 5.* de línea. 

Cnerpo de Enválidos de Concepcion. 

Inspeccion Feneral de la Guardia Nacional, 

Id. N.* 1 de Artillería. 

Í!l. nl, HL 1d. 

21|Rejimiento N 2 1 de Artillería. 
Id. N.* 2 de 1d. 

Batallon Zaparlores. 
Academia de Guerm. 
Brigada cívica de San Eernardo. 

ll. Bula 1.* de luea. 
ld. — Artillería de Costa, 
ld. — Chacabuco 6.7 de línea. 

Agres. a la Ínsp. Sral. de la Gaia. Nacional, 

Rejimiento N.? 1 de Artillería, 

3¿Comandanct: ide Armas de la Victoria. 
23 Prigada eivica de Yungal. 

Td. HL de Corral. 
Academia de Cuerta. 

Td. id. de Traiguen. 

Academia de Guerra. 
listado Mayor de Blaza de Santiago, 
Batallon cívico de San Felipe.     ¡Cuerpo de Inválidos de Valparaiso,   

 



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

FECBA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO |" SARJ, MAYOR 
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. José I. Bustamante... [19 Novybre 

Alejandro Tinsly " 
J. Tenacio García V...| 5/Dicbro, 
Tulio Padilla : 

Anibal Arriagada 
Romilio Azócar......... 2 
José Miguel Varela Y.!2: 
Vicente del Solar...... 22 
Jidefonso Alamos....... 
Roberto Siredey P..... 
Guillermo Riquelme... 
Alfredo Calderon....... 
Entique T. Valenzuela 
Gregorio Sulgado Marzo. 
Eusebio Latlum 27 Abril... 
Francisco Silva B......] 4[Mayo... 
Nicanor de la Sota... 4 0 
Juan 2.2 Meyerholz... 27/Junio.. 
José Antonio Monreal 17) Fulio ... 
Francisco A. Maclucal! “ 
Fovino E, Orellana... ¡19 Arosto, 
Amadeo Vergara " 
Luis E. Campillo Setbre. 
Manuel Jimenez enn Ao 
Ant”. Cde la Fuentes 4(Mayo... 
Arturo Marin Agosto. 
Manuel Antonio Jarpa 
Alejandro Molina...... 
Alejandro Gaeitla.. ... 
J. Francisco Balbontin 
Agustin J, Pricto....... 
Miguel Santos 
Estevan 2.* Barrera... 
Arturo Villagran 
Fosé María Luuero..... 

Anibal Muñoz... 
Florencio Almarza..... 
Nicolas Vávar.......... 
Evaristo Gabitan....... 
Antonio Martinez... 
Jnan de Dios Dinator. 
Jorje de la €. Vergura. 
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Eiibeccion JENERAL DEL EJÉRCITO 
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Batallon Arica 4.2 de línen, 
ld. — Chillan 8.9 de linea. 

Rejimiento Granaderos a Catallo, 
Brigada cívica de Collipulli. 
Comandancia Fral. de Armas de Antofagasta. 
Batallon cívico de Talca. 
Comandancia Jral. de Armas de Cautin. 

2/Escuadron Húsares. 
Td. 1d. 

Comandancia de Armas de Magallanes. 
Batallon Zapadores, 
Estado Mayor de Plaza de Aneud. 

Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional, 
Batallon Pisagua 3.? de linea. 

ld, Chacabuco 6.* de línea, 
Td. — Artillería de Costa. 

Estado Mayor de Plaza de Taltal, 
21/Academia de Guerra. 

Batallon Taena 2.? de línea, 
Td. cívico de Elqui. 

Cuerpo de Inválidos de Chillan. 
Id. de Injenieros Militares. 

Comandancia Jral, de Armas de Santiago. 
Batallon Santiago 5.* de linen. 

5[Legacion de Chile en Francia, 
¡Batallon Esmeralda 7.* de línea. 

¡Comandancia Jral. de Armas de Malleco. 
Ia, id. id. de Mauule. 

2Batallon Tacna 2, de línea. 
ld. Zapadores. 

23iAcademíi de Guerra. 
20 |Batallor Chacabuco 6. de línea. 

Td.  Pisagna 3.? de linea. 
Td. Chillan 8.? de línea. 

10/Brizada cívica de Vichuquen, 
2/Rejimiento Cazadores a Caballo. 

.. Batallon de línea Zapadores. 
27|Rejimiento Granaderos a Caballo. 

Td, N.? 2 de Artillería, 
Batallon Árica 4.* de lnea. 

Td. cívico de Melipilla, 
Cuerpo de Inválidos de Talca. 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

FECHA DIR GRADO DE 
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| 15 Setbro.11886|... 

14 Enero. . 1887 o 
10Í Mayo... " 
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53051, Manuel Larrañaga... 
"od. Agustin Rolrienez. 

José E. Contreras... 
: Enilio Anivab......... 

Cárlos Paneetti........ 
Benjaniin Collin 
Luis Molina Y 
Domingo alqueaga... 
Emilio Bonilla......... 
Cárlos Acevedo... 
Mateo Labra 
Inis Alberto Garin... 

: Julio Poisson 
Alberto Larenas F..... 
Lorenzo Campos : 
Leon Hundi 16: 
Eduardo Ramirez...... d Junio. . 
Eduudo Pulido doo" | 
Fun Villa Novoa... 4 01 | 

Dosideria Luna......... A | 
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Maximiliano Portales 24. 

Abel Reyes Dasso......116 Sethre.! 
Mateo Bravo K.........| 3 Uethre.” 
Hermójenes Puelma... si 
César Montt 
Zenon Villarrcal 
Fuan KR. Auuirre....... 
Enrigne Prieto Z 
Luis W, Fuenzalida... 

Enrique Urridla....... 
AMejo 2.2 Santiago... 
Félix Antorio Galvez, 
Elías Arredondo........ 
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Sinforoso Dedezma....| 7 : 
Miguel Anjel Reyes...| 7; | 
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 5Guardia Municipal de Iquique. 

Batallon Santiago 3. de Hnea. 
Id. Chillan 8.* de línea. 
Il. Árica 4.* de lnea. 
Id. Esmeralda 7.? de línea, 
1d, Buin 1.* de línea. 
Td. Chacabuco 6,* de línea. 
Id. Suntiago 5.2 de línea. 
1d. Pisagua 3. * de linea. 
Td, Tacna 2.2 le línea. 
ld. Zapadores. 

Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Escuela Militar. 

7 ¡Cuerpo de Injenieros Militares. 
Rejimiento Cizadores a Caballo. 

20'Cuerpo de Injenieros Militares, 
2|Cuerpo de Inválidos de Santiago. 

Batallon Artillería de Costa, 
29'Cuerpo de Injenieros Militares. 
21!£stado Mayor de Plaza de Santiago. 
26¡Comanitancia J ral, de Armas de Santiago. 

[Ministerio de Cruerra. 
Inspección Feneral del Ejórcito. 
Estado Mayor de Plaza de Santiazo, 

22/Rejimiento Carabineros de Vungal. 
Batallon Buin 1.* de línca. 

Ll. Esmeralda 7.? de línea, 
Estado Mayor de Plaza de Valparaiso, 
Batallon Esmeralda 7.* de línea, 

1d. Bnin 1,2 de Hnen. 
1d, Pisagua 5.2 de línea, 
[a. Chillan 8.2 de línea. 
Td. Pisagua 3.2 de Tínca, 
1d. Paeni 2.7 de linca. 
1d. Artillería de Costa, 
Kt, 1l H 

Rojimiento Carabineros de Yungal. 
It, id. nl. 

Ministerio de Guerra, 
| Il xL : 

18¡Rejimíento Cazadores a Caballo. 
l8lBatallon Esmeralda 7.* de linea. 
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Sr. Vitalicio Luis Lopez... /29/Novbre|1887|... 
" Miguel Urrutia 1 T¡Dicbre. . 
" Quiterio Riveros....... 
" César Lopez 
" Roberto Lopez Castro. 
" Anjel María Vergara.                             
  
  

 



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 
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ABONOS DE: 
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DISTIXOS 

N
Ú
M
E
R
O
S
 

Me
se

s 
  

| 
¡Rejimiento N.? 2 de Artillería. 
Batallon Chacabuco 6.* de Enea, 

Td. Santiago 56.” de línea. 
Inspeccion Jeneral del Ejército. 

1d. il. ml. 

Id. il. id. 
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MEMORTA DE GUERRA 

  

  

  

| 
FECHA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO CATITAN 
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', Camilo Guiñiez 20'Fubror. (1867... 
Antonio Agiiero A..... 1 5Sethre.[1871]... 
Camilo Molineb......... 25 Mayo JLBTI LL... 
Guillermo Craona....... 8'Marzo.. 11884 ... 

ANovbreis7oj11 
Emilio Tejeda.......... 10'5cthre.11850]... 
Ricardo Herrera L.....30/Octbre. | on 
Manuel Tiscala......... | T¡Novhre| " 
Ramon Malurana...... J6jDicbre. a 
Luis 2,2 Leclere Y 4 loa Lo. 

Eipidio VlaZ.c..oo. 2 Fubrer. 188]... 
Luis Armando Diaz... 23 Mayo... 1 4. 
iaa de DD. Caamaño, 14 Fulio.. 1 
banuel A. Lopez R...22] $» 
Luis Aros 5jAgosto. 
Julio Gnbierrez € 2H 1 

Lúcas Valero lO 3ebbre.' 
José Alría Lira... 10, 
Fuderico Wang........ + MOcthre. 
Manuel M. Santingo... 
Ramon Olive 1 

Nitanor Ibañez... Di 
José Ramon Lira...... 21 
Abel Silra 
Fosé Ignacio Prieta... LN ovbre 
Domingo Guzman J... » 

Enero. 
Perlro A. Carreño E... " 
César Leon Luco ? " 
Carlos Leon Lion... Mo" 
Ismael Cruizman Vubrer. 
Munricio Venegas... 11 ]ATarzo,. 

Carlos Jervis... co... JA nilo. 
Envilia Penjtan..o..... tr 
José Eiborio Gareía... “" 
Juan Fosé Pozo | 2[Mayo... 
José Mienel Dodds.... 13, +. 
Vilidor Martinez 13... te 

FxAunglo Salas... .l 6 Tania. 
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INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  
  

tes 

  

TOTAL 

ABONOS DE 

SERVICIOS 

TIEMPO 

BLRVIDO 

DESTINOS 
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=1
 Escuadron cívico do Temuco. 

Compañía ctvica de San José (Valdivia). 
Brigada ejvica de Arauco, 
Comandancia Trad. de Armas de Coquimbo. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago, 
Comandancia Jral. de Armas de Áconcagua, 

Batallon cívico de San Jrelipo, 
IL. id... de Chillan. 

Estado Mayor de Plaza de Coronel. 
1.1, id. id. de Maipo, 

Comandancia Jral, de Armas de Santiago. 
Batallon cívico de Melipilla. 
Comandancia Jral de Armas de Canpolican. 
Ruj. cívico de Artillería de Valparaiso. 
Auregado al hatallon Tena 2.9 de linen. 

Ll. il. id. id, id. 

Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
Jal. il. id. id. 
Ia. il. id. de Valparaiso. 

Rejimiento N.* 2 de Artillería, 
Estado Mayor de Plaza de Yungal. 
Batallon cívico de Ovalle, 
listado Mayor de Plaza de id, 
Batallon cívico de Putaendo. 

1,, id. de Canquenes, 
Brigada civiea de Doñigiie. 

La. id, Je Viehuquen. 
Batallon Árica 4.9 Ae línea. 
Estado Mayor de Plaza de Angol, 
Cuerpo de Reenplazos, 
Batallon Tacna 2.* de linen. 
Comandancia Jral, de Armas de Ñuble. 
Batallon Arica 4. de línea. 

29 Cuerpo de Reemplazos, 
111 Ll MA 

10|Batallon cívico N.* 2 de Santiago. 
is| Ll id. ile los Anjeles, 
19 Jl id. de Osorno. 
lis] 1d, Aricn 4.* de línca, 
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MEMORIA DE GUERRA 

  

  

FECIJA DEL GRADO DE 
ÚLTIMO EMPLEO CAPITAN 

  

NOMBRES 

a
m
p
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a
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Sr, Guillermo Arroyo.......23Junio.. 
tr Pedro Nolasco Vidal. 24] 1 
n Martin Urbina 19 Julio... 
u Jacinto Mulñioz......... 2301 0. 
" 3. Domingo Aravona..| b'Octbre. 
" José Mannel Montiel. (24 

Wenceslao Gomez...... 24 

Belisario Athas........[(24 
Victor Goicolea.........126 

Cárlos O. Marks... 26 
Francisco Bizama 27 
Ismael Sotomayor E...130 
Ismael Pérez T........130 
Miguel Maldonada.....130 
Pedro Pastual Muñoz. (30, 
Arbaro Infantt......... 30 
Nicómedes Aravena...131 
Ricardo A. Denzaun...21/Novbre 
Artuzo Contador 24 1 
Molscs Maluenda...... 12%Dichre. 
Florentino Rodrignez.[29. 
Tirique Muñez G..... 129) 1 
Luis Alberto Plaza... [15 Enero.. 
Vicente 2.2 Echevcrrid26|  . 
Cárlos Valenzuela......26| $. 
Tlcazar Harbin.........| IMarzo.. 
Pedro Pablo Toro... H $" 
Pedro J. Valacios...... 24 Abril... 
Emilio IHerrera 24] 
Alvaro Riveros 2d 
Belisario Lopez.........) 3Mayo... 
Amador 2.2 Montt.....J16 

Jozé Manuel Latorre... 26 
THermencjido Araya... 126| 
JFerman Fuenzalida....] 5'Junio,, 
Salvador 2,2 Correa... 1% 
José Dolor Zenteno. 16 Jnlio. .. 
Orlanilo Lagos PÓ| 0. 
Alfredo Jaramillo 16 +. 
Luis Silva Miquel.....¡16/ + 
José de la OC. Barrios. 1261 
Arístides Villalobos...|Ll(Agosto. 
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INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 
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SERVIDO 

DESTINOS 
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28. Comandancia de Armas de Coquimbo. 
6 Estado Mayor de Plaza de Santiago. 
2 Agregado a la C. J. de Armas de Linares, 

14 ¡Escundron cívico de Puren. 
20/Brigada cívica de Ítata, 

6 Il il de Viña del Mar. 
114 Fe id. de Antuco. *' 
14¡Batallon cívico de Curicó, 
l6|Escueia de Clases, 
3¡Brigada cívica de Limache, 

23 Estado Mayor de Plaza de Temuco. 
27¡Drigada cívica de San Antonio. 
26/ 1d id. de Caclispoal. 
,«lAgregado al Bat, Esmeralda 7.* de línea. 
10 Batallon Santiago 3.” de línca. 
17 ¡Comandancia Jral. de Armas de Santiago. 
21 Batallon Chacabuco 6.2 de línea. 
29/Rej. cívico de Artillería de Valparaiso, 
10 Batallon Santiago 5." de línca, 

3] Id. civico de lllapel. 
Td. Buin 1.2? de línea. 

Brigada cívica de Constitución. 
Lezacion de Chile cn el Perú, 
Estado Mayor de Plaza de Coquimbo, 
Batallon Árica 4.2 de línca. 
Estado Mayor de Plaza de Santiago. 

Ll id id. ib. 
Batallon Chacabuco 6.* de Hinea. 

Tu, id, id. 
«¡Estado Mayor de Plaza de Santiago, 

Batallon cívico de Lontuc, 
Td. — Santiago 5.* de linea. . 

Estado Mayer de Plaza de Santiago, 
23'[scuadron cfvico de Santa Bárbara. 

Escuela Naval. 
Guardia Municipal de Curicd. 
Brigada elvica de Traiguen. 
Cuerpo de Inválidos de los Anjeles. 
Guardia Municipal de Tacna. 

«¡Batallon Sanbiago 5, de linea, 
5 1d cívico de lus Andes. 
2llejimiento Granaderos a Caballo. 
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MEMORÍA DE GUERRA 

  

  

FECITA DEL GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO CAPITAN 

  

a
A
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p
a
ñ
a
s
 

NOMBRES | 

s
e
n
d
o
s
 

de
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no

r 

N
Ú
M
E
R
O
S
 

, Pedro José Ortega... Agosto. 
Daniel del Pozo 11 " 
Alejandro Godomar...111 T 

Cárlos Escala.......... Sethre. 
Pedro Pablo Barraza... 4 Octlre, 

Felipe Sant, Grañifea.. | E. 
Alejandro Ujarte dd, 
J. Ramon Jofré... 24[Novhre 
Leandro 2.? Becerra... ¡26 " 
Daniel Rocha 260001 
Rafuel Casanneva.... 26] .. 
Amador Elgueta... 22 Dicbre. 
Manuel E. Muñoz B...| £ Encro.. 
Isonel Maldouado..... 114 Febrer 
Tenacio Pincheira... J26[ 1 
Delisuno del Canto... 1.4 Marzo.. 
Luis Meza Poo... 20 
Antonia AM, Torrez....120 
Victor M. CGonzalez...-31 
Francisco Abel Garcia. 31 
Armando Auñoz....... 31 
dudo Gutierrez... (17 
Zócimo “ÁrabigUd, oo... 17 
Rafael Bari 17 
Ernesto Villalon 21 

Ramon Malilonado....[f15[Mayo... 
Jerdosidos Harbin...... 120) .. 
Ilisco Lapoz. ..oo.mmmm... 200» 
Ystévan Aburto 7 Octhre. 
Santiago O'Ryan T 
Enrique Sotomayor...115 
Árturo Rojas ÁA......... 27 
Abetrcio Vial 5 
Numecio Pacheco 10, 
Paltdoro Valdivieso... [10 
Natalicio Ácufia...... 10 
Abel Vasqutz....o.mo.mos. 17 
Juan Cárlos Gana.....19) 1 
Alberto Gutierrez M..., 5 Dirbre. 
Anjel M. Romero......¡DbiFelrer. 

Doniel Melludo.........28| Marzo. 
Franeiseo Arturo Leon!1S|A bril... 
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INSPECCION JEXERAL DEL EJÉRCITO 

  
  

TOTAL 

ABONOS DE 

SERVICIOS 

TIEMPO 

SERVIDO 

  DESTINOS 
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Batallon Esmeralda 7.2 de Huesa, 
14. — Chillan 8.* de lnea, 
1d. Buin 1.2 de línea. 
1. Chillan 8.2 de línea. 
Td. efvico de Coquimbo. 

18 TL. Zapadores. 
1 Td. Chacabuco 6.* de lnea. 

17,Escuadron civico de Lumaco. 
GjAeregado a la C. J, de Armas de Sanbiago. 

li[Datallon Znpadores. 
21¡Escuadron Húsares, 

11 ¡listado Mayor de Plaza de Santiago, 

8:Comandancia Jral, de Armas de Tarapacá. 
i7¡Batallon Tacna 2.5 de línca. 
25) Td. cívico de Linares. 
21) 1d. — Santiago 5,* de línea. 
S|[Brigada cívica de Cañete, 
5 Guardia de Tuválidos del Congreso. 

5 ¡18/Brigada cívica de Collmeco. 
|... ¡Escuela de Clases, 
27 Comandancia Jral. de Armas de Bio-Bio, 

10|Academia de Guerra, 
26'Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
26 E id, id. 
20|Batallon Pisagua 3.2 de línea, 
14| Tc. Zapadores, 
ol HE Chillan 8." de lnea, 
MÍ Id. Arica 4.7 de linen. 
17; 1d. Pisagua 3.2 de línea. 

19|Rejimiento Granaderos a Caballo. 

lAgrerado a la O. $, de Armas de Valparaiso. 

lO[Rejimiento Granaderos a Caballo, 
22, Cuerpo de Inválidos de Santiago. 
209| Academia de Guerra. 
22 Batallon Artillería de Costa. 
21, Id. id. id. 

26] 1d. Zapalores, - 
28|Compañía cívica de Sauta Juana. 

14/[Rejimiento Granaderos a Caballo. 
11 1d Cazadores ¡dl. 

2lA disposicion del jefe del Alto Dio-Bio. 

11[Comandancia de Armas de Maipo.” 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

FECHA DEL GRADO DE 

ULTIMO EMPLEO CAPITAN 

  NOMBRES 
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de
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N
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. Anibal de la Cruz P.../20 Julio. .. 
Florencio Beauchemin]1."¡Setbre. 

Manuel Arismendi.....| G¡ Agosto. 
Delfíu Sandoval j 
Tulio Albelo 
Peslro Campo 
SFosé Antonio Rozas... 
Pedro Abumada 
Samuel Viilalobos...... 
Juan A. Galleguillos... 
Emesto Adriazola...... 
César A, Plaza... 
Pedro Leon Zevallos, " 
Daniel Grueitúa Sebbre. 
Oscar Torres... " 
Roberta Moran Muyo... 
Juvenal Cortez... 5" 
Julio César Retamal... 
Enrique Cardozo 
Elvodoro Solo Zaldívar 

  

Tolésfora Valenzuela... 
Moises Tlabaca 

Pedro EL Trizano 23H Agosto, 
Franeisco Ravest Setbre. 
Cárlos Hnrtado W.....J16] 
Luis A. Darceló 3 
Enis E. del Fierro..... 
Rojelio Urzúa 
Alberto Morales........ 
Alejandro Martinez... 
José Agustin Riveros, 
Miguel Manterola... 
Juan Bautista Alvinl. 
Juan Bautista Wórner 
Amador Mujtra....... 
Manuel J, Poblete... 

Asustin Echeverría... 
Enrique de la Vuente, 
Emilio 2.” Sotomayor, 

    tr 

Octlra, 

t
l
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INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  
  

TOTAL 

ABONOS DE 

SERYICIOS 

TIEMPO 

SERYIDO 

  

DESTINOS 
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3
 

R
I
O
 

a
 

A
 Batallon Pisagna 3,2 de línea. 

Id. Artillería de Costa. 

l[Rejimiento N.”2 de Artillería. 
Batallon Chillan 8. de línea. 
Rejimiento Carabineros de Yungal. 

TL N.? 2 de Artillería. 
4(Batallon Pisagua 3.2 de línca. 

Id. — Esmeralda 7.* de linen. 
¡Regimiento Carabineros «de Yungal, 
Batallon Tacna 2.2 de línen. 

25; Academia de Guerra. 
.¡Rejimiento Cazadores a Caballo, 

Batallon Tacva 2.2 de linea. 
Academia de Guerra. 

Id. id, 

Jatallon Buin 2.2 de línea, 
Hl. Chillan 8.* de línea. 

Rejimiento N.* 2 de Artillería. 
1, N*21lde id. 

Batallon Arica 4,2 de línca, 
Td. Esmeralda 7.? de línea. 
Td. Pisagua 3.* de línea. 
Id. Chacabuco 6.2 de línea, 
Id. Tacna 2.* de línez. 

|Rejinúento Cazadores a Caballo. 
Estado Mayor de Plaza de Malleco. 
Rejitniento N.? 1 de Artillería. 

kl N*2de id. 
Estado Mayor de Plaza de Santingo. 
Cuerpo «de Inválidos de Valparaiso. - 
Batallon Esmeralda 7,2 de Unea. 

5 Id, Faena 7.? de línea. 
col Td. Chacalmeo 6.* de línea. 
20 Rejimiento Carabineros de Yungai, 

Batallon Artillería de Costa. 
lí Elo Pisagua 3.2 de línea. 
201 Ti. Buin 12 de línea. 
2. 1d. id. id. 
12 Td. — Chillan 8.* de línea. 

20l Academia de Guerra, 
26 Batallon Artillería de Costa. 
13] Td, id, id. 
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MEMORIA DE GUERRA 

  

  

TECHA DEL . GRADO DE 

ÚLTIMO EMPLEO CAPITAN 
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Sr. Iíntique Calio 26 Octbre.11887 
' Cárlos Villarreal 1S|Novhre  . 
y Pedro ÑN. Urzúa... 28) 1 1 

y Manuel A. Correa... 96 o. " 
v Marco A. Iturriaga... 26] $. " 
" ). Mauricio Contreros.] 9|Diebre.| +                         

 



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 
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l Abimisterio de Guerra. 
5'Batallon Zapadores. 

11 11. Esmeralda 7.* de línea. 

207 Td: Buin 1. de linen. 

13[Rejimiento Cazadores a Caballo. 

¡Batallon Santiago 3, de Nuea. 
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FECHA DEL GRADO 

ÚLTIMO EMPLEO | DE TENIENTE 
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, Francisco Rocc......... baso. 2SjSetbre. 
Romualdo Orecilana.... 1 A¡Qcutbro, 
José María Avila WM... [LSlEnero.. 
Francisco Bello.........116 Mayo... 
Pedro 2.9 Silva V......126 Novbre 
Adrian A. Padilla......¡1*[Dichre, 
Hijinio Vergara 17,0. 
Máximo Suarez........., H Febrer. 
Juan Ortega 3 on 
Demetrio Venegas..... Alo» 
José Aguedo Chavez... [1H Marzo . 
Lis E. Valenzuela... I21Abri.. 
Félix 2.2 Valdes €...) Junio... 
José Manuel Rivera... 13] 5 
Julio E. Diaz O 18 Julio... 
liduwdo Águayo a, 
Guillermo Sanehez..... 5JOctbre, 
Benjamin Viscara D.111 
Leandro Aguayo 29 
Manuel Bisquert 29 
Alejandro Árenas...... 29 
Eúcas Vial... 11 
Pedro S. Fuller.........JI7 
Rizardo Lopez.......... 25 

Ramon Himnesto Cano. (25 
Cárlos Leon Caballero. 25 

José María Corail......| 2 
Franciseo A. Figueroa] 9 
Pedro N. Letelier L...(23 
Enrique Reyes 23 
Arturo Arredondo.....126 
Emilio Gana O 109'Enero.. 
Ramon Saavedra...... 161. 
Guillermo Chrisp...... 24]. 

Victor M. Dascuñan. 27) 1 
Rafael Gallinado 13 Marzo.. 
Franeiseo Y, Pinto.....113, + 
Cárlos A, Gormaz... 13). 

José Manuel Pavez... 11LAbril... 
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28lAgreg. nl enerpo de Inválidos le Santiago. 
24|Brigarla cívica de Artillería de Corral. 
28 Guardia Municipal de Cauquenes. 

6 Brigada elvica dle Artillería de Ancud. 
29/ Td. id, de Maipe. 

¡Estado Mayor de Plaza de Santiago, 
14 Guardia Municipal de Rancagua. 
23|lMatallon Santiago 5.2 de linea. 
26/Brigada eívic1a de Nueva Imperial. 
l¡Batallon Santiago 5.* de línea. 

1 TA dd 
19) Tél elvico de Curicó. 
29) DI Arica 42 de línea, 
18] 14. il. id. id. 
13 Estado Mayor de Plaza de Santingo. 
27 
26/Escuela Naval. 
20|Brigada cívica de Yungal. 

Rejimiento N.* 1 de Artillería. 

Td. id. de Lota. 
Ed. td. de Mulchen. 

Cuardia Municipal de Santiago, 
Brigada cívica de Bulnes, 

1d, id. de Castro. 
Rejimiento N.* 1 de Artillería. 

Ja. id. id. 
Id. id. id. 

9|Batalion cívico de Vallenar. 
1d. id. de Quillota. 

8 Escuadron Húsares, 
Agres. a la C. Jral. de Armas de Santiago. 

Batallon Arica 4.4 de Tínca. 
Jd, id. 1d id, 

15 Rejimiento Zapadores, 
Batallon Santiazo 5.2 de línea. 

Id. — elvico de Melipilla. 
Id. 1d, de Lubu. 

Rejimiento N.* 2 de Artillería. 
Agregado al Chacabuco 6.7 de lnea.   2 ÍBrigada cívica de Artillería de Caldera, 

»      
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FECHA DEL GRADO 

ÚLTIMO EMPLEO | DE TENIENTE 
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| 
| 
| 

| 
[E 
  

Sr. Pedro José Miranda... IUAbriL.. 
lileodoro Muñoz B.... ¡11 + 
Andres 2.2 Jimenez... 113¡Mayo... 
Jusé Nicanor Lopez...] 6|Junio.. 
Teóñio Blanco G 7 
Luis 2.2 farpa....... 163:Agosto. 
Manuel Gonzalez F...:30, Setbre. 
Herminio Eutl....... 3/0ctbro. 
Benjamin Chaco... 2811 
Jervasio 3, Retamales. zo " 
Neftalí Miranda " 
Francisco A, Roa 26 
Ismuel Arriarán C..... 

Juan Antonio Ojeda... 
Francisen Y. Rojas....4 
Arturo Rivas... mm... : 
Zenon Plaza... : 
Amador Fuenzalida... 
Temacio Marin : 
Javier A. Gabi... 23 Novhre 
José Migtel Cuadra. ..| 2.Dichre. 
Ramon Rebolledo A... 9 1 
Pedro José DPeroz...... 123 1 
José Donato Calderon. 28, 1 
Justiniano Almendroza 8: Enero.. 

Runiro A. Riveros... 
J, Munuel Luque 
Julio Jentzern 
Pasenal Cornejo 
Tidnwdo Ramirez 
Tobías Barros M 

Trnesto Rios Fabros.., 
Alberto Moreno 
Eduarmlo Diaz € 
Cárlos huis Arao 
Leopoldo Bravo (.....[: " 
José Santos Urza..... 19, Zobrer” 
David Esmer P......... (19 " 
José Misuel Salaa......] 9 Marzo. 
Julio César Cheney... Ho." 
P, Kltfas Perry Mos 
José María Espinosa... Sou 
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20 ¡Batallon Árica 4.2 de linen. 
20 Rejimiento N.? 1 de Artillería. 
17| Batallon cívico de Quillota. 
25 Id. Arien 4. de línea, 

Id. KEemeralda 7.2 de línea, 
Rejimiento Carabineros de Yungal. 
Comandancia de Armas de Muelipilla.* 
Batallon Chacabuco 6.2 de Jiínca. 
Compañía suelta de Sauta Bárbara. 
Batallon Taena 2.* de línea. 

1d, O nl. 
Id. id. kl. id. 

Agregado a la €. Jral. de Armas de Santiago. 
Batallon Chacabuco 6.? de línea. 
1 id. il. id, 
H. Esmeralda 7.* de id 
El. Pisigua  3.%de id. 
Id. Santiago 5. de id. 
Id. elvico de la Ligua. 

7|Istado Mayor de Plaza de Santiago, 
3 Guardia Municipal de Valparaiso, 

23 Rejimiento N.? 2 de Artillería. 
28 
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: Ta. Carabineros de Yungai. 
1d. NN.“ 2 de «Artillería. 

22 ntollon Teena 2. de línea. 
2d EL id id la 
16¡Escuadron Húsares, : 
16'Rejintiento N.* 1 de Artillería. 

8 Batallon Santiago 5. de línea, 
191 Il. Pisagua 3.2de id. 
29.Rojimiento N.* I de Arlitlerís 
4lisenela de Clases. 

25 Batallon Tacna 2,5 de Hnea, 
11 Il. Esmeralda 7.2 de Jínoa, 
28 Rejimiento N,* 1 de Artillería. 
¡Batallon Buin 1.0 de línea. 

12 Rejimsiento N.? 2 de Artillería. 
12 Batallon Chacabuco 6.2 de línea. 
6 Td. Pisazua 3.2 de línea. 
2 Td, Santiazo 5.2 de línea, 

3, 10 1 Dl. Zapurlores, 

sl 12 id, 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

  

    

N
Ú
M
E
L
O
S
 

2Sr, 
I 

1 

t 

r 

  

NOMBRES 

Jacinto Larenns....... 
José Avastin Espinoza 
Demetrio Mer... 
Eulojiv Gonzalez T.... 
lduardo Cuadra 
Juan Rafuel Quiroz... 
Manuel José García... 
Manucl R. Arístegui... 
Pedro Céólis Olca 
Euriqne Matte 13 
Romilia Pamplona 
Manncl J. Poblete A. 
Beolizario Lazo 
Ricardo Saavedra... 
Luis Alberto Hoskctt. 
Alfredo Garcia... 
Davil Herrera 
Florencio Infante 
Tnrique Rodriguez... 
Manuel R. Valenzuela 
Armando Teran 
Arturo Fuentealba... 
Diezo A. Fucina 
Cárlos Gomez 
J. Tulian Castro A.... 

ilámaso 2.2 del Rio... 
Juan Á. Silva 
Francisco Herreros P. 
Manuel Mería Plaza... 
Fernando M,. Reveco, 
Fosó María Bari 
Pedro J, Gonzalez... 
Rigoberto Varma 
Alejandro Churlin..... 
Víctor M. Vargas... 
Aurelio Deranño 
Virtor M. Jimenez... 
Santiago 2.2 Diaz... 
Augusto Infante 
Bernardo Deriles 
Carlos Farías 

| IECHA DEL 

ÚLTIMO EMPLEO 
GRADO 

DE TENTENTE 
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Batallon Zapadores. 
Td. Arica 4." de línea. 
Tú. — Pisagua 3.2 de linen. 
Td. Chillan 8.? de Hnca. 
1d. Zapadores. 
ld. Esmeralda 7.2 de línen. 
ld. Chacabuco 6.? de Hhnen. 

Rejimiento Cazadores a Caballo, 
Batallon Chacabuco 6.2 de línea. 

1 3jEstado Mayor de Plaza de Santiago. 
18:Butallon Pisagua 3.* de linen. 
27/[Rejimiento N.* 2 de Artillería. 
15/ Batallon Santiago 5.2 de línca. 
291 Hd Buia 1.2 de Jínua. 
16 Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
TiBatallon efvico de Angol. 

21 Daterías del cerro Santa Lucia. 
20¡Batallon Artillería de Costa. 
15 Td Chillan $.* de línca. 
29 Escuadron Húsares. 
27¡Batnllon Tuenu 2.2 de línea. 
27| Id. WM. id. id. 
26|Rejimiento Granaderos £ Caballo. 
26 /Engada clvica de Nacimiento. 
27¡Batallon Chacabuco 6.2 de línen. 

31 ld El, id. 1, 
15) 1d. Arica 4? de línea. 
21|Rejimiento Granaderos a Caballo. 
2] ¡Escuartron Húsares, 

| [25 Butallon Chilian 8.* de línea. 
29' Ministerio de Guerra. 
¡19 1d, id, 
[9 /Batallon Chillan 8,* de línea. 
19 Rejimiento N.* 1 de Artillería. 
11 Id. id. ul. 
28' Academia de Guerra. 
13 (Batallon Artillería de Costa. 
13 ld. il. id. 

3 1. id. id. 
9 Ta. 1d. nl. 

1 9¡Rejimiento N.? 1 de Artillería, 
10 Cuerpo de Injenieros Militaros, 
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MEMORIA DE GUERRA 
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NOMBRIS 

  

FECHA DIT GRADO DE 

ÚLIDIO EMPLEO DE TENIENTE 
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Fiorentino lHerrora,...|: 
Santiavo Labarca...... ¿ 
Luis Oontreras 

> * 

liuzo.. 
LE 

>”   Elcodoro Iravo........ 
Cárlos ZegtlR..oooo... 
Pedro Z. Castro bananos 

FTemistocles Bustos 
Isuinel Guétlerroz....... 7 
Fudoro Urrmibid......... 

Jorje Concha 
Manuel Moore 
Foaquia QOyazón 
Nicolas Vial... 
Arturo Yáva o... 
Cárlos A. Espeja 
Nicolas 2,2 Gomez... 
J.de Dios Ladronde € 
SJ. Guillermo Guerlaci 
Jun Salusvtio Valdes, 
Cárlos AlmatZd........ 
Anibal Arredondo... 127 
Atilio Villuns.......... 
Maximiliano Varas... 
dulio Sotomayor 
Huan José Orellana... 

* Pudtu Pablo Tapia... 
Jose Miguel Cuadra... 
Xicolas Almarza... 

E. Luis Rodrienez M. 
Jorje Crarcia Y 
Luis Urrutia U 
Marco A. Valenzuela. 
lenacio Gana O 
Jalian dal pito... 
June Agustin Diran 
Vicente Contreras... 
Pedro Leon (Ctonzalez. 
Ramiro Infante........ 
Marco Aurelia Candia 
Alejandro Cifuentes... 
Venturi 2.2 Zurricucta 
José Antonio Rivera. 

1 lA briL.. 

14: mr 

16. 

131 Dicbre. 

”n 

17 T 

n 

TlOctbro. 
15 :) Y 

10 Xavbre] - 
17 
19 
19 
27 
26 Dicbre 
22 Iínero.. 
358 Marzo,. 

Abril 
1 unio .. 

6   
30 

  
$ 

11[Setbre. 
9. ”n 

9 a 

  
20 Novbre 

LO0iMayu...1 
10, r 

10. 
10 Pr 

          

  

  
    

    

  

      
  

 



INSPECCION JEXERAL DEL EJÉRCITO 67 
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Rejimienta N,9 1 de Artillería, 
Datallon Esmeralda 7.* de línea. 
Rejimiento N.* de Artillería. 

Batallon Arica 4.9 de línea. 
El Artillería de Cocta. 
Id. Buin 1.* de línea. 
Td. id. 1d. 
Id. Pisagua 3.* de línca, 
Td. Taeni 2*dec dd. 
El Artillería de Costa. 
1d. Zapadores. 
12. Buin 1.* de línea, 
1d. 1d. 1d. . 

9 Rejimiento Granaderos 2 Caballo. 
4 Batallon Buin 1.2 de línen. 
Regimiento Granaderos a Caballo. 
Batallan Zapadores. 

25Rejimtento Cazadores a Caballo. 
(Brigada cívica de San Juvier. 
24¡Rojimiento Carabineros de Yingal 
3Batallon.Buía 1,* de linea. 

| Id. Arien 4.2 de 1d. 
2H Th. Buia L*de id 
24 1 id. id, id. 
24 Id. — Chillan 8.2 de linea. 
24 1. Md. 1d. 1d. 
24] Agres. a la O. Frul. de Armas de Santiago. 
24 Batallon Esmeralda 7.2 de línea. 
24 Escuela de Clasez. 
2MHbBatallon Esmeralda 7.2 de Jinca. 
24 1d Tucna 2.* de linea, 
19/ 1d. Zapardores. 
17/Rejimiento Granaderos a Caballo, 
17 1d, ja, id. 

123 1 jul, id. 
lO¡Brigada cívica de Rio Bueno. 
10/Cuerpo de Injenieros Militares. 

Rejimiento N.* 1 de Artillería, 
20|Batallon Chacabrueo 6.2 de lnea. 
200 1d. Chillan 8." do eL 
200 KK Chacabuco 6. de 1d. 
201 Id. Esmeralda 7.* de dd. 
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MEMORIA DE GUEREA 

  
  

FECHA DEL GRADO 
ÚLTIMO EMPLEO| DE TENIENTE 

  

NOMBRES 
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. Alamiro Perez de A... 

Victor Vinagre 
Juan José (Garcia 
Vicente Dravo 
Manuel A. Molina. 
Victor Rojas Á........- 
Eleodoro Larenas...... 
Eliezer Parada 
Tianc. Á. Fuenzalida. 
Julio César Moran..... 
José Francisco Vial... 
Vosé María Frias.....-. 
Dativo del Cuanto 
Indalicio Anavalon ÚU. 
Victor A. Arce 
Cárlos Velasquez Funio. 
Leonidas Rivas........ a 
Neftalí Bravo NT 
Anjel €. Ports........90/Agosbo, 
Alberto Garela Larenas; 
José Luis Zogera,..... 
Carlos A. Silva Vo... 
Marco Á. Carrasco... 

Francisco Errázuriz N. 
Cárlos Wood 1) 
Jo1quín Gandarillas... 
Manuel A. Fueswzalida 
Florentino Luna....... 
Eduardo LoptZ.....o... 
Ramon Melo 
Domingo Áscui 
AL, Selcnco de la Torre G 
José María Zambrano. 

. Guillermo Aspillaga... 
Alfredo Fontaine 
Nicolas Acuña 
Juan Toro 
Vicente Romero H.... 
Domingo Morel 
Eduardo Muñoz B..... 

: Entjque A. Dódcker...[1€¡Novbre 
José Jacinto Larrain... " 

nl 

Setbre. 
Outbre. 
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“Batallon Buin 1.* de línca. 
Rejimiento Cazadores a Caballo, 
Butallon Pisagua 3.2 de línea. 
TKejimiento N.* 2 de Artillería. 
Batallon Pisagua 3.2 de línea. 

Id. Santiago 5." de 1d. 
Li. Esmaralda 7.9 de nt, 
ld. Tacna 2." le id. 

Agregado a Carabineros de Yungal. 
Rejimiento Cazadores a Caballo, 

Id, id, id. 
Batallon Chillan 8.2 «le Línea, 
Rejimiento N.? 1 de Artillería. 
Batallon Arica 4.2 de línea, 

Id. — Zapadores. 
Td. — Artillería de Costa, 
ld. — Chacabuco 6.” de línea. 

“¡Cuerpo de Injenieros Militares. 
..[Rejimiento Granaderos a Caballo, 

Il. id. id. 
251 Tu. id. id. 
23/Batallon Pisagua 3.* de línea. 
23 Id. Clillan 8.* de línea. 
23 Rejimiento Cazadores a Caballo. 
23| ld,  N.*1 de Artillería, 
23|Batallon Chillan 8.* de Hnea. 
23| EL kl id, 
23 Td, Buin 1.9 de línea. 
23) Id. Artillería de Costa. 
23 Id. Chacabuco 6,* de línea. 
239 Td, Estmeralda 7.9 de línea. 
23, Id. Tuena 2,2 de línca. 
23) Td. Pisagua 3.9 de línea. 
23¡lKejimiento Cazadores a Caballo. 
pp Batalion Chacabuco 6. de línca. 
23 Il Pisagua 3.2 de línea, 
23 Rejimiento Carabineros de Yungal. 
23, 1d. id. id. 

23 Id. 1d, id. 
231 Td. id. id. 

12 Batallon Zapadores, 
91 Id. Santiago 5.2 de línea.        
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. Federico Parkers...... 26 Novbre 
Dario del Campo " 
Víctor Antonio Bustosi2 " 
Rafael Quintana A. 26 Lo. 
Juan B. Aguirre i " 
Alberto Arriagada....., 9Dicbre, 
Arturo Guete " 
Recarcdo Morales B... " 
Miguel 2.* Rodriguez. 
Manuel A. Montero...!! 
Rafael Barrenechea... 
Tomas 2.2 Martinez,..130 
Reinaldo Urquieta.....j30 
Alvaro Donoso 30 
Enrique Sota M 30 
Alejandro Parot 30                               
  
  

 



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  
  

TOTAL 

ABONOS DH 

SERVICIOS 

TIEMPO 

SENvVIDOo 

  

DESTINOS 

4 
N
U
M
E
I
O
S
 

Di
as
 

  

Guardia Municipal de Santiazo, 
Batallon smeralda 7.2 de línea. 

Il. Chillan 8.” de línea, 
Id. Esiueralda 7.* de línea. 
¡QN il id, 
Id. — Arica 4.2 de línea, 
Il. Santiago 3. dle línea, 
La. “id. id, 

- [Cursso especial de la Escuela Militar, 
11. il, il, il. 
1.1. id. Hi, 1, 
La. id. il, id. 
Td. il. nl, int, 
Il. il. id. id, 
1 il. 1d. id, 
04 il. id. id. 
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RESÚMEN JENERAL 
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CUERPOS I SECCIONES DEL EJÉRCITO 
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a Plana Mayor Jentral.acconcccncnncno 
Inspeccion Jeneral del Ejército A 

Td. id. de la Guardia Nacional... TN 
Ministerio de Guerra 1 Mara... 

Cuerpo de Injenieros Militares... 
Escuela Militar i Naval . 
Direccion Jeneral del Parque 1 Mues- 
tranza 1 particulares . 

Comandancias Jenerales 1 particulares 
de Armas 0 

Policias Rurales 1 Urbanas, ............ coo. 

Cuerpos de Inválidoz. ...c.oononnnon.. confor 
Id. de Reemp. i comisiones diversas]...|... 

Disponibles | 
Asamblea Instructora lolo 
Rejimiento N.* 1 de Artillería... Lo. 

Id. N.*2 de 1 
Batallon de Artillería de Costa 

ld. Buin 1. de línea. A 
Td. Tacna 2.2 de ld. ...coononcccnraoo. valor 

Td. Pisagna 3.2 de ld. oonnnnnnnnono. cooler less 
Td. Arica 4.2 de 1d ol 
1d. Santiago 5,9 de denon... e 
Id. Chacabuco 6.2 de id 

Id. Esmeralda 7.2 de id clean 
ICI lolo. 

Jd. Zapadores 
Rejimiento Cazadores a Caballo 

Td. Granaderos u Caballo 
Id, Carabineros de Yungai analeooo. 

Escuedron Húsares. ..oooococonarorannoo codos. 
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Santiago, 31 de diciembre de 1887. 
Wanno Diaz, 

Secretario Feneral. 

Y. B—ARRIAGADA.  



INSPECCION JENERAL DEL EJÉRCITO 

  

DOCUMENTO NÚM. 2 

RELACIÓN de los señores jefes, oficiales í cirujanos vetírados 
temporulmente, con demostracion del sueldo anual d resulencia que líenen. 

  

NOMBRES 1 EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

  

Pernientes Coroneles 

Don Antonio R. González........8] 5 Con licencia en el Perú 
Anacleto Lagua 10 04 | Santiazo 
Ambrosio Letelier 2 Id. 

Sarjentos Mayores 

Manuel de la Lastra......... Santiago 
Juan José Ayala......... barna Chillan 
Francisco Y. Barros Y Santiago 
Manuel Calderon : Ancud 

Linares 
Fosé Ampnero Copiapó 
José Antonio Lainez......... Rore 
Josó María Lliga... Santiago 
Guillermo Throupp Td, 
Jusó Abelardo Gallinato.... : EL 
Inrique Valenzuela Valparaiso 
Vicente Obero 2 ¡ Putacndo 

  
Capitanes 

Félix Dlanco . Santiago 
Napoleon Mencses Andos 
Medardo Loycs £ Lebu 
José Manuel Borgaño F..... Santiago 
Pablo López .oooooooooccccnno : San Javier 
Benjamin Diaz Vaklos Santiago 
Juan Francisco Ramirez... : Caupolican 
Antonio José Fernández... Santiago 
Juan Contreras Pinto........ Id, 
Guillermo Lira E El. 
Felipe Santiago Artivas,.... ! Valparaiso 
Antonio María Lópcz........ : Antofagasta 
Severino Albornoz mi Santiago 
Manuel L. 2.* Larrañaga Valdivia 
Luis Perez Valenzuela : Santiago 
Juan Manuel Donose l 1d, 
Jerman R. Balbontin Valparaiso 
Pedro Crisólogo Orego...... Serena 
Fernando 2.? Valenzuela... 24 1 Santiago 

M., DE €, 
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NOMBRES 1 EMPLEOS TENSION RESIDENCIA 

  

Don Lorenzo Camino £ 471 Santiago 
Rirardo Jispinola 314 Iquique 
Arístides Pinto Concha.....| 345 Santiago 
Francisco M, Caldera........ 391 San Felipe 
Fedorico Otto Herbage 059 Santiago 
Ienacio Toro 471 WYaiparaiso 
Erasmo Gruzman..! 408 24 | Andes 
Juan Rafael Ovalle.......... 345 Rancagua 
Ramon Luis Opazo 565 20 | Santiago 
José M. Saldivia 314 Valparaiso 
Juan Andres Fuentealba, ... á4rl Santiago 
Julio Caballero Tllanes...... 345 : Serena 
Clatulio ReyeB...ooooooroooooo 158 Talcahuano 
Pedro Antonio Leon......... 345 : Melipilla 
Pedro Elias Deytia 376 Santiago 
Federico Baraliona 408. Id. 
Federico 2.2 WaltoM.....-.... 282 Punta Aronas 
José 2.2 Pumarino 345 : Canpolican 
Domingo Chacon 533 Tocopilla 
Juan Amador Balbontix.... 198 Quillota 
Daniel José Mermosilla......| 288 Angol 
Carlos Lalane Valparaiso 

Ayudantes Mayores 

Fuscbio AlVif...coooococonacas 165 Santiago 
Miguel Sanhucza 212 : Vallenar 

Tenientes 

Santiago Aguirre Vallivin 
Máximo Valenzuela......... : Santiago 
Manuel 2.” Zúñiga. Valparaiso 
Manuel Y. Gana € Santiago 
José María Muñoz......o..... Td. 
Lorenzo Navalon 1d, 
José de la €. Campos Valparaiso 
Belisario Zelaya Santiazo 
Amador A. Ferreira Valparaiso 
Antonio María Fernández... Victoria 
Jacinto T. Santhtz.......o.o.. Angol 
Juan Pablo Suazo Chillan 
Máximo Cardemil R......... Tacna 
Tomas Valverde Valparaiso 
Victor E. DesoalD ooo. Santiaro 
Rodolfo Diaz Villar í Td. 
Domingo Espinosa Sorena 
Daniel Portales Laorersmmmoss Ligua              
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NOMBRÉS 1 EMPLEOS PENSION RESIDEN OLA 

  

    

Don Pedro Santibañez 
Lorenzo Vergara 
Alberto Furtado 
Jusebio 2.* Lillo 

Luis A. de Laire 
Ramon Aguirre 
Natalio Menares 
Luis A, Fuenzalida 
Efrain Gallegos 

Subtenientes 

Don Federico Tolosa............... 
Juan de Dios Dauran......... 
Arturo Lamadrid 
Francisco Mardones P 
Serapio E. Merino 
Pacífico Marin 
Apolinario Pei. ooo... 
Tristan Dinator 
Pedro 2.7 Ramirez 
José Rosario Ulloa 
Jost Tomas Henriquez 
Fernando Moris 
Delfin Dia. 
José Vicente Villugran 
Luciano Moraga 
Rosalino Aguilera 
Arturo Ruiz Tagle 
José Luis Rojas............... 
Juan de Dios Pinto 
Pedro Montenesto......o... 
Eduardo Ros cocoa 
Manuel Jimentz.............. 
Belisario Villagran 
Pablo Morales. ...o.ooo........ 
Guillermo Lanfon 
Manuel 2.* Barrueto......... 
Gumecindo Riveros 
Ricardo Alós 
José 2, Araya 
Benigno Koman 
Rafael Anguita 
Victor Manuel Plaza......... 
José E Santander 
Marcelino Urra   

$ 251 
292 
167 
334 
313 
292 
213 
973 
125 
167 

04 
93 
40 
80 
92 
ya 
92 

04 
52 
40 

  

Valparaiso 
1d. 

Santiago 
Id. 
Td. 

Screna 
Santiago 
Mlapel 
Talca 
Santiago 

Lautaro 
Conecpeion 
Anjeles 
San Fernando 
Rengo 
San Fernando 
Victoria 

Santiago 

Doñihue 

Chillan 
Santiago 

Td. 
Valparaiso 
Victorja 
Angol 
Lautaro 
Santiago 
San Felipe 
WVietorla 
Santiago 

Td. 
Chillan 
Victoria 
Santiago 
Antofagasta 
Arauco 
Santiago 
Valparaiso 
Talca 
Rengo 
Cachapoal 
Santiago 

Il. 
Id. 

Td,      



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

NOMBRES 1 EXTLEOS PENSION RESIDENCIA 

- 
  

Don Mannel Antonio Tiaz....... 5 143 64 | Chillan 
eo Kudocio Lavin O 142 76 | Santiago 
e Pudro Leon Labhe 123 24 | Curicó 

n Roberto López Y 158 40 | Casablanca 

Cirujano 

Dun Ismacl Rubilar....coooooon.... 478 44 | Fuera del pais     
  

RESÚMEN 

  

3 “Funientes Coromelen.ccococoranccnninicccicir acoso ro ernnaninanicnns 
Barjentos Mayores. coo nonoonenenornananonnncanoconininncorcnnace ranas 12 
COpilaes , cocooconcn o ncnncnacnnoncnoonronanan ia narca ra cnncnioicnninns 41 
Ayudantes Mayores,, 2 
O 28 
O 39 
CATUJANOS. 0. coccccncn co concncoarronono non nr nano no nc n canina nana ranas 1 | 

    Tiboo oonaranancc corn ccr ona co ra ncnnnanas     
  

Santiago, 29 de febrero de 1888. 

Wa,Lno Draz, 

Secretario Jenera 

Y eps 

ARRIAGADA. 
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DOCUMENTO NÚM 3 

NOMINA de los señores joneralos, jefes € oficiales retirados 

absolutamente, con demostración del sueldo anual £ vestdencia que tienen 

    

NOMBRES 1 EMPLEOS TENSION . RESIDENCIA 

  

Jmeral de division 

Don Cornelio Saavedra G Santiago 

Corunel 

Don José Segutl .oooonnnccnonanos -| Valparaiso 

Temientes Coroneles 

.
 Yalpariso 

Santiago 
Id. 

Anjeles 
Santingo 

Ti. 
1d. 
1.1. 

Don Tosé Miguel Fáoz 
Jun Contreras...oooococoonoo - 
WVietor Porto Mariño......... 
Mariano E, Guzman 
José Vicente Arredondo.... 

José María Alvarado... .-.. 
dun N. GubierTCZ....oooo.. 
Wenceslao E. Castillo 

a
 

8 
8 
8 
7 
7 
8 
5 
2 D

O
 

C
P
 

Ur
 

Us
 

0
 

10
 
0
0
 

O
 
-
1
0
(
0
 
0
0
0
0
5
0
 

  
Sarjontos Afayores 

Don José María Laros............ Anjeles 
o Fosé Miguel Salinas Santiazo 

Pero Aula Aravena Mulchen 
Diezo Antonio Elizondo... £ | Santiago 
José Antonio Ferrejra IMA 
Lujenio Campas.cococccncns Cañete 
Hilarion Olmedo T d4 | Santiago 
Juan N. RajaB..coonccoconooo Kc. 

  
Capitanes 

Jusé Agustin Sulomó d4 | Santinzo 
Ánlonio Slerralba..oo.oo.omo El 
Benjunin Arriagada... de: 1d. 
Fernando Herrera Id. 
Floi Moreira 2 | Anjoles 
Andres 2,9 Nicto.... e... 2 | Victoria 
Huan AL Ceormaz Santiago 
Ju de Dios Valenzucla... 372 | Valparniso 
Doningo A. Mellado........! Chillan 
Bartolomé 1bañez 32 Angol 
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NOMBRES 1 EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

  

    

Don Buenaventura Gonzalez..... 

tr 

tt 

mr 

Marco Fidel Hurtado 
José Miguel Villegaz......... 
Ramon Casaricgo 
Roberto Anguita 
Antonio 1. Poblete 
Francisco d. Lira E. 
3enjamin Blanco Y 

José Santos Jara 
Tulian Zilleruclo 

Belisario Tron<oso. 

Ayudantes Majores 

Don José E. Deformes 
Fuan de Dios Gutierrez... 

Teniíentes 

Don Salustio Guzman 

Hr 

José María Carrillo 
José María Muñoz... 
"Laureano Fuentes 

Sublenientes 

Don Belisario IbafitZ......oomm.-- 

$“ 

vi 

tú 

ur 

n 

” 

José Tomas Calderon 

lenacio Diaz Valdes 
Juan de Dios Herrera 
Eleodoro Valenzuela......... 
Buenaventura J. López 
Lupercio Poblete 
Perro José Vallejos 
Juan de Dios Torres......... 
Raimundo Garela 

Cirujanos 

Don Enrique H. Burke 
"” Juan e. Wolleter   

630 7: 
435 
261 
122 
785 
94: 

439 
690 

1,161 
471 
853 

  

Sun Cárlos 
| Valdivia 

Santiago 
Valparaiso 
Moulchen 
Chillan 
San Fernando. 
Santiago 

Hd. 
Tacna 

Búlnes 

Valparatso 
Santiago 

Angol 
Arauco 
Santiago 

Td. 

Valparaiso 
Chillan 

Santiago 

Mulchen 

Santiaro 
Chillan 

Id. 
Coquimbo 
Anjeles 

1d. 

Concepcion 
Gollipulli 
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RESÚMEN 

  

    

Jeneral de division 

Coronel. oooocoooco.. narran aan 

Tenientes Coroncles 

Sarjentos Mayores... 

Capitanes 

Ayudantes MayoleS....omom.. rra rra rra 

DTonlentes. ..oooocncconcncononcran ran rro na ara re rr rear 

Subiendentas. r.ooooocnccccccnanona canaria non onononnno nano 

CimujaOS ..cooccncnnnnnn ononcnncanannnnn ara rnnsrn erroneo 

Total 

    
  
  

Santiago, 29 de febrero de 1888. 

A 

ARRIAGADA. 

Waubo Diaz, 
Socretario Jeneral 
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DOCUMENTO NÚM. 4 

NOMINA de los señores jenerales, jefes í oficiales del Jojúrcito, declarados 

sercidores de lu Independencór, con demostración del sueldo anual d rest- 

dencia que tienen 

  

XOMBRES I EMPLEOS PENSIÓN RESIDENCIA 

  

Coronel 

Don José Jnajasa : Santiago 

Sarjentos Mayores 

Pon Jusé Lino Mentecinos....... San Fernando 
"o José Antonio Sepúlveda... Ausente del pais 

Capitan 

Don Luciano Piña,oooonmoc.c.or.- l Sanblago 

Tenientes 

Don Tránsito Mostos0........m.... Santiago 
a José Salamanca 1,600 El. 

Cubleniente 

Don José Manuel Garmendia... 840 ] Santiago     
    

RESÚMIMN 

  

Coronel 
Sasjentos Mayores 
Capitan 
DententeE a. ccconaronorocnnnaronn nana nnono ca rerncacnra ran cnc cnn nnnncnnns 

Subteniente 

        

  

Santiago, 99 de febrero de 1888. 

Warbo Draz, 

Seerotario Jenecral, 

Vo Bo 

ARRIAGADA.  
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DOCUMENTO NÚM. 5 

NÓMINA de los inmtividuos de tropa del Ljéreito que prestaron sus serví- 
cios en la época de la Independencia, desde 1810 hasta 1826 

  
  

NOMBRES I EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

  

Surjentos 

Teliciano Soto Concepcion 
Juan Castro Santiago 

Juan Henriquez 22 Anjeles 
José Luis Salamanca.............. 2 Angol 

José Antonio Martinez 2 Id. 

Soldados 

Ánjeles 
Anyol 

Diero Toro Caupolicán 
Fermin Torre. ....uociinnnaninncn.. Ánjeles 
Antonio ReyaS..oooooccnccnroconoso Chillan 
José María Rojas... Serena 
José María Soto Concepcion 
José Lagos Chillan 
José Victorino Kios Valparaiso 
José María Perez Concepcion 
Fermin Urrutin Nacimiento 

Angol 
Td. 

Cayetano Vega Elqui 
Feliciano Valdebenito Chillan 
Francisco Banderas Valdivia 
Francisco Aranda Santiago 
José Dolores Valdivia............. Elqui 
Jerónimo Saez Chillan 
José María Ortega Angol, 
Juan Árenas Santiago 

Ovalle 
Juan José Aguilar Sanbiaro 
Santos Vera Valdivia 

Santiago 
Felipe Guelef Valdivia 
Eurico Diaz ' Nacimiento 

Valdivia 
Santiago             

ML. DE«,  
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NOMBERE3 1 EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

  

húsicos, cornetas í tambores 

Juan de Dios Mora 
Bernardino Torreé....omoo.. con. 

Juan Manuel Cid 
Domingo RucOsO, ,.ocoocoocorennnns   

Santiago . 

San Cárlos del Nuble 
Nacimiento 

Serena 

  

RESÚMEN 

  

    
Sarjentos 

Soldados......ooonoranonoconroncona rr rar rro 
Músicos, tambores i cornetas 

  

  

Santiago, 29 de febrero de 1888, 

VoBo 

ARRIAGADA. 

WaLbo Diaz, 
Sucretario Jeneral. 
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DOCUMENTO NÚM. 6 

NÓMINA de los señores Jefes + oficiales del Ejercito, declarados inválidos 
absolutos com arreglo a lo dispuesto un el art. 2.2 de la lei de 22 de 
diciembre de 1881,. con demostracion del suóldo unual d residencia que 
tienen 

NOMBRES 1 EMPLEOS PENSION RESIDENCIA 

  

Coronelcs 

Don Estanislao Leon $ 3,140 Buin 
un José María Soto..............] 2,080 Iquique 

Sarjentos Magores 

Don Cruz Duniel Ramirez 
' Rafael (ranifo 
” Ramon E. Beytitoin...... 
us Francisco Ahumada... 

Dernardo Necochea 

Quillota 
Caupolican 
San Javier 
Antofagasta 
Los Anjeles a

 

D
O
:
 
o
r
 

ko
 

St
 

to
 

Or
 

an
 

S
o
o
c
o
0
o
o
 

  Capitanes 

Don Ciregorio Ramirez Santiago 
"Miguel Puelma Copiapó 
e Prancisco Aristía Pinto Ovalle 
"  Régulo Fernandez............ Concepcion 
tro Jenaro Alemparit........... San Fernando 
uu Ilas Marconi Elqui 
" Concepcion 
" Santiago 
un Demetrio SotomayOl........ San Fernando 
"  Clodomiro Hurtado Valparaiso 

Pedro Nolasco Gajardo...... Caupolican 
Edmundo Christie... ........ San Fernando 
Domitilo (+onzalez........... Santiago 
Ramon Y. Arriagada......... Td.   

: Tententes 

Don Santiago Vargas......... bo Santiago 
Severino Ri0B....oo.o.oooooo.... Id. 

" Victor Manuel Bruna ! ld... 
»  Canpolican Tglesias Concepcion 
o Belisario Gutierrez Gh... San Felipe 
u  Cloriudo Gomez: ven, : Rengo | 
tr Pedro Suán Covarrubias... Pina (Perú) 
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NOMBRES 1 EMPLEOS PEÉSION RESIDENCIA 

  

Don Francisco CotapóS...o..o... [BP 790 Santiago 
un  Cárlos Herrera G 930 Ta. 
' Julio P. de la Sotta 730 Id. 
" Jrnesto Aguayo R...........] 930 Andes 
"o Luis Briceño T 930 (Quillota 

Subtenientes 

Don Ismael Barril 680 Santiago 
Benito 2.* Vallejos 620 Coquimbo 
José Sabino Aguilera 620 Chillan 
Agustin M, Gajardo 620 San Fernando 
Guillermo Hoppin 620 Quillota 
Luis Alejandro Stuardo.....]  6%0 Vallenar 

"Manuel Antonio Diaz....... 620 Santiago 
Ramon Guerra 620 Valparatso 
Cárlos Luis Anzieta 620 Serena 
Cárlos Vergara 1 620 Santiago 
Lorenzo 2,9 Jofroy 620 Valparaiso 
Valentin Cruzatt 620 Cauquenes 
Claudio Cueto 781 Santiago 
Antonio Urquieta 620 Serena 
Daniel A. Silva 620 Santiago     
  

RESÚMEN 
ro 

Coroneles. ..cccocccnonancoranonanod aora rnr nn nnnan nena rarannannnnns be 
Sarjentos Mayores 
Capitanes 
Tenlemtes, comnconnancnacinanrnro raros rro nann radar rnnnao veros eornanmano 
Subtenientes, ......o..o. 

            
  
  

Santiago, 29 de febrero de 1888. 

Wanno Diaz, 
Secretario Jeneral, 

Vo Bo. 
ARRIAGADA.  
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DOCUMENTO NÚM. 7 os 

NÓMINA de los señores jefes í oficiales declarados invalídos relativos en 
conformidad a la lei de 22 de diciembre de 1881, desde 1882 hasta la 
fecha 

  

  

FECHA DEL DECRETO 

NOMBRES 1 EMPLEOS   

* Dia Mes Año 

  

Jeneral 

Don Alejandro Gorostiaga. coocoocioccnono Noviembre... 

Coroneles 

Don Marcial Pinto Agtioro Noviembre... 
"Enrique Coke 7 | Junio 
tr Rafael Soto Aguilar 2 Td 

Tententes Coroneles 

Don Ricardo Gormáz Agost... 
" Miguel Arrate L 

Rafael Guerrero Setiembre. ... 
Joaquin Rodriguez. coooooocorocor co : 
Rafael Diaz Muñoz : 

Sarjentos Mayores 

Don Filomeno Besorin 
"José Agustin Fraga 
Enrique del Canto 
Abel Luna 

Bernardo Necochea. 

Guillermo Carvallo Agosto 
Cárlos Campos : : Noviembre... 
José Zárabe...ooocoommo... PAS 
Cátlos Gatica 
César Valenzuela : Agosto 
Enrique T. Castro : : Setiembre. ... 
Pedro Onofre Gana Noviembre... 
-Adojandro ML. Rodriguez 
Luis Del'Orto Abril.......... 
Matias González : zi 
José E. Vallejos Julio. .........                
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FECHA DEL DECRETO 

NOMBRES 1 EMPLEOS 

Año 

  

Don Vicente Otero l Tulio, 1885 
NÓ t 1885 
" Sulvador Urrutia ¿ 1885 
n - Eduardo Sanfuentes 2 1885   

Capitanes 

Don Juan Garcia Valdivieso. ............ 2 Noviembre... 
Febrero, ...... 

Manuel Astorga 1 
Roberto López Castro 
Justino Zelaya 
Tuan de Dios Prieto € 
Felipe Santiago Artiga. 
Francisco Favier Rosas. 
Cárlos Larrain L 
Manuel Solo Zaldivar 
Arturo Salcedo 
Alberto Herrera. 
Jorje PortaB...oooonccacncancnncnncus 
José Mamel Saldivia 
Santiago Paz 
Remijio Darrientos....oomocccconrnc.o 
Julio Caballero 1 
Ricardo Jarn U 

Juan Fernando Waidela 
Erasmo GmzMAN......o.. ss a... 
Ernesto Jimenez Gh rsnecoronacinnca no 
Roberto" Syredey Bonn... sumo 
Juan Rafael OvallO...ooononcin ias 
Manuel R. Escobar 
Víctor C, Valdivieso, 
Ramon Jimenez G 
Jerman R, Balbontin 
Honorindo E, Arredondo 
Francisco M. Caldera. 
Orestes Vera R. 
Antonio Alberto Cervantes. ........ 
Manuel Larrain 
Tosé 2, Pumarino 
Pedro Antonio Leon 
Domingo Olalquiaga 
Anacleto 2, Lermanda 

Belisario Troncoso. Loo.lancnicntos 
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FECHA DEL DECRETO 

  NOMBRES 1 EMPLEOS 

Mos Año 

  
  

Don Antonio Hurtado Setiembre, ... 
Francisco E. Ramirez 
Samuel Meza F 
César López........ Dennananrananaannos 
Domingo Chacon 
Enrique Sotomayor 
Vicente Videla 
José María García 
Mateo Bravo Rivera 
Juan Manuel Donoso.......oooomoo... 

Ignacio Toro. 
José Andres Fuentealba 
Alberto de la Cruz € 
Lorenzo Camino 
Marco A. Almeyda 
Ramon Luis Opazo. 
Tosé del O. Velazquez. ...oooooooos.. 
Pedro Elias Beytia : Setiembre. ... 
Federico Barahona Td. ........... 

  

Tenientes 

Daniel Portales Lo....ooorocarroccanc] Julid....-.....- 
Máximo Cardemil R : i 

Ramon Aguirre O 
Eusebio 2.? Lillo 
Jacinto Muñoz 
Tomas Valverde 
Domingo Espinosa 
Amador A, Ferreira 
Enrique Guzman 
Victor Goicolea....ooconccnnorarraras 
Desiderio Huerta 5 
Ismuel Perez Tapia 
Natalio Menares 
Lorenzo Vergara 
Belisario del Canto 
Camilo Valdivieso. 
Ernesto Villalon 
Amador Elgueta 
Salvador Larrain T 
Victor E. Besoain 
Pedro SantibañeZl...roorocconocnocnnrao] o Setiembre. ... 
Lnis A. de Lalrenit.... dat 3 ¡ Noviembre... 
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FECHA DEL DECRETO 

  NOMBRES I EMPLEOS 

Dia Mos Año 

  

- 

Sultenientes 

Don Gumecindo Rivora 
Manuel Jimenez 

Eduardo RosB.ooonnnnonanianocco o 
Ramon Guerra 
Juan Ortega 

Rafacl Anguita 
José Tunis Rojat.cooonnonoocononincn o 
Ricardo Aló. .ooooonconcraacccccncn oo Setiembre .... 
Guillermo Lanyon Octubre 
Pedro Antonio Martinez..... Noviembre... 
José Miguel Cuadra 
Benigno Roman 
Juan de Dios Pino. 
Arturo Ruiz Taele 
Cárlos E. Mebold B         

  

Jeneral 
Coromeles crniocconcononnnnnnnono non nono o nono nr rn nro roo nnnn ns 
Tenientes Coroneles : 
Sarjentos Mayores 
Capitanes 
TenienteB........ AN 
Subtenientes,             
  
  

- Santiago, 29 de febrero de 1888, 

“WALDo Diaz, 
Secretario Jeneral 

Y, Br 

ARRIAGADA.  
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DOCUMENTO NÚM. 8 

RELACIÓN closificada de los individuos premiados que existén 

en el Ejército 
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Santiago, 29 de febrero de 1888, 

“Wabpo Diaz, 
Secretario Jeneral. 

Yo po 

ARRIAGADA. o 
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DOCUMENTO NÚM. 9 

DEMOSTRACION «<del valor a que ascienden las cantidades que se 

pagan anualmente por premios a los individuos que figuran en el cuadro 

anterior : 
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Santingo, 29 de febrero de 1888, 

WaLpo Diar, 

Secretario Jeneral, 
Y.* B.* 

ARRIAGADA  
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DOCUMENTO NÚM. 10 

ESTADO numérico de las códulas de premio otorgadas durante- 

el año 1887 

Primeros premios 

Segundos id. 

Terceros — id. 

Cuartos 

Santiago, 29 de Febrero de 1888, 

WaLbo Diaz, 
Secretario Jeneral. 

Yo Be 

ARRIAGADA. 
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DOCUMENTO NÚM. 11 

ESTADO que mantfiesta los nombramientos de sarjentos 1 cabos habidos 

- en él Ejército, durante el año 1887 

Sarjentos primeros 

TA SegUdOS cocconenanoncnnccnconacononnccnnonrararonronronreconarcnnnos 

Cabos primeros 

Id, segundos 

Santiago, 29 de febrero de 1888, 

WaLbo Diaz, 
Secretario Jeneral. 

VoBo o. 

ARRIAGADA. 
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DOCUMENTO NÚM. 12 

CUADRO que demuestra los licenciados del Ejército durante el año 1887, 

por los motivos que se espresan 

    

SARJENTOS 

  CAUSAS 
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Por cumplidos 

Por inutilidad física 

Por no convenir al servicio. 

Por exeso de dotación 

Por VIGiOs0B..ooomoaonenononos 

Condenados a presidio...... 

                                  
* 

Wanpo Diaz, * - 
Secretario Jeneral, 

Santiago, 29 de febrero de 1888. 

Ye Bs 

ARRIAGADA, 
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«DOCUMENTO NÚM. 14 

ESTADO numérico 1 clasificado, por cuerpos, de los individuos del 

Ejército que cumplen sus contratas durante el año 1888 
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Carabineros de Yungay... 

  te
 

+1
 
0
0
1
2
 

O
 
m
a
 

“1
 
6
 

O
 

DO
 
I
b
 

O)
 
0
 

o
r
 

      0
 

A
 
tl

 
E 

O 
O 

O
 

A 
O 

O 
E 

o
 

A 
pe 

A
 
ps

 
pl
 

O 
A
 

as 
as 

O
 

ES
 

  ]   

to
 

o
 

a
 
a
                     

  

Santiago, 29 de febrero de 1888. 

WaLno Diaz, 
- Bocretario Juneral. 

vo 13,2 

ARRIAGADA, 
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DOCUMENTO NÚM. 15 - 

ESTADO numérico £ clasificado de los individuos del Ejército que 

eemplen premios de constancia durante el año de 1888 

Td. — segundos 

Cabos primeros 
Td. Segundos ..ooconoccrncncconnasnorncncnrno no nnn ronca nro rno roca narnnnnnoa 

Cometas co ocorononccncacnconinrs Eeeane nano nano nor anar o inrnano none nroninannennons 

Músicos 

Sanijago, 29 de febrero de 1888, 

WaLoo Diaz, 
Sucrotario Jenoral. 

Veo 
ARRIAGADA. . 
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DOCUMENTO NÚM. 16 

ESTADO jeneral de la fuerza del Ejército en 31 de diciontre de 1887 
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Santiago, 29 de febrero de 1888, 

E 
ARRIAGADA. 

WaLbo Draz, 
Secretario Jencral. 
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DOCUMENTO NÚM. 17 

Inspeccion Jenerai del Ejército 

ESTADO que manifiesta el armamento, municiones, vestuario € equipo 

que tiene actualmente el Ejército 

ARMAMENTO 

Cañones 
Carabinas. 

Sables 
Bitar ocorccor na nr rn rn rr 

MUNICIONES, 

Qranadas cr 

Tiros a bala 

VESTUARIO 

De parada 

Dormanes 
Levitas 
Pantalones, +..coronrennrenerenin crono nene nn crearan re rnenros earn eneranannana 

Morriones 

Botas 
Plumeros 

POMPONES. creccccn nora 

De diario 

Blusas de paño. ..oocononenonconcnnno none no non nnr nano rera nn nmnrrnntcrrennass 

Pantalones de 1d , . 4,519 

Keptes 
jotas 

Blusas brin 
Pantalones id 
Capotes o capas 

Caballos 
Monturas 

O 

Caramañolas 
Mantas o frazadas 

Colchones 
AS, 

Porta—apotes 
Mochilas 

Santiago, 29 de febrero de 1888. 
WaLo Diaz, 

Secretario Jeneral. 

Y. Bo 
ARRIAGADA.  
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INSPECTOR JENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL 

 



  

  

INSPECCION JENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL 

Santiago, 18 de abril de 1888. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de elevar a US. las nóminas, relaciones i docu- 
mentos adjuntos, que manifiestan el movimiento habido 1 los tra- 
hajos practicados por esta Inspeccion Jeneral cn el año trascurrido, 

desde el 15 de marzo de 1887 hasta igual fecha del actual. Jn 
esas nóminas i documentos se hace relacion de las siguientes ma- 

terias; 
N.- 1.— Contiene el rol de los señores jefes i oficiales del Ejér- 

cito que constituyen el personal de la Asamblea Instructora i el 

de los funcionarios administrativos que mandan cuerpos cívicos. 

la denominacion de estos cuerpos i el núméro de sus fuerzas. 
N.* 2. —Especifica el total de los señores jefes, oficiales 1 tropa 

cívica de la República. 
N.? 3,—Corresponde al armamento, vestuario i equipo. 
N.? 4,—Relaciona las casas que sirven de cuarteles a los cuer- 

pos civicos, especificándose cuales son fiscales, municipales 1 par- 
ticulares, sus cánones anuales o mensuales i las fechas 1 duracion 

de los contratos existentes, 
N. 5,—Cantidades mundadas pagar por decretos, supremos. a 

causa de gastos hechos en los cucrpos cívicos 1 de esta oficixia, con 

sus fechas respectivas. 
N.* 6.—Gastos hechos con fondos de caja en los cuerpos, con 

autorizacion supr CM». 7 

N. 7.—1Id. autorizados por esta Inspeccion Jeneral,  
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N.2 5.—Razon de los libros que se llevan en el despacho diario 
de la oficina. : 

N.* 9.—Trabajos practicados en la misma. 

N.” 10.—Cuerpos creados, aumentados o disueltos, con las fe- 
chas en que han tenido lugar esas variaciones, 

N. 11.—Indica los jefes, que con el carácter de Inspectores 
Delegados, han sido comisionados para revistar distintos cuerpos 

clvicos, con especificación de las fechas de sus nombramientos. 
N. 12— Manifiesta el mobiliario de esta oficina, 

N.* 13 —Relacion de los jefes i oficiales que pertenecen 0 la 

dotación de la oficina i de los que han sido agregados a ella por 
disposiciones supremas. 

Me complazeo, señor Ministro, en manifestar a US,, que duran- 
te el periodo de que se da cuenta en esta memoria, nada han de- 
jado que desear los servicios, de cuya vijilancia e inspeccion, está 

encargada esta oficina. La disciplina i moralidad son imperiosa- 
mente mantenidas por los Comandantes de los cuerpos, i en cuan- 

to a la administracion de sus fondos, nada he tenido que observar 
en los que personalmente he revistado, ni nada han observado 
tampoco los jefes que con el carácter de Inspectores se ha delega 
do ante algúnos de ellos, 

Debo observar a US, sin embargo, respecto de este último pun- 
to, que, el,. -réjimen establecido por el decreto supremo de 27 de 
octubre de 1847 presenta serios inconvenientes para que esta Ins- 
peccion pueda ejercer sobre la administracion de fondos una viji- 
lancia oporiuna i eficaz. Ese réjimen es causa de que esta oficina 
carezca, de muchos datos indispensables sobre la economía i go- 
bierno de los cuerpos, i da tambien orijen a evasivas i disculpas 
verdaderamente incompatibles con el buen servicio militar. Estas 

cirs imstancias me hacen ereer que habria conveniencia en refor- 
els órden de cosas existerite, disponiéndose que los jefes de 

cuerpo que dependan de esta Inspeccion, enviúran directamente a 
ella, los documentos que ordenan las disposiciones vijentes i se en- 
tondieran € con ella igualmente en todo lo que se refiere a la organi- 
zación disciplina, economía i i gobierno de sus tuerpos. De esta. ma- 
pera la, Inspeccion podria velar sobre ello de un modo mas directo, i 
su acción se haria sentir de una manera mas inmediata i oportuna. 

Debo advertir a US., que entro los inconvenientes que aquel 
réjimen me ho pr esentado, ha sido tino el de no poder dar a US:  
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en esta memoria, por falta de datos, un detalle completo del mo- 

vimiento jeneral i particular de los caudales invertidos en el man- 

tenimiento de la Guardia Nacional. 

Escuso entrar en otros detalles, que los arriba apuntados, en 

vista de la nueva organizacion que se ha de dar a la Guardia 

Nacional. Con ella mejorará seguramente el servicio, desapare- 

cerán muchas de las dificultades que orijina su actual organiza- 

cion i podrá contarse de una manera mas segura con el continjente 

de sus fuerzas; pero para que la idea que se va a llevar a cabo 

produzca todos sus efectos, será de absoluta necesidad, que el 

Congreso proceda a dictar la lei que reglamente i formalice el 

servicio que todos los ciudadanos están obligados a prestar en 

aquella institucion. 

Mis antecesores han llamado frecuentemente la atencion del 

Ministerio sobre este importantísimo punto. Penden ante la con- 

sideracion del Congreso varios proyectos tendentes a hacer efec- 

tivo el precepto contenido en el artículo 156 de nuestra Constitu- 

cion; i el Ejecutivo ha manifestado en varias ocasiones que aquella 

necesidad existia i que era urjente i preciso atender a ella, Apesar 

de todo esto, he creido de mi deber esponer tambien el asunto 

ante la, consideracion de US,; pues hoi, con la situacion creada por 

la Lei de Garantías Individuales, su importancia i urjencia han 

aumentado hasta hacerse su despacho absolutamente indispensa- 

ble, si se quiere tener Guardia Nacional, 

Actualmente la asistencia es enteramente irregular, la instrue- 

cion ha tenido por consiguiente que resentirse, i en cuanto a la 

disciplina, no puede sino ser escasa, desde que carecen los jetes de 

facultades para hacerse respetar i obedeger. 

Este estado de cosas irá naturalmente empcorándose, i los cin- 

dadanos se alejarán mas cada dia de un servicio que solo están 

moralmente obligados a prestar. La obra de constituir la Guardia 

Cívica se irá haciendo con esto mas dificil i mayores serán las di- 

ficultades que presente despues al tratar le hacer efectivo el pre- 

cepto constitucional, 

Estes consideraciones me hacen ereer que ya no puede retar- 

darse por mas tiempo la resolucion de esa interesante cuestion, i 

que miéntras se resuelva es conveniente estimular por otros me- 

dios la asistencia de los ciudadanos a los cuarteles.  
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Enbre esos medios serian, 4 mi juicio, los mas oportunos i apro- 
piados el dotar a los cuerpos con bundas de músicos, i el hacer mas 
frecucutos los ejercicios de tiro al blanco i de foguco. Exitaria 
tambien, en gran manera, la, emulacion de los jefes, de sus subor- 
dinados i de los mismos vecinos de las localidades en que tengan 
su asiento los cuerpos; el reunir de cuando en cenando los de una 
provincia o los de dos o tres en un campo de maniobras. Este pro- 
cedimiento tendria ventajas positivas para la instruccion, i como 
ensayo de movilizacion daria a conocer hasta qué punto se podria 
contar con la Guardia Nacional en un caso imprevisto, que re- 
quiera una rápida concentracion de fuerzas. 

Tales medidas ocasionarian seguramente al Erario un aumento 
de gastos; pero serian incalculables las ventajas que reportarian 
al pais, si con ellas Hegara a constituirse la Guardia Nacional bajo 
una base que la hiciera respetable, mas que por su número, por el 
estado de su instrucción i disciplina. 

Tengo aun que hacer presente a US. otras necesidades que se 
hacen sentir en laGuardia Nacional. Una de ellas, es la de aten- 
der a los cuerpos con vestuario i que este se reparta, tomando en * 
consideración el clima de las localidades en que se ha de usar; 
otra, la de regularizar el armamento con que se halla dotada, tra. 
tando de que sea de nn solo sistema, o si esto no fuera posible, de 
dos, tres o mas, dividiendo el pais en otras tantas zonas o seccio- 
nes que quedaran uniformemente armadas con fusiles de retro- 
cara. 
Habria tambien verdadera conveniencia en aumentar el personal 

de la Asamblea Instructora, poniendo a disposicion de esta Ins- 
peecion todos aquellos jefes 1 oficiales que no pertenezcan a los 
euorpos, a la dotación de las diversas oficinas, o que a ellas no 
ostén agregados por decretos Supremos. Así podria mejorarse el 
estado actual de los cuerpos civicos, se vigorizaria su or, vanizacion, 
1 los servicios de aquellos jefes i of ciales, serian aprov echados de 
una manera mas útil i activa, 

En cuanto al servicio intemo de la oficina que está a mi cor gO: 
el se hace con toda la Pa i el esmero que es posible, sien- 
do el personal eonsultado por la Lei de Prosnpuestos suficiente 
para atemler al despacho diario; sin embargo, el trabajo está 
actualmente recargado i continuará estándolo por mucho tiempo  
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con motivo de haberse emprendido eon toda actividad el arregto 
del archivo 1 la formacion de los índices, tarens 4mbas que xe- 
quieren una labor vasta i minuciosa. 

Los Sub-inspectores, de los cuales no hai mas que uno actual- 
mente por haber fallecido el señor Coronel don Martiniano Urrio- 
a, han ayudado eficazmente a esta Inspeccion revistando varios 
cuerpos. Estas revistas son de la mayor importancia i es prudente 
i útil practicarlas con la debida frecuencia i oportunidad. 

Tales han sido los negocios de la incumbencia de esta oficina; 1 

aquellos sobre los cuales he ercido de mi deber amar la atencion: 
de US. 

Dios guarde a US. 

Ch ÚrkoTIa, 

Al señor Ministro de la Guerra. 
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NÚM. 1 

RELACION de los señores jefes i ofictales del Ejército empleados en 

esta, institución í de los conandantes de cuerpos con titulos de guardias 

cívicas 

PROVINCIA DIE TARAPADÁ 

Rejimiento de Artillería de Iquique 

Comandante.—Sarjento Mayor don Filomeno Besoain. 

FROYINCIA DE ATACAMA 

Batallon de Copiapó 

Comandante.—Coronel de Guardia Nacional don David Martinez. 

Mayor.—Sarjento Mayor don Lisandro Orrego. 

Batallon de Vallenar 

Comandante de Guardia Nacional dun Taurinno Cruz. 

Ayudante,-—Teniente don José María Corrail, 

Brigada de Freirina 

Mayor.—Mayor graduado don Ramon Jarpa. 

Brigada de Artillería de Caldera 

'Comandante.—Capitan de Navío don Aureliano T. Sanchez 

Mayor.— Capitan don Justino Zelaya. 

Ayudante.—Alférca don José M. Pavez. 

PROYINCIA DE COQUIMBO 

Batallon de Cogutnbo Nr 2 

Comandante de Guardía Nacional don Manuel Alfonso. 

Mayor.—Sarjento Mayor don José Zárate. 

Ayudante.—Teniente Pedro P. Barraza. 

Batallon de Ovalle 

Comandante de Guardia Nacional don José Miguel Humeres.  
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Mayor. —Sarjento Mayor dun Carlos Gatica. 
Ayudante. —Teniente don Nicanor Ibanez. 

Batallon de Hlapel 

Comandante, —Teniente Coronel, Gobernador, don Rafacl Vizarro. 

+ Mayor. —Capitan don Pedro del Canto, 
Ayudante. —Teniente don Moises Maluenda, 

Batallon de Elqui 

Comandante de Guardia Nacional don Ramon Miranda. 

Mayor, —Capitan don Benjamin Ruiz. 

Ayudante.—Capitan don Francisco A. Machuca. 

Brigada re Combarbalá 

Comandante de Guardia Nacional don Evaristo Solar. 

Mayor, —Capitan don Francisco Herrera. 

Brigada de Artillería de Coquimbo 

Comandante. —Teniente Coronel graduado don Enrique del Canto. 

Mayor. —Capitan don Franeisco y. Tosas. 

PROVINCIA DE ACONCAGUA 

Batallon de Aconeagua 

Comandante. —Tenienle Coronel de Guardia Nacional, Intendente, don 

J. Asta-Burunga. 
1 

Ayudante. —Teniente don Ricardo Herrera. 

Batallon de los Andes 

Comandante.—Fenicnte Coronel de Guardia Nacional don José E. Me- 

NCSCS, 

Mayor.——Capitan dun Alberto Herrera, 

Ayudante.-——Teniente don Juan de la Cruz Barrios. 

Batallon de la Ligua 

Mayor. —Sarjento Mayor don Ácturo Ruiz. 

Ayuldante,—Subteniente don Ignacio Marin.  



INSPECCION JENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL 109 

  

Brigada de Putaendo 

Comandante —Teniente Coronel de Guardia Nacional don Lujiosio 

Allondes. 

Mayor.-—Capitan don Martin Bravo. 

Ayudante.-—Teniente don Abel Silva G. 

PROVISCLA DE VALPARAISO 

Rejémiento de Artillería de Valparaiso 

Comandante. —Coronel graduado don José Ramon Vidanrre. 

Segundo jefe. —Teniente Coronel don José Lorenzo lerrera. 

Mayor, —Sarjento Mayor don Eduardo Moreno. 

Ayudlante.—-Teniente don Manuel Antonio Lopez. 

Ayudante.—Teviente don Ricardo A. Benzan. 

Batallon de Valparaiso N 1 

Comandante. —Teniente Coronel de Guardia Nacional don AlMredo Dé- 

lano. 

Mayor. —Sarjento Mayor don Manuel P. Cruzat. 

Aywlante,—Teniente don Leandro Becerra, 

Batallon de Quillota 

Comandante. —Sarjento Mayor don Guillermo Soto Aguilor, 

Meyor.—Capitan don José Antonio Tchevenia, 

Ayudante. —Subteniente don Francisco Tigueroa. 

Prigada de Limacio 

Comandante —Teniente Coronel de Guardia Nacional den Ricardo 

Wadington. 

Mayor.—Capitan don Santia zo Sulo Zaldívar. 

Ayudante.-—Subteniente don Andres 2.2 Jimenez. 

Batallon de Viña del Mar 

Comandante —Sarjento Mayor don Ahel Garreton. 

Ayudante.—Teniente don José Manuel Montiul.  
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PROVINCIA DE SANTIAGO 

Batallon Santiago NN. 2 

Comandante. —Corontl de Guardia Nacional don José Manuel Borgoño. 

Mayor.—Sarjento Mayor don Abelardo UÚrcullo, 

Ayudante. —Teniente don Juan José Pozo, 

Batallon de Melipilla 

Comandante.—Coronel de Guardia Nacional don Vicente Balmaceda. 

Mayor. —Sarjento Mayor don Abel Luna. 

Ayudante. —Teniente don Armando Diaz. 

Brigada de San Bernardo 

Comandante.—Teniente Coronel don Manuel Contreras, 

Mayor.—Sarjento Mayor don Eujenio Vildósola. 

Ayudante.— Capitan graduado don Juan Crisóstomo Castro, 

Brigada de San Antonio 

Comandante.-—Sarjento Mayor don Gumecindo Soto, 

Ayudante. —TFeniente don Ismael Sotomayor. 

PROVINCIA DE 0'HIGGINS 

Batallon de Rancagua 

Comandante.— Intendente don Anjel G. Concha, 

Brigada de Maipo 

Comandante. —Teniente Coronel don Feliciano Echeverría. 

Mayor.—Capitan don Juan Agustin Santibañez. 

Ayudante. —Subteniente don Pedro 2." Silva, 

Brigada de Cahapoal 

Comandante.-—Teniente Coronel de Guardia Nacional don Daniel 

Moran. 

Mayor. —Capitan don Francisco Amor. 
Ayudante.—Teniente don Temael Perez Tapia.  
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Brigada de Coltauco 

Comandante. —Teniente Coronel de Guardia Nacional don Emiliano 

Garcia. 
Mayor.—Capitan don Manuel Moreira, 
Ayudante. — Capitan don Waldo Villarrocl. 

Brigadá de Doñigiúe 

Comandante. —Teniente Coronel de Guardia Nacional don José Antonio 

Ramirez. 

Mayor. —Capitan don Agustin Campos. 

Ayudante.—Teniente don Domingo (. Jofré. 

PROVINCIA DE COLCHAGUA 

Batallon de San Fernando 

Cpmandante.—Teniente Coronel don Ramon Carvallo Orrego. 

Mayor.—Sarjento Mayor don Pedro José Peña, 

Ayudante.—Subteniente don Temistocles Bustos. 

Batallon de Caupolicán 

Comandente.-—Teniente Coronel de Guardia Nacional don Rumaldo 

Castro. 

Mayor, —Sarjento Mayor don Tristan Plaza, 

Ayaudante.—Capitan don José Antonio Silya Olivares, 

PROVINCIA DE CURICÓ 

Batallon de Curicó 

Comandante.—Teniente Coronel don Pedro Julio Quintavala. 

Ayudante.—Teniente don Belisario Atlas, 

Brigada de Vichuquen 

Comandante, —Teniente Coronel, Gobernador, don Julio Foster. 

Mayor.—Capitan don Josó María Lucero, 

Ayudante. —Teniente don Bernardo Latorre,  
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PROYINCIA DE TALCA 

" Batallon de Talca 

Mayor.—Teniente Coronel don Eulojio Villarreal. 

Ayudante.—Capitan don Romilio Azócar. 

batallon de Lontué 

Mayor. —Capitan don Rudecindo Palacios. 

Ayudante.—Teniente don Velisario Lopez, 

Brigada de Curepto 

Ayadante.— Teniente don Cárlos C. Martrs. 

PROVINCIA DE LINARES 

Batallon de Linares 

Comandante. — Teniente Coronel don Federico Castro. 

Mayor.—Capilen don Abraham Valenzuela, 

Ayudante.-—Teniente don Tenacio Pincheira. 

Batallon de Parral 

Comandante,—Teniente Coronel don Juan Bautista de la Fuente. 
Mayor.—Capitan don José Ignacio Marchant, 

Brigúda de San Javier 

Comandante, — Teniente Coronel don Nicolas Gonzalez A. 

Mayor.—Capitan don Francisco Lagos, 
Ayudante.—Subtenicnte don Salustio Valdes. 

PROVINCIA DE MAULE 

Batallon de Cauquenes 

Comaidante. —Teniente Coronel don Ricardo Silva Arriagada. 
Mayor. —Teniente Coronel don Roberto Bell. 

Ayudante.—Teniente don Tenacio Prieto,  
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Brigada de Artillería de Constitucion 

Comandante. —Teniente Coronel don Florentino Pantoja. 

Mayor.—Capitan don José de las Nieves Venegas. 

Ayudante. —Teniente don Enrique Muñoz Godoi. 

Batallon de Itata 

Comandlante.—Teniente Coronel de Guardia Nacional don Juan N. 

Ramirez Arellmo. 

Mayor. —Cupitan don «Fosé Antonio Ziiñigo. 

Ayudante. —Teniente-don Domingo Aravena, 

PROVINCIA DE ÑUBLE 

Batullon de Chillan 

Comandante.— Intendente don Ramon García R. 

Mayor.—Sarjento Mayor don José Evanjelista Vallejos. 

Ayudante.—Teniente don Manuel Escala. 

Batallon de Sur Cirios 

Comandante.—Teniente Coronel de Guardia Nacional don Vicente Se- 

púlveda. 

Mayor.--Sarjento Mayor don Fernando Perez. 

Ayudante. —Subteniente don L. Enrique Valenzuela. 

Brigada de Bulnes 

Comandante.—Teniente Coronel don Daniel Briceño. 

Mayor. —Sarjento Mayor don Manuel Antonio Rodriguez, 

Ayudunte—Snbteniente don Lúeas Vial. - 

Brigada de Yungatl 

Comandante. —Sarjento Mayor don José Gregorio Diaz. 

Mayor.—Capitan don lmilio 9.2 Dueñas. 

Ayudante. -—Subteniente don Benjamin Vizcarra. 

Brigada de Colhueco 

Comandante. —Sarjeuto Mayor don José Enis Araneda. 

M. DE GQ.  
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Mayor.— Dom Velipe Zúñiga. 
Ayudante.—Fenicnte don Victor M. Gonzalez. 

PROVINCIA DE CONCEPCION 

Batallon de Concepcion 

Comandante.— Teniento Coronel graduado don Herminio Gonzalez. 

Mayor.—Capitan don Juan M. Astorga Percira, 

Ayudante.—Capiten don Ernesto Jimenez. 

Brigada de Artillería de Lota 

Comandante.—-Teniente Coronel de Guardia Nacional don Benjamin 
Squella, 

Mayor.—Capitan don Manuel Astorga Percira, 

Ayudante.—Subteniente don Leandro Ayuayo. 

Brigada de Artillería de Coronel 

Comandante.—-Mayur don Loredano Fuenzalida. 

Mayor.—Capitan don Jesus María Diaz, 

Brigada de Artillería de Tulenhruano 

Comandante. —Gobernador, don José Miguel Dayau. 

Brigada de Artillería del Tomé 

Comandanto.—Gubernador, don Juan José Fbicta. 

Mayor.— Capitan don Lorenzo Sir. 

Brigada de infantería de Yumbel 

Comandante,— Mayor dou Manuel J. Narvacz, 
Mayor.—Capitan don Domingo Solar. 

Compañía de infantería de Santa Juana 

Comandante.——Jon Auscimo Fernandez, 
Ayudante —Teniente don Juan Cárlos Gana. 

Compañía de infantería de uadqui 

Comandante.—Sarjento Mayor don Pedro Pablo Toledo.  
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TROVYINCIA DE BIO-BIO 

Batallon de Los Anjeles 

Comandante. —Teniente Coronel don Federico A. Garreton. 
Mayor.—Cápitan don Exequiel Anabalon. 

Ayudante, —Teniente dou José Miguel Dodds, 

Butallon de Mulehen 

Comandante.—Goberuadar, don José Dolores Fernandez. 

Mayor.—Snrjento Mayor don Fosé Widel Bohamondos. 

Ayulante,—Subteniente don Mannel Francisco Bisquert, 

Brigada de Nacimiento 

Comandante. —Sarjento Mayor don Ruperto Salcedo. 

Ayudante,— Don Cárlos Gomez. 

Escuadron de Muichon 

Comandante.— Mayor don Juan de Dios Campos. 

Mayor. —Capitan don Fernando Hermosilla. 

Escuadron de Santa Barbara 

Comandante.—Sarjento Mayor don Francisco Zúñica. 

Mayor, —Capitan don Daniel Rebolledo. 

Escuadron de Antuco 

Conmandante.—8Sarjento Mayor don Ámado Larenas. 

Mayor.—Capitan don Lorenzo Flores, 

Ayudante.—Tenjente don Wenceslao Gomez. 

Compañia de infantería de Ántuco 

Comundante.—Sarjento Mayor don Enrique Padilh. 

Compañía de infantería de Santa Bárbara 

Comandante. —Sarjento Mayor don Enrique Padilla. 

Ayudante.— Subteniente don Benjamin Chacon.  
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Compañía de infantería de knilleco 

Comandante. —Sarjento Mayor don Enrique Padilla. 

PROYINCIA DE ARAUCO 

Brigada de Lebu 

Comandante. —Sarjento Mayor don Juan de Dios Quezada. 

Mayor. —Capitan don Fenelon Gonzalez. 

Ayudante.—Teniente don Bafael Gallinato. 

Brigada de Arauco 

Comandante de Guardia Nacional don lederico Quilodran. 

Mayor.—Capitan don Emiliano Gomes. 

Ayudante. —Teniente don Camilo Molinet, 

Brigada de Cañete 

Comandante de Guardia Nacional don Estévan Iriarte. 

Mayor.—Capitan don Luis A. Salde, 

Ayudante.—Teniente don Luis Meza. 

PROVINCIA DE MALLECO 

Batallon de Angol 

Comandante. —Teniente Coronel don Manuel M. Ruminot 

Mayor.—Capitan don Manuel Luis Olmedo. 

Ayudante. —Subtenicate don Alfredo Garcia, 

Brigada de Collipudla 

Comandante.—Sarjento Mayor don Bonifacio Burgos, 

, Mayor.—Capitan don Fulio Padilla. 

Ayudante.—Capitan don Julio K. Moraga. 

Brigada «le Victoria 

Comandante.—Capitan don Manuel Larrain. 

Escuadron de Lumaco 

Comandante, —Teniente Coronel de Guardia Nacional don Juan Urrutia.  
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Mayor.—Capitan don Pedro J. Palacios, 

Ayudante.—Teniente don Ramon Jofré Ovalle, 

Escuadron de Puren 

Comandante.— Sarjento Mayor don Wenceslas Cuitiño. 

Mayor.--Capitan don Juan Pablo Rojas, 

Ayudante, Teniente don Jacinto Muñoz. 

Escuadron de Curaco 

Comandante.—Sarjento Mayor don José Manuel de la Puente, 

Mayor.—Capitan don Félix Baldebenito. 

Brigada de Traiyuen 

Mayor. —Capitan dun Manugl Figueroa. 

Ayudanto.— Teniente don José Dolores Zenteno. 

PROVINCIA DE CAUTIN 

Compañía dé Caballería de Nueva Inperial 

Comandante.—Capitan don José Ignacio Lopez. 

Ayudante.—Teniente don Juan Ortega. 

Escuadron de Temuco 

Comandante. —Teniente Coronel don Pedro Carter.” 

Mayor. —Capitan don Benjamin Allende. 

Ayudan te. —Teniente don Camilo Guiñez. 

PROVINCIA DE VALDIVIA 

Batallon de Valdivia 

Comandante.—Sarjento Mayor don Santiago Herrera G. 

Mayor. —Capitan don Demetrio Urfzar. 

Batallon de la Union 

Comandante. —Teniente Coronel don Pedro Á. Gulñez. 

Ayudante.—Teniente don Autonio Ágiicro,  
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Brigada de Artillería de Corral 

Comandante. —Saurjento Mayor don Nicómedes Gacitúa. 

Mayor. — Capitan don José Antonio Luco. 

Ayulante.—Subteniente don Runualdo Orellana. 

Brigada de San José 

Comandante.—Sarjento Mayor don Alejo Carrillo, 

Mayor.—Capitan don Ciro Miranda. 

Brigada de Kio Bueno 

Comandante, —Teniente Coronel de Guardia Nacional don Miguel Mu- 

Jue. 

Mayor. —Sarjento Mayor don Emilio Contreras, 

Ayudante.— Subteniente don Vicente Contrerns. 

Compañía de caballeria de Calle Calle 

Comandante, —Capilan don Nicanor Vivanco. 

PROVINCIA DE LLaNQUIHUE 

Batalla de Metipulki 

Comandante, —Intendente, don Jorje Figueroa. 

Muyor.— Capitan don Juan de Dios Dinator. 

Ayudante.—Subteniente don Víctor M. Bascuñan. 

Butallon de Osorno 

Comandaule,— Coronel graduado don Fran Leon Gurcía. 

Mayor. —Sarjento Mayor don Rumaldo Olivares, 

Ayudante. — Teniente don Filidor Martinez. 

PROVINCIA DÉ CHILOR 

Brigada de Artillería de Ancel 

Comandante —Sarjento Mayor don Fuan Rojo, 

Mayor.—Copilan don Juan Bautista Cárdenas, 

Ayudante -—Capilan don Francisco Dell,  
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Brijada de Castro 

Mayor.-—Capitan don Vicente Videla. 

Ayudante. —Subteniente don Pedro S. Tuler. 

Brigada de Quinchao 

Comandante.— Gobernador dan Frodocio Muñoz, 

Mavcr.—Birjento Mayor don Parmenion Sanchez, 

Santiago, 15 de marzo de 1888, 

C. 2.2 Pozas, 

Secretario Jeneral. 

venoso 

URRUTIA. 
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Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional 

Puerza de los cuerpos cívicos de la República 
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Santiago, 15 de marzo de 1888, 

vo. Bo 

URRUTIA. 
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NÚM. 3 

Armamento de los cuerpos cívicos de la República 

INFANTERÍA 

  

  

CUERPOS 

B
e
a
u
m
o
n
t
 

Re
mi

gt
on

 

  

Batallon Copiapó 
| " Wallemar. cocoooncnnanicc 
Brigada Frcirina 
Batallon Coquimbo nám. 2 

”n 

Ú Illapel 

" Elqui, rra ner rr ro 

Brigada Combarbalá..o..n.nn.... 
Batallon Aconcagud....oooooorooccooos. 

" Ande. ...ooocncncrcanocanonons 

. Liglannonoococooocacnnoo 
Brigada —Detorta. ....oononononicncccono 

tr Butaendo 
Batallon Valparaiso. coo... 

h (Quillota 
Brigada Limache... 
Batallon Viña del Mar... 

5 Santiago mm. 2 
” Melipilla... 

Brigada San Bomardo............. 
" San Antonio 

Batallon Rancagua 
Brigada Maipo 

¡ " Cachapoal 
"” Coltauco e Idahue. 
”" Doñiriie, 

Batallon San Fernando 
e" Caupolical. ..o.ooococonnc.o... 
H Curicó 

Brigada Vichuquen 
Batallon Talca 

" Domtlé oocncoracaconan no 
Brigada Curepto 
Batallon Linares 

    
i Brigsmda 
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CUERPOS 

Pe
au

mn
en

t 

Re
mi
yt
on
 

  

Del frente 

Batallon Cauquenes 
Itata 
Chillan 
San Garlol. ...oonoccnccncnnnos 

Brigada Búlnes 
" Yungal 
" Coihueco 

Batallon 
Brigada 

." Florida rra a 

Compt. — Banta Juana. +..oomorronooroo 

" Hualqui 

Batallon Anjeles...ooomooorocronoonnnoo- 
" Mulchen ' 

Drigada Nacimiento 

Comp?.  Ántuco 
tr Santa Búrbatd...oooo.coon.. 

r Quilleco 
Brigada  Arnuco 

" Cañete 
E TE 

Brigada Collipuili 
" Trajguen 

Batallon Valdivia 
NT Union 

Brigada San José 
" Rio-Bueno 

Batallon Melipulli 
MU 

Brigada Castro 
                  

    
  

Santiago, 15 de marzo de 1888. 

C. 2. Poza, 
Secretario Jeneral. 

Yo po 
URRUTIA.  
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ARTILLERÍA 

  

  

RIFLES CAÑONES 

  

CUNRPOS 

Gr
ev
e 

de
 
m
o
n
t
a
ñ
a
 

TF
ra

nc
es

 
de

 
m
o
n
t
a
ñ
a
 

Co
mb
la
in
 

B
e
a
u
m
o
n
t
 

Re
mi
ng
to
n 

Ca
ño

nu
s 

  

Rej. Art. Iquique 

Briz. 4 Caldera 

" Coquimbo 

Valparaiso... .. 

Constitucion ... 

Lebu 

Corral 

Ancud 

                        
        

Santiago, 15 de merzo de 1888, 

C. 2.2 Pozzr, - 
Secrotario Jencral. 

A 

URRUTIA.  
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CABALLERÍA 

  

  

CUERTOS 

Ca
ri
bi
na
s 

  

Escuadron Mulclien......oococorroncernnraracirorenos 

Santa Dárbald...looaccccnncronaninnoros 

Ántuco 

LuMACO....ococcconan cnn one ncnnercnn nn Le 

Curaco 

Puren 

Tumuco 

Compañía Nueva Imperial 

"” Calle-Calle..oooooocoroocnn oro ono rro rro 

    | 
Total ccoo ccccacoro nana 213 

1             
Santiago, 15 de marzo de 1888, 

C. 2.2 Pozzi, 
Aceretario Jeneral. 

Y. [,* 

URRUTIA, 
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Vestuario de los cuérpos cívicos de la República 

  

  

  

CUERPOS 

VESTUARIO DE PAÑO 1D. DE BRIN 
| 

  

Pa
nt
al
on
es
 

Ke
pi

es
 

Mo
rr
io
ne
s 

Ca
po
te
s 

Pa
nt
al
on
es
 

Ke
pí
cs
 

  

Rej. Artillería Iquique. 
Bas. civico Copiapó... 
1d. id. Vallenar........ 

Vria, civica Freirina.... 
1d, artillería Caldera.. 

Bat, olv. Coquimbo N*2 
Id. id. Ovalle 
ld. id. Tlapel......... 
1d. id. Elqui 

Brig. civ. Combarbalá... 
1d. art, Coquimbo... 

Bat. cívico Aeconcagua.. 
Id. 1d. Andes.......... 
11. id. Ligua 

Drig. civ. Petorca. ...... 
1d. id. Putacndo 

Rej. art. Valpamiso..... 
Bat. cv. Valp. N.* 1... 
Td. id. Quillota 

'Brig. cévica Limache... 
Bat. civ. Viña del Mar, 
1d. id. Santiago N.* 2 
la, il. Melipilla, 

Briz. civ. San Bernardo 
Td. id. San Antonio... 
dub civico Rancagua... 

Brig. cívica Maipo...... 
Id. id, Cachaporl 
IL id. Colt. e Idalvue, 
lt. 11. Doñigiic 

Bat. civ. San Fernando. 
Id. xl Canpolican..... 
1d, 1d. Curicó 

Brig. civ. Vichuguen... 
Bat. cívico Talca,........ 
Td. 1 Lontué 

Briz. elvica Curepto....   Al frente 

    

            

  
  

185l 

40 

071 21 

1001 

46 
105; 

22. 34 

193 118 
62% 58 

    4690'3924.888        
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VESTUARIO DE PAÑO ID. DE BRIN 

  

CUERPOS 

Pa
nt

al
on

es
 

Mo
rr

io
ne

s 

Ca
po
te
s 

M
a
n
t
a
s
 

Ke
pí
es
 

  

Del frente. c.oomo... 

Bat. cívico Linares 
Id. id. Parral 

Brig. cívica Sun Javier. 
Bat, cívico Cauquenes.. 
[Brig. art. Constitucion. 
Bat, cívico Ítata......... 
1d. 1d. Chillan 
Td. Td. San Cárlos 

Brig. cívica Búlnos...... 
1d, id. Yungai 
Id. id. Coibueco 

Bat, cívico Concepcion. 
Brig. artilleria Coronel. 
1d. 1d, Talcahuano. ... 
Td. 1d. Tomé 
Td. cívica Yumbel.... 
Td. id. Florida 
1d. 1d. Santa Juana... 
Id. id. Hnualqui 

Bat. civico Anjeles...... 
Td. id. Mulchen....... 

Brig. cívica Nacimiento 
Escuadron civ. Mulchen 
Td. id. Santa Bárbara. 
Id, 1d. Antuco 

1d. id. Quilleco 
Bab. cívico Angal. ...... 
Brig. cívica Collipulli... 
Escuadron eív. Lumaco 
Id. id. Curaco 

Brig. clvica Traiguen... 
Escuadron cív, Puren... 
Esc, civ. Nva. Imperial 
Td. id. Temuco......... 
ig. arbillería Lebu.... 
Íd. civica Árauco...... 

A la vuelta 

Comp". cívica Antuco...l....... 
Td id. Santa Bárbara.[........ 

dn
 

        
M, DE O. 

      10679 16878                
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VESTUARIO DE PAÑO ID. DE BRIN 

  

CUERPOS 

Bl
us
as
 

Pa
nt
al
on
es
 

Mo
rr
io
ne
s 

M
a
n
t
a
s
 

Ta
nt
al
on
es
 

  

De la vuelta 106794018 

Td, 1d. Cañete 90 96 
Bat. cívico Valdivia.... 
Ed. id. Union 

Brig. elvica Corral 90 
Td. id, San José 100 
Id. 1d. Rio-Bueno, .... : 200 

Comp*.-cah, Callc-Calle HO. 
Bat. cívico Melipalli.... 2 2651 
Td. id. Osorno 333L.... 

Brig. artillería Ancud...] 1: , BO... 
Td. cívica Castro 200 
Td. id. (Quinchao Donenons 

  
    
1181514346/18863/120[1:                     
      

Santiago, 29 de febrero de 1888, 
C. 2,2 Pozzi, 

Secretario Jenera. 

Ve.Bs 

URRUTIA, 
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NÚM. 4 

Relacion de los cuarteles que ocupan los cuerpos cívicos de la República 

icdaon de arriendo 

  
  

CONTRATAS, 
FECHAS 

CUERPOS 

| 
MU

NI
CI

PA
L 

P
A
R
T
I
C
U
L
A
R
 

TI
EM
PO
 

ME
NS

UA
L 

  

Tarapact 

[quique ..../...|... 2. A título be 
lico, 

Atacama 

Copiapó. ... 
Vallenar ...]... 
Fruirina. ...l... 
Caldera. ... 

Cipembo | 

Serena Lo 
lOvalle...... 
lHlapel....... 
Elqui... 
Combarbala Qe. 
Coquimbo..|...!...]... 

Aconcagua 

San Felipe]... ... 
Andes merlo. “e. Censo pagado a la 
Ligua... lorca. Mnnicipalidad. 
Petorca ....t...lo.. 
Putaendo......h.. 

Valpararso 

(Juillota. ...j...| M... Qe 
Limache....[...| M...11.* enero, 86... 
Y. del Mur/...] H...[marzo, 87 

  
Suntiago 

Melipilla... 1).../...1.* abril, 87... 300 
3. Bernardo|...| 1)...115 junto, 8B...| 2 500 
5. Antonio....| 1)...[1.% encro, 86... 180 

                      Ala vuelta. o 9489 60        
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CONTRATAS, 
CUERPOS 

FECHAS 

P
A
R
T
I
C
U
L
A
R
 

M
E
N
S
U
A
L
 

    

Dela vuelta y 
| 
MU

NI
CI

PA
L 

mí
 

2
 9439 60 

O'Higyins 

¡Rancagua,..] 1...]... 1.* enero, 86...| : 
Maipo ao 1]...[8 setiemh,, 87.| 
¡Buin........./-.-| 1/...[1.9 octubre, 86. 
Cachapoal..|... 
Coltauco .../... 
Doñigite....|... 

Colchagua 

5. Fernando|...|.-- 
Caupolican.|...| 1|...moviembre, 86. 

Curicó 

Vichuquen.|...| 1|...(25 mayo, 86...| ! 

Talca 

Lontué......!...] 1|...16 octubre, 86. 
Curepto.....(..-] 1/...128 abril, S6....] 2 

Linares 

e.) 1(....1.?ocbubro, 87.| « 
San Javier.[...] 1/...1.* abril, 87... 

Maule 

Cauquenes.|... 
Conatituci?.|.../... 

Chillan......[... 
San Cárlos.|...f 1)... o 
Bálnes... ...!...| H...11.2 enero, 86... 
Yungal......[-.-] 1|...[2 junio, 86..... 
Coihueco...)...] 1...11. julio, 86... 

                            Al frente,  
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ONT A CUERPOS CONTRATAS, 
| 
P
A
R
T
I
C
U
L
A
R
 

TI
EM
PO
 

ME
NS
UA
L 

  

2
 

co
 

h
 

bo
 

au
 

bo
 

—
 

bo
 

Del frente. 

Concepelon [...[-.- 

Coronel. ...|... 
Talcahuano!...)... 

Tomé. ...... 
Yumbel... ...l... 

Florida....../... 
Sta. Juuta. 
Hualqut. ...]... 

Bio-Bio 

Mulchen ... 
Nacimientol...... 

St. Bárbara... 
AnbUCO......|.-. 
Quilleco. ...|..-| 

Malleco 

Collipull.... pelos 
Victoria. ...l...J... 
Lumato.....¡.--]..- 

Puren 
CUTACO. comence. 
Tralguen...)...[... 

Coutin 

N. Imperial|...!... 
Temuco.....[.-h.. 

Árauco 

Callate m.....)..o]... 
                d la vuelta. 105! c+ 1385 12/16621 60              
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CUERPOS 

De la vuelta Pa
 

FR
 

Valdivia 

Union .. 
Corral ...... 2. 
San José....... 
Rio Bueno.|... 

Calle-Calle.|... 

Dlanquiluce 

Os0IMO... ...l... 

Chiloé 

Castro 
(Quinchno...   

| 
MU
NI
CI
PA
L 

S 
| 
PA
RT
IC
UL
AR
 

Melipuihi...l...j... 

Ancud... ...l...... 

CONTRATAS, 

FECHAS T
I
E
M
P
O
 

A
N
V
A
L
 

  

-.13 julio, 86 

        
1.2 octubre, 871 : 

«.)1,7 julio, 86...(-.- 

1385 12116621 60 

TO 340 

2 501 150 
300 
14£ 
144 
180 

      2115979 60       
  

Santiago, marzo 5 de 1888, 

C. 2.* Pozzx, 

VD ?—URRUTIA. 
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NÚM. 5 

Cantidades mandadas pagar por decretos supremos por gastos hechos en 

esta oficina 1 cuerpos cívicos de la República 

1887 Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

1 

Setiembre 7 

"” 10 

Octubre 8 

Noviembre 5 

" 5 

Diciembre. 14 

14 

Batallon cívico de Concepcion. Por con- 

tribucion de sereno i alumbrado...... sé 

Batallon cívico de Quillota. Por id. 1d.... 

Batallon cívico de Ja Ligua. Por id. 1d... 
6 Batallon elvico del Parral. Por id. id 

Batallon cívico de los Andes. Por id, id... 

Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacio- 

nal. Por encuadernacion de .cmecuenta 

volúmenes para el archivo 

Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacio- 

nal. Por dos alfombras, dos lámparas i 

arreglo de dos escritorios 

Rejimiento elvico de Artillería de Valpa- 

raiso, Por gastos hechos en el cordon 

sanitario : 

Brigoda cívica de Artillería de Constita- 

cion. Por contribucion de sereno i alum- 

brado 

Batallon cívico de Linares. Por +. id 

Batallon cfvico de Copiapó. Por pólvora 

para las fiestas patrios 

Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacio- 

nal. Por pasta de veintitres tomos de 

docUMEntos re rocncnronrncracnnnnn rr rnrarnnos 

Batallon cívico de Talca. Por contribucion 

de sereno i alumbrado 

Patallon cívico de Caupolican. Por id, 1d, 

Rejimiento cívico de Artillería de Iquique. 

Por diarfos a individuos del cuerpo 

Brigada cívica de San Bernardo. Por din- 

rios suministrados a una compañla que 

permaneció dos dias en esta capital en- 

briendo guardias 

Batallon cívico de Curicó. Por contriln- 

cion de sereno i alumbrado 30 

TE errar nr ranas $ 1418 73  
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De la vuelta 

1387 Diciemb. 28 Batalion cívico de los Anjelos, Para repa- 

raciones del cuartel 

30 Batallon cívico de Linares. Por contribu- 

cion de sereno i alumbrado 

1888 Enero 17 Batallon eivico de San Felipe. Por id. id... 

" Febrero 13 Brigada de Artillería de Lota, Para la ter- 

minacion de los trabajos del cuartel...... 

" Marzo 21 Rejimiento de Artillería de Jquigue. Para 

la construccion de dos piezas 1 repara- 

cion de las veredas del cuartel 

"v Lucro 28 Batallon cívico de Tiata. Para la termina- 

cion de los trabajos dul cuartel...... 2,604 80 

3 7,840 13 
Santiago, 15 de marzo de 1888. 

C. 2.2 Pozzr. 

Vo Bs 

URRUTIA. 
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NÚM. 6 

Autorizaciones decretadas por el Supremo Gobierno para la wiquisicion 

en los cuerpos cívicos de útiles de mayoria, ete., ete, 

1887 Setiemb. 1.2 Batallon elvico Valparaiso núm, 1. Por el 

gas consumido en el cuartel 

3 Brigada clvica de Ariillería de Lebu. Por 

instrumentos para la banda de música... 

Octubre 14 Brigada cívica de Artillería de Coquimbo. 

+ Por pólvora, platillos, papel para músi- 

ca i otros objetos 

"  Noviemb, 15 Batallon efvico de los Andes, Por instru- 

mentos de música, papel para id., dos 

mesas-escritorios i obros gastos 

Santiago, 15 de marzo de 1888. 

C. 2.2 Pozzr. 

Vs Be 

URRUTIA. 
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NÚM. 7 

Autorizaciones idecretedas por esta Inspeccion para invertir fundos de caja 
de los cuerpos cívicos en útiles de mayoría, ete. 

1587 Marzo 21 Rejimiento cívico de Artillería de Iquique. 

Empapelado de una pieza del cuartel... 

Abril 21 Tatallon cívico de Rancagua. Tn una cor- 

neta de guerra 

Brigada cívica de Artillería de Constibu- 

cion. En un instrumento para la banda 

de músicos 

Mayo 10 Batallon cívico de Cauquenes. Una alfom- 

bra para la mayoría 

Junio 2 Brigada cívica de Limache. En un'traje de 

paño para la banda de músicos........... 

Batallon cívico de Talca, Colocacion del 

servicio de agua potable 

Julio 2 Brigada cívica de Coibueco. Parte del suel- 

de del brigada Pedro Mabus.............. 

Agosto Batallon efvica de Melipilla. En.cordones 

para el estandarte ...oooncnonornccnoniconos 

Rejimiento cívico de Artillería de Valjpa- 

ralso. Construccion de útiles 

Batallon cívico de Valdivia, En una ban- 

dera nacional 

Batallon clyico de Copiapó. En pintura i 
aseo del cuartel 

1d. id. En un tabique i una puerta para 

el almacen del cuerpo 

Brigada cívica de Coihucco, En una ban- 

dera nacional 

Setiembh. Bngaoda cívica de San Bernardo. En repa- 

raciones del cuartel 

Rejimiento cívico de Artillería de Valpa- 

raiso. En pintar el armamento mayor... 

Octubro 13 Batallon cívico de Angol. En perchas para 

el vestrario 

_Noviemb. 2 Rejimiento cívico de Artillería de Iquique. 

ón pintar i blanquear el cuartel... 46 70 

Alfa ici esa E 673 23  
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Del [rte cc nr rn 5 

1887 Noviemb. 15 Batallon cívico de Ttata. Ln un sello para 

la mayoría 

16 Batallon elvico Coquimbo núm. 2, En una 

docena de sillas para la mayoría i com- 

postura de wa mesa- escritorio 

Santiago, 15 de marzo de 1888, 

C. 2,2 Pozzr 

Vo To 

URRUTIA 

» 
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NÚM. 8 

Nómina de los Libros que funcionan en el servicio diario de esta oficina 

Un libro de oficios al Ministerio, 

Un id. de id, jeneral. 

id, de informes de jefes i oficiales. 

Un id. de decretos, 

Un id. de  escalafon de oficiales de la Guardia Nacional. 

Un id, de id. de id. del ejército. 

Un id, de | informes de tropa. : 

Un úl. de decretos de id. 

id, de nombramientos de sarjentos. 

Un id. de licencias absolutas. 

id. de certificados, 

id. de  eircularcs. 

Un id. de telegramas, 

Santiago, 15 de marzo de 1888, 

C. 2. Pozzr, 

Vr" po 

URRUTIA. 
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NÚM, 9 

Trabajos practicados en esta oficina 

Oficios al Ministerio 

Td. alas prOVÍNCIAS. ..oocoanooccoconananecnnononanonenacionos Dearaonias 1,870 
Decretos 324 

Tito Mes... ooooconocanncncncna narran nara rn rn rara arena nan er rr nara rar anaans 316 

Licencias absolutas de la Guardia Nacional ocasionadas por inuti- 

lidad física i por hiaber cumplido el tiempo de su empeño 442 

Td, por viciosos e incorrejibles 12 

Circulares oficiales 10 

Ll, telegráficas 4 

SECCION DE RECLAMOS 

Diecrebos....ccccccocnonncncncncnnncno donar rana nr rara no nar enn cnn rra nrrnaanaro 

Informes 

Decretos del Ministerio recaidos en solicitudes tramitadas........... 

Solicitudes hechas 

Total de piezas 

Santiago, 15 de marzo de 1888. 

C. 2.* Pozzt. 

v. Bo 

URRUTIA 
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NÚM. 10 

Relacion de los cuerpos cívicos que han súlo creados 1 disneltos t de aque- 

llos cuya dotación se ha aumentado durante el tiempo trascurrido desde 

marzo del 87 hasta el mísmo mes inclusive del actual. 

1887 Agosto 27 Brigada cívica de San Antonio. Se disolvió ise reor- 
ganlzó, 

14 Brigada clvica de Maipo, Se divide en dos compañias 

que funcionan una en Maipo i la otra en Buin. 

" " 4 Batallon cívico de Chillan. Se eleva a seis compañías, 

1888 Marzo 17 Brigada efvica de Itata. Se eleva a batallon, 

" 7 Ed, id, de Mulchen. 1d. id. 

10 Id. id. de Artillería del Tomé. Se disuelve. 

12 Id. il. de Tijeral. 1d. id, 

" 7 ld. id, de Viña del Mar, So eleva'a batallon, 

1883 Abril 13 Ll. id. de Artillería del Tomé. Se reorganiza. , 

" "13 Escuadrones cívicos de Tolten. Tirúa i Cañote. Se di- 
suel ven. 

Santiago, 15 de marzo de 1888, 

C. 2.* Tozzi. 

Y,* B,* 

URRUTIA. 
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NÚM. 11 

Nómina de los jefes que durante el año se han ocupado en revistar 

los exerpos cávicos 

Coronel graduado don José Eustaquio Gorostiaga; el hatallon clvico de 

Ovalle i el rejimiento civico de Artillería de Equiqne, en marzo de 1888, 

Teniente coronel don Excquiel Fuentes; las provincias de Chiloé i 

Llanquihue, en abril de 1887, 

Coronel don Ricardo Castro; los cuerpos cívicos de Sau Felipe, Lima- 

che i Coihueco, en abril de 1887. 

Coronel graduado don Miguel Arrate; las provincias de Linares i Cau- 

quenes, eh abril de 1887. ] 

Coronel don Enrique Coke; revista cl armamento, vestuario e ins- 

trumentos de música de los cuerpos elvicos de la República, en junio 

de 1887. 
Coronel don Fulerico Valenzuela; las provincias de O ”Hicegins 1 Col- 

chagua, en junio de 1887, i brigada ño Artillería del Tomé, en octulwe 

del mismo año, 

Coronel «don Benjamin Viel; la provincia de Valparaiso, en diciembre 

de 1887, 
Coronel don Eulojio Robles; las provincias de Concepcion i Arauco, en 

encro último. 

Santiago, 15 de marzo de 1888. 

C. 2.2 Pozzr 

Vo Be 

URRUTIA. 
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NÚM. 12 

Alteraciones habidas en el modiliarco de esta nficiua despues del inventario 

de 1.2 de mayo de 1886 

Construccion de estantes para el archivo $ 1,135 

Dos alfombras... o ncccnannncnnnnnnnncnonneniacncananacinnos 155 

Arreglo de dos eseritorios 

Dos lámparas 

C. 2. PozzL 

URRUTIA 
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NÚM, 13 

Relacion nominal del personal que existe actualmente en esta 

Inspeccion Jeneral 

Inspector jeneral, jeneral de brigada don Gregorio Urrutia, presente. 

Sub-inspector, coronel don José Manuel 2.7 Novoa, 1d, 

Serretario jeneral, coronel don Enrique Coke, en comision. 

Primer ayudante secretario jeneneral interino, teriente-coronel don Cár- 

los 2.2 Pozzi, presente, 

Primer ayudante teniente-coronel don Aniceto dol Pozo, id, 

Id. id., sarjento mayor don Elias Naranjo, id. 

Segundo id., capitan don Eduardo Fernández, id 

Id. 1d., sarjento mayor graduado don Alberto de la Cruz, id. 

1d. id., capitan don Ejidio Gómez, id 

Id. 1d., 1d. Jon Gustavo Garcia, id. 

Jl. id,, id. don Manuel F/ Solo de Zallivar, 1d. 

1d. ic, 1d. don Enrique Valenzuela, ul 

AGREGADOS POR DISPOSICION SUPREMA 

Tenirnte-coronei graduado don Matías González, en comision. 

Sarjento mayor don Kolan Zilieruelo, presente, 

Capitan don Jorje Porras, id. 

Teniente don Pedro Nolasco Vidal, id. 

Santiago, 15 de marzo de 1888, 

O. 2.9 Pozzr, 

Secretario jencral. 

VoBs 

URRUTIA 

M. UE QU  
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Comandancia Jeneral de Armas de Tacna 1 Árica 

Tacna, 1.2 de marzo de 1388. 

Señor MINISTRO: 

En vista de la cirenlar de ese: Ministerio de fecha 27 de enero último, 

tengo el honor de dar cuenta a US. de todos los asuntos que se relacionan 
con el ejército i que están a cargo de esta Comandancia Jeneral do Armas, 
desde el 1.2 de marzo próximo pasado hasta la fecha. 

Esta Comandancia Jeneral de Armas cuenta en la actualidad con un 

ayudante jeneral i sceretario, un primer ayudante i un segundo, estando 

vacante el puesto de un segundo que falta para completar su dotacion. 

El estado um. 1 manifiesta el número de jefes i oficiales pertenecien- 

tos al Estado Mayor de Plaza que existe en esta provincia, con especifica 

cion de los puestos que desempeñan. 

La Comandancia de Armas de Árica está servida por un ayudante de 

la clase de capitan. 

Una brigada del rejimiento núm. 2 de Artillería, que guarnece la plaza 

de Arica, el batallon Chillan 8.2 de línea, la plana mayor i un escuadron 

del rejimiento Carabineros de Yungai, residentes en esta ciudad, son los 

cuerpos que cubren la guarnicion de esta provincia i los que se emplean 

en las guardias de cárcel, hospitales, aduanilla i subdelegaciones de Tara- 

ta, Pachía, Palca, ete. : 

Estos enerpos tienen un efectivo de 6 jefes, 41 oficiales, 2 cirujanos, 2 

practicantes i 520 individuos de tropa.  
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El cuartel que ocupa cl batallon de infantería es de propiedad fiscal, 1 

presta a los oficiales i tropa todas las comodidades exijidas en esta clase de 

edificios. 

Paro la caballeria se arrienda una casa por la suma de 480 pesos onua- 

los, la que presta en jeneral cómodo alejamiento al escuadron i su cnba- 

lada. 

En Árica se arregló en un terreno perteneciente a la iglesia de ese puer- 

to un cuartel para la Artillería, por el que no se paga cánon alguno, 

En octubre del año pazado se ha arrendado para oficina de la Coman- 

dancia Feneral de Armas por la suma de cuarenta pesos mensuales una 

casa situada a inmediaciones lel edificio en donde se encuentra la Inten- 

dencia 1 demas oficinas públicas, por haber tenido que ceder los salones 

que ántes ocupaba para la Corte de Apelaciones, que en esa fecha se tras- 

ladó de Iquique a ésta, 

Hasta cl 1.2 de julio del año próximo pasado se habia suministrado por 

cuenta del Fisco el rancho a la tropa existente en esta provinela; pero por 

decreto de esc Ministerio de 31 de mayo último se dispuso que en lo su- 

cosivo solo se abonase a cada individuo enatro pesos como ansilio para su 

raucho, debiendo lacerse esto en los cuarteles 1 abonar el soldado el resto 

de lo que costase. Como esta guarnición se proveía por medio de una 

contrata, se disduso que miéntras se hucia cesar ésta debía descontarse a 

cada individeó mensualmente por tesorería cineo pesos, para que, con los 

enatro que daba el Fisco como ausillo, formaran la suma de nueve pesos, 

que es lo que se paga al contratista por cada raciom. 

Este estado de cosas dura actnabmente, pues no se ha hecho cosar la 

contrata ni se ha dado cumplimiento a la parte del decreto en que dispone 

que el rancho debe hacerse en los enarteles i bajo la vijilancia de sus jefes 

lla direccion de los oficiales, 

En nota de 22 de noviembre último manifesté a US, los inconvenientes 

que se habian presentado con esta medila, i alora vuelvo a insistir sobre 

dicha cemunicación, porque siempre existen los males apuntados en ella. 

Los hospitales civiles de Arica 1 Tuena reciben los enfermos de los cucr- 

pos de esta gnarnicion, los que son asistidos por los cirujanos de los cuer- 

pos i médicos de ciudad, 
El Fisco abona a estos establecimientos por la alimentacion i medicinas 

sctenta centavos diarios por hombre, de los que se descuenta n] soldado 

veinte por cada dia de estadia. 

Cuando hai necesidad se suministra por los hospitales medicinas para  
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los enfermos que no necesitan ir a ellos o que se asisten en las cuadras de 

los cuarteles. Estos remedios se pagan siempre a «un precio mas modico 

que los de las boticas públicas. 

Los caballos i mulas de la caballería 1 artillería se mantienen en jeneral 

a pescbreras, entendiéndose los jefes directamente con la Intendencia Je- 

neral del Ejército para la provision del forraje. 

Cuando se puede se mandan a potrero, como ha sucedido con las mulas 

de la Artillería que han estado forrajeando en el valle de Lluta, durante. 

algunos meses, 

Esta medida da una economía de cerea de la mitad del precio que enes- 

ta el toraje seco, pues solo se pagan cinco pesos mensuales por-talaje de 

cada animal, " 

El armamento, municiones i equipo que existe en el parque, están a 

cargo de un jefe, que cuida de su conservacion i de proveer a los cuer- 

pos, para sus ejercicios de tiro al blanco i demas necesidades. 

El estado núm. 2 manifiesta la existencia en la fecha. 

Por las notas i relaciones adjuntas se impondrá US. del estado en que 

se encuentran los fuertes de la plaza de Arica, de las reparaciones que se 

han hecho al material i de la manera como se atiende a su conservacion, 

Cou la cantidad de 568 pesos 60 centavos que ese Ministerio tuvo a 

bien decretar se han llevado a término las reparaciones que se indicaban 

en el presupuesto que se pasó a US, 

Los trabajos» los ha ejecutado la tropa de Artillería, bajo la direccion 

de un oficial de la brigada. 1 cou este ausilio se han podido terminar, em- 

plesndo solo la cantidad decretada, 

Ta moralidad i disciplina de los cuerpos de la guarnicion son satisfacto- 

rias, i la tropa so ocupa diariamente en ejercicios doctrinales, en estudiar 

los diversos ramos de instruccion primaria i conferencias, atendiendo, como 

ya lo he dicho, al servicio de la provincia 

Dios guarde a US. 
ALEJANDRO FIERRO. 

Al señor Ministro de la Gnerra.—-Santiago,  



Comandancia Jeneral de Ármas de Tarapaca 

Liuique, 1.2 de marzo de 1888. 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo eon lo ordenado por US. en circular de ese Ministerio de 

27 del mes de enero del presente año, paso a dar cuenta a US, de la 

marcha de los asuntos relacionados con esta oficina desde el 31 de marzo 

del año próximo pasado hasta fines del mes de febrero último. 

OFICINA 

La de esta Comandancia Jeneral de Armas ha funcionado con toda 

regularidad 1 la sido desempeñada por dos ayudantes, un capitan iun 

teniente, a satisfaccion del intrascrito. 

Este personal de empleados, creo que es conveniente aumentarlo con 

un jefe de ejército que haga lus veces de secretario, teniendo en vista las 

muchas labores de la oficina ocasionadas por el constante movimiento de 

las tropas de la guarnteion de esta provincia con el objeto de atender 

debidamente al órden i tranquilidad aun de los puntos mas apartados de 

esta plaza. 

Los trabajos llevados a cabo en esta oficina en el tiempo que abraza 

esta Memoria, han sido los signientes: 

631 

Decretos jenerales 736 

Id. de pasajos 631 

-Qrdenes jencrales 336 

Telegramas . 78 

Pasaportes  
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Con los seiscientos pesos que por decreto supremo de 31 de agosto del 

año próximo pasado, se eoncedieron para el arreglo del mobiliario de la 

oficina, se llevaron a cabo esos trabajos, i; en consecuencia, aquella ha 

quedado con la comodidad i desencia requeridas. 

De la inversion de dichu suma, se rindió cuenta documentada a la 

Contaduria Mayor, con fecha 21 de noviembre último. 

GUARNICIÓN 

La de esta provincia ha sido cubierta por una brigada del Rejimiento 

número 2 de Artillería, un eseuadron del Rejimiento Carabineros de Yun- 

sai i por el Chacabuco 6.? de lnea, habiondo sido relevado este cuerpo, 

en noviembre último, por el batallon Pisagua 3,* de línea. 

Como US, verá, por el estado adjunto, es mai reducida para atender a 

los muchos servicios que demanda la tranquilidad de esta provincia, e 

Insinúo a US. la conveniencia que habria de que fuera aumentada, por 

lo ménos, con medio batallon mas. 

Apesar de lo recargado del servicio para las tropas de esta guarnicion, 

ellas se han portado siempre a da altura de la instruccion, moralidad 1 

disciplina con que sus jefes han sabido mantenerlas. 

GUARDIA NACIONAL 

El Rejimiento cívico de Artillería de Iquique, único cuerpo sedentario 

de esta provincia, ha funcionado con regularidad, pero como se hn mani 

festado a ese Ministerio, es mui difícil mantenerlo en un estado de dota- 

cion completa a causa de lo mui fiotante de la poblacion de esta plaza, 

razon por la cual, el Rejimionto cambia constantemente de personal, 

La asistencia media de tropa al cuartel en los dias de ejercicio, es de 

250 a 300 hombres, pero tiene en lista mas de 600. 

El armamento con que está dotado este Rejimiento, consiste en rifles 

Beaumont i cañones Grieve i Vranceses de montaña, con sus atalajes 1 

municiones correspondientes; pero estimo que seria conveniente cambiarle 

el armamento menor por carabinas Remingion, destinando los fusiles a 

uno de los cuerpos cívicos de infantería de la República. 

En cuanto al vestuario de este Rejimiento, se encuentra en pésimo 

estado, i estimaria a US. se sirviera ordenar sea renovado, pues tiene co- 

mo scia años de constante uso, habiendo sido recibido ya usado. 

El vestuario que segun opinion de esta Comandancia Jeneral bastaría 

para este Rejimiento seria; 400 kepies, 400 dolmanes e igual número de 

pantalones. . 
En la fecha se encuentra mandado el Rejimiento, por un sarjento ma- 

yor de ejército, habiendo sido promovido a otra seccion el capitan que le 

M. DEG. 20  
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servia de ayudante, i considero de urjento necesidad proveer esta vacante 

con otro oficial. 

Como constantemente se presentan roclamos de la Comandancia Jeneral 
del Cuerpo de Bomberos de esta ciudad sobre individuos de aquella ins- 

titucion que son curolados eu el cuerpo clvico 1 vice versa, convendria 

dictar un reglamento fijando cl número preciso de voluntarios i ausiliares 

de las diversas compañias de hombheros. 

Esta Comandancia Jeneral, en época anterior, 1 de aruerdo con el co- 

mandante jencral del Cuerpo de Bomberos estimó como suficiente en 

1,500 cl número de voluntarios i ausiliares para todas las compañías de 

esta plaza, 

CUARTELES 

Aun no se lleva a efucto la construccion del cuartel para las tropas de 

esta guarnición, a pesar de estar «decretada la inversion de 50,000 pesos 

para tal objeto, con fecha 14 de setiembre de 1886, i seria de desear que 

cuanto ántes se diese principio a esta importante obra, pues, salvo el Re- 

Jimiento número 2 de Artillería, los dentas cuerpos están mal alojados por 

la falla absoluta de cuarteles, 

El Rejimiento citado, que es el que está mejor alojado, ocupa un lugar 
bastante cómodo perteneciente a la Junta de Beneficencia 1 por el cual se 

pagan 110 pesos mensuales, 

Los cuarteles ocupados por el batellon Pisagua 3.* de línea i por el pri- 

mer escuadron del Rejimiento Corabineros de Yungai, son fiscales i se 

encuentran en pésimas condiciones de comodidad e hijiene. Carecen de 

departamentos para oficiales i mayoría, razon por la cual se tienen toma- 

das en arriendo cuatro casas para tal objeto; que importan 190 pesos 

mensuales. 

El cuartel que ocupa el Rejimiento cívico de Artillería es tambien fis- 

cal ¡ rcune las condiciones que tequicre el objeto a que está destinado. 

FORTICACIONES 

Las de esta plaza que consisten en bres fuertes, Morro, Isla 1 Colorado, 

se conservan en buen estado de limpieza iestán a cargo del Rejimiento 

número 2 de Artillería. 

a mas o ménos iguales condiciones se encuentran las de Pisagua. 

Por el estado adjunto se impondrá US, del material con que cuentan 

dichas baterías. 

Esta Comandancia Jeneral se hace un deber en manifestar a TS. que 

erce legado el caso en que el Supremo Gobierno resuelva fortificar de un 

modo sério esta plaza i la de Pisagua, pues el armamento con qne cuen-  
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tan los fuertes son ya inútiles para los usos de la guerra, dado el progreso 

i adelanto de las armas. 

PARQUE DE GUERRA 

Este se encuentra a cargo de un jefe de ejército i las existencias con 

que cuenta se enimeran en el estado adjunto. 

- Ultimamente por disposicion de ese Ministerio, fueron convertidos en 

cápsulas como mil tiros a bala, municion peruana, que existia en alma- 

cenos. > 

ESTADO SANITARIO 

En jencral ha sido bueno el estado sanitario de las tropas de esta guar- 

nición, debido, sin dada, a la benienidad del clima en esta rejion. 

PONTON PACHITEA 

Este ponton de la Armada Nacional, que a causa del mal estado en que 

se enenentra no pudo ser traslado a Valparaiso, últimamente se han reci- 

bido instrucciones de la Comandancia Joneral de Marina, para vararlo, 

habiéndose encomendado este trabajo a la Gobernación Marítima de este 

puerto, la eual se ocupa actualmente de estudiar el lugar mas a propósito 

para tal objeto. 

CONCLUSIÓN 

Al terminaa esta reseña, esta Comandancia Jeneral se hace un deber 

cn reiterara US. la urjente necesidad que hai de Hegar a un pronto 

i definitivo resultado, respecto de la alimentacion de las tropas de esta 

guarnicion; pues, como he manifestado a US. en nota número 58 de 25 

de enero último, es de todo punto imposible, que con los treinta centavos 

que abona el Fisco como diario a los individuos de los distintos destaca: 

mentos, se pueda alimentar el soldado. 

Teniendo en vista las condiciones especiales de vida en esta provincia 

ido subido del precio de los principales artículos de consumo, ereo que el 

Fisco debe contribuir por lo ménos con nueve pesos mensuales por cada 

soldado, para la euarnicion de Iquique i Pisagun; icon dieziocho pesos, 

tambien mensuales i en la misma forma, para los destacamentos fuera de 

los puntos indicados, o sea en la pampa ¿ en las guaneras, 

Contribuyendo el Fisco con las cantidades espresadas, aun tendria el 

soldado que contribuir con una parte de su sueldo para costcarse su ran- 

cho i esta cantidad, no bajaría en ningun caso, de cuatro pesos mensuales, 

pues, en esta plaza, el mas simple trabajador, no se mantiene con ménos 

de cuwrenta a cincuenta centayos diarios i enla pampa con ménos de 

setenta 1 ciuco a ochenta centavos.  
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DOCUMENTOS 

Acompaño a US. los siguientes: 

Estado de la fuerza cfeciiva, empleada, enferma, ausente i disponible, 

dependiente de esta Comandancia Jeneral en esta fecha, 

Id. de las existencias del parque de esta plaza. 

Td. del material de los fuertes de Iquique i Pisagua. 

Inventario valorizado del moviliario de la oficina de esta Comandancia 

Jencral de Armos. * 

Dios guarde a US, 

Ramoy Yávar. 

A] señor Ministro de la Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Ármas de Antofagasta 

Antofagasta, 25 Me abril de 1886. 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con lo ordenado por US. en circular de 27 de encro último, 

paso a dar encnta n US. del movimiento de esta oficina desde el 9 de 

marzo del año pasado, fecha de mi última memoria, hasta cl presente. 

SERVICIO DE PLAZA 1 GUARNICIÓN 

Por decreto de ese Ministerio de 19 de octubre último, la fuerza del 

hatallon Pisagua 3. de línea que existía de guarnición en esta plaza, fué 

relevada por dos compañías del batallon Chacabuco 6.* de Hnea, que lle- 

garon a ésta con fecha 30 del mismo mes, 

La poca tropa con que contaban estas compañías, cuyo efectivo era de 

80 honibres, bastó exactamente por el momento para cubrir el servicio de 

plaza de esta ciudad, continuando por este motivo piquetes del batallon 

Pisagua 3.2 de línea en las guarniciones de Cobijo 1 Tocopilla i del Reji- 

miento Carabineros de Yungai en Pastos Grandes, lugar limitrofe con la 

República Arjentina. 

Ultimamente se reforzó la guarnicion con una compañía mas del Cha- 

cabuco, mediante lo cual se ha podido relevar el destacamento de Tocopilla 

i el de Carabineros en Pastos Grandes. 

Con motivo de haberse ereado policía en Cobija, no hubo necesidad de 

relevar esa guamicion, i se dieron las órdenes del caso para que la allí 

existente del 3, de línea marchara a Iquique a incorporarse a su batallon. 

CUARTELES 

El que existe de propiedad fiscal reune al presente las condiciones ne- 

cesarias para que está destinado, mediante las reparaciones ejecutadas en  
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¿l segun presupuesto aprobado por ese Ministerio con fecha 26 de seliem- 
bre del año último i que fué ejecutado oportunamente. 

FORTIFICACIONES DE LA PLAZA 

Existen tros fuertes artillados eon 5 piezas sistema Armstrong, del cali- 
bre uno de a 300 i enatro de a 150. Con la autorizacion concedida por 
decreto supremo de 25 de junio del año último, cada eañion se encuentra 
cubierto por una casucha de madera que sirven para resguardarlos de la 
intemperie. Para el cuidado de dichos fuertes i mantener los cañones en 
perfecto estado de aseo, se destinan a cada uno dos soldados pertenecien- 
tes a la guarnición, 

INVESTARIO DE LA OPICINA 

Xo hai alteración que hacer al mandado a ese Ministerio con la meno. 
ria del año anterior. 

GUARDIA NACIONAL 

Se hace sentir la necesidad «ue hai de organizar la brigada elvica de 
artillería que hasta hace poco existia en osta plaza. 

OFICINA 

La oficina de mi cargo está servida por el capitan de ejército don Ant- 
bal Arriagada, con el carácter de 2.2 ayudante. 

Dios guarde a US, 

L, ViLLEGAS, 

Al señor Ministro de la Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Ármas de Atacama 

Copiapó, 16 de abril de 1888, 

Señor Mixistro: 

En cumplimiento de. lo dispuesto por la circular de US, número 108, de 

27 de enero último, paso a dar cuenta n US. de dos asuntos relativos ni 

servicio de esta Comandaneia Jeneral de Armas, durante el año último: 

GUARDIA NACIONAJT 

Existen actualmente en la provincia los batallones civicos de Copiapó i 

de Vallenar, la brigada de artillería de Caldera i la de infantería de Erci- 

rina. 
Por decreto supremo de 7 de agosto de 1886 fué disuebla la brigada de 

Chañaral, i anteriormente lo había sido la de Taltal; pero recientemente 

se ha pedido al Gobierno la reorganización de este último cuerpo, en vista 

de la importancia que ha adquirido ese departamento, a causa dle la pros 

peridad de la industria minera, que ha traido un gran múmero de trabaja- 

dores. 

FUERTES 

Existen en el puerto de Caldera dos fucrtes en hrenas condiciones, que 

eran setvidos por un piquete del Rejimiento mimero 1 de Artillería, que 

últimamente ha sido trasladado a la provincia de Tarapacá. La reconocida 

necesidad que hai de mantener fuerza de línea en aquellas importantes 

fortificaciones, me hace esperar que el Gobierno se «prestará a enviar al. 

euna tropa de rlestacamento al cridado de ellas,  
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CUARTELES 

El batallon cívico Copiapó ocupa una parte del cuartel de la Guardia 

Municipal, que 19 reune las condiciones necesarias para el buen servicio, 
por el cual se paga a da Municipalidad de Copiapó un arriendo de 600 
pesos anuales. Pero habiendo hecho notar al Supremo Gobierno lo indis- 

pensable que es la consteueción en esta ciudad de Copiapó de un edificio 

destinado esclusivamente a cuartel del citado batallon, por decreto de 14 

de enero último se autorizó el remate de un sitio adecuado para el objeto 

que se ofrecia en subasta pública. 

Adquirido ya esc local por el precio de un mil pesos, vino a Copiapó el 

injeniero don Alberto Larenas, quien levantó los planos i formó los pre- 

supuestos correspondientes para la ejecucion de la obra, 

Do desear seria que US, dispmsiera lo conveniente a fin de que cuanto 

ántes se dé principio a la constiuecion del edificio en proyecto, que vendrá 

a llenar una necesidad que se hace sentir con urjencia, en provecho del 

buen réjimen i disciplina del enerpo efvico. 

La brigada de artillería de Caldera ocupa un edificio municipal que 

ofrece regular comodidad, i por cl cual'se paga al Municipio de ese terri- 

torio un cánon anual de 420 pesos, 
El batallon cívico de Vallenar i la brigada de Freirina ocupan locales 

particulores que no presentan mayores comodidades para el objeto a que 
están destinados. 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

Este enerpo está a cargo del teniente coronel de ejército don Francisco 

J. Zelaya, sirviéndole de ayudante el capitan don Remijio Barrientos. 

COMANDANCIA JENERAL-DfE ARMAS 

Esta oficina no cuenta en la actualidad con ningun oficial, i desde hace 
sels mesos que fué trasladado a Coquimbo el teniente don Pedro P. Barra- 
za, que prestaba sus servicios en ella, está desempeñada por los empleados 

de la intendencia, a pesar del recargo de trabajo que hui en esta última 
seccion. 

Creo oportuno hacer presente a US.-la necesidad wijente que hai de pro- 

ceder enanto ántes al nombramiento de los oficiales necosarios, o, por lo 

ménos, de uno de ellos, a fin de que no se perjudique la buena marcha de 
Ea administracion. 

11 inventario de los innebles i útiles de la oficina, practicado el año pa- 

sado, no ha sufrido hasta la focha alteración alguna,  
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Al terminar, debo hacer presente a US. que la cantidad de 50 pesus 

que se fija para gaslos de escritorio de la oficina, en el ítem 11 de la par- 

tida 5,* del presupuesto de Guerra, es insuficiente, por lo cual roguria a 

US. se sirviera recabar se aumente a 100 pesos anuales. 

Dios guarde a US. 

MAXUEL SALINAS. 

Al señor Ministro de Guerra, 

M. DR Os  



Comandancia Jeneral de Armas de Coquimbo 

Serena, 8 de marzo de 1588, 

Señor MisisTRO: 

En cumplimiento de la eireular de 27 de enero del presente año, duia 

US, los datos siguientes: 

CUERPO Di INVALIDOS 

Tate enerpo se compone de los individuos enya nómina acompaño bajo 

el núm. 1; siendo sa comandante el sarjento mayor den Benjamin Las- 

tarria, sieviéndole de ayn.lante el capitan dun Luis Felipe Cánous, 

GUARDIA NACIONAL 

En esta provincia existen seis euerpos clvicos, organizados con arreglo 

al decreto supremo de 26 de setiembre de 1882; a saber: 

En la Serena un batallon de cuatro compañías, sin banda de música; lo 

manda el coronel de guanlias cívicas don Manuel Alfonso, 

En Coquimbo ena brigada de artillería, eon banda de música; la manda 

el teniente coronel graduado de ejército don Lurique del Canto. 

En Ovalle un batalion de cuatro compañías, con banda de música; lo 

manda el teniente coronel de gunrdias cívicas don José Miguel Huneres, 

En Elqui un batallón de euatro compañías, con buda de música; lo 

manda el teniente coronel de guardias cívicas don Ramon Miranda, 

En 1llapel un batallon de enateo compañías, con banda de música; lo 

manda el teniente coronel de guardias cívicas don Rafael Pizarro, 

En Combarbalá una brigada de dos compañías; la manda cl teniente 

coronel de guardias cívicas don Evaristo Solar.  



COMANDANCIAS JENERALES DE ARMAS 

  

CUARTELES 

Las casas que sirven de cuarteles a los cuerpos cívicos de la provincia 

son de propiedad particular, i solo dos son de propiedad municipal: la que 

ocupa el hatallon de Ovalle 1 la del batallon de Mapel; importan mensual- 

mente estos arriendos la cantidad de 158 pesos 33 centavos, o sea anual 

la de 1,899 pesos 66 centavos, 

ARMAMENTO 

El armamento que usan los cuerpos, son de la clase siguiente: sistema 

Beaumont, el batallon de la Serena, el de Ovaile e Illapel i artilicría de 

Coquimbo; i sistema Minié, el de Elqui i Combarbalá. 

La artillería de Coquimbo se sirve de una batería de montaña, cañones | 

de bronce, «le los que se tomaren al enemigo en las batallas de Chorrillos 

i Mirallores; atiende tambien a das baterías 1 fuertes ortillados en la «costa, 

servicio que deja mucho que descar por falta de elementos para su couscr- 

vación. Hai seis fuertes que se lallan casi abandonados por la escasez de 

recursos, armados de la manera siguiente: tres fuertes con un cañon Beau- 

mont, sistema mui antiguo, montados sobre cureñas de ntadera; un cañon 

bronce nacional de 120 libras; otro con un cañon Parrot de 200 libras, 1 

el último con un cañon de 150 libras, mercciendo mas atencion los tres 

últimos por el valor del material a causa de los servicios que puedan pros- 

tar para mas tarde. 

COMANDANCIA JENERAL DE ARMAS 

La oficina de ésta se cacuentra servida por un jefe iun oficial subal- 

terno, siendo primer ayudante el sarjento mayor señor Félix Briones, i 

segundo el teniente señor Guillermo Gaona; los euales desempeñan su 

comisión con puntualidad, por cuyo motivo creo de justicia recomendar 

sus servicios, 

Signado con el núm. 2 acompaño el inventario de los mucblos, ete, de 

dicha oficina, el que no ha tenido alteración durante el tiempo trascurrido, 

Dios guarde a US. 

ÁxNFION Muñoz. 

Al señor Ministro de Guerra.  



Comandancia Jeneral de Armas de Aconcagua 

San Felipe, 13 de marzo de 1888, 

SEÑOR MINISTRO: 

En enmplimiento de lo dispuesto por US. en circular de 27 de enero 
último, número 108, paso a dar cuenta a US. de los asuntos que han corri- 
do a cargo de esta Comandancia Jeneral durante el año próximo pasado, 
en la forma que se manifinsta, 

GUARDIA NACIONAL 

La provincia de mi mando tiene actualmente los batallones sedentarios 
Aconcagua, de Andes i Ligua, i las brigadas de Putaendo i Petorca, i 
escepto el segundo de los nombrados, los «temas enerpos son comandados 
poz los respectivos comandantes de armas, 

Las necesidades que sc hacen sentir en ellos de una manera imperiosa, 
han sido consignadas en las memorias que oportunamente se hau pasado 
a la Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional, 

CUARTELES 

Los que existen en la provincia para los cuerpos efvicos son todos de 
propiedad fiscal, isolo ol que ocupa el batallon cívico Aconcagua tiene 
un gravámen mensual de sicte pesos ochenta centavos que el Fisco paga 
a la Municipalidad de San Felipe, por valor del censo correspondiente al 
terreno que ocupa. Existe, sin embargo, otro en construccion que mui an- 
tecesor dejó inconcluso, 

El infrascrito ha solicitado por conducto de ese Ministerio los fondos 
necesarios para la prosecución de los trabajos, i por decreto supremo de 9 
del mes próximo pasado se ha mandado poner a disposicion de esta Co-  
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maudancia Jeneral la cantidad de nueve mil quinientos ochenta posos 

diez centavos para terminar la construccion del referido cuartel. 

SECOION DEL EJÉRCITO 

El Cuerpo de Inválidos que existe en esta ciulad, es comandado por 

el teniente coronel graduado don Pedro Nolasco del Canto; se compone de 

33 plazas, inctualmente no tiene donde reunirse para los efectos del pago» 

revista de comisario i otros actos del servicio, teniendo su jefe que fun- 
cionar en la secretaría de esta Comandancia Jeneral por falta de un local 
adecuado para el objeto, 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA JENERAL 

Está rejentada por un primer ayudante i secretario, el teniente coronel 

graduado don Juan Félix Ureulla, i un segundo, el teniente don Emilio 

Tejeda W., cuya oficina es servida con esmero i puntualidad por dicho 

oficial. 

Al inventario practicado el año próximo pasado hai que agregar un dic- 

cionario de la lengua castellana i un timbre metálico, comprado con la 

suma de ochenta i siete posos, mandados abonar por la tesorería fiscal de 

San Felipe a esta Comandancia Jeneral de Armas por decreto supremo 

de 8 de junio del 87, número 2,036, para la adquisicion de tales objetos i 

empastar el archivo de la referida oficina, desde el año 85 al 87. - - 

Dios guarde a US. 

JORJE AsTA—BURUAGA. 

Al señor Mivistro de Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Valparaiso 

Vulparotso, 13 de marzo de 1888. 

SEñOR MINISTRO: 

Dando cumplimiento a la cirenlar de esc Ministerio de 27 de enero 

último, paso a manifestar a US. los datos que en ella se piden, correspon- 

dientes a igual fecha del año parado, a la presente. 

SERVICIO DE PLAZA 

Este ha sido culierto por medio batallon del Pisagua 3,9 de línea, alter- 

nadamente con la brigada del Rejimiento núm. 1 de Artillería, que labia 

sido destinada para cubrir la guarnicion de los fuertes. 1l servicio hubo * 

de ordenarse en esta forn:a por cuanto el batallon de Artillería de Marina 

no hacia mas que cubrir la guarnicion de los buques de la Armada, 1 por 

consiguiente, de enya tropa no podia disponer esta Comandancia Je: 

neral, 

Ultimamente, por decreto supremo de 1.9 de enero próximo pasado se 

ordenó que el batallon de Mariña se reorganizara i que se formara sobre su 

hase el batallon Artillería de Costa, por cuyo motivo este cuerpo se hizo 
cargo de las baterías de la Plaza el 18 de febrero último, pasando la bri- 

gada de Artillería a cubrir la guarnicion, por cuanto la fuerza del batallon 

Chacabuco 6.* de línea, que relevó al 3,* de línea, marchó a San Bernardo 

por disposicion suprema de 30 de encro último. 

Distribuido en esta forma el servicio de la plaza, i constando la brigada 

de Artillería núm. 1 a la fecha de 219 hombres, se verá que su fuerza es 

reducida para cubrir la guarnicion, por cuanto se emplean en guardias i 

destacamentos diariamente 104 hombres, fuera de ordenanzas, por lo que 

es Jrace indispensalle que se alterno parcialurente con tropa de Artillería de 

Costa, inter el Supremo Gobierno dispone qne un cuerpo de Ejército ven-  
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ga a acantonarse a Valparaiso para que haga este servicio, como erco tern- 

¿drá que suceder, una vez que el hatallon Artillería de Costa prinripic a 

cumpliv la nueva mision que le ha sido encargada, tomando a su cargo las 

baterías de la costa, i constituyendo un cuerpo cientifico en el arma de ar- 

tillería especialmente destinado al manejo de los cañones de grunso calibre 

con que está o pueda ser fortificada la costa. 

CTARTELES 

En la fecha existen el que ocupa la Plana Mayor del batallon Artillería 

de Costa, donde taubien está alojada la brigada del Rejimiento núm. 1 

de Artillería, i el de Artillería eívica, ámbos de propiedad fiscal, Prevengo 

a US. que este último es un local domasiado estrecho; siento necesario 

que se ejecuten algunas reparaciones en sus cañerias de desagiies, a fin 

de mejorar su hijiene, sobre todo en la actualidad, época de epidemia, 

pues en él viven la plana mayor del Rejimiento, i los presos del mismo 

cuerpo que remite el juzgado del crimen. 

Los oenpados por los cuerpos cívicos, Valparaiso núm. 1, Viña del Mar, 

Quillota i Limacho, son de propiedad de particulares, pagándose respecti- 

“amente un eánon anttal dle 3,000, 924, 420 1 468 pesos, 

GUARDIA NACIONAL 

En la actualidad hoi en la provincia de mi mando los siguientes cuer- 

sos, con da dotación que a continuacion se espresa: 
. 3 L 

Rejimiento elvico de Artillería .oooomensarirnnnnno 900 plazas. 

Batallon Valparaiso nÚnL Le....o...- coran 

"n  Viñadel Mar o.0oororrmormos.o* 

" Quiltota 

Brigida Limache 

Lo que da un total lO. ...ommi... >» 2,900 hombres 

filiados en la provincia. 

En este servicio se hace notar enda dia mas la dificultad de hacer que 

los ciudadanos concurran a los cuarteles cuando se les cita por sus jefes 

a ejercicios doctrinales, i tampoco se les puede obligar a que asistan, por 

cuanto la nueva lei dle garantías individuales no permite a las autoridades 

prestar ausilio alguno a los jefes de cuerpos efvicos. 

Creo legado el caso de presentar nina reforma en este sentido al Sobe- 

rano Congreso, porque de lo contrario Hegará el día cn que la fuerza de los  
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, . , LM . cuerpos cívicos de la República será nominal, dada la poca puntualidad 
con que a la fecha, se asiste a las llamadas. 

FORTIFICACION DE La PLAZA 

Como lo he manifestado a US. en varias ocasiones, creo indispensable 

que se trate de un modo definitivo de efectuar las reparaciones necesarias 
no solo en las fortalezas que puedan ser útil para una defensa ch caso 
clado, sino tambien, i teniendo en vista los adelantos modernos merced a 

los cuales los buques de guerra están dotados de cañones de grueso cali- 

bre 1 largo alcance, debemos pensar en elejir los puntos estratéjicos en que 
deban colocarse las piezas para que con sus proyectiles impidan el fácil 
bombardeo i los destrozos que podrian hacer naves enemigas en la bahía. 

Hoi dia tenemos 12 baterías que abrazan la zona comprendida entre Vi- 
ña del Mar i Caleta de Pescadores, dotadas con 63 cañones de diversos 
sistemas i calibres. Hago presente a US. que la mayor parte de este 
material por ahora está completamente en desuso, dado su poco alcance. 
Hai montados 3 cañones Krupp de 21 centímetros en perfecto estado; a 
mas hai otro que hace dos años se encuentra depositado en el recinto del 
fuerte ¿Ándes», isi no se procede a montarlo es mas que probable que 
con el tiempo so inubilice, por ser pieza «lelicada, digna de mejor aten- 
cion. 

La fortificación de la plaza, que segun algunos no debiera lievarse a 
cabo por cuanto al declararse una guerra el puerto de Valparaiso, si se lo 
fortificara, constituiria el primer objetivo del enemigo, i, por consiguiente, 
en caso de un bombardeo, fácil seria comprender los perjuicios que resul- 
tarian, Pero este mismo temor es, sin duda alguna, la razon porque debe- 
mos fortificar la plaza, porque si se Negara a encontrarnos casi sin defensa 
en el caso que he indicado, su destruccion seria inevitable, lo que traería 
la ruina del primer puerto comercial del Pacífico, i no habria, por consi- 
guiente, el respeto que impone una plaza fortificada. 

Segun los estudios hechos, por injenieros competentes, para la fortifica- 
cion de la plaza creo que la siguiente asegura su mejor defensa: 

Yerbas Buenas, posicion que está a 26 metros sobre el mar, dominaria 
un sector de 2250 desde el S, O. hasta el E, magnéticos i proveyóndolo con 
cañones de grueso calibre cruzaria sus fuegos con el fuerte mas distante, 
que seria Cabras, 

Cabras, esta posición a 75 metros sobre el mar, dowrinará un sector de 
180 grados desde el N. hasta el 8,, como el anterior deberia ser dotado 
de iguales cañones de 34,3 centímetros i 67 toneladas, 

Rancaqua, a 31 metros sobre el mar domina un sector de 185 grados 
desde el NE, ¿N. al 80, 1.8.; su armamento podria ser un enñon de 29,9 
centimetros i 18 toneladas i un otro cañon de tiro rápido de a 12 libras,  
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Valdivia, a 36 metros de alínra, domina un sector de 245 grados desde 

el NO, al SSE.; su armamento seria como el anterior. 

Bueras Alto, a 52 metros de altura, dominando un sector de 190 grados 

desde el NO.F N. hasta cl SE. 45.; i su armamento seria 2 cañones 

Krupp de 2 centímetros i 2 cañones dle tiro rápido. 

Andes, a 12 metros sobre el mar, domina un sector de 190 grados desde 

el NO. 4 N. hasta el SE. 48,; su armamento seria 2 cañones de cargar 

por la boca de 25.4 centímetros 1 20 toneladas, i 2 cañones de tir> rápido 

de a 12 libras. 
" Sirena, a 55 metros sobre el mar, domina un scctor de 180 grados de 

ÑN. a 8., su armamento se compondria de 2 cañones de 29,9 centímetros 1 

2 cañones de tiro rápido de a 13 libras, 

Establecidas en esta forma las baterías de la plaza, tendríamos que el 

fuerte Yerbas Buenas constituiria el baluarte de la cindad por la parte sur, 

apoyado por el fuerte Rancagua, puesto que sus proycetiles se podrian 

cruzar con los de Cabras, que está a 12,300 metros ¡los del Valdivia 1 

Bucras Alto, para protejer el recinto de la bahía; Andes serviria para in1pe- 

dir que un buque llegara dentro Jel puerto, como tambien para guardar la 

línea de torpedos con Bueras Alío; i, en conclusion, tendríamos que las 

haterías de Cabras i Sirena servirian para la defensa de la parte norte de 

la ciudad que se ha estendido, puede decirse, hasta Viña del Mar. 

En caso de guerra, las baterías Talcahuano i Callao podrian habilitarse 

eon ametralladoras asi como tambien las de los estremos norte 1 sur, 

En la fecha tenemos algunos cañones i montajes en almacenes que $e 

podrian utilizar en la fortificacion de las principales plazas comerciales de 

la costa, lo que talvez podria realizarse con poco gasto si anualmente s2 

destinase una cantidad dada para este objeto ¡así veríamos pronto nuestra 

costa en estado, no solo de defeusa, sino tambien de servir de amparo i 

proteccion para nuestra Escuadia en un caso dado, 
Mejorando el estado de las baterías en las condiciones ya espresadas, 

creo, pues, estarian bien tenidas, puesto que en la actunlidad contamos con 

un cuerpo de Artillería de Costa i que por su denominacion nos ¡mica 

que hará un servicio especial en el arma. 

CUERDO DE INVÁLIDOS 

Este enerpa se compone en la actualidad de 400 hombres, dejándose 

sentir, como es natural, que estos buenos servidores que dieron tantas glo- 

rias en la última campaña, no tengan un cuartel donde reunirse en los dias 

de revista i pago. Creo que si se arrendara una casa, por valor de 50 o 60 

pesos mensuales, podria servir para cuartel de este cuerpo, 1 así su jefe po- 

dria cou mas facilidad atenderlos i organizar el buen servicio, pues con 

dos ayudantes que actualmente tiene, i un sarjento brigada con que s6 le 

mM. DEG. 22  
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dotara, marclaria con perfecta regularidad ise evitarian de este modo los 

desórdenes i reclamos que tienen lugar en el dia de pago. En una pieza 

del cuartel del batallon cívico Valparaiso núm. 1, demasiado chico, es don- 

de se ejecuta el pago, aparte de no tener comodidad ninguna para el 

archivo i comandancia del cuerpo, 

ESCUELAS PÚBLICAS ARMADAS 

La instruccion militar que se les dá en este puerto a las escuelas públi 

cas está a cargo de un capitan de ejército, notándose cada dia mas el buen 

resultado que produce en los niños, irreo no equivocarme «ue en poco 

tiempo mas Valparaiso tendrá verdaderos cuerpos de Guardía Nacional en 

su instruecion i disciplina, convenciéndose de este modo cada ciudadano 

de la obligacion que le impone la Constitucion del Nstado, reconocer 

guerpo, cualyaiera que sea su profesion, 

OBSERVACIONES 

Creo indispensable llamar la atencion de US. sobre el uniforme que usa 

el cuerpo de oficiales de la Guardia Municipal, que es igual al del ejército; 

como US. lo comprermlerá mui bien, mas de una vez puede haber cquivo- 

caciones al notar que un oficial anda en partes donde no le es permitido a 

un oficial de ejército i que el de policía está en el eomplimiento de sus 

obligaciones. Me parece, pnes, conveniente el cambio del traje de aquéllos 

por las razones que dejo espuestas i otras que no se escaparán a la alba 

penetración de US, 

TRABAJOS DE OFICINA 

El despacho de oficina de la Comandancia Jeneral de Armas se halla 

atendido por un secretario de la clase de teniente coronel, un sarjento 

mayor primer ayudante, i tres capitanes segundos ayudantes, E un sarjento 

mayor graduado agregado, 

ln el tiempo a que se refiere esta memoria, el despacho habido en clla 

so ha hecho con toda regularidad por el personal indicado. 

Respecto al mobiliario de esta oficina, ha sido destenido casi en su tota- 

lidad por aniegos causados por las aguas ¿luvias. del año próximo pasado, 

perjuicio de que US, tiene ya ronocimiento, 

Dios guarde a US, 

Praycisco Preine. 
Al señor Ministro de Cuerra.  



Comandancia Jeneral de Armas de Santiago 

Santiago, 15 de marzo de 1888. 

SEÑOR MINISTRO: 

En la presente comunicacion esta Comandancia Jeneral de cuenta a 

US. de los asuntos que ha tenido a su cargo desde el 5 de marzo del año 

próximo pasado a igual fecha del corriente, cumpliendo así con lo dis- 

puesto en su nota circular núm. 108, de 27 de enero último. 

El servicio de la guarnición de esta plaza bo sido atendido por dos 

brigadas del Rejimiento núm. 1 de Artillería; el refimiento Granaderos a 

caballo; el batallon Buin 1.9 de línea i el Tacna 2.2 de línen, que, a fines 

del año anterior, fué destinado a la provincia de Cautin, entrando a reem-: 

plazarlo el batallon Arica 4.2 de línea. Ton él han manifestado los cspresa- 

dos cuerpos que la instruccion, moralidad i disciplina se mautiene con 

vigor, Cabe a sus jefes la satisfaccion de ver renlizados sus propósitos. 

Para Jlegar a ese rezultado, las escuelas de instruccion primaria funejo- 

nan con toda regularidad en los cuarteles, dinijidas con laudable entusias- 

mo por oficiales de los mismos cuerpos; se inculca constantemente al 

soldado los preceptos de moral de que jamas debe apartarse, j, por fin, se 

consagra a la instruccion militar el mayor tiempo de que se puede dis- 

poner. 

Durante la mayor parte del año anterior 1 hasta el 1. do febrero del 

corriente, esta guarnición ha atendido al servicio de la guardia.de cárcel 

del departamento de Maipo con fuerza de los cuerpos de infantería, 

En dos ocasiones i con motivo del lamentable fallecimiento del jeneral 

don Demingo Urrutia i contra-almirante don Cários Condell, se ha movi-  
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lizado la mayor parte de las fuerzas existentes en la plaza; organizándose 
divisiones de las tres armas que fueron euviadas, a Talea en el primer 
casu ia Valparaiso en el segundo, 

Si por causas ajenas a Ja que queda enunciada pudieran realizarse con 
alguna frecuencia estos movimientos de tropa, ellos serian del mayor pro- 
vecho, La enervante accion que ejerce sabre ellas el servicio de guarni- 
cion se disminniria notablemente, haciéndoles tener presente siempre lo 
imprevisto, que es la vida constante del campamento militar. 

La realizacion del proyecto para establecer un Polígono Militar, que es 
la alta escuela del soldado, daria por completo con su servicio de campaña 
el resultado que en insignificante escala queda señalado, 

Los cuarteles en que están instalados los cuerpos, como ya se ha mani- 

festado en otras ocasiones, no son en número suficiente los de propiedad 

fiscal, ni todos reunen las comodidades que son indispensables. Así, mien- 

tras en el cuartel de caballería, situado en la plazuela de la Moneda, se está 

al terminar su recdilicacion i en el de Artillería se llevan a cabo grandes 

mejoras, el de infantería situado en la calle de la Maestranza i que ocupa 

el batallon Buin, está en mui maPestado. Es necesario pensar en su recdi- 

ficacion enanto ántes, ya que el local que ocupa reune condiciones de 
primer órden para su objeto. Jn cuanto al destinado nl hatallon Arica 4.9 
de línea, es una casa dle propiedad privada, falta de toda comodidad, ménos 

la estension, i cuyo término de arriendo vencerá próximamente. 

Se ha puesto a disposicion de la Inspeccion Jeneral del Ejército el 
cuartel de San Isidro, a fin de que se instalara la Escuela de Cizses del 
Ejército. Con este motivo el Cuerpo de Inválidos que lo ocupaba, i que 
aun no ha podido desalojaclo en el todo, tendrá que trasladarse al cnartel 
que antes tenia en la avenida Sur del Camino de Cintura, que tambien 
es de propiedad particular i que durante la epidemia del cólera ha servido 
de hospital bajo la denominacion de «Lazareto lel Sur», Mas esto no po- 
drá realizarse intertanto la Intendencia de la provincia no lo entregue en 
condiciones de poder ser habitado, 

Como se dispuso que quedara establecido en esta sapital el cuerpo de 
Reemplazos que ántes estaba cu San Bernardo, fué necesario buscar una 
casa que le sirviera de cuartel, tomando en arriendo una on la avenida 
Portales que anteriormente habia servido para ese fin. Disuclto dicho 
cuerpo, hoi no presta servicios. 

Se ha ordenado á la Comandancia Jeneral de Injenieros Militares que 
forme planos i presupuestos para un cuartel de infantería en el local que 
hoi ocupa el cuartel de San Isidro i depósito de policía anexo al mismo. 
Con la adquisicion que hiciera el Fisco de algunas propiedades de escaso  
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valor que existen nl costado sur, se obtendría un sitio de conformacion 

perfecta para el fin indicado, 

Se encargó tambien n dicba oficina que estudiara las reparaciones que 

fuera indispensable hacer para habilitar el cuartel de infantería de San 

Bernardo. Los planos 1 presupuestos formados recibieron la aprobacion del 

Ministerio del carro de US., i hoi están en vía de ejecucion. 

Las mejoras 1 reparaciones que se han llevado a cabo en los cuarteles 

por conducto de esta Comandancia Jencral, representen un gasto de trein- 

ta 1 cuatro mil cuatrocientos cincuenta l tres pesos veinte 1 tres centavos, 

detallándose en esta fornta: 

Cuartel de Artillería............ 

Td. de infanteria en la Maestranza... 

Ki. de id, en San Isidro......... A 

Id. del batallon Árica 4,2 de línea.......... 

Id. de infanteria en San Bernardo... 

El estado sanitario de los cuerpos del ejército ha sido bueno relativa: 

mente. La epidemia del cólera, que ha hecho tantas víctimas en la mayor 

parte del pais, apenas he hecho sentir sus estragos en la tropa de esta 

guarnición, en las que se ha presen tado uno que obro caso aislado. Ha 

contribuido sin duda a ese resultado la buena alimentacion que se da al 

soldado en el cuartel, bajo la inmediata inspeccion de sus. superiores; la 

hijicne personal no descuidada; el aseo 1 desinfeccion permanente de los 

enarteles i la atencion pronta 1 eficaz que presta el servicio médico im- 

plantado en los reismos cuarteles desde mediados de junio de 1884, 

No existiendo en esta capital un hospital militar, como lo hubo.en otro 

tiempo, los enfermos de gravedad que se presentan són enviados al de 

San Vicente de Paul, 1 aunque su asistencia es buena, se presenta en la 

actualidad el inconveniente de no quedar reunidos en salas especiales, 

pues al ingresar a él, son destinados a la en que hai un local desocupado, 

dificultando asi, la inspeccion diaria que los oficiales deben hacer de los 

enfermos que existen de sus respectivos cuerpos 1 haciéndose casi imposi- 

ble la asistencia absoluta del cirujano de ejército, Hamado por su obliga- 

cion a dar de alta al enfermo sí está curado 1 declarar la inutilidad para el 

servicio cuando el mal es incurable. 

El despacho de oficina de esta Comandancia Jeneral ha tenido durante 

el año de que se da cuenta el movimiento que se espresa a continuacion:  
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OliciOS ..occccncnorncncnn nro rroronnnnenanacn anar rannnroninra .. 1,232 

DecretoB.... ooo. conconnnnonaniananianenncacianes. 539 

IIfOTMIOS....ocnccnonnronanenccn cia coa no nncn ra nora nanean enana 25 

Ordenes jeneralos..occoccncnononaroocrorecconcnannananinra DD 

Causas tramitadaS....... vnvanmuananconana ras. 101 

Ordenes a la Tesorería para la Revista de Comisario. 671 

Td. de pasajes libres por ferrocarril va cocoronconarnno ora 4,252 

Id, de earga, equipaje i animales........ 

Pasaportes acicecornrerenron cre ranas nos 

Presenticioles.....o.o 

Telegramas... comme. 

Licencias temporales. ....coonmmmsr.con» A 

Estados de causas caera nnnnnenenrnnrmnanes 12 

Hajas de sorviciO...omcocorcconanenconconanarannoncananenos 200 1 

Anotaciones respectivas del trabajo anterior. 

De las ciento una causas dilijenciadas por diversos delitos, que señala 

el enadro que antecede, ha correspondido al de desercion el 94 por ciento. 

El inventario de los bienes muebles de esta oficina no ha sufrido al- 

beracion. 

No seria completa esta memoria, si en ella no se recordara que durante 

el año que abraza fueron repatriados los restos del eselarecido servidor 

vice-Almirante don Patricio Lynch, a los que se dieron honrosa sepulto- 

cion en esta capital. 

Asimismo, si no quedara constansia del acto dle ¡justicia nacional leva- 

de a cabo celebrando dignamente el coubenario del ilustre Capitan Jeneral 

don Ramon Freire, ca cuya organizacion esta Comandancia Jeneral hizo 

lo posille para secundar los patrióticos deseos de esc Ministerio. 

Dios guarde a US. 

O. DARBOSA. 

Al señor Ministro de Guorra. 

 



Comandancia Jeneral de Ármas de O'Higgms 

Rancagua, 6 de mayo de 1888. 

Señor MINISTRO: 

Tengo el honor de dar euenta a US. de los servicios dependientes de 

esta Comandancia Jeneral durante el año comprendido entre el 1.2 de 

mayo de 1887 i 1.2? de los corrientes, 

La asistencia de tropa al batallon cívico de esta ciudad 1 brigadas de 

los departimentos 1 subdelegaciones es poco satisfactoria, 1 ello se delo 

principalmente a la falta absoluta de leyos que reglamenten eficazmente 

el servicio jeneral de la Gruardia Nacional. La instruccion de los asisten- 

tes es buena, porque la mayor parte de los que forman las dotaciones de 

los cuerpos sirvieron en el ejército durarte la guerra de 1879. 

Adjunto a US. datos i documentos que detallan con claridad la elase 

de armamento, vestuario e instrumental de que se hace use en dos distin- 

tos cuerpos de la provincia, con escepcion de Cachapoal, cuya Coman- 

dancia aun no ha podido remitir los artecedentes pedidos, 

En la Asamblea i Estado Mayor de Plaza de Rancagua existen los si- 

enjentes jefes i oficiales: 

Sarjento mayor don José Gregorio Bonilla; 

Capitan don Antonio Á. Cervantes, comandante del Cuerpo de invali- 

dos; 

Capitan don Alherto Soto C., ayudante de esta Comandancia Jeneral, 

actualmente con licencia; 

Subteniente don Hijinio Vergara, comandante de policía, 

En el departamento de Cachapoal existen: 

Capitan don Francisco Amor, comandante de policía; 

Tenienbe don Ismael Pérez, brigada elvica de Peumo,  
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En el departamento de Maipo: 

Teniente coronel don Feliciano Echeverría, brigada cívica; 

Capitan don Juan A. Santibáñez, id. id. 

Subteniente don Pedro 2, Sil va, id, il 

T en la brigada de Doñihue, de este departamento: 

Capitan don José Agustin Campos i 

Teniente don Domingo Guzman. 

Las visitas de inspeccion practicadas a los cuerpos eívicos de esta pro- 

vincia por el señor coronel graduado don Federico Valenzuela i coronel 

don Enrique Coke, hen dejado satisfechos a estos señores jefes, despues 

de imponerse de la contabilidad i del estado de conservacion del arma- 

mento i vestuario, segun consta de los laudos i notas respectivas. 

Dios guarde a US. 

A, (, CONCHA, 

Al señor Ministro de Guerra 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Colchagua 

San Fernando, 15 de múrzo de 1888. 

Señor MixIsSTRO: 

En conformidad a lo determinado por US. en eirenlar N.* 108, de fecha 

27 de enero último, paso a dar cuenta del movimiento habido en el ramo 

de gnerra en la provincia de mi cargo, desde el 1.2 de marzo del aña pró- 

ximo pasado hasta igual fecha del mismo mes del presente año, 

OFICINAS 

San Fernando.—Signe siendo servida por un sarjento mayor graduado 
como ayudante de ella, i el despacho se halla al día. 

El anexo N.” 1 manifestrá a US, el mobiliario con que cuenta i el es- 
tado en que se halla actualmente, 

di movimiento de trahajo, cu el tiempo que abarca esta memoria, ha 
sido el sisniento: 

Notas 1 telegramas a diversos funcionarioas........ 

Decretos i órdones........ Der rnrennns prnern rev rnnnanans 

Pasajes libres por ferrocarril 

Caupolican.——La oficina se encuentra instalada en una dde las piezas de 

la Gobernacion, careciendo por completo de mobiliario, El despacho se 

halla al día 1 está a esrgo de un teniente de ejército como ayudante, 

CUARTELES 

San Fernando.—A pesar de las refacciones lechas, ditimamente se ha 
volado que se estí resintiendo su enmaderacion, por el tiempo que tiene 

MVE O. 23  
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de servicio i la mala calidad de ella, A. su debido tiempo pasaré a US. un 

presupuesto de los gaslos que demandará su compostura. 

Rengo.—Xl que tiene el batallon es de propiedad particular e inade- 

cuado para el servicio que presta, 1 se paga por él la suma de cuabrosientos 

veinte pesos anuales. En el año próximo pasado el Supremo Gobierno 

adquirió un terreno en osa ciudad con el objeto de edificar un cuartel, 1 

yo me permito llamar la atencion de US, a la conventencia que habria en 

llevar a cabo esta obra proyectada, 

BATALLONES CÍVICOS 

Siendo época de cosechas se hallan en receso. 

Los datos sobro ¿nsbruccion, necesitados i disciplina során romilidos a 

la Iuspeccion respectiva para que, por su comducto, se sirva Us. imponer- 

se de ellos, 

OFICIALES Di EJÉOCITO RISIDENTES EN ESTA PROVINCIA 

Véase el anexo N.? 2, 

Con lo espuesto, señor Ministro, creo haber dado complimiento a la 

circolar que dejo mincionada al principio de esta memoria. 

Dios gnnrdo a US, 

R. CanvánLo Orneso, 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Curico 

Curicó, 2 de mayo de 1888. 

Señor MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. del movimiento habido en la Co. 

mandancia Jeneral de Armas de la provincia de mi mando, durante el año 

que termina en el dia de la fecha. 

EJÉRCITO DE LÍNEA 

Durante la mayor parte del año comprendido «desde el 1.* de mayo 

próximo pasado a la fecha han tenido comisiones de enganche en esta cin- 

dad los cuerpos de dicha sezcion que se indican por el órden de llegada: 

Rejimiento Carabineros de Yungai, Cuerpo de Recmplazos, batallon Arica 

¡ hatallon Chacabuco, teniendo el Rejimiento núm. 1 de Artillería una 

comision a cargo del alférez don Tobías Barros, quien en los pocos dias 

que lleva en Curicó ha reunido ya diezisiete reclutas. 

BATALLON CÍVICO 

Este batallon, que tiene su asiento en esta poblacion, cuenta con diez 

¡ ocho oficiales i una asistencia medía de doscientos cincuenta individuos 

de tropa regularmente instruidos, : 

El armamento eon que cueuta pertenece a los sistemas Minier i Beau- 

wont, siendo 100 de estos últimos i 312 de los primeros, Esta desigualdad 

en la especie de armamento hace que la instruccion se resienta del defocto 

análoro; por euyo motivo erco mui conveniente que US,, si lo estima ne- 

cesario, se sirva ordenar se remitan de la Maestranza J eneral «doscientos 

fusiles Beanmont para cambiarlos por los 312 sistema frances Minicr, ya 

indicados,  
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El instrumental, adquirido en el año 1882 con fondos fiscales, es nu- 

meroso i se encuentra en buen estado, " 

El vestuario deja mucho que descar: es escaso ise encuentra en mal 

estado. Convendria renovarlo con el sobrante que existe en almacenes fis- 

cales en Santiago. 

El sostenimiento de la banda de músicos se hace con erogaciones del 

vecindario i subvención municipal, siendo bien escasa la suma que de los 

sobrantes de la asignación fiscal se invierte en este entretenimiento, 

Con la suma de mil pesos que solicité i obtuve del Supremo Gobierno 

en el año próximo pasado se ha podido realizar una urnjente repararion 

que exijia el edificio del cuartel del batallon, 

Las lluvias habian destruido el cornisamento i gran parte de las paredes 

del frontis de este local hasta el punto de dejarlas en peligro de venirse 

al suelo si no se les hacia una defensa. Con aquel dinero se hizo a dichas 

paredes una sobremurnila de cal i ladritlo que ha contenido la destruccion 

i quo ha dado completa solidez a esa parte del edificio. 

Como cs indispensable ejecutar otras reparaciones ademas de las señala- 

das, para poder dejarlo en estado de prestar los servicios 4 que está Jlama- 

do, he obtenido nuevamente del Supremo Gobierno otro ausilio «dde dos 

mil i tantos pesos para subsanar algunos defectos de construccion de que 

afolece, 

Con tal cantidad podrá repararse el tocho, sus corredores, las cuadras, 1 

darles a éstas la mayor estension. Con estas refacciones este cuartel podrá 

quedar con capacidad para albergar cómodamente hasta 300 hombres, 

BRIGADA CÍVICA DE VICHUQUEN 

En este cuerpo existen enrolados 236 soldados i clases i tiene completa 

su dotación de oficiales; pero, éstos, por residir a bastante distancia de la. 

poblacion, prestan bien escasos servicios; sin embargo, tropa i oficiales se 

encuentran en regular pié de instruccion. 

El armamento, compuesto de 199 fusiles Minter, está en regular estado, 

La brigada tiene una banda de músicos, sostenida, como la del batallon 

de esta ciudad, con erogaciones del vecindario i asignación municipal. 

El cuartel es de propiedad particular i cuesta nl Erario Nacional Ja su- 

ma de trescientos treinta i seis pesos anualos, A este respecto, hago pre- 

sente a US. que el contrato de arrendamiento aprobado por decreto supre- 

mo de 5 de mayo de 1886 vence en el mes de junio próximo venidero, 

Dios guarde a US. 

A. GAZMURI ÁLBANO. 

Al señor Ministro de Guerra,  



Comandancia Jeneral de Armas de Talca 

Talea, 29 de febrero de 1888 

SeñOR Ministro: 

Obedeciendo a la disposicion ministerial de 27 de enero último, cúm- 

pleme dar cuenta a US. de la marcha de los ramos concernientes a esta 

Comandancia Jeneral de Armas desde el 1.* de abril del año próximo pa- 

sado lasta la fecha. 

La guardia nacional me ha merecido especial atencion por el convenci- 

miento que tengo de los útiles servicios que de esta instibucion debe es- 

perar el pais en circunstancias difíciles, edmo ha habido oportunidad de 

notarlo en la última guerra, i tengo el sentimiento de creer que la organi- 

zación que actualmente tiene os la causa de que la fuerza de que consta 

el batallon i las dos brigadas existentes en la provincia de mi mando, no 

tenga el interes que debiera por asistir a su cuartel los dias de llamada, 

pues concurre jeneralmente poco mas de la mitad do la tropa filiada, 

Hai leyes, como la de garantías individuales, por ejemplo, que impiden 

a las autoridades hacer compulsivo ese deber de ciudadano, i estimo que 

el mal no se subsanará, miéntbras su reorganización no se lleve a cabo ba 

sada en el repartimiento ignal de este servicio, en armonia con el principio 

fundamental de nuestras leyes! 

11 

El cuartel del batallon cívico de esta ciudad, aunque es de propiedad , 

fiscal, no presta Jas comodidades que tales edificios exijen 1 se hace in«is- > .J 

pensable refaccionarlo en parle siquiera, sobre todo en su techumbre que  
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se encuentra en mui mal estado, como tuve oportunidad de manifestarlo a 

US, en mi memoria anterior. 

Los locales que ocupan las brigadas de Molina i Curepto, Henan ménos 

aun las necesidades de un cuartel, pues son edificios arrendados a particn- 

lares i por consiguiente construidos sin intencion siquiera para el uso a 

que ahora se des destina. 

Me permito sobre el particular llamar la atencion de US. hácin la com 

venieneia i economía que habria en que el Estado adquiriese cuarteles 

pura esos brigadas, 

TI 

El número de individuos rasidentes en la provincia, inutilizados ca la 

última guerra de cinco años contra el Perú i Bolivia, es bastante, lo que 

manibesta que Talen no fué remisa en mandar a los campos de batalla 

buen número de sus hijos que la representaran. 

Se les asiste debidamente i en lo posible se les guardan las considera- 

ciones a que su estilo i servicios los hacen acreedores, 

IV 

El mobiliario de las oficinas no ha sufrido alteracion; i para concluir, 

róstime solo manifestar a US. que los señores jefes 1 oficiales que desen- 

peñan cargos en la provincia de mi mando cumplen con sus deberes, 

Dios guarde a US. 

Y. Prieto VaLDEs, 

i 

Al señor Ministro de Guerra, 

 



Comandancia Jeneral de Ármas de Linares 

Linares, 14 de marzo de 1888, 

Sor MiINISTIO: 

Cumpliendo con lo dispuesto en la circular de 27 de encro último, paso 

a dar cuenta a US. de todo lo soncerniente al servicio militar en la pro: 

vincia de mui mando, 

GUARDIA NACIONAL 

Existen los mismos cuerpos que ya he mencionado en vis memorias 

anteriores, manteniéndose en regular pió de instruccion el de este depar- 

tamento i el del Parral. 

Por lo que respecta a la brigada cívica de San Javier, creo que seria mejor 

disolverla para reorganizarla nuevamente, medida, única a mi juicio, con 

la etal pueda concluir cierta desmoralizacion que se nota en ella 1 que ha 

tenido oríjen en las pocas aptitudes de los jefes a cuyo cargo ha estado 

hasta hace poco. : 

El armamento 1 vestuario de todos estos enerpos se conserva en regular 

estado, 

Al batallon cívico de esta ciudad se le dió el año próximo pasado keptes 

de paño i blusas de brin; creo seria mui conveniente que el Supremo Go- 

bierno se sirviera ordenar se le suministrara unos frescientos pantalones, 

pues los que actualmente posee se enenentran en bastante mul estado, en 

razon de haber sido usados cn la movilización de tropa motivada por el 

cordon sanitario que se estableció en el rio Manle el año ya cibado, 

CUARTELES 

En Parral i San Javier los cuerpos elvicos ecupan casas arrendadas a 

particulares, las que, a pesar de ne reunir las comodidades debidas, Henan 

por ahora esta necesidad.  
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Focante a esta ciudad, el Fisco adquirió un local para destinarlo a tal 
objeto i se acordó la suma de mil posos para hacer las reparaciones mas 
urjentes, Con esta cantidad se lia arreglado parte del frente del edificio 
en las marallas i teclos, se ha terminado una pieza que sirve de mayoría 
al cuerpo cívico i se han ejecutado ademas varios obras trabajos, 

Como US. verá, por lo que dejo espuesto, queda aun musho por hacer, 
estimando, el que suscribe, enteramente imposible suspender la eon- 
tinuacioón de los trabajos por hallarse las murallas en sn mayor parte ven- 
cidas, careciendo las piezas que deben servir de cuadras de techos i pisos. 

No se escapará a la penetracion de US. el considerable perjuicio que 
Jos interoses fiscales recibirian si se dejara este edificio en el estado incon- 
claso en que se encuentra, espuesto a las intemperies del próximo invierno, 
que acarrearian indudablemente su completa ruina. Por csta circunstancia 
i despues de estudiar detenidamente la cuestion, me permito insistir en la 
urjencia que hai de acordar, cuanto ántes, la cantidad de tres mil pesos, 
suma con la cual se dará término a un edificio reclamado imperiosamente 
por las necesidades del servicio i que ademas contribuirá en mucho al em- 
bellecimiento de esta localidad. 

INVÁLIDOS 

Permanecen agregados a las planas mayores de los cuerpos clvicos de 
la provincia isu número ha disminuido algo, en el año trascurrido, por 
haber fallecido unos + cambiado de residencia otros, 

OFICINA 

Se encuentra servida convenientemente i su despacho marcha al dia. 
Como gran parte de los documentos que forman su archivo se encuentran 
sueltos i sin alegajar, hacióndose por tal circuastancia fácil su estravio, 
creo conveniente se proceda n encuadernarlos. Para llevar a cabo esta me. 
dida bastaría la pequeña suma de cincuenta pesos, 

El menaje de la oficina, del cual se practicó inventario en el año próxi- 
mo pasado, uo ha sufrido alteración digna de mencionarse, i todo él se con- 
serva en buen estado, 

Dios gnarde a US. 

EMILIO (ANA. 

Al señor Ministro de Guerra.  



Comandancia Jeneral de Armas de Maule 

Señor MINISTRO: 

Cumpliondo con lo dispuesto por el Ministerio del cargo de US., en 

27 de onero del presente año, paso a manifestar a US. el movimiento ha- 

bido en la provincia de mi mando. 

OFICINA 

Encuéntrase a cargo de un eapitan de ejército, a quien le están enco- 

mendados los trabajos, que marchan con la regularidad acostumbrada, 

llevándose, por consiguiente, al din el despacho que concierne a esta 

Comandancia Jeneral, 

En las comandancias particulares, como lo manifesté en mi anberior, se 

hace notar la falta de un ayudante que se ocupe de los asuntos del ramo, 

GUARDIA NACIONAL 

Se comnone de dos batallones i una brigada de artillería, cuyas fuerzas 

se encuer.ican distribuidas como se espresa a contintacion: 

Un bat vlon con ochocientas plazas en el departamento de Cauquenes; 

otro con la misma dotación en el Ttata, i la brigada con cuatrocientas en 

el de Cons" tucion. 

CUARTELES 

El ocupado por el batallon Cauquenes pertenece a un particular j su 

cánon es de cuatrocientos pesos auwales. A pesar de no prestar las comodi- 

4. DE G. 
24  
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dades necesarias, hai que conservarlo, por no encontrarse olro mas ade- 
cuaclo. 

Me hago un deber el hacer presente que, econ una suma de tres mil 
pesos se puede comprar un edificio cómodo, i que no tan solo llena los 
requisitos que son indispensables a esta clase de ostallecimientos, sino 
que tambien está situado en una de las plazas de la ciudad. ! 

Por otra parte, el Erario Nacional tendria un rhorro considerable por 
arrendamientos, ¡ademas la posesion de un establecimiento útil para lo 
que se quisiese destinarlo despues. 

El batallon de Tinta no puede ocupar el cuartel del Estado por estar 
inconcluso i tiene que arrendar una casa por la suma de ciento cuarenta 1 
enatro pesos anuales, la que no presta comodidad de ninguna especie, 

Con feclta 25 de enero del presente año, se envió a ese Ministerio, por 
conducto de la Inspeccion de la Guardia Nacional, el presupuesto que 
presentó el injeniero señor Envique Ohde del gasto que se, orijinaria en 
la conclusion del edificio mencionado. 

La brigada de Constitución ocupa un cuartel perteneciente al Estado, 
al que se le han hecho, en partes, las reparaciones mas urjentes con la 
suma que se lo desiguó en diciembre del año próximo pasado. 

ARMAMENTO 

, 
Tanto el batallon Cauquenes como el de Ttata tienen armamento Minig, 

a los enalos se les ordenó enviar a la Macetranza el inútil que conserya- 
ban, por órden del señor inspector delegado don Enrique Coke. 

Maui escucial serian que el armamento del batallon Cauquenes fuese 
cambiado por otro de precision, tal como Beaumont o Remington, pues 
eon céto se prentiaria la gran decision por el trabajo del jefei sus ofi- 
ciulca, 

La brigada de Constitucion tiene armamento Beaumont i ademas ocho 
cañones, de los suales cuatro lni inútiles, 

VESTUARIO 

11 del batallon Cauquenes se encuentra en mal estado, pero el de los 
otros cuerpos en bueno, 

INSTRUCCION 

La instrucción de todos los enerpos es bastante satisfactoria,  
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INVÁLIDOS 

Hai en la proviucia treinta 4 cinco, distribuidos como sigue: doce en 
, a 

Cauquenes, trece en Itata i diez en Coustitucion. 

Todos permanecen agregados a las planas mayores de los cuerpos cf 

vicos, 

Dios guarde a US. 

VU. PriETo. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Nuble 

Chillan, 15 de marzo de 1888. 

Suñor MINISTRO: 

En cumplimiento a la cirenlar de 27 de enero último, tengo el honor de 
dar cuenta a US, de los trabajos encomendados a esta Comandancia Je- 
neral, desde el 1.* de abril del año próximo pasado, 

OFICINA 

Esta se encuentra a cargo de un sarjento mayor como primer ayudante 
i de un teniente como segundo, . 

A pesar del poco personal, del crecido número de espedientes que nun 
se tramitan, e igualmente solicitudes, como asimismo la atencion pre- 
ferente que hai que prestar a las diversas comisiones de enganche que in- 
vaden esta provincia, los trabajos de Ja oficina siguen siempre al día, de- 
bido a la contraccion i laboriosidad de los ayudantes señores Lucindo 
Bysivinger i Mauricio Venegas Arredondo. A ámbozs me hago un deber 
de recomendar especialmente a la consideración de U3. 

GUARDIA NACIONAL 

Cuarteles. —Los dos batallonea i tres brigadas cívicas que existen cn la 
provincia, ocupan casas de propiedad particular. 

Reitero, pues, a US. la conveniencia que habria en construir un edificio 
fiscal en esta plaza, que serviria, ademas de cuartel para el batallon cívico, 
para el enerpo de Inválidos i de cuartel jeneral para las comisiones de 
enganche que bantos brazos quitan a la agricultura de la provincia. Í para 
que US. forme juicio sobre la necesidad que lui del edificio fiscal a que 
vengo refiriéndome, le adjunto una relacion en la que se manifiesta las 
diversas comisiones que han estado en esta plaza, los reclutas que han 
hecho ¡el tiempo que cada una de ellas ha permanecido dnrante cl lapso  
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de tiempo que abraza esta memoria. Todas esas comisiones han sido alo- 

jadas en el cuartel cívico, invadiendo por completo las cuadras que guar- 

dan el armamento, vestuario: i demas enseres del hbatallon, sufriendo 

aquello el deterioro consiguiente, pues ha habido época que han alojado 

en él hasta seis comisiones de diversos cuerpos del ejército. 

ARMAMENTO 

Toda la Guardia Nacional de la provincia usa fusil Minié, a escepcion 

del haiallon cfvico de esta plaza, que lo ha sido reemplazado por Ke- 

mington. : 
VESTUARIO 

Los cuerpos cívicos tienen vestuario do brin, a cscepcion del de esta 

ciudad, que tiene blusas i keples de paño, 

INSTRUCCION 

Enjeneral la disciplina e instruccion de los eucrpos es satisfactoria, i en 

particular la del cuerpo cívico de esta plaza, debido a los esfuerzos de sus 

jofes i oficiales. 

CUERPO DE INVALIDOS 

So halla a cargo de un coronel de ejército, sirviendo de ayudante un 

capitan de la misma arma, i se compone de: 

Aoraciados de la Independencid....oomcrmrmno..- cornonnn 

Inválidos Ord ariOS... commons errar ren pana rante E 

Td. absolutos. cocacnrncrrncrrro 66 

Marinos... 

Totalcoooncanirasrannrcn raros 

No tienen cuartel i se reunen eu el del hatallon cívico, 

Adjunto remito a US. una relacion de los señores jefes i oficiales que 

forman el Cuerpo de Asamblea i Estado Mayor de Plaza on la provincia, 

como asimismo otra de los oficiales relirados del ejército, enya residencia 

lo es en esta plaza, 

Es cuanto puedo informar a US. en cumplimiento a su citada circular, 

Dios guarde a US. 
Ramon García R, 

Al soñor Ministro de Guerra.  



Comandancia Jeneral de Armas de Concepcion 

Concepcion, 19 de abril de 1588, 

Señon MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. de los trabajos de esta Comandan- 

cia Jeneral de Armas, desde el 12 de mayo del año próximo pasado hasta 

el 31 de diciembre último. 

GUARDIA NACIONAL 

Los eucrpos cívicos que existen en la provincia son los siguientes, con 

la asistencia media que se cspresa: 

e
 Batallon elvico Concepeion 

Brigada elvica de artillería de Talcahuano 

1d. id. de Coronel 

Ll. dd. de Loli, c..osopconronroncnonarannnnncnnnos 

Ia. id. del Tomé 

ld. de infantería de Yumbel 

Li. de id. dela Florida. .o.oooocoocconrorroroo 

Compañía de infantería de Santa JUANA. como. 

Id. de id de Hualqui 80 
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A 1,700 plazas 

ARMAMENTO * 

En los cuerpos citados el armamento está en buen estado. 

El batallon cívico Concepcion i brigadas clvicas de artillería de Talca- 

huano i Lota ticnen fusiles sistema Beaumont, ¿ Minicr los demas cuerpos,  
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VESTUARIO 

Los cuerpos tienen blusas i kepíes de paño, que se encuentran en regu- 
lar estado. 

CUARTELES 

El que ocupa el hatallon cívico Concepeion es de propicdad fiscal i reune 

laz condiciones nceesarias pora el servicio. Los ocupados por los denras 

cuerpos elvicos existentes en la provincia de mi mando son de propiedad 

particular; solo el de Lota, que se está construyendo, es de propiedad fiscal, 

1 reune todas las condiciones de comodidad para el servicio, 

CUERPOS DE INVALIDOS 

Este cuerpo está n cargo del beniente coronel graduado don Herminio 

González 1 como ayadante el capitan don Tuis DellOrto, 

Cuenta con un capitan i 71 iedividuos de tropa laválidos de la última 

euerra. 

COMANDANCIA JENERAÁL DE ARMAS 

Esta oficina está instalada en una de as piezas de la Intendencia i ca- 

rece por completo de muebles, De consigniente, me permito Hamar la 

alencion de TS. acerca de este punto, i no dudo que US. influirá ante el 

Supremo Gobierno a fin de que en el próximo presupuesto se consulte la 

cantidad que estimo necesaria para proporcionarse menaje para el arreglo 

de dicha oficina. 

Cuenta como primer ayudante al sarjento mayor don Funny Manuel San- 

doval i como segundo al capitan don Ismael 5. Larenas, 

DESPACHO 

La correspondencia despachrdla es la siguiente; 

0
 ESC re arre nen rra na na nonena caos e... 

Decretos. 

Ordenes jenoralos....oroooconcoconccnnncnnnncnnnonccnarros .... 

Telegramas. ....oo.. perno Penn 
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Ordenes de prenjO.....oo.... pernaanars to
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Como la Comandancia Jeneral de Armas carece por completo de me- 

naje, no puedo arreglar el inventario que se pide co la circular núm. 108, 

de 27 de enero último.  
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OFICIALES EN LA ASAMPLEA 

El capitan don Meliton LEcheverría, comandante de policía de Con- 

cepcion. 

Antes de terminar quiero hacer presente a US. que da cantidad de 50 

pesos que en el presupuesto se consulta para gastos de escritorio de esta 

Comandancia Jeneral de Armas es deficiente para ntender a los gastos de 

esta oficina, i creo de suma necesidad se consulte una cantidad mayor. 

Dios guarde a US. 

J. A, VARGAz ÑovOA. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Bio-Bio 

Los Anjeles, 6 de marzo de 1888, 

Señor MisIstrO: 

En cumplimiento a la cireular de 27 de enero último, tengo el honor de 
dar cuenta a US. de los trabajos encomendados a esta Comandancia Je- 
neral, desde el 1.2 de abril del año próximo pasado, 

Esta oficina se encuentra al cargo de un teniente como ayudante, i fun- 
ciona en una pieza de la Intendencia cuyo mobiliario no pertenece a la 
Comandancia, 1 a pesar del puco personal i del crecido número de espe- 
dientes, el trabajo de la oficina ha marchado siempre al dia. 

GUARDIA NACIONAL 

El batallon cívico Anjeles ocupa como cuartel unas piezas de propiedad 
fiscal que existen en el antiguo recinto, i como este local no es apropósito 
para ese objeto, cuanto porque tambien está alojado allí el cuerpo de la 
policía rural de este departamento, tanto porque ya se principia a su de- 
molicion, en vista de la autorizacion verbal que me dió US,, procedí a 
arrendar una casi que reune todas las condiciones necesarias para ello, 
Dicho contrato de arrendamiento ha sido sometido a la aprobacion suprema, 
por nota dirijida a US. con fecha 26 de enero último. 

El batalion i escuadron cívico de Mulchen ocupan como cuartel un edi- 
ficio municipal, 

El cuartel de la brigada cívica de Nacimiento es de propiedad fiscal. 
Las compañias cívicas de Santa Bárbara, Antuco i Quilleco, i estcuadro- 

nes de Antuco i Santa Bárbara, ocupan propiedades particulares, 

ARMAMENTO 

El batallon cívico de este departamento tiene fusiles Remington; los 
cuerpos cívicos de infantería de los departamentos de Mulchen i Naci- 

MM, DEA, 25  
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miento, fusiles del sistema Beaumont, i las compañías elvicas de Santu 

Bárbara, Ántuco i Quilieco, fusil Minier. 

VESTUARIO 

Los cuerpos elvicos de la provincia tienen vestuario de brin, a escepcion 

del de esta plaza, que tiene blusas i kepies de paño. 

INETRUCCION 

En jeneral la instruccion i disciplina de los cuerpos es satisfactoria, en 

particular la del cucrpo cívico de esta plaza, debido a los esfuerzos de sus 

jefes i oficiales. 
CUERPO DE INVÁLIDOS 

Se halla al cargo de un coronel de ejército, sirviendo de. ayudante un 

teniente de la misma arma. 

* Se compone de 67 individuos de tropa. 

Este cuerpo no tiene cuartel ise reune en la calle pública frente a la 

tesorería fiscal. 
GUARNICIONES 

La línea del Alto Bio-Bio perteneciente a esta provincia está guarne- 

cida por una compañla del rejimiento de Cazadores a cabullo, al mando 

del capitan don Lorenzo Campos. 

El cuartel que ocupa esta fuerza son galpones pajizos i se encucntran 

en un estado ruinoso. 
DESPACHO 

OÍCIOS connoncataconnnanas 

Decretos. ..ommocnocronos 

Ordenes de la plaza. ...ooommocornernr so 

Pases libreS...moococornconcrnoorarann rn erre rn 

Telegramas, .omcnonenpponancconnonenianeranrantns 

No terminaré la presente sin poner en conocimiento de UE. la neccsi- 

dad que hai de dotar a esta oficina del mobiliario correspondiente. 

Es cuanto puedo manifestar a US., en cumplimiento de su citada cir- 

cular. 5 

Dios guarde a US. ] 
Ricardo Vicuña. 

Al señor Ministro de Guerra,  



Comandancia Jeneral de Armas de Árauco 

Leba, 7 de mayo de 1888, 

SEÑOR MixtsTRO: 

Cunpliendo con lo ordenado por US., paso a dar cuenta a ese Minis. 
terio de los asuntos encomendados a esta Comandancia Jeneral de Armas 

desde abril del año próximo pasado hasta la fecha, 

GUARDIA NACIONAL 

Existen en la provincia los siguientes cuerpos: 

Artillerta,—Una brigada en el departamento de Lebu. 

Infantería—Una brigada en el departariento de Arauco i otra en el 
de Cañete, 

BRIGADA CÍVICA DE ARTILLERÍA DE LEBU 

El cuartel es de propiedad fiscal, i se halla hasta la fecha inconcluso. 

Para comandancia i mayoría del cuerpo se arrienda una casa, por la que se 

paga un canon de veinte pesos mensuales, sacados de fondos de la caja 
del cuerpo, segun autorizacion, 

ARMAMENTO 

Tiene el siguiente: cuatro piezas de artillería de montaña con sus arreos 
necesarios, en buen estado; doscientos fusiles Remington Con 843 CONTO" 
pondientes fornituras, en huen estado, 

VESTUARIO 

Las blusas, pantalones i kepies son de paño, i se hallan imítiles a con- 
secuencia del mucho tiempo de servicio; el de hrin, que sieve para los  
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ejercicios doctrinales, está en buen estado, aunque no es mui aparente por 
ser este temperamento demasiado frio. 

DOTACIÓN 
» 

Es de ciento cinertenta hombres, teniendo una asistencia media de se- 
senta a ochenta, 

BANDA 

Se compone ésta de diez músicos 1 bros tambores. 

INSTRUMENTAL 

Tiene treinta instrumentos de metal, cinco cajas de guerra, slube corne- 

tas i bombo, en buen estado. 

OFICIALES DE EJÉRCITO 

Un sarjento mayor en calidad de comandante en comision, un capitan 

como mayor en comision iun teniente graduado como ayudante en co- 

mision, 
BRIGADA CÍVICA DE ARAUCO 

El cuartel es de propiedad fiscal, el edificio necesita de reparaciones in- 

jentes que demandarian un gasto de mas de ochocientos pesos. 

Este edificio es importante por su estension, distribucion i buen arreglo. 

ARMAMENTO 

Se compone de doscientos fusiles Minier, con sus correspondientes for- 

nituras, i dos cañones Krupps con sus arreos necesarios, 

DOTACION 

Entre clases i soldados es de trescientas once plazas, teniendo una asis- 
tencia media de ciento verte hombres, 

BANDA 

Tiene un personal de quince músicos, 

INSTRUMENTAL 

Instrumentos de metal quince, en regular estado; bombo, cajas i corhte- 

tas, en buen estado.  
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OFICIALES DE EJÉRCITO 

Un capitan, mayor en comision, i un teniente como ayudante instruo- 

tor, 

BRIGaDa CÍVICA DE CAÑETE,—-CUARTEL 

Es de propiedad fiscal, 1 se encuentra ruinoso, apesar de las reparacio- 

nes (si bien insignificantes) que se le hicieron en el año de 1886, 

VESTUARIO 

Posee tres trajes; uno de brin i dos de paño. El de brin fué recibido el 

6 de diciembre de 1883 i se encuentra en regulor estado, i de los otros 

dos, uno en mal estado por haber sido usado ántes por cuerpo movilizado 

que hizo la campaña al norte, siendo recibido aquí en 1885; el otro es 

nuevo i se recibió el 28 de julio de 1887 

ARMAMENTO 

Tiene el siguiente: doscientos setenta fusiles Minier, doscientos setenta 

i siete baquetas, doscientos oneo yataganes, doscientas diez vainas, ciento 

cincuenta cartucheras, ciento veintinueve cinturones, ciento cuarenta ta- 

halies 1 ciento treinta 1 una chapa. 

DOTACION 

Entre clases i soldados es de cuatrocientas plazas, teniendo una asisten” 
cla media de ciento veinte hombres. 

BANDA 

Se compone ésta de siete músicos, dos tambores i bombo, 

INSTRUMENTAL 

Es compuesto de once instrumentos de metal, tres enjas de guerra i un 

un bombo, en buen estado. 

OFICIALES DE EJÉRCITO 

Un capitan como mayor en comision, i un teniente ayudante en comi- 

sion. 

Estas tros brigadas a que hago referencia, fueron revistadas por el señor  
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coronel inspector delegado don Eulajio Robles el mes de febrero «tel pre- 

sente nilo. 

Incluyo a US, un cuadro de los señores jefes i oficiales e individuos de 

tropa inválidos i retirados, residentes en esta provincia, i el departamento 

en que se hallan a la fecha; omo asimismo otra de los señores jefes i ofi- 

ciales de ejército que prestan sus servicios en la asamblea instructora de 

esta provincia, eon la comision 1 residencia que tiene cada uno. 

- COMANDANCIA JENERAL DE ARMAS 

El despacho de esta oficina se halla atendido por un teniente de ejérci- 

lo, segundo ayudante, i el trabajo de ella se lleva al dia. 

El mobiliario de esta oficina es por demas escato, pues solo consiste un 

una mesa, una silla i un armario mui deficiente 3 en mal estado, 

Una parte del archivo se encuentra sin cneuadernar, lo que puede ser 

causa, en poco tiempo mas, de su deterioro e inutilizacion. 

Las comandancias particulares de armas no tienen dotación de ayudan- 

tes, i por el poco trabajo que en ellas hai, no los necesitan. 

Con lo espuesto, creo dejar contestado el telegrama de US. fecha du 1.2 

del presente. 

Dios guarde a US. 

DaviD GAZMURI, 

Al señor Ministro de Guerra, 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Malleco 

Angol, 14 de marzo de 1888, 

Señor MINISTRO: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por US, con fecha 27 de enero úl- 

timo, paso a dar cuenta a ese Ministerio de la marcha de los asuntos enco- 

mendados a esta Comandancia Jeneral de Armas desde su organizacion 

hasta la fecha que tiene esta inemoria. 

ONMGANIZACIOÓN 

Fué orsanizada esta Comandancia Jencral de Armas en abril último, 

fecha en que principió a rejir la lei de 12 de marzo del año próximo pasado. 

OFICINA 

Desde su fundacion ha sido desempeñada esta oficina pormn sarjento 

mayor secretario, i el 1.2 de diciembre se Je dió un capitan 2.* ayudante, 

El estado adjunto dará a US, conocimiento de los jefes i oficiales que exis- 

ten en esta provinela 1 comisiones que desempeñan. 

MOBILIARIO 

El que tiene esta oficina necesita reemplozarse, porque el astual se en- 

cuentra en mui mal estado, i es una pequeña parte del que sirvió por.mu- 

chos años n] Estado Mayor Joncral del Ejército, Estimo que con la ennti- 

dad «dle 500 pesos se podria dejar con decencia, 

ARCHIVO 

Solo enenta con el que se ha formado desde si organizacion, porque el 

que ántos tenia el Estalo Mayor Jeneral fué trasladado a Temuco. Los  
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Diarios Oficiales se encuentran incompletos, i por esta causa no se ha po- 
dido encnadernar el segundo semestre del año 1887, sin embargo de haber 
solicitado por dos veces al director de esa publicación loz números que 
faltan, pedidos que hasta la fecha han sido desatendidos, 

HOSPITALES 

Los hai en Angol i Traiguen, el primero de caridad i el segundo fiscal; 
en uno i otro son atendidos los enfermos militares. 

CUARTELES 

El que existe en Angol es oeupado por la infantería, caballería i bata. 
lion cívico; necesita de algunas refacciones nesesarias, i para lo cual solivité 
de US. la suma de 500 pesos. La oficina de Colonización ocupa una buena 
parte de este edificio, i convendria recuperarlo ya que los colonos vienen 
en mui reducido número i la mayor parte son alojados en los hotelva; de 
esta manera i dada la enntidad arriba espresada, se podria dejar con toda 
comodidad, separando la infantería de la caballería i enerpo cívico con sus 

no correspondientes i piezas para oficiales. Los cuarteles de Collipu- 
i, Traiguen, Victoria, Puren, Lumaco, Quillen i Curacantin, como el de 

Aoc son de propiedad fiscal. Xl de Lumaco seria conveniente enaje- 
narlo por estar sitiado en el bajo de la poblacion, por cuya cansa todos 
los años se innunda con motivo «de la crece de los rios. Con su producto 
se podria construir otro pequeño en la parte alta de la poblasion, 

FORRAJES 

Creo seria mas conveniente i económico que los jefes de los cuerpos de 
caballería fuesen los que corriesen con la mantencion de los caballos; ; de 
esa manera estarian mejor alimentados que con el sistema de contrata. Los 
galpones que tiene la Intendencia del Ejército se entregurían para el efecto 
a esta Comandancia Jenoral, la que, bajo inventario, los pondria a disposi- 
cion de los jefes. 

GUARNICIONES 

El estado adjunto núm. 2 manifiesta la distribucion de la fuerza del 
batallon Esmeralda 7.2 de línea i rejinriento de Cazadores. 
No hago mention del batallon Zapadores, porque, segun disposicion de 

US., este cuerpo se mandó poner a las órdenes del Ministerio de Industria, 
el cual lo ocupa en los trabajos del ferrocarril dle Angol a Traiguen. 

La fuerza disponible que se encuentra en esta plaza se ocupa en las 
guardias de cárcel, prevencion, custodias de presos, servicios de cuartel, 

: edemas de la instruccion militar,  



COMANDANCIAS JENERALES DE ARMAS 201 

Convendria, señor Ministro, para la moralidad i disciplina de los cuerpos 

retirar los pequeños destacamentos, pues los hai hasta de dos soldados; 

éstos, viéndose sin oficiales, olvidan su mision evando son incorporados a 

sus cuerpos, o hai que despedirlos del servicio o volver a insbruirlos como 

si por vez primera se enrolasen en la fila, 

CUERPOS CÍVICOS 

El armamento de los cuerpos que se espresan $e conserva el estado 

de regular servicio i se encuentra distribuido como sigue: 

Batallon Angol, fusiles Remington...... ven. 300 

Brigada de Collipulli, id. Beavomont,......oo.. 200 

Escuadron Curaco, carabinas DpentelTa..cccoononenenennoe- T5 

Td. Puren, 1d. ecccnccna ro rnancnnnr nn. 2 

¡QU jd., sables antiglOS...oomconnrnonarctonanors 

Id. Lumaco, sahles.. A 

Brigada de Traiguen, Reomingl0M.. rmeoneoororerzrenneroóno 

Compañía de Victoria; no se le ha dado armamento: 

INTENDENCÍA DFL EJERCITO 

Con motivo de haberse dado a contrata la provision de víveres 1 forra- 

jes, las atenciones que tiene esa oficina son mui redlucidas, Con su disolu- 

cion se tendria una economía notable, 

El servicio sanitario i de movilizacion de los cuerpos que le queda a la 

Intendencia del Ejército, se haria con mas ventaja, el primero dotando los 

cuerpos de cirujanos i practicantes, 1 el segundo facultando a la Comandan- 

cin Jeneral de Armas para contratar los elementos de movilizacion. Las 

enrretas, animales de servicio i útiles de convoyes i que están a cargo de 

esta oficina se podrian enajenar en licitación pública ante una. comision 

nombrada para efectuarla, i creo que esta medida daría un buen resultado 

para el Erario, i ademas los galpones quedarian desocupados, los que po- 

drian destinarse a servicios adecuados. 

Si US. aceptase mi idea de suprimir la Intendencia del Ejército, me 

permito insinuarle la conveniencia que habria en que los muebles 1 demas 

útiles que tiene esa oficina fuesen entregados a la Comandancia Jeneral, 

la que, segun las necesidades, los distribuiria en-el Lieco i demas oficinas 

públicas. 

Dios guarde a US. 
J, L. VERGARA. 

Al señor Ministro de Guerra, 

M. PRO  



Comandancia Jeneral de Armas de Cautin 

Temuco, 13 de murzo de 1888, 

Señor MixistrOo: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por ese Ministerio con fecha 27 de 
enero último, paso a dar cuenta a US, de los asuntos encomendados a 
esta Comandancia Jeneral de Armas, en el año brascurrido desde el 1.2 de 
abril próximo pasado hasta la misma fecha del presente, adjuntando al 
mismo tiempo en documentos separados las relaciones nominales a que 
aquella circular se refere, 

Por decreto supremo de 12 de marzo de 1887 sé crearon laz provincias 
de Malleco i Cautin, cesando desde esa fecha el estado de asamblea en 
que se encontraban Jos pueblos que formaban el territorio de Angol, i el 
de campaña para las tropas que componian el ejército del sur, i quedan- 
do todos sometidos al réjimen comun i constitucional del pais, 

Los beneficios obtenidos con la nueva forma de gobierno en estas eo- 
marcas ya pueden apreciarse de una manera notable; i Jas tropas del 
ejército que tengo a mis órdenes, cuya moralidad i disciplina se conserva 
a la altura de sn buen nombre, ayudan con interes i empeño a las autori 
dades administrativas i judiciales en el desempeño de sus funciones, 

11 

Hasta el mes de octubre del año íltimo guarnecian esta pwovinrcia, el 
rejimiento de Cazaúores' a calallo, el batallon Zapudores, el Arica 4.0 do 
lnea i el batallon Esmeralda, en enya fecha se ordenó se Lrasladaran a la 
del Malleco los Cazadores, dejando en ésta el primer escuadron, i el bnla- 
llon Zapadores, donde probablemente serian mas importantes sus seryj- 
cios. Jón esa misnra fecha se relevó al 4 al 7.9 de línea pue los hatallo-  
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nes Tacna i Santiago, fuerzas con que actualmente se cubren los diversos 

destacamentos i se atiende al servicio militar en jeneral, La distribucion 

de ellas la verá US. en loz cuadros adjuntos números 1 311 ms 

TI 

El total de estas fuerzas, como US, verá, es relucido para hacer dehi- 

damente el servicio i para atender a la custodia de nuestra Frontera; tanto 

mas si se toma en consideracion que la masa indíjena, aunque obediente 1 

sumisa a las autoridades, necesita todavía la presencia de la fuerza arma- 

da para mantenerse en ese terreno de órdeu i compostura. Por otra parte, 

teniendo que subdividirse los cuerpos en tan crecido número de destaca- 

mentos, la instruecion militar i el mecanismo interior se resienten. Ojalá, 

pues, se aumentaran las tropas de esta provincia, dándole siquiera un 

¡rúmero mayor de caballería, que es el arma que juzgo úbil para esta rejion 

en las actuales eireunstancias. 

Iv 

A pesar de sus múltiples ocupaciones, la tropa del ejército, sobre todo, 

ántes de quedar reducida a la porcion que he indicado, ha prestado un 

importante concurso realizando trabajos de entidad en los demas ramos 

del servicio público. Se ha ocupado en la construccion de puentes i cami- 

nos, tales como el de Nueva Imperial a Galvarino, reparaciones en el de 

Tautaro a Temuco, Ha hecho un canal de desecación en esta última cio- 

dad. Ha ayudado en la formacion ¡ arreglo de las calles i plazas de varios 

pueblos, ete., ebc. 

Como remuneracion por estos servicios se le dla al soldado nna pequeña 

gratificación de diez centavos al dia, o su equivalente aproximado cuamlo 

se dan contratos o tareas, lo que es una gran ventaja para el Erario si se 

toma en cuenta lo subido de los salarios que se pagan aqui n los jornaleros. 

Y 

Fsta faenas no le han quitado tiempo a la tropa para ocupaso en la re- 

paracion i construecion de cuarteles. Con la cantidad de 4,000 posos dados 

por decreto supremo de 4 de noviembre del 87 para el objeto, se han re- 

parado los cuarteles de Lautaro, Temuco e Imperial. En. el primero se ha 

afianzado un costado del edificio que estaba ruinoso, 80 le ha cambiado 

techo i se han forrado con tabla varias piezas para oficiales, En el segundo 

se han colocado algunos cielos, forros cn las enadras, se ha hecho un pr- 

queño edificio cu uno de los costados, para darle mas comodidad; se ha 

arreglado el frente principal, pintándolo todo al óleo, 1 se ha blanqueado el 

interior, poniendo ademas vidrios, chapas, ventanas i ventiladores en las  
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cuadras, 1 varios otros arreglos que lo har dejalo en buen estado de co- 
modidad i asco. En el de Nueva Imperial se está trabajando en la recons- 
truecion de un edificio que hai en el interior i que se destinará para la 
enfermería; este cuartel es el mas cómodo que hai en la provincia. Por 
decreto supremo de 10 de agosto del año próximo pasado se puso tambien 
a disposicion de esta Comandancia Jeneral la suma de 700 pesos con el 
fin de trasladar a otro local mas aparente el fuerte de Llaima, que las 
erupciones continuas del volcan de este nombre i las inundaciones del rio 
Allipen hacian imposible su mantenimiento en donde hasta esa fecha se 
encontraba ubicado, Con el ausilio de la tropa, que ha cortado i preparado 
toda la madera, se construye actualmente el nuevo cuartel a orillas del estero Peuco, cn el lugar mas apropósito para el objeto que ha podido en- contrarse a las inmediaciones de ose puso de la cordillera, que, aunque no está del todo a salve de los peligros que pudiera ocasionar una fuerte erupeion del susodicho volcan, queda libre de las inundaciones del Alk- 
pen, 

vi 

En algunos de los puntos que guarnece la tropa, se hace sentir la falta casi absoluta de alojamientos, En Carabue, Misiones i Galvarino, no hai cuarteles sino unos ranchones dle paja, faltos de toda comodidad i anti hijiénicos, Por separado pilo a US. se destine alguna cantidad con el fin de construir algunos edificios lijeros que podrá hacer la misma tropa i con 
gran economía, 

VII 

Las oficinas de la Comandancia Jeneral están servidas por el teniente coronel don Elias Yáñez P,, jefe csperto i trabajador, 1 por los capitanes don J. Roberto Mac-Cuteheon i don Rudolto Castro como segundos ayu: dantes, dotacion ésta indispensable en atencion a que hai que atender un número relativamente crecido de tropas, 

YITI 

La fuerza de Guardias Nacionales pertenecientes a esta provincia son: 
un escuadron de caballería en Temuco i una compañía de la niisma arma 
en Cholchol, distrito de Imperial. La asistencia de oficiales ¡ tropa, aunque 
no mui asidua, puedo decirse que es satisfactoria si se atiende a que las constantes lluvias en estas rejiones son un obstáculo poderoso. La instruc- 
cion del escuadron de Temuco es bastante buena, i está convenientemente armado i equipado. Xl gran aumento de pobiacion en los centros de Te. muco e Imperial, permite con facilidad crear en ámbas partes un batallon de infantería cívica, como ya he tenido el honor de insinuarlo a US, an  
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teriormente, i confío en que ha de tenerse presente este punto al dictarse 

la reorganización de la Guardia Nacional. 

IZ 

"Ll estado sanitario del ejército que se encuentra acantonado en esta 

provincia, ha sido por lo jeneral satisfactorio; esto ha podido observarse 

en los momentos en que la epidemia del cólera tomó caracteres alarmantes 

en los departamentos de Nueva Emperial, Temuco i sublelegacion de 

Lautaro, puntos óstos en donde se encuentra el núcleo de las fuerzas; pero 

con esto, i a pesar de haberse producido varios casos en las cárceles de 

Temuco i en la de Imperial, que son cuadras de los mismos cuarteles que 

ocupa la tropa, se evitó la propagación del mal observando una estricta 

limpieza, arreglo en las comidas i bebidas, ete. 

Durante gran tiempo, cl único médico que tenia esta guarnicion, ciru- 

jono de ejército don J. César Muñoz, atendió espontáneamente a los co- 

léricos, 

Antes de terminar, señor Ministro, me permito indicar a US. la conve- 

niencia que babrá en inandar a esta provincia una comision de oficiales 

del Estado Mayor o de injenieros que estudien detalladamente los cami- 

nos, puntos fortificados, las líneas de frontera ete., recojiendo, en una pa- 

labra, todos los datos necesarios para nuestras cartas militares, Á mí no 

me ha sido posible oenpar en estos trabajos al único oficial de injenieros 

que tengo a mis órdenes, el enpitan don Amadeo Vergara, que gasta todo 

su tiempo en una serio de comisiones civiles i militares de urjente necesi- 

dad que se le dan por la Intendencia i por esta Comandancia Jeneval, 

porque debo advertir a US, que aquella seccion no cuenta con un inje- 

niero de provincia. Ojalá, pues, que si hubiera oficiales de la seccior. que 

indico i que estuvieran sin trabajos urjentes a su cargo, se les destinmran 

al estudio de que me cenpoi que ereo de gran utilidad, 

Quedo, señor, a las órdenes de US. 

TF. Prerz, 

Al señor Ministro de Guerra, 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Valdivia 

Valdicia, 1.2 de mayo de 1888, 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. del estado de la provincia i guar- 
nicion que la compone, que está bajo las órdenes de osta Comandancia 
Jeneral de Armas, durante el año de 1887. 

OFICINA 

La sirve un capitan de ejército en calidad de ayudante. 
No tiene mobiliario alguno, aparte de una silla de paja, un tintero, una 

regla i un timbre, 
Varias veces he pedido un ausilio de 600 pesos para arregtarla, No ha 

sido concedido hasta ahora, 

GUARNICION 

La de los fuertes de Villarrica, Puren i Ponyerin se cubre regularmen- 
te por fuerzas del ejército, tropa de infantería, con un total de 88 hombres 
de tropa, a cargo de un jefe i los oficiales correspondientes, 

El pago de esta tropa i oficiales se hace por la Tesorería Fiscal de Val. 
divia, debiendo venir toldos los meses un oficial habilitado a recibir los 
fundos i llevarlos a Puren, i recorriendo en su viaje redondo la enorme 
distancia de ciento dieziscis leguas, en su mayor parte por senderos de 
montaña, espuesto en cada viaje a ser asaltado, robado i asesinado. 

Tíste mal cesaria si se pusicse al servicio de esta guarnicion, tan distan- 
te de esta ciudad, un sarjento i cuatro soldados de caballeria de línea, i 
que presbarian utilisimos servicios,  
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El piquete de diez cazadores a las órdenes de un oficial que guarnece a 

Tolten presta útiles servicios para la seguridad ¿Le ese pueblo, tan distante 

de tado recurso, 1 todeado por numerosos indios todavía sin civilizacion. 

El retiro que se pretende hacer de ese piquete dejaria a Tolten zbando- 

nado a una triste suerte, Espero que esto no llegará a suceder. 

FUERFE 

Los de Corral están desguaruecidos. Los cañones desmóntados que hai 

enel de Corral, serian mui úbiles para el museo de artillería. El bronce 

que los constituye tiene estampada una de las mas grandiosas pájinas de 

la gloria nacional, i es lástima que la intemperie los roa iel tiempo dos 

destruya. 

CUARTELES 

El fuerte principal de Corral está destinado a la brigada elvica de arti- 

llería de esc puerto. 

En Valdivia, Union, Rio Bueno, Sah José 1 Calle-Calle se ocupan casas 

particulares para los batallones, brigadas i compañías cívicas de sus propiós 

noutbres. 

Ej edificio que en” esta ciudad se construyó para cuartel lo ocupa el 

Heco. - 

Habria conveniencia en adquirir una casa para cuartel cn Valdivia, 1 

hai una que se ofrece por 12,000 pesos, aparente 1 espaciosa, 
1 

GUARDÍA NACIONAL 

Tiene los mismos cuerpos i armamento que el año pasado. La asisten- 

cia de tropa al de Valdivia es tristemente escasa. Su vestuario es un hara- 

po que arredra a los cívicos hasta el punto que prefierer la represion por 

sus faltas a la triste figira que les hace un vestuario que no está ya en 

estado de servicio. 

He pedido vestuario varias ocasiones, pero no lo he obtenido, porque 

entiendo que no lo hai. 

Con lus economías de caja i ausilios de la Municipalidad 1 vani pocos 

veginos se costea una banda de músicos (ue presta los servicios que le son 

propios. Otro tanto sucede en la Union. 

De municiones de guerra no hai un solo cartuclro, 

INSTRUCCIÓN 

A pesar de la escasa. asistencia, el batallon de Valdivia hizo en la se- 

gunda mitad del año notables progresos en su instruccion, comparativa-  
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mente con la que ántes recibia, Los principales movimientos de la táctica 
de infantería son ejecutados con regularidad, 

ARMAMENTO 

El de Valdivia i Union es sistema Beaumont. El de los demas cuerpos 
Minier. 

Dios guarde a US, 

JUAN Á. DEL SoL, 

Al señor Ministro de Guerra 

 



Comandancia Jeneral de Armas de Llanquihue 

Puerto Montt, 5 de marzo de 1888, 

SEFOR MINISTRO: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. de todo lo relativo a esta Coman- 

dancia Jeneral de Armas, desde el 1.2 de febrero del año último a igual 

fecha del presento, 

La oficina ocupa un departamento de la ITntemiencia i está a cargo de 

un capitan de ejéralto. Su despacho marcha al dia, 

El movimiento que ha tenido esta oficina, en el tiempo de que doi 

cuenta, es el siguiente: 

DecretoB co ocnccconncnca no ronrannnrn nano Persas 

Xolas. 

Ordenes jenecrales . 

TO, dle paraje Rc ccocccn ca nonronrnrn nacer rnro rra rn 

TulegtaMas ...ooooncncnoonenonos . 

La Guardia Nacional la componen dos batallones, uno en este pueblo 1 

otro en Osorno, el 1,2 con 354 plazas i el segundo con 74l. 

El edificio que ocupa el batallon de este pueblo es fiscal i presta todas 

las comodidades que son necesarias. No suecde lo mismo con el de Osorno, 

que ocupa una casa particular, por la cual se paga un cánon mensual de 

cincuenta pesos. 

De desear seria que cuanto ántes el Supremo Gobierno se decidiese a 

construir un edificio adecundo para el servicio, con lo cual se obtendria 

una verdadera econonda. 

El armamento del batallon Melipalli lo conponen 300 fusiles sistema 

Pceaumont, 1 el de Osorno 500 sistema Minier, ámbos se conservan en 

mui buen estado, 
M. BEG 27  
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El vestuario del cuerpo de Osorno es de brin i consta de 327 blusas i 

325 pantalones, completándolo 333 kepies de paño. 

El de ésta tiene 278 blusas de poño e lgual número de kepies, de los 

cuales la mitad está inútil De descar seria que se completara por lo 

ménos con cien blusas mas i doscientos pantalones. 

La instruccion de oficiales, clases i soldados puede reputarse como muj 

buena, teniendo los oficiales i clases una academia por semana. 

El movimiento de fondos que han tenido las cajas respectivas, es el si- 

guiente: 

MELITPULLI 

CAMEO cerorcorccnonnncos .. $ 2,478 61 
Dablaccccccccconionnso 2248 68 

Remanente........... Der $ 234 93 

OSORNO 

5,645 02 
5,148 49 

Remanente 496 53 

Por el documento N.* 1 acompaño a US, la relacion nominal i clasif- 
cada de los señores jefes i oficiales existentes en esta provincia, i con el 

N.* 2 la de los inválidos. 

Réstame solo hacer presente a US. la absoluta necesidad que se deja 

sentir, en estos climas inimedos i frios, de dotar a la Plana Mayor i guardia 

de prevencion de trajes de paño con sus correspondientes capotes de abri- 

go, a fin de cortar la mayor parte de las frecuentes enfermedades que su- 

fre la referida tropa. 

Dioz guarde a US, 

J. FigUEROA, 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



Comandancia Jeneral de Ármas de Chiloe 

Ancud, 13 de marzo de 1888, 

Señor MINISTRO: 

La brigada cívica de este departamento ha funcionado con regularidad 

durante el año último, . 

En repetidas ocasiones se ha hecho presente a la Inspeccion Jeneral la 

conveniencia de proenrar a la brigada el armamento necesario para su ser- 

vicio. A la fecha solo cuenta con 55 carabinas, debiendo tener 150, pues 

el 1 úmero do plazas es de 363. 

Teal cosa ocurre eon el vestuario, que se encuentra en pésimo estado, 

porque nunca se ha dado uno nuevo sino de los que han quedado dispo- 

nibles por el licenciamiento de algunos cuerpos movilizados. 

1 edificio que sirve de cuartel es de propiedad fiscal, pero solo ofrece 

regular comodidad para las oficinas i salas mas indispensables en un edifi- 

cio de esta naturaleza. Faltan en él departamentos para alojar tropa en un 

caso dado i no cuenta con piezas para colocar el equipo i armamento, 

A fin de satisfacer estas necesidades, me he dirijido al Supremo Gobter- 

no solicitando la autorizacion del caso para proceder a la construccion de 

las secciones que he indicado, 

El comandante de la brigada ba hecho un plano i formade un presu- 

puesto aproximativo del costo de la obra, ascendente a 2,060 pesos. 
La brigada de Castro se encuentra tambien en un pié satisfactorio. Mui 

pronto contará con un local propio construido con los remanentes queda- 

dos en caja desde algunos años atras, que a la fecha suman la cantidad de 

dos mil quinientos pesos, parte de la cual se encuentra ya invertida en la 

construccion de la obra. 

Por decreto de 31 de agosto último US, ercó para el departamento de 

Quinchao una brigada cívica, la cual está llamada a prestar mui útiles  
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servicios en aquellos lugares donde la instruceton militar era enteramente 

desconocida, 

Por indicacion del activo gobernador de aquel departamento se la eotis- 

truido últimamente un edificio en buenas condiciones, que será arrendado 

por la brigada, de acuerdo con el inspector jeneral del ramo. 

En los tres fuertes de esta plaza, que se encuentran en mui mul estado, 

no se han hecho reparaciones dursute el año último ni es conveniente ha. 

cerlas, porque nun con un gasto considerable no se conseguiria dejarlas en 

condiciones sutisfaciorias, pues son de constenecion i sistema bol anti uos, 

i ademas porque el Supremo Gobierno se preocupa «¡le mejorar radical. 

mente este servicio ien la actualidad se hacen los estadios 1 reconoci- 

mientos necesarios para la fortificación del litoral, 

No pudiendo llenar complidamente los fiorz a que se habia destinado 

el vaporcito Valparvazso, que estaba de estacion en esta balía, ha sido cam- 

biulo por el Favicta, que aun cuando no es de capacidad mui superior, 

dispone de máquina mas poderosa i ens calderos se cucuentran en mejor 

estado, lo que lo habilitará para remolear baques de alenn calado i prestar 

otros servicios a la marina mercante en los ensos que necesite de su ausilio, 

Es cuanto tengo que decir a US, en cumplimiento de su nota circular 

de 27 de enero último. 

Dios guarde a US, 

E. ÁrumaDa M. 

Al señor Ministro de Guerra. 
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DIRECCIÓN DE LA ESCUELA MILITAR 

Santiago, 14 de marzo de 15888, 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con lo dispuesto por US. en cirenlar núm. 108, de fecha 

27 de enero del corriente año, paso a dar cuenta del movimiento ocurrido 

en la Escuela Militar en el período comprendido entre el 1,9 de marzo de 

1887 e igual fecha de 1888, 

PERSONAL 

El personal de este establecimiento en el período indicado ha tenido el 

movimiento siguiente: 
El subdirector coronel don Estanisiao del Canto i los capitanes ayudan- 

tes don Belisario Rivera Jofré, don Arturo Salcedo, don Julio Medina 1 

don Pedro Fierro Latorre, han pasado al Estado Mayor de Plaza i los últi- 

mos han sido reemplazados por los capitanes don Rodolfo Ovalle, don 

Marco A. Almeida, don Julio Poisson i don Enrique Sotomayor. 

PROFESORES 

Por decreto supremo de 12 de abril de 1887 se redujo a enatro los seis 

años que ántes duraba el curso jeneral, quedando sin colocacion cuatro de 

los profesores. 

Por otro decreto de la misma fecha, se nombró los profesores que, on 

arreglo al mismo plan de estadios, desempeñan las elases de los distintos 

ramos determinados en dicho nuevo plan de estudios. 

Por el mismo decroto de 12 de abril se nombró capellan del estableci- 

miento al presbítero don Jerman Donoso, que hasta entónces habia desem- 

peñado la clase de historia sagrada  
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CADETES 

Tn el perfodo a que vengo haciendo referencia, han obtenido despachos 
de subtenientes, treinta i ocho cadetes, de los enales treinta se han desti- 
nado al servicio de los cuerpos del ejército i los ocho restantes continnarán 
sus estudios como oficiales de la Escuela Militar, 

Por distintas causas se han dado de baja seis cadetes, 

VACANTES 

Al terminar el año 87 habia solamente setenta i cinco alumnos, faltando 
cinco para completar el número de ochenta que señala el decreto supremo 
de 12 de abril de 1887, 

Ocho vacantes han dejado los oficiales alumnos i once los que en 25 de 
febrero de este año fueron nombrados oficiales de los Rejimientos de Ar- 
tiilería i Buin 1,9 de línea, lo que hace un total de veinticuatro vacantes, 
de las cuales se han leonado ya trece, quedando por despucharse once; pero 
éstas quedarán relucidas a cuatro cuando se hayan despachado los sieto 
espedientes remitidos últimamente al Ministerio de la Guerra. 

NUEVO LAN DE ESTUDIÓE 

El nuevo plan de estudios que establece el ya citado «decreto de 12 de 
abril de 1887 ha estado en vijencia el año próximo pasado, il cn éste se 
planteará el curso especial para oficiales de injenieros militares, que cuenta 
con ocho alumnos que terminaron, a fines del año 87, los esindios del cuar- 
to año del curso jeneral, : 
¿El Ministerio de la Guerra, con fecha 28 de diciembre de 1887, dició 

un decreto que fija las reglas a que han de someterse los oficiales miéntras 
permanezcan en el establecimiento, 

CLASES 

El año próximo pasado dejaron de funcionar les eluses de historia de 
Amética ile Chile, de elementos de literatura, de lójica i de hijiene 
porque los alumnos que dlebian ingresar a estas clases habían rendido los 
exámenes correspondientes conforme al antigas plan de estadios, 

EXÁMENES 

Estoz tuvieron Jugar desde el 1.0 al 24 de diciembre último, 1 el res1]- 
tado obtenido para cada elase fué el siguiente:  
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TRIMER AXO 

Aritmética razonada. -—7 alumnos 

Distinguidos. ......ooo. 

Gramática castellana, final. —-22 ahuinos 

Distinguidos, ,....m.mo- 

Aprobados 

Reprobado...... eo anar rrn mann caranrnrnnnnnes Po. 

Feografía descriptiva. —-? abunmos 

Distinguidos... 

Aprobados 

Reprobado...ooommmm.o... rr parana 

Historia Untcersal—3 alumnos 

Distinguidos. .iiocoonocnnrnncononananinanoso coanana nana nrna bancan 

Reprobado,........ prerrnnnnaaan perrnrn rr nrna ana eonanannna e. 

Franees, final.— 4 alumnos 
1 

AprobadoB ...m.m.o..ooo eran ren nre ro narranaaes ere na narrar annnnnnnnnns : 

ROprabadO. co ccarnncnnrn ran renos ennonoo pon parra sarna rnrrnnas 1 

Iugles,—26 aliinnos 

Distinguidos, 

Aprobados... 

Reprobaos. ... 

Dibujo de puisaje. —21 abumnos 

Distinguidos ..... NS : 

Aprobadas c.ooooccrenecroneninnnanos eg ooo 16 

Táctica de infanteria — Y nbumninos 

Distingnidos...... 

Aprobados .... 

Reprobado 

M. DEG,  
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Ordenanza Jeneral del Ejército, —3 álumnos 

Dintinguido. 

Aprobados, 

BEGUNDO AÑO 

Aljebra científñica.—S alumnos 

Distinguido 

Aprobados 

Jeometría elemental.—27 alumnos 

Distinguidos 5 
ADIOS coccaanornorocononcocon oo oconcoononcoo ronca nono nono na nan na 21 
Keprobado 

Distinguidos 

Aprobados 

Trigonometría rectilinea.——16 alumnos 

Distinguidos 

Aprobados 

Reprobado 

Fisica 1 telegrafía.—41 alumnos 

Distinguidos 

Aprobados 

Distinguidos 

Aprobados  
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Dilngo de paisaje — 31 alumnos 

Distinguidos ....oocoomrernrensnorarennenicono 

Aprobado ccoccnnnane nr 

Reprohado 

Distinguidos 

Aprobados 

Reprobado 

Táctica de artillería. —-44 alumnos 

Distinguidos... ..oooooonnnnnonono rta nenannncrnte reno crretanenrametes 15 

Aprobados cinc 24 

E ÓN 5 

Ordenanza Jeneral del Ejército.—9 alumnos 

Distinguidos. ..occoccncnonnnnnrrrnnan nen morra rre rro 

TERCER AÑO 

JFeometría analítica.—6 nhimnos 

A SN 2 

Aprobados 

Jeometría descriptiva. —15 alunmnos 

Distimgnidos coo ooooncon nan rre rr retrete rememne merecia tics 

Aprobados 

Jeografía física.—18 alumnos . 

Distinguidos ..oooooooorocrnre nono nrerrrrrrn ner ere reci rre tte ttttenroTo 11 

ÓN panrnannarararos 7 

Cosmogrofía.— 26 alunmos 

Distingaldos o ccconrnnnr rr 

AqproadOs concrete 

Reprobado...to.oo. poneana prranaranannna arnnara : eiriaas  
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Química.— $ alumnos 

Distinguidos 

Aprobados 

Reprabado 

Táctica combínada.—26 alumnos 

Distinguidos 

Aprobados 

Historia Universal —19 alumnos 

Distinguidos 
Aprobados ocios E. 
Reprobalo 

CUARTO AÑO 

Jeoirafia.—3 alumaos 

Distinguido 
Aprobados 

Distinguido 

Aprobados 

Distinenidos 
Á praly 

Dibijode mápinas — 11 alumaos 

Distinguidos 

Aprobados  
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Derecho internacional. —Z4 alunnos 

Distinguidos . 

Aprobados ... 

Distinguidos 

Aprobados........ 

Fortiticación pasajera—S ulumnos 

Distingnidos ..... Drain nens pearena ne nrnncennane 

Aprobados......... 

Historia militar. —$S alimnos 

Distinguidos o... oocconcrccncccororcconrnrcrnnnos paran Pe. 

Aprobados ........ Donar errar erre ponana 

Aduunistración inibitar.—% alumnos 

Distinguidos ..... anrnnn 

Aprobados........ Ds 

RESÚMEN 

Nxámenes T 

Primer dñiO..oocoonnrcrorarora raros .- 100 22 60 

Segundo año.....ooo... Donar c.. 283 Tá 184 

Tercer año.. . 156 AD 97 

Cuarto AD... c.omerooo 95 30 05 

634 181 406 7 

El número de exámenes rendidos es de 034, de los cuales 181 son dis- 

tiuguidos, o.sen 48,54 por ciento; 406 aprobados, o sea 64,03 por ciento 1 

reprobados 47, o sca 7.41 por ciento. 

DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS 

Yl dia 1,2 de enero del coriicute año tuvo lugar la reparticion de pre- 

mios a los alumnos que mas se habian distinguido durante cl año por su 

aplicacion, aprovechamiento i buena conducía. Jn el mismo acto recibi. 

rou de manos de 5, E, el Presidente de la República los despachos de subh-  
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tenientes de ejército los ocho alumnos que habian concluido los estudios 

de cuarto año i que deben continuar en la escuela por dos años mas hasta 

terminar el curso para injenieros militares que reglamenta el decreto su- 

premo de 28 de diciembre de 1887, . 

PRESUPUESTO 

El presupuesto particular de la Escuela para el corriente año asciende a 
la suma de noventa 1 ocho mil trescientos veinticuatro pesos treinta 1 dos 

centavos ($ 98,524.32) las entradas, ia noventa i un mil seiscientos ochen- 

ta i ocho pesos ($ 91,638) los gastos; quedando para 1889 un remanente 
de seis mil seiscientos treinta i seis pesos treinta i dos centavos ($ 6,636.33). 

CONTABILIDAD 

La cuenta de inversion de entradas j gastos que ha tenido este estable. 
cimiento en el año próximo pasado, como se manifiesta en la relacion que 
se gcompaña, ascienden las primeras a ochenta i cinco mil doscientos ea- 
torce pesos veintisiete centavos (8 85,214.27) 1 las segundas a setenta i un 
mil trescientos tres pesos noventa i cuatro i medio centavos ($ 71,303, 945, 
quedando un remanente de trece mil noveciontos diez pesos treinta i dos 
i medio centavos ($ 13,910.324) para 1888, 

INVENTARIO 

Jl valor del inventario formado en 31 de diciembre de 1887 ascien. 
dea cuarenta i un mil ciento veintinn pesos sescnta i seis centavos 
($ 41,121.66) que comparado con el que se formó en la misma fecha de 
1886 i que ascendió a cincuenta i seis mil doscientos sesenta pesos siete 
centavos ($ 56,260.07), arroja una diferencia de quince mil ciento treinta 
i ocho pesos cuarenta i un centavos ($ 15,138.41); que proviene de jaber 
disminuido en cinco mil quinientos cuarenta i siete pesos cincuenta i tres 
centavos ($ 5,347.53) el remanente en caja de 1886; de haber cumplido 
su tiempo el vestuario de paño en uso en ese mismo año i cuyo valor se 
calculaba en ocho mil novecientos setenta idos pesos cuarenta i cuatro 
centavos ($ 8,972.44); de haber disminuido en trescientos treinta i nueve 
pesos cuarenta i cuatro centavos (8 339,44) el valor de los ingredientes i 
reactivos consumidos en la clase de Química, i en el menor valor que ha 
atribuido en la última tasacion a los instrumentos i aparatos de Física el 
profesor del ramo. 

Se omitió por olvido en el último inventario el valor de los útiles de 
clases, como bancas, pizarras, ete,, que se estimaban en doscientos setenta 
i nueve pesos ($ 279),  
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Las sumas de estas últimas partidas es igual a la diferencia de quince 

mil ciento treinta i ocho pesos cusrenta i un centavos a que he hecho re- 
ferencia. 

En consecuencia, debe agregarse'al nuevo inventario las partidas si- 
guientes: 

Imventario. ..ooocconcnccnccononnnrcncanccn crono nana nana rananrannrnno 21 66 

Bancas, pizarras, Cto. ....... parnonnannnns bornas ernnnonenineninons 

Vestuario de paño en uso que se dió en 1887......... Liens 

Tobalicionncnnoncnnnnnrannrano peana 

ALUMNOS, DISTRIBUIDOS POR AÑOS 

El curso jeneral, que dura cuatro años, está dividido del :undo J , , 

guiente: 

Primer año, 13 alumnos; mas los que se nombren posteriormente... 

Segundo AO... cocccncccoos . cernpnnneannrnninaninos 

Tercer AñO. cooncnaconccrorcnonanacanannnnnnns cren naar nono non ro nnarennnananias 

Guaro AñO, corsoocononncconrnnoncnnonaso 

Finalinente, acompaño una relacion de los jefes, oficiales, profesores, 

alumnos i demas empleados que tiene el establecimiento en esta fecha, 

Dios guarde n US. 

Luis ÁRTEAGA. 

Al señor Ministro de Guerra. 
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Felación del personal de empleados que tiene óste establecimiento, con 

especificación «le dos profesores de caida romo d número de cúdetos 

Joneral Director, don Luis Árleaga, 

Sa:jento mayor, don Mareo A. Almeida, 

Capitan, don Manuel Asnirre. 

Tosé 5, Hineojosa, 

Denjamin Villarreal, 

Víctor Valdivieso. 

Enrique Sotomayor. 

Rodolfo Ovalle, 

Julio Poisson. 

Aritmólica razonada, deu Adolfo Guzman, 

Gramática castellana, don Sandalio Letelier, 

Literatura, lájica i jeografía, don Daniel Gaete, 

Historia universal 1.7 32. año, don Pedro E. Medina. 

Frances final, don Manuel B. Sánchez. 

Ingles 1.21 2.2 año, don Enrique Wood. 

Dibujo de paisaje, don Calixto Guerrero. 

Táctica de infantería, don Benjamin Silva. 

Aljebra científica, don Abel Tzquierdo, 

Jeometría i dibujo lineal, don Emilio Corvalan. 

Física 1 quimica, don Temistocles Reyes. 

Táctica de caballería, don Anibal Godoi, 

Jeometria analítica i descriptiva, don Clodomiro Almeida, 

Jeografía fisica 1 cosmografía, don Alberto de la Cruz. 

Historia universal 3. año, don Florensio Bañados, 

Tlistoria natural, don Enrique Willschow. 

Táctica de las tres armas, don Jovje Boonen R. 

Derecho internacional, e Jistoria de América 3 de Chile, 

don J, Domingo Amunáiegnl. 

Kijicne, don Florencio Midileton. 

Fortiñencion, arte á dibujo militar, don Xmilio Kúrner. 

Yscgrima i jinmástica, don Hugo Yanouskowski, 

Topografía, don Ramon Nieto. 

Ordenanza Jenoral del Ejército, don Pedro Fierro, 

Mecúnica, don Luis Lagarrigae. 

Aljebra superior, don Enrique Munizaga. 

Capellan, don Ferman Plonoso. 

Oficial de pluma, don Marcial Corlovez, 

Icónonio, don Ramon Camino.  
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8 Subtenientes alumnos. 

69 Cadetes. 

1 Cabo 2,9 

3 Cornetas, 

RESÚMEN 

1 Jeneral Director 

Sarjento mayor 
Capitanes 

1 

7 

5 Profesores 

i Capellan 

1 Oficial de pluma 

1 Ecónomo 

$ Subtenientes alumnos 

9 Cadetes 

1 Cabo 2,* 

3 Cornetas 

6 

Santiago, 14 de marzo de 1888. 

M. A. ALMEIDA. 

Y, po 

ARTEAGA. 
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Cuenta de las entradas + gastos del establecimiento en cl año de 1887 

INGRESOS 

Caja: remanente do diciembre de 1886 a. $ 19,457 86 

Tesorería Fiscal de Santiago 

Recibido por ajuste segun cuenta de enero,... $ 5,921 36 

de febrero.. 5,873 96 

de matzo... 5,687 04 

de abril..... 5,436 43 

de mayo... 5,682 22 

de junio... 5,199 91 

de julio..... 4,811 42 

de agosto... 4,929 22 

de setiemb. 4,689 04 

de octubre. 4,751 92 

de novbre.. 5,238 66 

de dicbre... 5,190 25 — 631412 33 

Recibido por caja para reparacion de edificios 

¡ compra de mucbles. Decreto de 38 de se- 

tiembre de 1387, Cuenta de noviembre del 

mismo 

Intereses 

Los recibidos del Banco de D. Matte i C.* por 

las cantidades habidas en depósito en el se- 

gundo semestre del año 1886; cuenta de 

mayo del presente 135 20 

Td. del id. por los correspondientes al primer 

semestre del presente año; cuenta de julio , 

del mismo 179 45 

Almacen 

A caja, por paño negro vendido al coronel 

don Estanislao del Canto i capitan don Be- 

lisario Rivera Jofre; cuenta de agosto dol 

presente año  
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EGRESOS 

Sueldos t gratificaciones 

Pagado por caja segun cuenta de enero........ $ 3,519 

de febrero. ..... 3,460 

de marzo. 3,276 

de abril... 3,131 

de mayo... 3,304 

de junio 3,194 

de julio 2,873 

de agosto 2,899 

de setiembre... 2,715 

de octubre ..... 2,813 

de noviembre, 5,298 

de diciembre... 3,249 

Mantenimiento o rancho 

Pagado por enja segon cuenta de enero 

de febrero ...... 

de marzo 

de abril........ 

de mayo 

de junio 

de julió......... 

de agosto 

de setiembre ... 

de octubre... 

de noviembre,, 

de diciembre... 12,958 19 

Gastos de escritorio í clases 

Pagado por enja segun cuenta de enero 

de febrel0.... 

de marzo 

de abril......... 

de mayo 

de junio 

de jullO....... 

A la vull carica 50,794 17  
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De la vuelta . 50,754 17 

Pagado por enja segon cuenta de agosto 

w de setiembre... 

de octubre... 

uv de noviembre,. 

ir  de-diciembre... 3,264 97 

Utiles de aseo + comedor 

Pagado por caja segun cuenta de eneTo....... 

de febrerO..... 

de marzo 

de abril......... 

de mayo 

de junio 

de jullo......... 

de agosto 

de setiembre... 

de octubre... 

de noviembre,. 

de diciembre... 

b
i
o
 

b
o
 

Lo
 

b
a
 

3 
3 z 

1 

í 

7 

2 

1 

9 

1 

9 

3 

7 

Edificio 2 muebles 

Pagado por caja seeun cuenta de enero 

de febrero 

de marzo 

de abril......... 

de julid........ 

de agosto ...... 

de setiembre... 

de octubre...... 

de noviembre.. 

de diciembre... 

Luz í lumbre 

Pagado por caja segun cuenta de enero 

11 " ” 1 " de febrero... 

55,590 39  
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Del frente 55,590 39 

Pagado por caja segun cuenta de marzO....... 

: de abril......... 

de mayo 

de junio 

de julio......... 

de agosto 

de setiembre... 

de octubre 

de noviembre.. 

de diciembre... 1,051 S54 

Biblioteca 

Pagado por caja segun cuenta de enero 
de febrero 

de marzO....... 

de abril......... 

de mayo. 
de junio 

de julio, 
de agosto 

- de setiembre... 

de octubre 

- de noviembre.. 

de diciembre... 

Lavado í peluquero 

Pagado por caja segun cuenta de enero 

de abril... 

de mayo 

de junio 

de juli0........ 

de agosto 
de sotiembre... 

de octubre... 

de noviembre.. 

de diciembre... 2 1,633 05 

A la vuelta 58,736 494  
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De la vuelta, 58,136 403 

Medicina £ hospital 

Pagado por caja segun cuenta do abril 

de mayo 10 

de junio 515 

de jul... 27 25 

de agosto 11 90 

de scticiubre... 5 65 

de octubre...... 

de noviembre.. 28 65 

de diciembre... 

Socorro a los cadetes 

Pagado por caja segun cuenta de encro 
de abril... .. 

de mayo 

de junio 

de julld......... 

de agosto 

de setiembre... 

de octubre...... 

de noviembre. 

de diciembre... 1,276 90 

Almacen + vestuario 

Pagado por enja segun cuenta de enero 

de febrerd...... 1,261 135 

de abril......... 2,497 23 

de mayo 1,503 30 

de junio 901 57. 

de julio......... 831 53 

de agosto 1,936 43 

de setiembre... 209 40 

de cotubre...... TO 40 

de noviembre., 280 40 

de dictembre... 1,146 40 10,767 Sl 

Bl fritas quer rrrenenaanarara 70,942 854  
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Del fracc rar en pere 

- imprevistos 

Pagado por caja segun cuenta de febrero...... 

de marzo 

de abril... 

de mayo 

«de junio 

de juli0......... 

de agosto 

de setiembre... 

de octubre...... 

de noviembre., 

de diciembre... 
R
o
 

bb
 

20
 

0
 

by
 
A
t
 

Gastos de cxdmenes 

Pagado por caja segun encata de entro.,...... 

" " de abril... 

" "de noviembre.. 

8" nde diciembre... 

BUM conose nera cca nena n cnn ran rra nana £ 71,303 944 

Remanente para enero de 1888 13.910 324 

igual a los ingresos 

Santiago, 31 de diciembre de 1557. 

J, Sartiaco HiNoJosa, 
Cajero. 

Yo To 

ARTEAGA. 
Intervine, 

M. A, ALMEIDA. 
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DIRECCION JENERAL DELPARQUE I MAESTRANZA 

Santiago, 15 de mayo de 1888, 

Señor MINISTRO: 

En cumplimiento a lo ordenado por US. en su cireular de fecha 27 de 

enero próximo pasado, núm. 108, tengo el honor de dar cuenta US. de los 

trabajos efectuados desde mayo del año próximo pasado hasta la fccha, en 

la Maestranza Jeneral i Fábrica de Cartuchos, establecimientos, que están 

bajo la direccion del que suscribe, 

Durante el tiempo que comprende la presente memoria, los talleres de 

esta Maestranza so han oeupado en la reparacion i compostura del arma- 

mento de laz tres armas. 
A —— 

En las dos grandes salas de armas está colocado el armamento Gras, 

Comblain i Remington. Se ha continuado empavonando el armamento 

Comblain, i actaalmente hai empavonados i listos para entregar, 1,000 fu- 

siles, 
Pr ———Á 

El material de artilloría se conserva” en buen estado, poniendo en su 

cuidado especial esmero. Tres veces por seniana se recorren las piezas 1 

atalajes, 

Se han despachado oportunamente todas las dedenes del Ministerio para 

remitir i entregar armamento, municiones, correaje i demas artículos de 

equipo de las tres armas,  
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En la Fábrica de Cartuchos se ocupa el múmero de obreros necesario 
pará mantener las maquinarias en estado de servicio, 

Se acompaña a esta memoria un estado que demuestra el armamento, 
municiones, correaje, ete., remitido por esta Direccion a las diversas pro- 
vincias de la República, desde enero de 1884 hasta diciembre de 1887; 
una relacion de las existencias en almacenes de Maestranza en esta fecha; 
relaciones de los trabajos ejecutados en los diversos talleres de este esta. 
blecimiento i Fábrica de Cartuchos durante el tiempo que abraza esta me: 
noria, e inventarios de ambos establecimiento i almacenes de pólvora. 

Dios guarde a US. 

M. Maturaxa. 

Al señor Ministro de Guerra. 
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COMANDANCIA JENERAL DE INJENIEROS 

Santiago, 15 de abril de 1888. 

Suñor MINISTRO: 

Cumpliendo eon lo dispuesto en la circular de 27 de enero próximo pa- 

sado, tengo el honor de poner en conocimiento de US. los trabajos ejecur 

tados en diversas plazas de la República por los señores jefes i oficiales 

del cuerpo de mi mando, en el último año. 

BANTIAGO 

Se han hecho: plano proyecto de un cuartel de caballería en los terre- 

nos situados al poniente de la Penitenciaria; dos planos proyectos de Es- 

cuela Militar, uno consultado en el actual cuartel del Buin i el otro en la 

" plaza de Gamero; plano proyecto de almacenes de pólvora anexos a la Pe- 

nitenciaria; dos planos proyectos de caballerizas para Granaderos i Árti- 

Jlería; plane proyecto «dle arco triunfal dedicado al Ejército i tasación de 

todos los terrenos fiscales pertenecientes al Ministerio de la Guerra. 

VALPARAISO 

Se ha atendido al trabajo del camino de cintura, Escuela Naval, ba- * 

terías i demas encomendados por el Comandante Jeneral de Armas de esn 

provincia. 

IQUIQUE 

Plano completo de este puerto 1 de sus alrededores, levantado por un 

jefe del cuerpo que reside actualmente en Santiago. Al presente se ha 

comisionado a otro oficial para que dirija la construccion de un cuartel i 

demas traba/os que ordene la autoridad superior,  
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ANGOL 

“Un jefe se ha ocupado continuamente en el ramo de puentes i caminos 
de la provincia, i bajo sn direccion se construyó la cárcel de esa ciudad ise 
transformó el gran galpon de caballerizas en un espléndido salon de certá- 
metes, 

CAUTIN 

Se ha hecho plano i presupuesto para un cuartel en Lonquimai, se ha 
atendido a la apertura de caminos en diversas direcciones, construccion 
de puentes, reparaciones de cuarteles i trazos de poblaciunes. 

Desde la oficina central de Santiago se atiende a los trabajos de pro- 

vincias donde no hai oficialos del cuerpo, pudiendo enumerar a US, algu- 

nos que se han encomendado para llenar estas necesidades, En Quirihne, 

plano i presupuesto para un euartel elvico, gobernación, juzgado de letras, 

carcel pública i escuela de ámbos sexos; en Anjeles, plano i presupuesto 

para un cuartel de guardias nacionales; en Rengo, plaro i tasacion de un 

terreno que se adquirió para cuartel cívico; en Caldera, plano de los fuer- 

tes, tasacion E relacion del material de guerra existentes; en San Felipe, 

plano i presupuesto para un cuartel de guardias nacionales i otro de poli 

cía urbana; en San Bernardo, plano i presupuesto para reparar el edificio 

que sirve de gobernación i cuartel cívico. Debemos agregar a esto las re- 

paraciones diarias de los cuarteles i edifinios pertenecientes al Ministerio 

del ramo. Actualmente se atiende a los trabajos de la nueva Escuela Mi- 

litar i reconstruccion del cuartel de Granaderos. 

La dotacion del Cuerpo de Injenieros Militares consta en la actualidad 

de 4 jefes, 7 subalternos i un capitan agregado, distribuidos en la forma 

siguiente: 

1 Sarjento mayor en Angol. 

1 Capitan en Cautin. 

Los demas sirven en la Comandancia Jeneral de to plaza de Santiago, 

atendiendo al mismo tiempo los trabajos de los alrodedores, 

Segun la lei de 10 de octubre de 1845, el personal del cuerpo se com- 

pone de un comandante jencral, dos tenientes coroneles, dos sarjentos 

mayores, enatro capitanes, cuatro tenientes i cuatro subtenientes, fal- 

tando a la fechn, para su completo, un teniente coronel, un capitan i 

cuatro tenientes,  
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Las dificultales con que se tropieza para completar la dotación del 

cuerpo provienen de la exígua remuneracion que reciben los oficiales com- 

parada con la que los injenieros tienen, ya sea en el libre ejercicio dle la 

profesion o ya en otros servicios que prestan al Estado, donde se los da 

musho más altas recompensas. 

El injeniero militar debe poscer todos los conocimientos de los inje- 

nieros jeógratos i civiles, i ademas lener los de construcciones especiales 1 

de artillería, así eomo el servicio de campaña i la defensa de plazas, eta, 

El curso especial creado nuevamente ea la Escuela Militar dará las no- 

ciones elementales de la ciencia del injeniero, pudiendo reclutarse de all 

oficiales subul.ernos que prosiguiendo sus estudios en el cuerpo i con la 

práctica, podran adquirir conocimientos útiles que los deje en aptitud de 

desempeñar sus cargos. 

La dotacion del cuerpo, segun la lei «del año 45, es hoi deficiente, por 

cuanto los trabajos dde fortilicaciones de la costa que deben emprenderso 

exijirán mi personal mucho mas numeroso que el que actualmente tiene, 
para llenar el cual será necesário escojitar un medio que pueda traer ofi- 

cialis competentes. Hai, ademas, uu trabajo «de la mayor imporlancia, «le 

largo aliento i de necesidad indispensible, cual es el levantamiento «le la 

carta militar del territorio, 

Cumpliendo con la cireolar citada, os cuanto por ahora tengo el lionor 

de esponer a US, 

Dios guarde a US. 

A. MARTINEZ. 

Al señor Ministro de Guerra. 

 



MEMORIA 

INTENDENTE JENERAL DEL EJERCITO 1 ARMADA 

 



  

  

INTENDENCIA JENERAL DEL EJERCITO I ARMADA 

Valparaiso, 12 de abrúl de 1888. 

Suñor MinistRO: 

Tengo el honor de dar cuenta a US. de los trabajos ejceutados por esta 

Intendencia Jeneral durante el año de 1887, 

En la memoria correspondiente a los años de 1885 ¡ 1886 manifestaba 

al departamento de US. haberse terminado hasta fines de este último las 

pumerosas liquidaciones formadas a los cuerpos del ejército i de la guardia 

nacional movilizada que hicieron la campaña en la pasada guerra contra 

las repúblicas aliadas del Perú ¡ Bolivia; i que los fondos sobrantes en las 

cajas de cilos, que resultaron despues de practicada la inspeccion i finiqui- 

to de sus cuentas por los respectivos inspectores delegados, nombrados al 

efecto por el Supremo Gobierno, ingresaron tambien a rentas nacionales a 

virbud de órdenes Supremas. 

Aunque en fines de 1856 se terminó por cumpleto el finiquito de las 

cuentas de los cuerpos de la guardia nacional, quedó, no obstante, pen- 

diente el exámen e inspeccion de las cuentas de algunos cuerpos del ejér- 

cito permanente, il esto ha demandado en el año de que doi cuenta, 1 con- 

iinúa ocasionando en el presente, 1o poca labor al escasísimo personal con 

que está dotada la seccion conespondiente de la comisaria jeneral. 

Durante el año próximo pasado ha continuado tambien esa seccion so- 

lucionando los diversos reclamos presentados por iedividuos que hicieron 

la pasada campaña en Jas distintas secciones del ejército, operacion que ha 

exijido bastante celo i contracción en los empleados encargados de ejecu- 

tarla. 

A este propósito me permito indicar a US. la conveniencia de señalar a 

estos reclamos un lérmino prudencial, pues, léjos de concluir, parece que 

aumentan a medida que avanza cl tiempo que desde ella trascurre. 

La Ordenanza Jeneral del Ejército dispone en su articulo 12, título 20,  
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que si al año despues de fallecido un individuo de bropa no se presentare 
ningun heredero a reclamar sus haberes, mgresen éstos a fondos jenerales 
del cuerpo. Estimo, en consecnencia, conveniente adoptar aleuna medida 
que, cerrando la puerta a los abusos que pudieron cometerse con tales re” 
clamos, evitara a esa seccion nn trabajo harto considerable 1 que se lince 
cada vez mas difícil por el tiempo a que se refieren i por la escasez de em: 
pleudos con que cuenta para desempeñarse. 

Jón el año último sufrió la seccion de guerra una sensible reduccion en 
su persoual, i solo mediante el empeñoso celo i dedicacion de sus em plua- 
dos al trabajo, ha sido posible atender, 2 mas de las reclamaciones rezaga” 
das de la pasada guerra, al servicio local i al de guarnición de esta plaza. 

Ademas de las operaciones de carácter fijo i permanente, se ha dedicado 
tambien especial ateneion al despacko diario que ha demandado la redac” 
cion i confeccion de oficios, informes, céscs, telegramas, exámen i revision 
de cuentas i la toma de razon de títalos, decretos i licencias temporales 1 
absolutas, que da un total de 2,098 piezas, a mas de los innumerables cor- 
tificados de revisbas, órdenes de pasajes i fletes, ote., ete, que lan sido 
espediilos en el curso del año, 

Tales son, señor Ministro, reseñadas a la lijera, las labores ejecutadas 
por la seccion de guerra en 1887, i para Cescmpeñar estas barcas solo ha 
contado con la siguiente planta de empleados; 

Un jefa de seccion, 

Un oáicial 1.9 

Dos escribientos, 

En el año actual se ha reducido sun mas su personal, dejándole solo 
uno de sus escribientes, i habiéndose aumentado el trabajo de la seccion 
con la creacion del batallon de Artillería de Costa, mandado organizar por 
decreto supremo de 7 de diciembre último, las labores de ella se harán 
mas dificultosas, 

Provision.—Los cuerpos que guarnecen el litoral del norte, continúan 
proveyendo a sus necesidades de rancho en la forma que determina el de- 
creto supremo de 31 de mayo de 1887 mediante contratos especiales cele- 
brados por esta Intendencia Jeneral. 

Objeto de especial atencion fué siempre para esta oficina en el periodo 
de la pasada guerra i ha continuado siéndolo la ¡manera de obtener el sis. 
tema de arranchamiento mas en armonía con las necesidades del ejórvito, 
i apropiado no solo a la vida sedentaria del soldado en cuartel, sino adap- 
table ignalmente a las fuerzas que se encuentren en el sampo activo de las 
operaciones militares, 

La subsistencia del ejército mientras se encontró en la campaña, fué 
atendida por medio del rancho que se suministraba a la tropa por esta In. 
tendencia Jensral, sin infervencion de contratistas o proyecdores particu- 
larca,  
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En los campamentos, i aun en las marchas mismas, este servicio se liza 

con toda regularidad, recibiendo el soldado una sana labundante ración, 

sin que en ninguna eirenustancia tropezara Con dificultades para sus movl- 

mientos 1 operaciones. 

Provisto cada cuerpo de los elementos 1 útiles necesarios para la prepa- 

racion i distribucion del rancho, pudieron efectuarse éstas con toda pun- 

tualidad, compcniéndose la racion de artículos de buena ealidad 1 en la 

cantidad reglamentaria; lo que no sucede con frecuencia cuando se le su- 

ministra por medio de los provecderes particulares, dispuestos siempre a 

obtener el mayor provecho de sus contratos. 

Si durante aquella época han podido palparse las ventajas de este siste- 

ma de provision ¿por qué no continuar con ¿le implantarlo definitivamen- 

te en el ejército como lo está en la armada? 

Yl soldado estaria así mejor alimentado, el cuartel seria como 80 hogar, 

¿en un momento dado todo jo hallaria dispuesto para una marcha, Que- 

daría organizado i establecido en la paz, lo que debe servimos en tienpo 

de guerra; i ésto por sí solo recomienda una medida de esta naturaleza, 

que aconseja una prudente previsión. 

Yl servicio se haria con mayor facilidad ejecutándose por medio de em- 

pleados de contabilidad con que se dotará a los cuerpos del ejército, 1 los 

jefes mismos aceplarian tal sistema convencidos de sus buenos resultados. 

Entre tanto se asigna a los enerpos esos empleados de contabilidad, podria 

ejecutarse el racionamiento valiéndose cada cuerpo de uno de sus oficiales 

a quien se le pagaria un scbresueklo mensual, como se hacia con el ejérci- 

to en campaña. 

Estas ideas que lan sido ya manifestadas por el infraserito al departa- 

mento de US. en nota núm. 2,346 de 8 de octubre de 1886, han sido 

puestas en planta solo en parte pur el decreto que el Supremo Gobierno 

tuvo a bien dictar el 31 de mayo del año próximo pasado, estableciendo 

el arranchamiento para el ejército; pero hai algunas diferencias entre 110 

¡ otro sistema, i US. podrá notarlas con facilidad. 

Los cuerpos de caballería del ejército acantonados tanto en Sanliago 

como en el norte, han sido provistos con oportunidad del forraje necesario, 

en la forma acostumbrada, 

Los almacenes de esta oficina han mantenido una existencia reducida 

en el año anterior, i la falta de los artículos de que carecen no ha sido lle- 

nada en atencion a las inztrucciones del departamento de US. Lu estas 

condiciones ha atendido en lo que le ha sido posible las órdenes de remi- 

sion de ropa para el ejército. - 

El valor de la existencia de los referidos aimecenes en artículos de ves- 

tuario, uniforme i demas, cl 31 de diciembre último, ascendia a 264,959 

pesos 19 centavos, 

Solo por dejar constancia cu esta Memoria, scfior Ministro, i no porque  
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sea un hecho desconocida para US., debo espresar que el papel de esta 
oficina en la provision de vestuario 1 equipo para el ejército, es completa, 
mente distinto al que desempeñó en la época de la pasala campaña, iho- 
está él reducido simplemente a la guarda i emnservacion de los articulos 
que mantiene en sus almacenes, siendo el departamento de US, quien dis 
pone de ellos, en el modo i forma que estima mas conveniente al servicio. 

F 

SERVICIO SANITARIO 

Uno de los servicios mas interesantes a que puede i debe prestar aten- 
cion preferente una Intendencia Jenoral, es el sanitario, que debe tener en 
los campos de batalla tanta unidad de accion 1 de disciplina como el ejér- 
tito mismo. 

I como se ha consultado en el presupuesto de guerra de este año una 
partida adecuada para su organizacion, me permito acompañar a US, un 
Proyecto de Lei para Hovyarlo a cabo en el ejército i cn la marina. Ese 
forma parte integrante del jeneral de reorganización de la Intendencia Ja- 
neral, del cual lo he segregado para secundar las adelantadas ideas que 
US. persigue con esta reorganización; 1 comprende, en guamicion i en 
campaña, el personal i material sanitario de los buques de la escuadra 
cuerpos, hospitales i ambulancias del ejército. 

Espondié sus antecedentes i fundamentos: 
La Intendencia Jeneral que tan de cerca ha intervenido en la adminis 

tracion de este servicio, observando atentamente el réjimen a que ha 6he- 
decido en su marcha, considera que su organizacion debe basarse en la 
ereacion de un departamento o seccion que, dependiendo de la Intenden- 
cia Jeneral, sin embarazarlo en su accion facultativa, ejerza la direccion 
técnica i profesional del ramo, tanto en el ejército como en la armada, re- 
servándose la Intendencia Jeneral la parte económica administrativa, como 
privativa de su cargo. 

Constituida así la direccion con un personal propio, que se le determina 
en el proyecto, sus atribuciones quedarán perfectamente estrllecidas i des- 
lindadas sin que nada venga a distracrla de las funciones escenciales de 
su institucion, ia los que debe únicamente consagrarse para el mas cun 
plido desempeño del importante cargo que se le confía, 

Consignedas en el proyecto las atribuciones a que debe someterse en su 
funcionamiento, he creido conveniente establecer a su lado un Consejo de 
Sanidad que le preste su concurso en determinados asuntos, 1 sobre todo 
en las cuestiones que interesan a la salubridad e hijiene del ejército i ar- 
inada, 

Jste consejo, que deberá presidirlo el «irector, se compondrá de dos 
miembros facultativos nombrados cada dos años por el Presidente de la 
República, del farmacéutico mayor i de un empleado superior de la Inten-  
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dencia que designaria el mismo presidente a propuesta de la Intendencia 

Jcneral. 

Bajo la inspeccion de este consejo se establece un parque sanitario, des- 

tinado a preparar, conservar i entregar todos los efectos que constituyen 

el consumo i el material sanitario del ejército i armada en sus diversas de- 

pendencias. 

Un depósito como cl que se propone, debidamente atendido i conserva- 

do, es de una importancia i utilidad bien reconocida; así no solo se tendrá 

a la mano los elementos que se necesitan para atunder con oportunidad al 

servicio ordinario del ramo, sino que, en casos estriordinarios, se contará 

ya con algo preparado i listo para satisfacer las primeras necesidades, que 

siempre revisten un crrácter de urjencia, 

La conservacion, por otra parte, del material que al disolverse un ejér- 

cito puede quedar sin destino, i cuya adquisicion puede ocasionar gastos 

de alguna monta, es otra de las consideraciones que aconsejan, Como meé- 

dida de órden i economía, el establecimiento de un parque en la fornia i 

con el objeto de que se constituye. 

En campaña, la direccion técnica del servicio sanitario se confía al ciru- 

jano en jefe del ejército, asistido de un consejo consultivo, reservando, eo. 

mo en el caso de la direceion, la allministeacion económica i disciplinaria 

a la Intendencia Jeneral, 

Las atribuciones del cirujano en jefe serán las que delegue en dl el die 

rector del ramo. 
Tal es la parte directiva del servicio, 

La activa o de ejecucion confiada a sus ajentes esteriores comprende el 

personal i material sanitario de los buques de la armada, cuerpos, hospita- 

les 3 ambulancias del ejército. 

Entre cstos ajentes, el cirujano de cuerpo, ocupa un Jugar preferente, 

porque él constilufe la base sobre la cual repose una de las partes mas 

importantes de este servicio, 

En nuestro pais, donde no hai, puede decirse, ejército, tomando esta 

palabra en su significación mas lata, sino cuerpos sueltos, sin cohesión, sin 

Estado Mayor es preciso tomar el batallon como unidad administrativa 1 

dotar a esta unidad de todos los elementos necesarios que requiere su con- 

servacion, disciplina i movilizacion. De aquí que despues de las diversas 

faces porque pasó el servicio sanitario «durante la última campaña, la In- 

tendencia Jeneral haya Jegado a penebrarse de la conveniencia de dotar a 

cada batallon o rejimiento de uno de esos elementos, de un personal pro- 

pio a cuyo cargo se halle el servicio facultativo de este ramo, en la misma 

forma en que está establecido en la armada. 

Fs ésta una necesidad jeneralmente reconocida i bien justificada por los 

hechos, cuya satisfaccion se impone de una manera obligada en obsequio 

del buen servicio i del bienestar de la tropa, 

M. DE G. 32  
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Como he tenido el houor de deciro a US. otras vones, la creacion de 
cirmjanos de cuerpos vendria a satisfacer esa necesidad, i es por esta razon 
que se lo da cabida en el proyecto, 

No cs aventurado asegurar que una buena parto de las enfermedades 

que aflijen al personal de un ejército, son debidas a la falta de reglas hi- 

jiénicas i consejos médicos oportunos sobre el mútodo dle vida, 

YI médico de cuerpo, al servicio inmediato de él, atiende al soldado con 

la dedicacion i esmero necesarios, corta en debido tiempo cualquiera afec- 

cion, i evita con la implantacion de medidas de salubridad, snjeridas por 

la observacion de la vida, costumbres + modo de ser de la tropa, cuya sa- 

lud lo está confiada, males que sin este servicio tendrian sus consiguientes 

resultados. 

Se facilita a la vez que cualquier movimiento del enerpo, pues con el 

actual órden de cosas, a los preparativos de una marcha, surje la necesidad 

de consultar i disponer los servicios que deben escoltaria, entre los que el 

sanitario ofrece los mas difíciles obstáculos, 

Á las ventajas que este servicio brae a los mismos cuerpos, no es posible 

olvidar la que da a las ambulancias, desde que unida a la asistencia que 

el sollado recibo «lel personal propio de ellas, propende a su mejoría la 

curacion i cuidados que le dispensa el cirujano de su eucrpo. 

En obsequio, por último, de este servicio, cs menester agregar i hacer 

constar la solicitud i cariño que reviste la asistencia médica del cirejano 

de cuerpo, pues acompañada de talca sentimientos, nacidos al abrigo de 

un mismo techo en el contacto de vida i comunidad de sufrimientos, da 

al herido la confianza i consuelo que li atencion de mano conocida i ami- 

ga es la única zapaz de alentar. 

Son estas, entre otras, las razones que me han movido a consultar en el 

proyecto la disposicion que establece los cirujanos de cuerpo, dejando al 
Presidente de la República la facultad de determinar por medio de regla- 
mentos el personal i material con que «deba dotarse a cada rejimiento o 

batallon, como se observa respecto de los buques de la armada, 
El artículo 17 fija los sueldos de este personal i el de la direccion jeneral 

del servicio en tiempo de paz, 

En campaña el Interrlente Feneral prxlrá conceder a estos empleados, 
con aprobacion del Gobierno, gratificaciones estraordinarias, tomando en 
cuenta la naturalezs del servicio i las exijencias de la campaña. 

En cuanto al personal, sueldos i material con que, lerado el caso, deben 
dotarse los. hospitales, ambulancias i demas establecimientos afectos ul 

servicio sanitario, cl infrascrito la creido tambien que esto corecsponde i 

debe ser materia de un reglamento espedido por el Presidemte de la Re. 

pública, así como el determinar los deberes i atribuciones de esos em. 
pleados. 

Por el arbienlo 18 del proyreto so establece la clasificacion de todo el  
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personal sanitario, asimilámidolo para los efectos de los honores i demas 

prerrogativas como ser: retiro temporal i absoluto, 1 montepto militar al 

de la jerarquía militar en sus diversos grados, . 

Los requisitos que deben concurrir en los aspirantes a estas plazas i las 

pruebas a que han de someterse para sus promociones, deberán ser $an- 

bien objeto de reglamentos espedidos a propuesta de la Direccion Jeneral, 

Por último se erca una inspeccion que, bajo las órdenes del director, se 

encargue de la vijilancia i fiscalizacion del servicio del ramo en su perso- 

nal i material, 

“Por lo demas, para los detalles de ejecucion de la lei, reglamentos espe- 

ciales vendrian a complomentar las disposiciones jencrales contenidas en 

ella, 
. 

Si el proyecto ha de ser sometido al estudio de una comision, el infras- 

erito se complaceria en prestar a la comisión su débil concurso, suminis- 

teándole todas las esplicaciones que se creyeren necesarias para la mas 

fácil comprension del plan a que se ha obedecido al formularlo, así como 

del espíritu i alcance de sus prescripciones. 

SERTICIO SANITARIO 

Artículo 1.2 Una oficina especial, depeniliente de la Intendencia Jo- 

neral, i asistida de un consejo consultivo, tendrá a su cargo la direceion 

del servicio sanitario del ejército 1 armada, 

Art. 2.0 Jste servicio compreuderá, en guarnición o en campaña, cl 

personal i material sanitario de los buques de la armada, cuerpos, hospita- 

les i ambulancias del ejército. 

El personal i material con que «debe dotarse cada uno de estos servicios, 

Megado el caso, será determinado por el Presidente de la República a pro- 

puesta del Intendente Jeneral. 

Art. 3.2 La direccion será servida en tiempo de paz, por el siguiente 

personal: 

Un director. 

Un secretario. 

Un furmactulico mayor. 

Tfn guarda-almacones. 

Un escribiente. 

Un portero. 

Art. 4 Son atribucioves jencrales del Intendente Jeneral: 

1.2 Ejercer la supervijilancia i direccion administrativa del servicio sa- 

nitario en todos sus vamos, tanto en el ejército como en la marina; 

2.2 Atender al abastecimiento dle todo jénero que exija cl sostenimiento 

i conservacion de este servicio;  
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3.2 Distribuir los créditos i ordenar los pagos ton aprobacion del Go- 
bierno; 

4.7 Nombrar, suspender, remover i trasladar, sujeto a la misma aproba- 
cion ia propuesta de la direccion jencral, todo el personal sanitario; 

5.2 Deslindar i defnir en los casos particulares las obligaciones i fun. 
ciones de este personal i mantener el órden i disciplina en él; 

6.2 Concederle licencias que no excedan de un mes; 

7.2 Conocer i resolver, con arreglo a la lei, todlos los reclanos que pue- 
da él interponer sobre abono de sueldo gratificaciones i viáticos a que se 
erea tener derecho; pudiendo, siempre que lo estime, someter el caso a la 
resolucion del Gobierno; 

5,” Proponer al Gobierno los reglamentos i la adopcion de toda medida 
que exija el buen servicio del ramo; 

9.2 Fiscalizar por sí, o por medio de sus delegados o inspectores, todas 
las operaciones confiadas al personal sujeto a su dependencia; 

10. Velar por el puntual eumplimiento de las leyes, reglamentos i dis. 
posiciones que rijen este servicio, i 

11, Pasar anualmente al Supremo Gobierno una memoria jeneral i par- 
ticular del servicio sanitario de cada departamento. 

Art. 5, Son ntribuciones jenerales del director: 
1.2 Ejercer la supervijilancia i direccion téenica del servicio del ramo; 
2,9 Proponer a la Intendencia Jeneral de acuerdo con el consejo: 
IL. El nombramiento de los cirujanos que deben destinarse a los cuerpos 

del ejército o embarcarse cn los buques de la armada, así como los ciruja. 
nós i demas empleados de los hospitales i ambulancias, 

IL La remoción 1 traslación de todo el personal médico del ejército i 
armada, prévios los informes «de los jefes respectivos. 

TIL. Los hospitales que sea necesario fundar, i que reclamaren circuns- 
tancias estraordinarias, 

IV. Los reglamentos i disposiciones que requieran el servicio de Kospi- 
tales sedentarios, permanentes o temporales, ambulantes, de convalecien- 
tes 1 enfermerias rejimentarias deslinadas a enfermedades lijeras, 

Y, Las reformas que requiera el servicio sanitario, i que la práctica i 
esperiencia le surjieran. 

3. Proveer al ejército i aumada, en conformidad con las órdenes espe- 
didas por el Intendente Jenera), de todos los articulos le medicinas, ejru- 
jía, material de ambulancia i de cuerpos que requiera el servicio sanitario; 

4.2 Informar todas los solicitudes que eleven a la Intendencia los em- 
pleados del ramo; 

5.7 Consultar al consejo para someter a la Intendencia, las medidas que 
convenga tomar en enanto concierne a la hijiene i alimentacion del perso- 
nal del ejército 1 armada ia la salubridad de los cuarteles, buques, hospi. 
tales i prisiones militares;  
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6.2 Dar las instrucciones i formularios necesarios para levar la estadis- 

tica médica, que permita conocer lo jeneral del ejército i armada, i el que 

mento o disminucion que se opere en su personal, ya por muerte, retiro u 

obra causa; 
: 

7.2 luspeccionar por sí o por medio de uno de sus subordinados los di- 

versos servicios sanitarios; 

8.* Informar todas las cuentas que se presenten a la Intendencia Je- 

neral, relativas a gastos ejecutados en el servicio; 

9.” Hacer que se presente mensualmente a la misma Intendencia las 

cuentas pormenorizadas del movimiento que haya habido en los almacenes 

o parque sanitario; exijiéndolas periódicamente de los oficiales ad ministra- 

tivos en tiempo de guerra; 

10. Finalmente pasar cada año a la Intendencia una memoria jeneral 

sobre la estalística médica quirúrjica del ejército i armada, movimiento 

del personal, medicinas, útiles de cirujía ] ambularcia, i cuanto se relacione 

con el servicio jeneral i particular de su departamento, 

Art, 6.2 Un reglamento dictado por el Presidente de la República a 

propuesta del Intendente Jeneral determinará los deberes i obligaciones 

de todo el personal del servicio a que se refiere el inciso 2.2 del artículo 

2.* de la presente lei. 

DEL CONSEJO DE SANIDAD 

Art. 7.2 El consejo consultivo de sanidad, se eompondrá; 

1.2 Del director que lo presidirá, 

2.2 Do dos miembros facultativos nombrados cada dos años por el Pre. 

sidente de la República, 

3.* Del farmacéutico mayor. 

4.2 De un inspector del ramo. 

Este consejo se reunirá siempre que el director lo convoque. 

Art. 8,2 Corresponde al consejo: 

1.0 Proyectar 1 proponer al director la manera de sabistacer todas las 

necesidades del servicio, que se refierao al material sanitario del ejército 1 

armada. 

2.2 Dar su opinion sobre todas las cuestiones que se relacionen con la 

hijiene i alimentacion dul personal del ejército i armada. 

3.2 Comprobar el buen estado de las cajas e instrumentos de cirujía que 

deben poseer los cirujanos de ámbos cuerpos ántes de ingresar al servicio. 

4,* Proponer al director las instrucciones especiales que deban darse a 

los cirujanos del ejército 1 armada, suando éstos tengan que desempeñar 

comisiones estraordinarias del servicio; i sujerir al mismo dirochor el juicio 

que le merezcan los informes que deben presentar los cirujanos al finalizar 

su comision.  
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5, Señalar cl lema sobre que debe versar una memoria anual que pa- 

sarán al consejo los cirujanos del ejército i armada. Para premiar al autor 
del mejor trabajo se consultará anualmente en el presupuesto una cantidad 
proporcionada a la importancia del tema dado. 

El consejo apreciará el trabajo, i declarará el que sea digno del premio. 

6.” Conocer de las propuestas que hayan de presentarse para adquirir 

todos los artíenlos de uso o consumo que requiera el servicio sanitario del 
ejército i armada. ' 

72 Examinar i finiquitar todas las cuentas de especies que presenten 
los farmaccuticos practicantes de farmacia, conbralores de: ambulancias i 

demas oficiales de cuenta i razon del cuerpo de sanidad, debiendo la oñei 

na de contabilidad del ramo suministrar todos los datos que requiera e 
juicio acertado de las cuentas. 

Ark, 9,* Cuando del exámen de las cuentas resulten cargos graves con- 
tra el empleado .contable, se dará parte a la Intendencia para que se vjer- 

cite contra cl la accion judicial correspondiente, 

PARQUE SANITARIO 

Art. 10. Bajo la inspeccion del consojo i a cargo de los respectivos 

empleados, habrá un parque sanitario que tendrá por objeto preparar, con- 

servar i entregar en sus respectivos destinos cuantos efectos constituyan 

el inaterial sanitario del ejército i armada i de sus diversas dependencias, 

asi en tiempo de paz como en campaña, 

Art. 11. Constituye el parque: 

1.2 El material de ambulancia destinado al servicio 1 asis stencia de les 

heridos i enfermos, 

2.2 El material de repuesto que, como pro opiedad de los cuerpos mili. 

tares deben tener, con arreglo a sus reglamentos, cada uno de ellos para 

atender a las diversas exijencias del servicio, 

3.2 Los útiles de medicina i cirnjía 1 demas artículos que haga almace- 

nar la administracion, 

4,2 El taller de preparacion, construccion i elaboracion del material 1 

demas objetos que no puedan adquirirse de la industria privada, 

5.2 La biblioteca compucsta de obras, diseños i publicaciones referentes 

al servicio sanitario. . 

6.2 Los diversos objetos del material sanitario que resullen sin destino 

especial al disolverse los ejércitos de operaciones, 

Art. 12, El parque sanitario estará en tiempo de paz, a cargo de los 

empleados que determina el artículo 2.2 de esta lol, sin perjuicio de aumen- 

tar su número i dotación cuando circunstancias especiales del servicio así 

lo exijan,  
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Art. 13. La cuenta de especies del parque se rendirá mensualmente al 

eunsejo para su exámen por conducto del director del scrvicio, 

SERVICIO SANITARIO ES CAMPAÑA 

Art. 14, La direccion administrativa del servicio sanitario del ejército 

en campaña corresponde al intendente del ejército o a su delegado en 

conformidad al inciso 2.2 del artículo 5.2 de la presente lei; i la direccion 

técnica o profesional al cirujano en jefe de ese ejúrcito asistido de un con- 

sejo consultivo que lo formarán: 

1,2 El cirujano en jefe, como presidente; 

3. El farmacéutico mayor; 

3.2 Uno o mas jefes de ambulancias, o cimjanos primeros de cuerpo 

nombrados por el Intendente del ejército, 

Art. 15. El consejo se unirá cada vez que sea convocado por su presi. 

dente; i estará encargado de proponer al cirujano en jefe todas las medi- 

das que puedan interesar al servicio sanitario del ejército, 

Art. 16. El cirujano en jefe ejercerá su cargo conforme a las atribucio- 

nes que delegue en él el director del ramo, ia los reglamentos que dicburo 

la Intendencia del ejército con aprobacion del Gobierno. 

SUELDO 1 CLASIFICACIÓN 

Avt. 17. Los sueldos de que gozará el personal médico de la direccion 

jeneral i el de cada uno de los cuerpos del ejército i buques de ln armada 

con arreglo a lo dispresto en el art. 2,9, será el siguiente: 

Un dirrctor con el sueldo annal deb... cccomrononoe» 

Un secretario id. id......... pera rr ana nnnaaaonas 

Un inspector dd. dlcconccnnnenennrnecrnocrnnnnonos 

Un farmacóntico mayor id, dd....ooommcmcorons 

Un guarda almacenes ide dde conccnonnncrnaneninraninos 

Un escribiente id. 1d. ....... 

Un portero id. id...... pena arenero 

Cirnjano primero de ejército id, dlooccannccononno non oncnrns 

Td. — segundo id. id. 1 

Td. tercer) id. id. 1 

Practicante i 1d, i 

Enfermero id. id. 1 cannnnararanos 20 

Los cirujanos de primera, segunda 1 terecra clase de marina gozarán de 

estos mismos sueldos i de las gratificaciones que les otorga la lei le 30 de 

noviembre de 1882,  
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- Art, 18. En campaña el Intendente Jeneral podrá conceder a estos em- 
pleados gratificaciones estraordinarias, tomando en cuenta la naturaleza 
del servicio i las exijeucias de la campaña, 

De conformidad con estas circunstancias se establecerá asimismo, lle- 
gado el caso, el sueldo de los demas empleado del cuerpo de sanidad, que- 
dando constituido su personal i asimilado al de la jerarquía militar en el 
órden que a continnacion se espresa: 

SERVICIO MÉDICO 

Cirajano en jefe del ejército o armada en campaña; coronel, 
Cirujano mayor de una division de ejército v de escuadra; feniente 

coronel, 

Cirujano primero; sarjento mayor. 

Cirajano seguurlo; enpitan, 

Cirujano tercero; teniente. 

Practicante; sarjento primero. 

SERVICIO DE FARMACIA 

Farmacéubico mayor; sarjento mayor, 

Farmacéutico; capitan, 

Ayudante de id; teniente. 

SECCION ECONÓMICA 

Contralor jeneral o contador en jefe; teniente coronel, 
Contralor o contador primero; sarjento mayor, 
Secretario; capitan. 

SERVIDUMBRE 

Mayordomo; sarjento serundo, 

Cocinero; cabo primero, 

Mozoa; soldados. 

Art. 10. Un reglamento dictado por el consejo de sanidad, de acuerdo 
con el director i aprobado por el Sapremo Gobierno, determinará los re- 
quisitos que deben concurrir en los aspirantes a las plazas que se clasifican 
en el artículo anterior i las pruebas a que han de someterse para 5us pro» 
mociones, 

Art. 20, Los cirujanos i «lemas oficiales del enerpo de sanidad que ha: 
yan cumplido cinco años dle servicios, tendrán derecho a un aumento sobre 
su sueldo de 15 por siento, i de un 25 por ciento los que hayan complido 
dicg años.  
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Art 2h, Quedan comprendidos estos empleados en las disposiciones 

vijentes sobre retiro temporal i absoluta, i montepio militar en la misma 

forma que los oficiales del grado correspondiente al ejército i armada, 

EBRVICIO DE FIECALIZACION 

Art, 22, Para fiscalizar el servicio sanitario del ejército 1 armada, habrá 

por ahora: 

Un cirujano inspector que ejercerá sus funciones bajo las órdenes del 

«director del ramo; sus atribuciones seran: 

1.2 Vijilar el buen desempeño de todo el personal del servicio sanitario 

ila conservacion de su material; 

“2.2 Wisitar el parque i cuidar que haya siempre en él un repuesto de 

medicinas, útiles de cirugía i material adecuado a las necesidades del ser- 

vicio; 

3.2 Velar por la observancia de las leyes, reglamentos i disposiciones 

del ramo en los departamentos que haya de inspeccionar; 

4. Suspender de sus funciones a los empleados del cuerpo sanitario 

cuyos cargos le cupiere fiscalizar, que hubieren incurrido en faltas graves 

dando inmediata cuenta al director jeneral, 

La direccion del servicio sanitario continúa prestando, con laudable celo 

su conenrso sin retribucion alguna por cuenta del Estado. 

REORGANIZACIÓN DE LA INTENDENCIA JENERAL DEL EJÉRCITO 1 ARMADA 

El bienestar del soldado, que por deber patrio i humano debe estar de- 

bidamente atendido, no ménos que los intereses del Estado que consagra 

una gran parte de la fortuna pública a las cosas de la guerra, manifiestan 

cada dia, con mas fuerza, la necesidad de proceder cuanto ántes a la reor. 

ganizacion de la actual Intendencia Jeneral del ejército i armada, bajo la 

base de que me ocuparé mas adelante. 

Los ejércitos se han multiplicado considerablemente, i su material se ha 

hecho asimismo superior; de manera que necesitan para moverse i subsis- 

tir de un eúmulo de cosas de que no teníamos conocimiento ántes de la 

pasada guerra. Los jenerales que podian atender ántes a dirijlr i adminis- 

trar sus tropas, hoi no pueden hacerlo. 

La division del trabajo tiene, pues, que producirse; i esta separacion 

debe ser tal que la espada no pueda entrar en la coja sino en casos estraor- 

dinarios cuando así lo exija la honra del pais o el bienestar del ejército, 

De aquí que el sustentar al ejército i armada, en todas sus múltiples 

necesidades, se confíe a ana Intendencia Jeneral, oficina pública que exis- 
M, DEE. 33  
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te en todo pais en que hai fuerza armada, i sin la cual no hai en nuestros 

dias ajército alguno preparado o dispuesto para la guerra. 

Il esta organización se impone con tanta mayor fuerza, cuanto que esta- 

mos hoi en paz, i no es en los monientos de apuro, al frente del enemigo 

cuamlo se hacen estas reformas que requieren mas que voluntad i amor 

patrio, prévio i severo estudio para llegar a dirijtr su complicado meca: 

nismo. 

Inmbuido de estas ideas, penetrado siempre de ellas i alentando la espe- 

ranza de realizarlas para servir a los interoses de mi pais i legar a mis hijos 

el recuerdo de un pasado tuve el honor de dirijira US. en diciembre de 

1886, la siguiente nota: 

£A. la época de la declaracion de guerra contra las Repúblicas aliadas 
del Perú 1 Bolivia, tuestro ejército, falto de direccion i de unidad, carécia 

en lo administrativo económico, de todos los elermentos que constituyen i 

hacen eficaz la accion militar. 

El servicio de comisaría no existin, 1 la administracion de los fondos con 

que atendia cada cuerpo a sus pagos i necesidades estaba sujeto a un ro- 

daje cuyo funcionamiento absorbia a sus oficiales el tiempo que debian 

consarrar a la instruccion i disciplina de la tropa. 

«La distribucion de los créditos Y ordenación de los pagos era decretado 

directamente por el Supremo Gobierno i no habia una oficina que, ejer- 

ciendo la supervijilancia de la administracion económica estuviera encor- 

gada de fiscalizar constantemente las operaciones de contabilidad de loa 

cuerpos i establecimientos militares, i que velara por el puntual compli 

miento de las leyes, reglamentos i decretos supremos relativo al servicio 

administrativo de los mismos, La fiscalizacion se practienba tardíamente 

por medio de inspectores delegados nombrados al efesto. 

En aquella época el Supremo Gobierno atendia por sí solo al abastaci- 

miento necesario para el sosten 1 conservacion «del ejército en sus diferen- 

tes servicios, sin que hubrera una oficina que estando en posesion de todos 

los datos necesarios para juzear con acierto de la ventaja, calidad, precio 1 

demas condiciones de los diferentes artienlos indispensables para ese sos- 

ten i conservación, pudiera adquirirlos con mayor conveniencia para el 
Erario Nacional aun para el mismo ejército, 

No habia tamporo en la época de que me ocupo una oficina que, con 

conocimiento inmediato de todos los,asuntos de la administracion econó» 

mica militar, pudiera ustrar al Supremo Gobierno en los diferentes casos 

en que, para mejor proceder estimara conveniente oir su dictámen. 

El servicio sanitario de hospitales, ambulancias i el de trasportes de los 

cuerpos del ejército, no existia. : 

La hacienda militar, repartida en distintas localidades i a cargo de di- 

ferentes jefes, carecia de la unidad i reconcentracion propia para ilustrar 

al Gobierno relativamente a su monto, precio i calidad. En una palabras  
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en el ejército no babix direccion, faltaba un jefe: en la marina este jefe 

existia i ejercia su accion en la administracion militar 1 en la económica; 

lo que equivalia a calificar la necesidad de la otra, ordenar su ejecucion i 

disponer su pago, reconcentracion de facultades que ha dado mas de una 

vez, resultados deplorables. : 

En este estada vino a sorprendernos la guerra, 

El Sopremo Gobierno comprendió que en tales condiciones necesitaba 

de un eusiliar poderoso para aíender a las múltiples necesidades de las 

fuerzas que trataba de organizar i creó el 5 de mayo de 1879, la Intenden- 

cia Jeneral del ejército i armada en campaña, usando de las facultades que 

le conferian el art. 81 de la Constitucion del Estado i las leyes de 314 

de abril de dicho año. 

A esta oficina se le dió entónces el carácter de simple proveeduría i se 

le encargó abastecer al ejército i armada, de víveres, vestuarios, medicinas, 

forraje, carbon, cte., autorizandola para celebrar los contratos que juzgare 

necesarios, dando cuenta al Supremo Gobierno. 

Inmediatamente despues, el 9 de mayo de dicho año teniendo en vista 

una nota dirijida por el jefe que designó para rejentarla, i estimándose 

indispensable que existiera completa espedicion en el desempeño de las 

funciones a ella encomendadas, se acordó a la Intendencia mayores abribu- 

cipnes, se determinó la manera como «debia presentar las cuentas de su ad- 

ministración i la forma en que serian exarinadas. 

Aun con este mayor ensanche de facultades, la Intendencia no pasaba 

de ser una simple proveeduría, cuyas operaciones no podrian correspon- 

der a la importancia de su mision, ni atender con solo esas facultades a 
las necesidades del ejército en campaña, 

El desarrollo progresivo de las operaciones militares dió a conocer con 

claridad que esas atribuciones o facultades no bastaban i algo se hizo para 

remediar su deficiencia, 

Era, pues, necesario estenderlas para que así como nuestro ejército es- 

taba dirijido en todo lo militar, técnico, disciplinario i profesional por un 

jefe que imprimiera un órden regular a sus operaciones, estuviera tambien 

rejido en lo administrativo económico, por un segundo jefe que, secundan- 

do en todos los planes del primero, contribuyera, aunque valiéndose de 

distintos medios, a asegurar el buen éxito de las operaciones. 

Durante la guerra la Intendencia Jeneral atendió, en su ramo de comi- 

saría, a la contabilidad, ajuste, pago 1 liquidacion de los haberes del ejér- 

cito l armada i de las numerosas asignaciones impuestas por el personal 

de ámbos, 

El servicio sanitario fué objeto de especialísima atencion para esta ofi- 

cina, que apreciaba la importancia de ese ramo en el ejército i armada, Í 

lo organizó en la forma mas completa posible, en cuanto lo permitian los  
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recursos del país, corriendo los defectos i allanando las dificultades que 

ocurrían en la práctica, 

Estableció el servicio de arranchamiento de la tropa por sí misma, sis- 

tema que no existia en tiempo de paz i que por lo mismo tropezó con iu- 

convenientes para su implantacion, pero que «onstituido, produjo las no- 

tables ventajas que de él se esperaban. 

Hizo lo posible para dotar al ejército dle medios para movilizar su 
personal i material, llegando a perfeccionar mas esta operacion una vez 
que los trasportes ¡ buques arrendxdos con este objeto, fueron puestos a 
sus órdenes inmediatas. 

Aparte de las atenciones ya mencionadas, esta oficina tuvo a su cargo 
varios otros servicios que se relacionaban con el de las fuerzas en campa- 
ña, como los de ferrocarriles, correos i telécrafor, etc. 

Lo espuesto hará reconocer a US. que a escepcion del mando de la 
fuerza armada, no hubo direccion de servicios que no corriera a su cargo i 
a que no atendierá la Intendencia Jeneral, desde el equipo i aprovisiona- 
miento del soldado i cuidado de su familia, hasta la satisfaccion de Jas 
numerosas i variadas necesidades que impuso tan larga i ruda cuanto 
gloriosa campaña. 

Tales han sido los servicios que hubo necesidad de crear en el ejército 
para ponerlo en condiciones de salir a campaña, iántes he manifestado lo 
que relativamente a ellos exista. : 

Concluida la guerra activa, llegó para la Intendencia el momento de la 
liquidacion i pago del ejército; ingrata tarea a que no habria podido aten- 
der debidamente j que no habria dado resultados satisfactorios a no ha: 
berse reconcentrado en ella, desde su orijen, todas las operaciones admi- 

nistrativas económicas del ejércilo i armada en campaña. 

Testigo i justo apreciador de sus trabajos, 1, mus que todo convencido 
el Supremo Gobierno de la conveniencia que al ejército i arnada traeria 
el que sus servicios continuaran atendidos por una oficina eomo ésta, se 
propuso mantenerla dándole una organizacion legal i carácter estable; i así 
lo manifestó al que suseribe el señor Ministro de la Guerra en nota mú- 
mero 477 de 11 de agosto de 1884, i le pidió que aprovechando la es- 
periencia adquirida, formulara un proyecto «de organizacion que pudiera 
servir de base al que debia presentar al Congreso; i al efecto, le señaló 
como puntos jenerales algunas cuestiones para que, resueltas, les diera ca- 
bida en él. 

El infrascrito se ha ocupado de preparar el referido proyecto, i entre 
tanto lo eleva a la consideracion del Supremo Gobierno, ha exeido conve- 
niente manifestar cn resúmen cuales son los ramos relativos al ejército i 
armada que en su concepto deben depender de la Intendencia Joneral; i 
que organizados convenientemente, permitan reconcentrar en ella todos 
los asuntos administrativos económicos del ejército i armada i pasar, cuan-  
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do las cireunstancias lo requieran, del estado de paz al de guerra, sin los 

graves entorpeeimientos ni retardos con que se tropieza en la organizacion 

de servicios nuevos, i enya demora en veglamentarlos e instruir su perso- 

nal, puede comprometer sériamente el éxito de las operaciones que se tra- 

ta de emprender i ocasionar irreparables perjnicios al pais. 

La reforma de que ántes he hecho mérito debe consistir, a mi juicio, 

en confiar a una oficina, con el título de Intendencia Jeneral, la adminis- 

tracion csconómica del ejército 1 armada en sus distintos ramos, con suje- 

cion a las órdenes superiores del Gobierno. 

Esta administracion, tanto en tiempo de paz como de guerra, tendria 

por base un servicio de direccion, que seria ejercido por el Intendente; 

Jeneral; otro de ejecucion que estaria confiado a sus ajentes responsables- 

i un tercero de fiscalización que se llevaria a efecto por medio de los 

foncionarioa especialez que la lei designara con este objeto; i compren- 

deria: 

1.2 El abastecimiento del ejército i armada en su equipo, vestuario, 

subsistencia, remonta i demas ramos que requiere el sostenimiento 1 con- 

servacion de su personal i material, 

2,2 La distribucion dde los créditos que se otorguen para el servicio de 

estos ramos i la ordenación de los pagos afectos a los mismos, econ la apro- 

bacion del Gobierno. 

3.2 El servicio económico i de contabilidad de los cuerpos del ejército i 

buques de la armada, arsenales, parques i demas dependencias en que se 

empleen fondos de los presupuestos de guerra 1 marina; 

4.2 La direccion administrativa del servicio sanitario hospitalario i i de 

ambulancias; 

5.7 Las reparaciones del material marítimo; 
5.2 El servicio de trasportes de los enerpos del ejército, dotación del 

material i medios de que deben ellos disponer para su mas rápida movili- 

zación; 
7. Til servicio de eorrcos, telégrafos i el del cuerpo de obreros de do 

administracion; 
S.* La recaudacion de las contribuciones impuestas en pais enemigo; 

9.2 El manejo, conservacion i custodia de los caudales, efectos, almace- 

nes i edificios que constituyen la hacienda militar; 

10. La direccion, inspeccion i fiscalización de todos los servicios admi. 

nistrativos económicos del ejército 1 armada; 

11. Los demas ramos cuya administracion le confiere el Gobierno. 

No entraré en otros detalles especificando la manera como debe atender 

la Intendencia a los servicios anteriores, ni enunmeraré el personal de que 

se debe componer por no dar mucha estension a la presente nota. Esos 

detalles los encontrará US, consignados en el proyecto que elevaré a cono- 

cimiento del Supremo Gobierno,  
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Dentro de esta reforma cabrá el servicio de contadores especiales para 
cada enerpo, que atiendan a su pago, arranchamiento ia los elementos 
para su movilizacion. 

Centralizar en una scla oficina los diversos servicios relacionados; aten- 

der al abastecimiento de todo jénero que requiere el sostenimiento i con- 
servacion de la fuerza pública; establecer bajo reglas uniformes i armónicas 
la contabilidad del personal i material de manera que día a día ee tenga el 
balance de la hacienda militar con un conocimiento exacto del valor en 
dinero de todo el material que constituye el inventario jeneral del ejército 
i armada, es en resúmen el plan a que debe obedecer la organizacion del 
servicio administrativo económico militar, tal como es necesario conati- 
tuirlo entre nosotros atendidas nuestras necesidades i recursos, 

La esperiencia de la pasada guerra ila adquirida en treinta i cuatro 
años de servicios administrativos, me han dado a conocer la conveniencia 
de la organizacion ya dicha; i realizada ésta, se aliviaria al Supremo Go- 
bierno del conocimiento i estudio de innumerables detalles que le absorben 
su tiempo, con menoscabo de otros servicios i de los intereses partigulares 
que con ellos se relacionan; ise habria llevado a efecto una importante 
reforma que seria debidamente apreciada; pues el dia en que la Intenden, 
cia Jeneral pudiera funcionar a la sombra de ella, el pais tendria motivo 
para congratularse teniendofin ejército en aptitud de pasar del pié de paz 
al de guerra i entrar en el Campo activo de las operaciones militares, sin 
tropiezo alguno i sin los injentes desembolsos que impone una organizacion 
precipitada. No dudo que el Supremo Gobierno desce realizar esa reforma 
pues una decision contraria, que no espero, nos haría volver al estado en 
que nos encontrábamos al principio de la guerra. 

Réstame, señor Ministro, ántes de +oneluir, agregar que seria del todo 
* inconveniente la sustitucion de la Intendencia Jeneral por una Comisaría, 
como se ha insinuado por algunos, pues ésta, en su carácter de oficina de 
cuenta i razon, meramente pagadora, jamas ordenadora, no podria desem- 
peñar los servicios enumerados, los cuales constituyen la hase principal de 
la reforma, ni ejercer tampoeo la direccion i fiscalización de ellos sin 
pugnar icon los mas rudimentales principios de una buena administra- 
clon. 

Hoi conservo, como entónces, las mismas ideas, i me consideraria feliz, 
señor Ministro, de poder contribuir a su adepcion i desarrollo. Ojalá que 
US. participara de ellas i dotara cuanto ántes al pais de una oficina tan 
importante, tan vasta, i que está llamada no solo a implantar el órden i 
unidad, de accion, sino tambien a ahorrar crueles decepciones em el ]ur- 
venir. 

Por lo demas, el proyecto de lei está redactado i mercciendo la aproba- 
cion del Supremo Gobierno, nada seria talvez mas fácil que presentarlo a 
la lejislatura en el presente año,  
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Tal es, señor Ministro, lo que me cabe la honra de participar i propo- 

ner a US, en la presente memoria, digno de su ilustracion i consagracion 

al servicio de este importante ramo de la administracion. 

Dios guarde a US, 

J. De D, MerIxO BENAVENTE, 

Al señor Ministro de Guerra. 
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INSPECCION JENERAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 

Santiago, 25 de mayo de 1688. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de informar a US, de la marcha que han seguido las 

escuelas primarias de los rejimientos núm. 1 de Artillería i Granaderos a 

caballo i la de los batallones de infantería de línea Buin 1.*1 Arica 4.” 

cuerpos que cubren, por ahora, la guarnicion de Santiago, como igualmente 

los libros i útiles que se los ha suministrado. 

El número de clases que'se hace ordinariamente en cada cuerpo es de 

dos o tros por dia i enséñase principios de lectura i escritura a los 

mas atrasados; los inmediatamente superiores se perfeccionan en estos ra- 

mos; i, por último, los que han alcanzado mas adelanto, estudian aribméti- 

ca, gramática, jeografía, historia de Chile i nociones de sistema mé- 

trico, 

Paso en seguida a manifestar a US, los días i locales en que funéio- 

nan las escuelas, su mobiliario i los nombres de los oficiales que las re- 

jentan. 
: 

REJIMIESTO DE ARTILLERÍA NÚM. 1 

Continúa siempre rejentada por el alférez del mismo cuerpo don Luis 

A. Hosketh, i funciona los dias lúnes, mártes, miércoles i viérnes de cada 

semana. Tieno las mesas, bancas, libros i demas útiles necesarios para la 

enseñanza. 

REJIAIENTO DE GRANADEROS A CABALLO 

Esta escuela, a cargo del que suscribe, está todavía en receso con motivo 

de la reconstruccion de su cuartel, i aunque se encuentra coneluido ya el 

espacioso salon destinado especialmente para el efecto, no ha podido fun- 

sionar hasta Ja fecha por faltarle las anesas i bancas necesarias para la en-  
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señanza. Para subsanar este inconveniente, luego tendré el honor de pasar 
a manos de US, tinas propuestas para que, si son del agrado de US., se 
pueda desde luego hacerlas trabajar en uno de los talleres de carpintería 
de osta capital, proponiéndome tomar por modelo una de las Lancas—escri- 
torio traidas últimamente de Europa por el señor Claudio Matto, 1 re- 
cientemente exhibidas en la esposicion de objetos manuales de ense- 
fianza, 

BATALLOX BUIN 1.2 DE LÍNEA 

Esta”escuela continúa, como el aña pasado, a cargo del teniente ¿del 
mismo eucrpo don Amador Mujica, i fanciona en una cuadra de su enar 
tel, que es el antiguo de la Maestranza, los dias lúnes, mártes, miúrcoles, 
juéves i viérnes de cada semana. Tiene las mesas, bancas, libros i demos 
útiles necesarios para la enseñanza, 

Á fines del año próximo pasado sus alumnos dieron pruebas de su apro- 
vechamiento tindiendo exámenes de log ramos «le escritura i lectura, arit- 
mética, gramática, jeografía e historia de Chile. Estos exámenes fueron 
presididos por los señores jefes del batallon, i los alumnos mas distingui- 
dos recibieron premios de honor por su buena aplicacion iaprovechamien. 
to en un acto solemne que tuvo lugar en el patio del enartel el dia 15 de 
enero del presente año, siendo-dicho acto presidido por el señor inspector 
del ejército, jeneral don Marco Aurelio Arriagada, Este acto, a juicio del 
que suscribe, es un poderoso estímulo, que, puesto en práctica, daria mui 

_ buenos resultados en todos los demas cuerpos del ejército, 

BATALLÓN ARICA 4.2 DE LÍNEA 

Recientemente se ha hecho cargo de la escuela de cateo cuerpo el subte. 
niente don Luis Costa Ugalde, antiguo alunmo de la Escuela Naval de 
Valparaiso; funciona los dias Iínes, mártes, miércoles, jauéves i viérnes de 
cada semana, en una sala estrecha, con parte de corredor, en el enartel de 
su batallon, situado en la calle de Argomedo, 

Tiene las mesas, bancas, libros 1 demas útiles necesarios para la ense- 
lanza, 

TESTOS DE ENSEÑANZA 

Las libros de que dispouen las escuelas son de los que existen en el de- 
pósito que corre a cargo del Ministerio le Instriccion Pública, ménos la 
aritmética, por haberse mandado adoptar por decreto de US, de fecha 12 
de octubre del año próximo pasao la compuesta por el teniente del bata. 
Hon Buin don Amador Mujica, testo (hu vino a satisfacer una necosidad 
en la instruceion de nuestro ejército, como lo manifestamos a US. en nota  
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de 26 de setiembre último los miembros de la comision examinadora de 

dicha obra. 

El que suscribe, penetrado de la necesidad de que los alumnos de estas 

escuelas, una vez que hayan aprendido a leer i escribir correctamente, co- 

nozcan la historia i la jeografía de su pabria, se propone trabajar un tratadito 

para la enseñanza simultánea de ámbos ramos. 

Este tosto de historia i jeografía de Chile dará a nuestros soldados sola- 

mente nociones e ideus jenerales de estos ramos, i estará en todo al alcan- 

ce de sus intelijencias, pues me Le convencido, señor Ministro, en los años 

de práctica que tengo en la enseñanza primaria del ejercito, que es tiempo 

perdido el fatigar con largas «disertaciones a los alumnos, muchos de los 

cuales, por falta de memoria isna vanzada edad, no pueden retener sino re- 

laciones cortas del pasado, siéndoles a la vez fácil i agradable el que se les 

dé conocimientos breves i sencillos de los principales acontecimientos que 

han tenido lugar en su pais. 

DEPÓSITO JENERAL DE LIBROS 

En mayo del año próximo pasado el señor Ministro de la Guerra, don 

Nicolas Peña Vicuña, me did instrurciones verbales para establecer en el 

antiguo suartel de la Maestranza un almacen de libros, mapas 1 útiles, 

para atender a las necesidades de las escuelas. Para la compra de algunos 

artículos de que se carece, US. decretó su gasto con cargo a la partida 35, 

ítem 11 de gastos diversos del: presnpuesto de Guerra, el cual consulta 

anualmente la cantidad de cuatro mil pesos (3 4,000) para gastos de eserl- 

torio i útiles de las escuelas de los cuerpos del ejército, 

Por pedido de algunos comandantes de cuerpo, i por órden de US., he 

entregado lo siguiente: 

PARA LA ESCUELA DE CLASES 

Setenta gramáticas, setenta jeografías, setenta sistema métricos, setenta 

cuadernos de escritura del núm. 3, setenta del núm. 4, setenta aritméticas, 

treinta Vida de Franklin, setenta tercer tomo Lector Americano, diez bra- 

tados de hijiene, veinte cajas tiza, cuatro frascos tinta, cuatro cajas de plu- 

mas, setenta mangos para id., cuatro cuadros del sistenia métrico, setenta 

pizarras de piedra, un mapamundi, uno id. de la América, 

PARA LA ESCUELA DEL REJIBIENTO CARABINEROS DE YUNGAI 

Ciento cincuenta silabarios, irescientos Lector Americano, ciento cin- 

cuenta jeografías, cion gramáticas, ciento cincuenta historia de Chile, cien 

muestras de escritura, veinte cajas de plema, trescientas lapiceras, cuatro»  
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cientos cuadernos de escritura, doscientos tinteros, ciento cincuenta arit- 

méticas. 

PARA LA ESCUELA DEL BATALLON ARTILLERÍA DE COSTA 

Doscientos ochenta silabarios, ciento treinta jeografías, ciento treinta 

gramáticas, ciento treinta sistema mébricos, ciento veinte aritméticas, cien- 

to dieziocho Lector Americano, veinte resmas de papel, doscientos tinte- 

ros, veinte colecciones de muestras de escritura, veinte frascos de binta, 

treinta cajas de plumas, cuatrocientos mangos para id., cincuenta cajas de 

tiza. 

PARA LA ESCUELA DEL REJIMIENTO DE ARTILLERÍA NÚM. 1 

Cien silabarios, cincnenta historias de Chile, cincuenta de cada uno de 

los libros 1.9, 2.91 3.? del Lector Americano, cien pizarras de piedra, cinco 

cajas de lápices de piedra, cuatro litros de tinta, diez cajas de pluma. 

PARA LA ESCUELA DL BATALLON BUIN 1.2 DE LÍNEA 

Doscientas aritméticas, sesenta historias de Chile, cinenenta jeografías, 

sotenta silabarios, cien cuadernos de escritura núm. 3, cien núm. 4, dos 

cuadros jeográficos, siete resmas de papel, ocho cajas de pluma, seis pa- 

quetes de cajas de tiza, ocho litros de tinta, un mapa-mundis, uno id. de 

la América. 

PARA LA ESCUELA DEL BATALLON ARICA 4, DE LÍNEA 

Treinta silabarios, veinticineo Lector Americano núm. 1, veinte id, 

núm. 2, veinte id. núm. 3, veinte Maestros, veinte Manual del soldado 

chileno, veinte aritméticas, veinte historias de Chile, veinticineo tinteros 

cincuenta mangos para pluma. 

PARA LA ESCUELA DEL BATALLON CHILLAN 8.% DE LÍNEA 

Veinticinco gramáticas, veinticinco aritméticas, veinticinco Lector Áme- 

ricano primer tomo, dos historiass de Chile, un mapa jeográfico de Chile, 

cien cuadernos de escritura, cuatro paquetes con cajas de tiza, cuatro cajas 

plumas de acero, ! 

No concluiré, señor Ministro, sin dejar de manifestar a US. que, me- 

diante el laudable empeño de los señores jefes de cuerpos iel de los 

oficiales que tienen a su cargo las escuelas, se hn logrado realizar las espe- 

ranzas que el Supremo Gobierno se fundara al atender con interes el pro- 
greso de la instruecion primaria de nuestro ejército. 

Los alumnos, a pesar de repetidas inasistencias por atenciones del ser-  
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vicio militar, progresan rápidamente, i yo espero que en día no lejano to- 

dos los individuos, en clase de tropa, que componen nuestro glorioso ejér- 

cito, posean loz conocimientos necesarios para hacerlos aptos en el cumpli- 

miento i desempeño de los nuevos puestos que por su instruccion 1 buena 

conducta se les confie en el porvenir. 

Dios guarde a US. 

MAxuEL y. HERRERA SOTOMAYOR 

Al señor Ministro ¿de Guerra 
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